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HO HAY CUESTIONES PENDIENTES DE ORDEN 
TERRITORIAL ENTRE CHILE Y BOLIVIA

RADICALES ARGENTINOS PIDEN 
UNION ADUANERA CON CHILE INEXACTA NOTICIA DE OCUPACION OE LA ISLA DE

TODAS FUERON DEFINITIVAMENTE ZANJADAS EN EL TRATADO 
PAZ Y AMIS TAD DE 1904

DECLARACION OFICIAL DE LA CANCILLERIA

DE

Et Ministro de Relaciones Exteriores, don 
Joaquín Fernández recibió en la tarde a los 
periodistas, a las 19.30 horas, a quienes en
tregó la siguiente declaración oficial de la 
Cancillería:

“Con referencia a ciertas declaraciones 
aparecidas en Ja prensa sudamericana, y atri

buidas al Canciller boliviano Dr. Tomás Elio, 
relativas a las aspiraciones del país vecino 
de obtener lo que se ha dado en llamar su 
reintegración territorial y marítima, el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores de Chile 
cree oportuno declarar que el Gobierno de la 
República considera QUE NO HAY CUES
TIONES PENDIENTES DE ORDEN TERRI-

TORIAL ENTRE CHILE Y BOLIVIA, 
fueron definitivamente zanjadas en el 
do de Paz y Amistad de 1904.

las que 
Trata-

Toda campaña que tienda a hacer revivir 
un asunto que está totalmente resuelto desde 
hace cerca de cuarenta años por la libre y 
FNCnNTReAp\O,U^d dc ambof; Gobiernos 
ENCONTRARA UN ENERGICO REPUDIO 
ofLfARTE DE nuestro país y solo 
VECINAS vAT4.<?IVIDnt DOS NACIONES 
VECINAS Y AMIGAS y debilitar tos esfuer- 
amor’Ue EsU.d.os Unidos y demás Estados 
americanos están realizando en pro de la deten 
en TmJndo-7 d" ” Ca"Sa de ‘a d«”°<™'**

CORPORA^N DE FOMENTO PARTICIPARA EN 
SOCIEDAD SALITRERA DE IQUIflUE LEDA.
TENDRA POR OBJETO EXPLOTAR LAS RESERVAS 

SALITRERAS DE PISSIS Y NEBRASKA
En la sesión celebrada ayer por 

el Consejo de la Corporación de 
D Fomento de la Producción, balo 
H la presidenpía de don Desiderio 
A -García, con asistencia del Minls- 
e l tro de Hacienda, don Guillermo 

del Pedregal, y veintiún conseje
ros, se acordó, en primer lugar 

( /suscribir hasta S 6.360.000 en el 
j .aumento de capital de la Sociedad 
i .»(Anónima Comercio Exterior s. A. 
» »cordado por la Junta General de 
I^Mkccionlstas. Esta Sociedad fué for- 

I vanada en octubre de 1941 con un 
’..Capital de $ 10.000.000, de los 
•cuales la Corporación aportó 
$ 4.000.000. En cumplimiento de 

programa, ha impulsado nues
tras relaciones comerciales con el 
exterior, sirviendo de intennedla- 

: ’ Éia para la realización de opera- 
¡T®Kones mercantlles, para cuyo 

efecto ya tiene agencias en Nue
va York y Buenos Aires.

PAGO DE QUINQUENIOS 
A FUERZAS ARMADAS 
Hoy, a las 10.45 horas, 

con asistencia <Jel Mihistro 
señor Alfredo Duhalde Vás 
quez. se iniciará en el se
no de la Comisión de De
fensa, de la Cámara de 
Diputados, el estudio del 
proyecto que se refiere al 
pago de quinquenios al 

-personal de las Fuerzas 
Armadas.

A continuación al Consejo nro- 
c!£L,° i dl° termil’0 al deba’te 
geneial Sel proyecto de sociedad 
entre la Corporación y ia cía 
Salitrera de Tarapacá y Antofages- 
ta, par-a explotar las reservas sa
litreras fiscales de Plssls y Ne- braska. J
,„E‘ de Hacienda maní-testo al Consejo, a nombre del Go
bierno, que será enviado al 
Congreso un proyecto de ley pa
ra legislar acerca de la transfe
rencia de terrenos salitrales del 
Fisco, conforme a lo dispuesto en 
Sn?rt’ 43tp inclso 2 o- de la LeV 
Salitrera. Expresó también que no 
había Inconveniente en trasferlr 
a la Corporación, siempre que fue
ra legalmente posible, los reta
zos necesarios para la explotación 
a que se dedicará la sociedad los 
cuales, a su vez. la Corporación 
los aportaría a la nueva entidad 
Agrego que se adoptarían las me
didas necesarias para que. una

ALCALDE DE STGO 
HARA EXPOSICION

Hemos sido informados 
que el Alcalde de Santiago, 
don Washington Bannen, en
tregará en estos días a la 
prensa una amplia exposi
ción por medio de la cual 
refuta los cargos que se le 
formularon en la última se
sión municipal.

la socledad- no saliera del patrimonio del Fisco o 
ue la sociedad, en su caso, nin
guna parte de los terrenos sali
trales aportados.

Con estos nuevos antecedentes, 
el Consejo, por unanimidad. <fló 
su aprobación en general al pro
yecto de acuerdo referido, esta
bleciéndose que. si es legalmente 
posible, el Fisco hará la traferen- 
cia de los retazos a la Corpora- 
cld" 7 ésta lo’ aP°rtará a la sociedad. cuyo nombre será “Socie
dad S-alítrera de Iqulque Limitada .

Su plazo de duración será por 
ahora de dos años prorrogable poi 
un plazo igual si se despacha la 
ley a que se ha hecho mención 
mas arriba Finalmente, el Con
sejo acordó discutir en particu
lar el proyecto en sesión especial 
del próximo lunes, a las 10 horas.

AHUMADA 1

Radios
m^osaoHi^

AMPUHCAOORES
PARLANTS '

PROPAGANDA

BICICLETAS y 
TRIOCLOS^ 
Ó PAÍS GAJMrrnDQS

fACILIMDB-Jp-PAGO

BUENOS AIRES, 5. — (U. P.). — En la Convención 
radical se ha presentado una moción para promover la 
unión aduanera con Chile; el proyecto está firmado por 
quince delegados y dice textualmente:

“Considerando que todos los partidos democráticos de
ben realizar todos sus actos tendientes a lograr una ma- 
yor unidad de los pueblos americanos; que con el pueblo 
chileno nos unen vínculos emanados desde la primera ho
ra de la emancipación; que conviene organizar las bases 
económicas de postguerra coordinando los recursos de los 
países hermanos;

Resuelve: Dirigirse al bloque parlamentario a fin de 
que promueva la unión aduanera con la República 
Chile . de

EL COMERCIO DEL COBRE EN LAS 
ACTIVIDADES INTERNAS DEL PAIS

LA CAJA DE CREDITO MINERO COMPRARA Y RE- 
VENDERA ESTE METAL PARA LAS INDUSTRIAS 

NACIONALES
En el Ministerio de Economía 

y Comercio se dió curso ayer a 
un decreto con la firma de] 
Presidente de la República, re
lacionado con el comercio de 
cobre para las actividades inter
nas del país.

En los considerandos del re
ferido decreto se establece que 
es beneficioso para la economía 
nacional la centralización en 
las entregas del cobre para ser 
elaborado en el país; que, tam
bién. es conveniente para el 
país que este poder comprador 
de cobre esté a cargo de una 
entidad semifiscal, que se pre
ocupe del fomento de la mine
ría, como lo es la Caja de Cré
dito Minero; que es de interés 
del Supremo Gobierno llegar a 
producir cobre electrolítico par
tiendo de minerales correspon
dientes a la pequeña industria 
cuprífera, pasando por las di
ferentes etapas de la elabora
ción . ,

El decreto, en su parte reso
lutiva, establece:

1 o.— Que la Caja de Crédi
to Minero queda designada pa
ra que adquiera de las compa
ñías productoras el cobre que 
éstas reservarán para las Indus 
trias nacionales; 2.O.— La Caja

de Crédito Minero se encargará 
de la compra del cobre de las 
Compañías Productoras, y de la 
venta de este metal a los in
dustriales. que hagan las ela
boraciones primaria o secunda
ria, de puro cobre, o a base de 
este metal; 3.o.— El precio a 
que se entregará el cobre a los 
industriales, será el establecido 
en los artículos 13 y 14 del De
creto 64 Bis, más un recargo, 
para desarrollar el plan de fo
mento a la minería e industria 
del cobre, que podría ser hasta 
de S i, moneda corriente, por 
kilogramo de cobre, recargo que 
sera fijado por períodos de 6 
meses, por resolución del Mi
nisterio de Economía y Comer
cio, y que percibirá la Caja pa
ra dichos fines; 4.o.— El nó 
cumplimiento por parte de la 
Caja de las disposiciones con
tenidas en el Decreto, será cau
sal suficiente para dejarlo sin 
efecto, y 5.o.— Este decreto co
menzara a regir desde el l.o 
de mayo de 1943.

PASCHA POR TROPAS DE ESTADOS UNIDOS
TRANSMISIONES DE LAS RADIOS DE PARIS Y ROMA SON TOTALMENTE 
ANTOJADIZAS. —DESMENTIDOS DEL CANCILLER Y DEL MINISTRO DE 
DEFENSA.— SERIA UNA MANIOBRA QUINTACOLUMNISTA

Fuerzas aliadas a sólo 
15 kilómetros de Bizerta 

SIGUE EL AVANCE FRANCES EN LA ZONA DE PONT DU FAHS— OPERA- 

\ CIONES DE PATRULLA EN EL SUR
t CUARTEL GENERAL ALIADO 
f EN AFRICA DEL NORTE. 5. _ 
| (U. P.). — Las unidades'de ln- 
I lanteria y tanques del Segundo 
I Cuerpo norteamericano se colo- 
I carón ya a 15 kilómetros de B;

zerta, que está al alcance de la 
I artillería de estas fuerzas, si bien 

no se ha establecido si la ciudad 
misma ha sido ya bombardeada Por esta arma.

En los demás sectores del fren
te tunecino hubo nuevos avan
ces cerrándose inexorablemente 
ios aliados sobre las diezmadas 
fuerzas del Eje, atrapadas en el 
arco Túnez-Bizerta. Los franceses 
avanzaron 3.5 kilómetros al sur
este de Pont du Fahs; el Prlm*=* 
Ejército se colocó a unos 30 ki 
xómetros de Túnez, después d? 
poner fuera de combate a do.-.a 
tanques alemanes, y en el frente 
dél Octavo Ejército hubo opera
ciones de patrullas con las cua
les Montgomery tiene inmovili
zado un poderoso contingente ene migo.
LAS ULTIMAS OPERACIONES 

EN EL NORTE
La lucha más intensa del día 

de ayer se concentró en el sector 
del Djebel Bou Aoukaz, 18 kilo 
metros al noreste de Medjez-el- 
Bab, donde los cañones antl-tan- 
ques del general Anderson des 
fruyeron 12 de 17 tanques ene
migos, Incluso algunos de loa 
gigantescos M-6.

Sin embargo, las mayores ven
tajas las obtuvieron los aliados 
en el sector más septentrional, cer 
ca de Bizerta, donde las fuerza» 
norteamericanas, secundadas por 
el Corps France d’Afríque, los 
goums marroquíez y la Legión 
Extranjera, extendiéndose desda 
Mateur, van cerrando el cerco so
bre Bizerta. desde el suroeste. 
Otras columnas norteamericanas 
v francesas avanzan hacia el sur 
este de Mateur por el camino de 
Tebourba en dirección de Túnez 

Al norte del lago Achkel les 
fuerzas franco-norteamericanas 
avanzaron ayer 8 kilómetros co
locándose a 15 de Bizerta: ame
nazan asi las posiciones del Eje 
en Ferryvllle desde el norte, mien
tras que unidades secundarias sa 
colocaron a 8 kilómetros desdo 
el sur de la misma base, que de 
be ser ocupada antes de prose
guir el avance a Bizerta.

Una de las columnas aliadas 
rodeó el lago Achkel ñor las rl- 
beras del oeste, a través de ee-

pesos matorrales, y tomó el Dje- 
bel Chenltl en el lado norte del 
lago, al mediodía de ayer; el Eje 
lanzó un moderado contra.ataquo 
que fué rechazado. Desde el ce
rro los norteamericanos dominan 
el empalme caminero que hay al 
noroeste dg Ferryville. El Djebel 
Achkel, al sur del lago, fué tam-

DiFERENGiAS ENTRE
LOS COMANDOS DE
ITALIA Ï ALEMANIA

así la

NUEVA YORK, 5, (U. P.) - 
La British Broadcasting Corpo
ration, informó que la radio de 
Roma admitió que existían dife
rencias entre ios altos comandos 
alemán e italiano en Noráfrica 
y culpó a Rommel de la. derrota 
del Eje.

La B. B. O. resumió 
transmisión de Roma:

1.— El estado mayor general 
italiano en Túnez se opuso a la 
orden de Rommei de abandonar 
la línea Mareth, diciendo que el 
ataque británico en El Hamma 
pudo haber sido detenido si Rom 
mel hubiera prestado a los ita
lianos más apoyo aéreo, a la 
vez que el transporte, que esta
ba bajo control alemán, era de
plorable. viéndose las tropas ita
lianas de primera línea escasas 
de víveres, agua y municiones:

2.— Después de-la evacuación 
de la línea Mareth, el cuartel 
general alemán ordenó a los ita
lianos oponer resistencia en el 
Wadi Akarit, a lo que se oponía 
el estado mayor general italia
no;

3.— Sólo e! 21 de marzo en 
Mareth y más tarde en El Hañi- 
ma. los italianos recibieron apo
yo de los tanques alemanes. En 
todas las demás operaciones los 
italiano’ fueron dejados solos 
ante los británicos.

PARA ENTREGA INMEDIATA, 
OFRECEMOS LOS SIGUIENTES:

Camión Diesel “HENSCHEL”, 5 tons. con cabina 
rrocería.
Camión Diesel “MERCEDES BENZ”, Tipo Lex. 4 
con cabina y carrocería-
Camión Diesel “KRUPP”, 5 tons.. con cabina y 
cería.
Camión “WHITE”, 5 tons. Modelo 1940, con cabina 
rrocería.
Camión ‘'CHEVROLET”, 3 tons. Modelo 1942, con 
na j- carrocería.
Camión “CHEVROLET” 3 tons. Modelo 1941. con 
na y carrocería.
Todos estos camiones

tons.,

carro-

y ca~
cabi-

cabi-

Tonos estos camiones se encuentran mecánicamente en 
perfecto estado y actualmente están trabajando. Los equi
pos de neumáticos también se encuentran en muy buen es
tado y algunos de ellos completamente nuevos La capaci
dad de carga indicados son absolutamente legítimos, de fá
brica.— Precios y pormenores:

Organización Mercantil e Industrial 
«OMERIN»,

HERRERA. SAAVEDRA & Cía. Ltda.
AHUMADA 236 — OFICINA 315

Resumen de 
¡a guerra

Revuelo causó ayer la noticia proporcio
nada por la Agencia “Associated Press”, a dos 
diarios de esa capital, en el sentido de que 
según anunció la Radio de París, tropas 
Estados Unidos habían ocupado la Isla 
Pascua.

La versión fué totalmente desmentida 
los círculos oficiales y sólo se cree que 
trata de una de las formas de propaganda 
Alemania para crear un ambiente contrario 
hacia Estados Unidos en nuestro país 
DESMIENTE EL MINISTRO DE DEFENSA 

Interrogado sobre el particular, el Minis
tro de Defensa Nacional, señor Alfredo Du- 
halde Vázquez, manifestó a los periodistas que 
tal noticia carecía en absoluto de fundamen
to.

Agregó que no se explicaba la base de esa 
información cablegráfica ya que ella era com
pletamente antojadiza

TRANQUILIDAD EN PASCUA
En la Subsecretaría de Marina, se infor

mó a los reporteros que se había recibido un 
despacho inalámbrico directamente desde la 
Isla de Pascua, enviado por el Gobernador 
Marítimo de esa localidad, en el cual informa 
de que no se ha producido ninguna novedad 
digna de mencionarse en esa lejana posesión 
chilena.

DESMIENTE EL CANCILLER
El Ministro de Relaciones Exteriores, se

ñor Fernández, recibió en la tarde, a las 
16.30 horas, a los reporteros de Moneda, a 
quienes declaró que “la noticia es totalmente 
falsa”.

Interrogado sobre el origen de la noticia, 
el señor Fernández contestó: “Considero que 
es una maniobra de la Quinta Columna”

En cuanto a la repercusión que podía te
ner la noticia y a la posibilidad de que el Go
bierno o la Cancillería entregaran una decla
ración oficial al respecto, el Ministro contes
tó que no se pensaba en dar mayor importan
cia al asunto, por existir declaraciones pre
cisas en cuanto a la inefectividad de la noti
cia, y que tampoco se daría una información 
oficial a la prensa, por ser innecesario.

MANIOBRA QUINTA COLUMNISTA
En relación con esta misma materia, tuvi

mos oportunidad de conversar con un alto 
personero del Gobierno, quien nos manifes- 
tó que la noticia transmitida por la radio de

de 
de

en 
se 
de

París y captada en Londres por la Associated 
Press, tenía indudablemente por objeto crear 
en Chile un ambiente contrario hacia Esta
dos Unidos, ya que la versión daba a enten
der que se trataría de una invasión de un 
territorio chileno, lo cual habría sido atenta
torio contra la soberanía nacional.

Nos agregó que, al igual que el Canciller 
señor Fernández, estimaba que se trataba de 
una hábil maniobra de la propaganda nacista, 
ya que, actualmente, la Radio oficial de Pa
rís, está controlada por los invasores ale
manes .

EXPLICACIONES
En la tarde, alrededor de las 18 horas, se 

entrevistó con el Canciller señor Fernández 
el Gerente de la Associated Press, señor Ben 
Meyer, para conversar acerca de la noticia 
dada por esa Agencia Cablegráfica.

El señor Meyer explicó que esa noticia se 
había recibido en Londres como cualquiera, 
otra que se capta dc radios extranjeras. Como 
se sabe, actualmente muchas noticias se cap
tan en gran parte de las emisoras de ’os mis
mos enemigos, como ocurre con los partes de 
guerra y otros.

Agregó que la noticia fué inmedia'¿mente 
consultada con personeros oficiales de la Can
cillería y que ella fué desmentida, razón por 
la cual se expidió de inmediato otro me isa je 
en este sentido, lo cual revela la buer? 
tención de la Agencia, que sólo cumplí*, 
su deber de informar

UNA QUERELLA
Sabemos que el Ministro de Defensa_

ñor Duhalde, ha impartido instrucciont, al 
Auditor General de Guerra don Ramón Con- 
treras, para que inicie las gestiones judicia
les correspondientes a fin de responsabilizar 
a los que aparezcan culpables en la difusión 
de la noticia desmentida.

NADA SE SABE EN WASHINGTON
WASHINGTON, 5. — (U. P.). — El 

portavoz del departamento de Estado manifes 
tó a la United Press que nada se sabía «obre 
las noticias propaladas por las radios de Pa
rís y Roma, en el sentido de que trope nor
teamericanas habían ocupado la Isla de Pas
cua, de acuerdo con el gobierno chileno

Por su parte, la embajada chilena . <presó 
asimismo carecer de información, añadiendo 
que tal noticia era un rumor fantásticc

_on

bien atacado por una unidad 
blindada de reconocimiento.

Otra columna norteamericana, 
que salló hacia el suroeste do 
Mateur. cruzó el río Tiñe y lle
gó al Djebel Makna, 12 kilóme
tros al sureste de Mateur. don 
de el Eje lanzó también otro 
contra-ataque, Igualmente débil y 
sin ningún resultado. El Djebel 
Makna forma parte de la prime
ra cadena de cerros de impor
tancia que hay al este de Tiñe.

Log goums franceses, despren
diéndose de la columna principal 
del Corps France d’Afríque. en 
ataque por la costa misma del 
Mediterráneo, capturaron el cabo 
Korane. que está a unos 16 kl 
lómetros de Bizerta El comuni
cado francés de hoy dló cuenta 
de la operación, pero no añadió 
detalles.

El comando dél Segundo Cuer
po norteamericano envió un men
saje al cuartel general aliado con 
un homenaje especial al espíritu 
de lucha y valentía demostrado 
por los franceses que operaron 
en su flanco Izquierdo por el 
Mediterráneo: destaca que esas 
fuerzas avanzaron por difícil te
rrena y desempeñaron parte prln. 
clpal en el avance norteamericano.
BIZERTA AMENAZADA DESDE 

EL OESTE Y EL SUR
Con los avances de ayer los 

norteamericanos amenazan toda 
la guarnición enemiga de Bizer
ta desde el oeste y el sur. y ame
nazan además con aislarla de 
Túnez. La acción alemana en el 
sector se ha caracterizado, como 
en ocasiones anteriores, por ser 
una acción de retaguardia cu
briendo la retirada de sus me 
Jores tropas y sacrificando a las 
mas Inferiores, incluso las Italianas.

Entretanto, el otro avance nor
teamericano en dirección de Tú
nez, por los caminos al sureste 
de Mateur, sigue progresando en 
forma satisfactoria; anoche, las 
unidades avanzadas del Segundo 
Cuerpo se colocaron a 8 kilóme
tros de un Importante paso en 
la carretera de Tebourba. donde 
al parecer los alemanes están 
dispuestos a resistir hasta el úl. 
timo. El enemigo ha concentrado 
sus fuerzas en los cerros al oeste 
de Tebourba. a pesar de la cre
ciente amenaza de ser flanquea
dos por el norte por las tropas 
norteamericanas que hoy, miér
coles por la mañana, en rápida 
operación, capturaron Eddekhilla, 
localidad a 10 kilómetros al oes
te y ligeramente al noroeste de 
Tebourba. Esta posición está d!. 
rectamente a] norte de las defen- 
sas alemanas en el Djebel Lan-

NLE\a YORK, 5__ (U.P.).—
„e'in los despachos recibidos y 

captados por la United Press en 
Jas ultimas 24 horas, los siguien
tes fueron los principales acon
tecimientos en el día de hoy 
en los diversos teatros de la guerra :

Al RICA.— Bizerta se encuen
tra sometida a La presión de las 
tropas norteamericanas, que aho- 
ra »ol° ,están a 16 kilómetros de 
distancia por el Oeste y a 22 ki- 
•ámetros por el Sur. Las fuerzas 
norteamericanas j francesas 

5 amenazan con aislar al puerto del de Túnez.
EUROPA.— La uiae grande 

s bandada de bombarderos t-ua- 
drimotores británicos atacaron 
a la ciudad de Dortmuud. Los 
alemanes admitieron que habían 

i causado grandes daños las 1.500 
toneladas de bombas fueron 
SÍV1?5! SOb,re ,os objetivos Indu tríales de la ciudad.

CHINA.— Bombarderos Libe- 
rator actuaron desde base« chf- 
?„as„nfor ve2> »irolandp 40.000 kilogramos dé bombas 
nanre Hano,‘ Ha,Pb°ng y Haí-

PACIFICO NORTE.— Las 
tropas terrestres norteamerica
nas dieron muerte a 2.000 ja
poneses en las posiciones que 
estos ocupan en las islas Aleutas.

BIRMANIA.— Los aviadores 
norteamericanos concentraron 
sus ataques durante dos días 
sobre objetivos Japoneses alre
dedor de Mandalay. Tropas bri
tánicas e hindúes rechazaron 
las infiltraciones del enemigo 
en el sector de Ackaba.

ISLAS SALOMON.— Aeropla
nos norteamericanos atacarop 
las posiciones Japonesas. Hicie
ron una incursión sobre Vinga- 
vanga y la caleta Rlngi, en 
kolombangara v la bahía Ré- 
kata. y en Rila.

GRAN BRETAÑA— El Mayor 
General WUliam S. Kev asumió 
el comando interino de la¿ 
fuerzas norteamericanas en el teatro europeo.

NORUEGA.— Iji tensión hp 
aumentado a raíz del asesinato 
de dos altos funcionarios nazis. 
Los noruegos se han negado á 
matricularse para la conscrip
ción del trabajo.

ITALIA.— Mussolini se lamen
tó de la pérdida del Imperio, 
en un discurso que pronunció 
desde el balcón del Palacio en 
la Plaza Venecla, diciendo: “Ita
lia debe regresar v regresara al 
Africa”.

RUSIA.— El Ejército Rojo pe
netró las lineas alemanas en la 

región de Kuban. en un frente 
de 25 kilómetros, reconquistando 
12 kilómetros de terreno v apo
derándose de 10 ¡ugare= habi
tados. además de aniquilar a 
7.000 soldados enemigos

serlne.. el bastión septentricma) 
de su sistema Interior de defen
sas de Tebourba.

Los alemanes han bombardea
do con aviación el pueblo de Ma- 
teur, pero los daños no pudieron 
ser muchos, ya que le artillería

(PASA A LA PAGINA 6)

PROSIGUEN LAS GESTIONES PARA
AUMENTAR INTERNACION DE CARNE
SE ESPERA ORGANIZAR UN CUARTO CONVOY 

DIARIO EN EL F. C. TRANSANDINO
El Ministerio de Economía y 

Comercio se encuentra empe
ñado en incrementar la inter
nación de ganado argentino, 
por Los Andes, para el consu
mo de la población de Santia
go. Su preocupación principal, 
en estos últimos días, ha sido de 
organizar un cuarto convoy des 
tinado a la mejor movilización 
de este ganado desde la cordille
ra hasta la capital.

En los meses de enero a abril, 
del año en curso, se han inter
nado 20.028 cabezas de ganado 
vacuno.

Es a misma internación du
rante todo el año 1941 íué de

19.241 cabezas; en 1942 alcan
zó a 26.081 cabezas.

En cuanto a la internación 
diaria de este mismo ganado, 
hasta el 27 de abril último, el 
término medio, llegó a 310 ca
bezas. Si se mantiene este vo
lumen de internación diaria, 
podrían entrar mensualmente a 
Santiago 8.000 animales vacu
nos.

Una vez que el Ministerio de 
Economía y Comercio perfeccio
ne las gestiones que desairóla 
actualmente, la internación dia 
ria podría llegar a 380 animales 
vacunos procedentes de Argen
tina. .

Solamente el Ministro de Economía y 
Comercio se aleja del actual Gabine.3
LA MESA DIRECTIVA RADICAL PUSO TERMINO AYER A SUS GESTIONES 
PARA LA VUELTA DE SOCIALISTAS Y DEMOCRATICOS AL GOBIERNO. — 

DIRIGENTES COMUNISTAS VISITARON A S. E.
Ayer quedaron terminadas las 

gestiones que venia realizando la 
Mesa Directiva del Partido Radi
cal, en orden a obtener la vuelta 
de los partidos Democrático y So
cialista al Gobierno.

Aunque estas gestiones no al
canzaron enteramente el buen 
éxito buscado tenemos conocí, 
miento de que los miembros de 
la directiva radical están satisfe
chos de la acción realizada, por
que ella les dló oportunidad para 
establecer que en todos los par
tidos de izquierda existe unidad 
de criterio respecto de la política 
que debe desarrollarse en nuestro 
país.

UNA INFORMACION OFICIAL
Como término de las gestiones a 

que nos Venimos refiriendo, la 
Mesa Directiva radical entregó a 
la prensa la siguiente información 
oficial:

“Hace algunos días la Mesa Di
rectiva y altos personeros del 
Partido Radical fueron invitado» 
por S. E. el Presidente de la Re
pública a un almuerzo que si 
efectuó en el Palacio de la Mo
neda. Durante él y en medio de 
un ambiente de gran cordialidad 
se conversó, como es natural, acer
ca de problemas de gobierno y 
asuntos políticos en general. El 
Presidente de la República dió a- 
conocer sus deseos de mantener y 
acrecentar en lo posible, los 
vínculos entre el Gobierno y loa 
Partidos que contribuyeron a su 
elevación a la Primera Magistra
tura y agregó que desearía que en ] 
su Ministerio estuvieren genulna- 
mente representadas esas organl- * 
zaclones.

Los dirigentes radicales asisten
tes ofrecieron, una vez más. su 
más amplia y leal cooperación a 
la labor del Presidente de la Re
pública. destacaron la obligación 
del Partido Radical de mantenerse 
fuertemente unido cerca de la per
sona de Su Excelencia y manifes
taron su total concordancia con 
los puntos de vista expresados por 
el Primer Mandatario.

Con estos antecedentes, la Mesa 
Directiva creyó de su deber acer
carse a las Directivas de los Par
tidos Socialista y Democrático, a 
las cuales dló a conocer los de
seos de S. E. Encontró en ambas 
colectividades políticas una am
plia comprensión: los Partidos So- 

, clallsta y Democrático dieron a 
conocer su decisión de colaborar 
a las iniciativas del Gobierno la
mentando el primero de ellos de 
que, por ahora, no pudiera con
siderar la posibilidad de partici
par inmediatamente en las tareas 
del Gobierno por medio de Minis
tros del Partido, sin que. previa
mente se oriente y consulte a sus 
bases, lo que se realizará dentro 
de corto plazo

La Mesa del Partido ha puesto 
estos hechos en conocimiento de 
6. E.”

s EL MINISTRO DE ECONOMIA . 
i I Eg posible que el próximo viernes 1 
• +<» sábado cuanño -esté- de regreso 
i en Santiago el Ministro del Inte- 
. rlor, señor Morales Beltramí, for

malice por escrito su renuncia 
verbal el Ministro de Economía y 
Comercio, señor Rodolfo Jaranjl- 
11o.

COMUNISTAS CON S. E.
Dirigentes del Partido Comunls- । 

ta estuvieron conferenclaaido en 
la tarde de ayer con el Presiden
te de la República, Excmo. señor 
Juan Antonio Ríos, por espacio 
de una hora y 35 minutos, acer
ca de diversos asuntos de la ac
tualidad política nacional.

Concurrieron el Senador don 
Elias Lafferte, los diputados se
ñores Humberto Abarca y Ricar
do Fonseca, el presidente de la 
Comisión de Control y Disciplina, 
don Galo González, y el miembro 
de la Comisión Política del Parti
do, señor Juan Vargas.

Los dirigentes de esa entidad po
lítica manifestaron al Primer Man
datario su apoyo a la gestión gu
bernativa, especialmente en lo que 
se refiere a la organ'zación de un 
Gabinete en el cual estén repre 
sentados los partidos democráticos.

La entrevista de los dirigentes 
comunistas con el Excmo. señor 
Ríos fué, según se nos informó, 
muy cordial

LA MESA RADICAL VISITO 
A S. E.

La Mesa Directiva del Partido 
Radical, presidida por el señor 
Arturo Riveros Alcaide, se entre
vistó ayer con el Excmo. señor 
Juan Antonio Ríos, con quién es 
tuvieron conferenciando larga
mente acerca de asuntos de po. 
lítlca nacional, especialmente en 
torno a las gestiones que la Me. 
sa realizó para llegar a la organl. 
zación de un Gabinete con base 
estrictamente Izquierdista.

Más tarde, visitó al Primer Man
datario el vicepresidente del Par 
tldo Radical, señor Ullses Correa 
quien proporcionó al Excmo Si 
Ríos nuevos antecedentes acerca 
de estas gestiones i

ESTADOS UNIDOS 
ALEMANIA ANUNCIA 
HUNDIMIENTO DE 102 
MIL TONS DE BARCOS 

ENEMIGOS
NUEVA YORK. 5. <U P ) .- 

En comunicado especial Radio 
Berlín anunció que los submari
nos alemanes en varios días 
hundeiron 16 buques aliados con 
un desplazamiento conjunto de 
102 mil toneladas en el Atlánti
co Norte; los barcos iban en 
conboyes a Inglaterra, o regre
saban a Estados Unidos.

Añade el parte alemán que 
otras cuatro naves fueren alcan
zadas por impactos de torpedos.

OFRECEMOS $ 3.000.001
para compra terreno, radio comprendido Ala
meda, Catedral, San Antonio, Amunátegui. 
Negocio rápido, sin intermediarios.

Ofertas a:

Organización Mercantil e Industrial 
' «0MERIN»,

HERRERA. SAAVEDRA & Cía. Ltda.
AHUMADA 236 — OFICINA 315

XLIANZA DEMOCRATICA DE 
CHILE

Para 'ay«f “ttrtía"' tnimiiai’ li 
Alianza Democrática de Chile; pe
ro. como a la misma hora sesio
naban ambas ramas del Consr;- 
se. se acordó postergar la leuniór 
del Comité Ejecutivo de la Alian
za para hoy, a las 6 de i-a tarde, 
en la Sala de la vlcepresldencla 
del Senado. ’ ,

S/ Ud. quiere 
un

j.

LÖHQHES
S/Ud. quiere 
comprar 

un • ,

LOHCIHES! 
cómpre/o 

en /d cas'd

WEIL]
\ fe/&c/o 37o!
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AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
VENDO DE OPORTUNIDAD EN SECTOR DE GRAN AVENIDA

^'„RA”,ER0 "<-NGAI.O>V, RECIE.V . 
il'rmltorl?,'. ,-° -"r- , -I- terreno, llvlng. comed ir. í i 

■ bal»“ instalado, dependencias. Jardín 1 
DeUda 11 000 — Os«andón.120.00(1.— PARADERO 21. CASA UN 

Wen tenida, construcción ladrillo v cen 
• ohiedor. 3 dormltorl.is. baño. Se v.-n.-1 
lUJÍ 000 <lp Rarai’í'« Bandera 1G8.l.j. 000.— Paradero 11. BUNGALOW MODERNO 

,9,l‘ B'l'ig. comedor. 3 dormitorio-, nano instalado complet >, dependencia« Deuda 50 
mil pe«o«. Caja E. Particulares. Se vende por Cala« 

- con S 20.000 de garantía, Ossandón
(100 — PARADERO 28. CASA UN PISO. BIEN 

tenida, superficie 38 x G0. llvlng. comedor 2 dormito, 
rus. baño, dependencia«, parrón, linda arboleda, 
ra 168*r° Pnra 200 "VeS' 2a,pó" v 2 bodega« Bande- 
130 0011— PARADERO 13. CASA-QUINTA. UN PISO 
muy bien tenida, terreno 17 v 51. comedor salón. 
5 dormitorio«, W . C. dependencias. Jardín, garage 
Ossandón.
135.000 — GRAN AVENIDA. PARADERO 28. BUN- 
galow recién terminado, superficie 11.25 x 60 Ihing 
con chimenea, comedor, 3 dormltorin«, baño Insta
lado, dependencias. Jardín', parrón con pi«o de ce
mento, gallinero. Deuda G0 000. Bandera 168

Piso, MUY
ven rie por Cajas

150.000 — PARADERO 14. MUY CERCA DE GRAN 
Avenida, bungalow recién terminado, hall, comedor. 
3 dormitorio.«, baño Instalado, cocina con muebles 
dependencias. Jardín, patio, garage, galpón. Deuda 
15.000. Ossandón
IGO.000.— PARADERO 3. CASA MODERNA DE UN 
pi«o. construcción del año 1939. con local comer
cial. independiente de 6 x 6 piso de baldosa.«, consta 
la casa de hall, comedor. 2 dormitorios, baño insta
lado completo, dependencia«, patio, garage con cor
tina de fierro. Deuda 60.000. Caja E. Particulares. 
Bandera IG8.
IfiO.OOO — PARADERO 11. CASA-QI INTA. UN Pi
so, bien tenida, construcción cemento y ladrillo 
terreno 13,50 x 52.50, llvlng, comedor. 3 amplio» dor
mitorios. dependencias, patio con frutales \ parron 
pavimentado con pastelones de concreto. Ossandón.
160 000 — PARADERO 25. CASA-QUINTA UN PI»O 
en buen estado, superficie 50 x 150, comedor. 3 dor
mitorios. entrada para anta, arboleda frutal, parrón 
de 140 metro« de largo Deuda 22.000 Caja E. Par
ticulares Bandera 168.
160.000 — PARADERO 9. BUNGALOW MODERNO, 
al«lad<>. Ihing, comedor. 2 dormitorios, cecina eléc
trica Instalada. Jardín, entrada de auto. Deuda 33 
mil. Caja EE. PP. v P. Ossandón.

165.000 — PARADERO 19. \ UN PASO GRAN AVE- 
nlda, bungalow estilo moderno, recién terminado. 
Ihing con chimenea, comedor. 3 dormitorios (2 con 
elosets). dependencias, Jardín natío, garage Ban- 
riera 168.
175 000 — CARLOS EDWARDS. PARADERO 11 
búngalo« recién terminado, construcción concreto y 
ladrillo. Ihing, comedor. 3 dormitorio«, baño Insta
lado. amplias rienendenclas. jardín patio, entrada pn 
ra auto. Ossandón.
175 000 — PARADERO 10. BUNGALOW terminándo
se. Ihing con chimenea, comedor, 2 dormitorios, ba
ñe completo, repostero, dormitòrio empleada, baño 
empleada. Jardín, patio, garage Deuda 84 900. Ca
la Ihorros EE PP Bandera 16«
200.000.— PtRADERO 13. \ UNA CIADR 1 GRAN 
Avenida, 2 casa« de un piso muv bien tenidas, te
rreno 17 x 44; cada una Ihing. comedor. 3 y 2 dor
mitorio«. dependencias, parrón, jardín, frutales Os
sandón .
200 000 — PARADERO 32. A CUADRA 5 MEDIA DE 
la Gran Avenida, bungalow recién terminado, terre
no 19.75 x 13. Ihing. comedor. 3 dormitorio», baño, 
cocinas, despensa, 2 dormitorios empleadas. ” bode
ga« en edificio aparte. IV. C empleada, jardín, pa
tío, garage. Deuda 30.000. Caja de Ahorros. Ban
dera 168

200.000 — PARADERO 13. A UN PASO GRAN Al E 
nlda. 2 casas de un piso bien tenidas, con3rucclo 
«olida, cada una Ihing. comedor, 3 y - í¿’orP’tlI,|%lp" 
pieza de baño, dependencia«. Jardín, parron. fruíale 
Ossandón.
200.000.— GRAN AVENIDA. PAR \DERO ?8. BUNGA 
Ion moderno aislado, terreno 23,90 x 3. .80. con - 
tmcción ladrillo y cemento. Porch llvlng amplio 
escritorio, 2 dormitarlos con elosets. 2 baño« 
lados. dependencias jardín, patio con frutales ,v pa
rrón. entrada para auto, subterráneo Deuda 13.uo» 
Cafa EE PP. 1 P Bandera 168,
”00 000 — SAN MIGUEL. PARADERO 6 GRAN 
Venida, propiedad de renta, compuesta, de 2 loca es 
con 3 pieza«, patio y «cnicios y un local om - pie
zas v e«tablo para capacida de 8 vacas, entrada para 
auto. Deuda 15 000 Ossandón.
210 000 — PARADERO 9. CHALE! MODERNO. DI 
2 pisos, construcción del año 1911. living, cernedor 
3 dormii irlos, toilette de risitas, baño Instalado rom 
pleto. cocina, despensa, con” closets, lardín. patio, en 
tenda para auto, terraza. Bandera 168.

220.000 — PARADERO 11, UN PASO GRixT^M 
da. terreno II x II, bungalow recién tern.i? "h. I 
de fierro, porch, llvln, comedor. 3 dorm }nrii”,“-b 9 
instalado, dependencias, jardín, patio. 0,,»^ ’• bií 
auto, Deuda 40.000. Ossandón. ,rra<la
250 000 — PARADERO 26. BUNGALOW A<s.
5.000 m2 de terreno, hall, living, ccmednr
torio«, baño completo, dependencia«. |.lrfU’* loraM 
gallinero, subterráneo. Deuda 116 ooo r-..¿Pa -■ 
Armadas. Bandera 168. Ja liipr(. -■
”80 090 — PARADERO 9. UN PASO GR\v , 
da. 11 x 38 chalet moderno. 2 pisos, coii«(r7iP„i'h^ 
drillo v concreto, llvlng con chimenea, rn,., "nliM 
d irmlt’orlos. toilette de visitas, baño Instaha ,Or- 
píete, dependencia«, jardín patio con frutii.?.” S 
ge. ” terraza« Deuda 18.000. Caja de Ahorrn I 
.-andón. z 01 •
”80 000 — PARADERO 7. UNA CUADRA GRiv 
nlda. terreno 12.40 x 57. bungalow recién ternii„"l 
hall, comedor, salón. 3 dormitorio.«, |(¡1|-,0 .¡■"Inul . 
dependencias, lardili, patio con parrón V’ht. 
garage con pieza de chofer. Bandera 1 GR I

Carlos Ossandon - Bandera 1$

■ALAMBRE I 
CAÑERÍA

S.SACK
San. PABLO ||7í
MORANDE 81 :

LINGOTE CRI 
PARA FUNDICION 

1. 2 y J
A PRECIOS BAJOS .

S. SACK
sr PABLO II7

LA NACION ¡¡¡TRUST!!! JOYEROS, 
compra urgente brillan
tes, oro, platino, boletos. 
Compañía 1029. Teléfono 
66394. 17 may.

PAJA ARROZ "EXELSIOR”, Pi
ra embalajes, cualquier cantidad, 
encontrará: Av. Rondizzonl 1702. 
Teléfono 50286. 6 Myo

Laboratorio Clínico Dental
“3 A K OS"

Especialidad’ Ün quevo v efi 
caz progreso Dentistlco-
SOLDADURA EN LA BOCA
Aplicase sin dolor v sin mo- 

estlas. solucionando en for- 
na inmediata v perfecta cual- 
luler defecto o fractura <=n 
puentes y coronas de oro fi
los. sin sacarlos de la boca

Reparaciones ultrarrápidas 
en planchas qrotéslcas denta. 
les fracturadas.

Especialista: 
LADISLAO RAKOS HARTON

Pasaje Matte 81 (Diagonal) 
2.0 piso. Dcpto 222. Tel. 33343

PLANCHAS 
FIERRO

/VERRO USADO 
3/e v '/2 realízase 

S. SACK
SAN PABLO 1179

SASTRERIA GOYA
CLIENTELA QUE HA RECIBI
DO UN EXTENSO SURTIDO 

EN CASIMIRES PARA LA 
TEMPORADA

AV. B. O'HIGGINS 2632

TELEFONO 91965

anoi 
de

práctica le garantizan el 
exacto despacho de su rece
ta ocu'isla en la

OPTICA CHILENA
Sto. Domingo 819

PRECIOS BAJOS

PeDoifDO CUADMDO «1SECCION ESPÉ( 
S." PABLO 1173 
I MOPAHDE;

AVISAMOS A NUESTROS FA
VORECEDORES Y Al PUBLI
CO EN GENERAL. QUE M ES
TROS SERA ICIOS TELEFONI
CO. PARA LOS DIAS DOMIN- 
GOS Y FESTIVOS SERAN 

ATENDIDOS COMO SIGUE:
Presidente del

ORO. JOYAS, BRILLANTES. PLA- 
tino, plata, monedas antiguas.com 
peamos superando cualquiera ofer
ta. Bandera 86. may. 31

PAPA« DE GUARDA, REPARTO 
domicilio.— Teléfono 92033

COMPRAMOS NUECES, CIAI. 
quier cantidad.— Borjas 167. te
léfono 92033. 14 Myo.

BODEGA DE CUEROS Y PIELES 
“La Chinga”, compramos cueros 
de conejo« y liebres, pagando me
jores precios. Manuel Montt 2899 
esquina San Alfonso. Teléfono 
92546. Casilla 2721. 13 Myo

Consejo . . Fono N o 82336 
Director . . 
Subdirector. 
Gerente 
Crónica 
Jefe Avisos 
Portería . . 
Cables. . . 
Crónica . . 
Deportes . 
Talleres . . 
Fotografía.

68474 
822-27

¡NOMOS!' PARA ARGOLLAS.
Fábrica Sostin. Nueva York 66.

mav 20

NUECES NUEVAS. $ 6 KILO. 
Irarrázaval 5-199.G M

COMPRO CAJONES U S A D O ,«. 
buen estado, cualquier flpo.— Te
léfono 502X6. 6 Myo.

COMPRO URGENTE BRILLANTES 
loras oro, platino. Precios Insupe
rables. Kardonsky. Estado 384.

may. 20

7.—Arboles y plan 
tas.

COMPRO DESPERTADORES A 
relojes viejos.— Taller relojería 
Galería Alessandri 22-A. 9 Myo

¡¡COMPRAMOS!! DENTADURAS 
dientes sueltos, usados.— Bande. 
ra 86.l.o Jun.

¡¡¡CASA REAL!!! ORO. JOYAS, 
brillantes, fantasías, compraventa, 
composturas, transformaciones. — 
Compañía 1025. frente Teatro 
Real. Fono 65855. may. 25

ARBOLES. ARBUSTOS PARA PAR 
ques. jardines. plantas, tierra ho
ja de litre, maceteros greda, ofre
ce: Criadero Corría!. Alameda es
quina Arturo Prat. may. 31

14.—Diversos.INDICE DE AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
NOVIOS: ARGOLLAS ORO 14 Y 
18 kllates. macizas, grabadas, des
de 120 peso» par San Diego 780. 
Relogerfa Sportman. may. 25

8.—Armas, caza y 
pesca.

ESCOPETAS "ASTRA", CALIBRE 
20. 1C, 12. Recibió “Armería. San 
Diego N.o 59.8 Myo

MENTALISTA
MENTALISTA TERES INA. ATEN, 
riera trabajos correctos.—Coquim. 
bo 815. 14 Myo

¡TRIUNFE USTED!!! POLITEC- 
nlcas Profesionales “Díaz-Gascog 
ne.‘‘. Reconocidas oficialmente 
Supremo Gobierno. Primeras chile 
Próximo 30 aniversario su funda
ción. •'Mecánica Dental” (especial 
decente, lucrativa). "Modas": cor
te moderno confección, excelente 
sistema propio, práctico, elegan
tísimo. perfecto, facilísimo "Som 
breros modernos” "Peinados Ar
tísticos". "Manicure” ‘•Belleza" 
"Sastrería” etc. Rápido garantido. 
“Internado señoritas provincias”. 
¡Apresúrese!
Unicamente: Santo Domingo 670 
casi esquina Enrique Mac-Iver.

may. 3!

Grandes facilidades

DIBUJO LINEAL TECNICO. CUR
SOS rápidos, también por corres
pondencia. Solicite prospectos. 
Instituto "Alonso Flgueroa” Ca
tedral 1257. 11 Mayo
ESTA ABIERTA MATRICULA DI 
ferentcs cursos, inscríbase oportu
namente Instituto Comercial Mix
to ‘‘Alfredo Torrealba’’. Huérfanos 
1724. mav. 31

18.—Ocupaciones 
ofrecidas.

ZUNCHOS LISOS AMPOLLADOS.
San Pablo 1179. may. 31
FIERRO ACA NAL.’ 
zado. Moran dé 817. may. 31
FIERRO REDONDO. CONSTRUC- 
ción, Sack. may. 31
PINTURA PASTA. SACK. may. 31
CEMENTO MELON.— SACK.

may. 31

8, SACK BARRACA FIE- 
rro, San Pablo 1179. Mo
ran dé 817. Precios bajos, 

may. 31

FIERRO TECHO. VIGAS. FIERRO 
TI., rieles, pino oregón todn cla
se despuntes, fierro y materiales 
d«*n ollclón liquida. San Diego 
1260. Mayo 7
¡¡VENTA MATERIALES!! ¡¡¡DE 
mollción!!! Realización!!! Monji- 
tas esquina Mosqueto. 12 Myo

BODEGA DE MATERIALES AR- 
turo Prat N.o 650, Fono 679-19 
En perfecto estado, puertas, ven
tanas. galerías, puertas fierro ñi
ño 10 metros en distintas di
mensiones. roble álamo, tabla dé
lo 12 Myo.
TALLERES •‘FENIX”, PUERTAS, 
ventanas. San Antonio N o 816.

COMPRO EDIFICIOS. GALPON!« 
y toda clase rie materiales cons, 
truedón.— Teléfono 80284

8 Myo

21.—Metales y mine
rales.

DEPOSITO DE ROMANAS, BA- 
lanzas v metales. Chacabuco 29-
B- Teléfono 91301. mav 12

22.—Motores, maqui 
narias y artícu 
los eléctricos.

URGENTE LIQUIDO 7)KrÍ 
rio, 650; comedor, 450. ’ 
75; banqueta. 30; marq^J' 
sillas. 50; ropero, 290¡ 
220; aparador. 350; buffet 
vitrina. 400; toilette. 400. 
fortable, 600; salita, 25n 
Huérfanos 617. Grandes ¿i 
dades. iq|

CAMBIO MUEBLES AXT|. 
guos. viejos, por moderna 
Doy facilidades. Fono M 
51583. may,j¡

CREACIONES EXCLUSIVAS I 
bles de alta calidad, especié 
en terciados v enchapados. ft 
ca de Muebles "Las Delicias' 
Bernardo O’IHgglns 3035. d 
nuestro establecimiento, el 
surtido de Santiago. Precios 
Facilidades sin recargo, nu
COCINAS ECONOMICA«. (ju 
guagua, lavaplatos. Precios i 
en el rincón de las cocinas.: 
cabuco 2I.M. Teléfono 1)453!. 

mi;

1 .—Alhajas, monedas v antigüe
dades.

2 .—Automóviles, camiones y 
lu culos.

3 .—.Neumáticos, accesorios y 
ruges.

4 .—Arriendos buscados, 
6.—Arriendos ofrecidos.

—Casas, chalets.
—Departamentos y pieza».
—Locales, oficinas.

0.—Abarrotes, comestibles y 
tos del país.

7 .—Arboles y plantas.
8 .—Armas, caza y pesca.
9 .—Artículos de escritorio, 

rías e imprenta.
10 .—Aves y animales, 
11.—Belleza y peluquería. 
12-—Compras y ventas.

Varias.
13 .—Deportes, turismo y veraneo
14 .—Diversos.
15 .—Educación.
16 .—Fotografía, eíne v 

científicos.
17 .—Ocupaciones buscada».

—Empleados
•—Profesionales.
—Operarios.
—Doméstico»

18.—Ocupaciones ofrecida».
—Empleado».
—Profesionales.
—Operarios.

-Residencias, hoteles, restan 
rantes.
-Materiales de construcción.
-Metales v minerales.
■Motores, maquinarias v ar
tículo» eléctrico»

23 .—Máquinas de escribir y coser
24 .—Muebles, menaje» v artículos 

sanitarios.
25 .—Modas e Interés nara el ho

gar.
26 .—Mudanzas y transportes
27 .—Negocios e Instalaciones.

—Compra y Venta
28 .—Objetos v anímale» perdidos
29 .—Personas buscada«
30 .—Préstamos, acciones v bonos
31 .—Productos medicinales.
32 .—Propiedade» compran.

—Casas v chalets.
—Quintas v sitios.
—Parcelas, chacras v fundo« 
-Propiedades venden.
-Propuestas pública» y 
tlculare».35 —Radios e Instrumento« 
música.
-Remates voluntarlo«
-Notificaciones v citaciones
-Sastrería e Indumentarias.

39 —Talleres y composturas.

9.— Artículos de es
critorio, libre
rías e imprenta.

ía-

fru

íibre-

últiles

19.■

AGENCIAS DE "LA NACION"
PARA LA RECEPCKW DE 

AVISOS ECONOMICOS
CIGARRERIA “EL RECORD’ 

SAN DIEGO 1181 
Teléfono 76039 

FERIA MATADERO N o 42 
PORTAL EDWARDS 2748 

CIGARRERIA 
SAN PABLO 3258 

PELLQUER11 
MAPOCHO 2674 

PELUQUERIA 
PROVIDENCIA 1310 

PASTELERIA CHILE 
IRARRAZAVAL 2897 

frente Teatro HOLLYWOOD 
ROBERTO CARRASCO 

MAULE 1006 
RECOLE! ‘ 

PELUQUERIA 
DOMINICA 835

794 
•PARIS”

INDEPENDENCIA 319
ALMACEN DE MÜ«If.4 

HUMBERTO MUÑOZ 
SAN PABLO IB

1.—Alhajas, mone
das y antigüe
dades.

BOLE- 
Su pero 

ni moda
BRILLANTES. JOYAS 
tos empeño compro 
cualquier oferta. A.. 
88, esquina de Nueva York, 

may. 9

CASA UTJES
COCHES puro CUACUi 

SHIAS de PASEO 
JUGUETERIA 

fíTUfíO PfíAT 331 
.TELEPONO 62729

PLUMAS FUENTE, ENCENITEDO- 
res, lápices, arreglo. Galería Ales
sandri 30 23 Myo.

10.—Aves y animales
MASHFOOD ESPECIAL S 118. LOS 
<00 kilos, puesto domicilio Incu
badoras Criadoras Hugo Hollé 
Huérfano» 1223 Teléfono 68722 
_______________________ 12 Myo

BOLETOS JOYAS. BRILLANTES, 
platino, oro. niara, compramos, 
superamos cualquier oferta — 
Huérfano« 1121 6 Mvo.
BRILLANTES. ORO. PLATINO, 
boletos agencia, compro.— Huér
fanos 1151. Fono 89830. 6 Myo.

3.—Neumáticos, ac
cesorios y gara
ges.

OFREZCO NEUMATICO» TODAS 
medidas. Arturo Prat 22 12 Jun
CASA JOSE FLORES S.. DELICIAS 
1152. Santiago Teléfono 87272 
Campeón de la baratura de acce
sorios v repuestos para automóvL

5.—Arriendos ofre
cidos.

ARRIENDO UNA PIEZA TEATI- 
nos 750, 3.er piso.may. 7

6.—Abarrotes, co
mestibles y fru
tos del país.

ACEITE DOS BANDERAS. LITRO 
S 12 80. por 10 litros $ 12 Man
tee» de la !R 14.40. Agustinas 
1930 Teléfono 65578. 9 Myo.

TERMOSY 
ABRIGOS 
en casimires de u7tima 
moda, sotre-medida^, 
entreoa inmediata
SASTRERIA

DRINBERG
SMANTO7//OR7O,

'¿’ZcS 7PER /A

ARGENTINA
RAN PABLO /279 |

12.—Compras y ven
tas, varias.

CURE SU REUMATISMO CON 
Amargo Indiano 20 Jun
CARAMELOS. CHOCOLATE« Y 
caluga» lenta detalle, por mayor, 
grandes descuentos. Fábrica de 
Confites “La Suiza". Molina 516. 
lelélono 93793. Santiago.

21 Myo
BALANZAS ROMANAS CERRAJE 
ría Mueble» asépticos Pltrnnello 
Exposición 560 8 Mayo
CORE DE PRIMERA. PIDALO FO- 
no 92243. Esperanza 4, puesto do
micilio. n Myo

ULLASdPASEO

ADMINISTRAMOS PROPIEDADES 
Caja Propietario» Santo Domingo 
l‘J49 15-11-44
ARRENDAMOS PROPIEDADES 

Caja Propietario» Santo Domingo 
1249. 15-11-44

Coches cunas ][ ir 
unimos ¡«85®
modi los 

Sil/os Rutda.

BAJOS 'Er

RAIAS tUMJHAti«« 
MAH DAMOS A PROVINCIAS I O Z

ABOGADOS

CATRES 
COLCHONES 
SOBRECAMAS 

COLCHAS 
_ FRA7ADAS

0/nece cono pandes 
facilidades de pago-, 
Fnípepa inmediata.. 

EL (REDITO NUEVO 
SanPABLO 2675

15.—Educación.

¿INGLES? ¿COMERCIO? No HAY 
nada mejor, ni nada más econó
mico que los cursos rápidos se- 
mllndi vid nales de “Toll and 
Chat”. Halbrlch. Agustinas 97”. 
Of-,724 14 may
CURSO COMERCIO. SECCION, 
separada para señoritas. Escritu
ra máquina, quince días; taqui
grafía. tres meses. Curso.« noctur
nos para empleados, solicite pros
pectos. Instituto de Contabilidad. 
Fundado 1922. Santo 
1030. (cerca Puente).

Domingo
15 Mayo

ACREDITADO INSTITUTO TEC- 
nlco. Santo Domingo 1307. Cur
sos completos. Comercio. Dacti
lografía, telegrafía. Corte, confec
ción. Peluquería, Manicure.

12 Mayo
ESCUELA TECNICA FRANCESA 

, Castro 58. Casilla 4693. Directora: 
i Múdame Jean Flllppl. profesora 
1 diplomada París. I! Aires. Corte. 

। Confección. Lencería. Moda in- 
I fuiitil Bordados. Sombreros. Flo- 
1 res Plumas Juguetería. Peluque

ría. Mecánica Dental Matrícula 
abierta Internado Cursos de 

i Profesoras. Diplomas válidos
23 Myo.

SANTIAGO LAZO HUERFANOS
1294. Tercer Piso. may. 9
LEONIDAS POL1TOFF. ABOGADO.
Rosas 2033 6 Myo
LAURA MÜLLER RIVERA. MO- 
randé 291 Of. 21 Nulidades ma
trimonio. Tramitaciones en gene, 
ral. Esmerada atención provincias. 
Teléfono 84588. may. 21

MEDICOS

DR. RAFFO SIVORI 
Medicina interna 

Rayos X.
Agustinas 619. — Teléfono 31216.

WAUGH 
Cirugía 

Endocrinología 
Impotencia sexual 

Várice» — Hemorroide» 
Moneda 1541 —- Teléfono 82149

6 Junio
Dr. DRINBERG 

Enfermedades niño» 
Consulta»: 2.30 a 5. 

Santo Domingo 2988. Fono 90188 
28 may.

•DR LOIS
San Joaquín 03G5 

Teléfono 48406.
Vías urinarias.

13 Myo
STUTZIN 

Es Director Hospital Berlín. 
Urinarias. SexoJogía. 

(Impotencia) Teléf. 61173. 
Ahumada 47.

22 Myo.

MUEBLISTAS COMPETENTES. NE 
cesilo. Chlloé 1189. 10 Myo
NECESITO MATRIMONIO EN- 
tendldo trabajos agrícolas uara 
cuidado de parcelas en Linderos. 
Tintar: de 8 a 12. A. M. en Vi
cuña Mackenna 104 A. 7 Myo

comendada. puertas adentro. Amu

BUENAS ARMADORAS DE CAMI- 
sas se necesitan.— Carmen 667

10 Myo.
SEÑORITA PARA TRABAJO OFI- 
cina. necesito. Dirigirse única, 
mente por escrito, J. Letva M., 
Compañía 1488. 6 Myo.

SAN DIEGO 71
TELEFONO 3913^3

NECESITO CARPINTEROS 
rroccros.— Thompson 3980

$ 250, EMPLEADA SEPA ALGO 
cocina, necesito.— Av. Suecia 733.

19.—Residencias, ho
teles, restauran
tes.

PIEZAS BALCON. 2 PERSONAS 
solas, esplendida comida, baño, 
teléfono. Moneda 1790 9 Myo.
ARRIENDANSE BUENAS PIEZAS 
calle, asoleadas con pensión, Ca
tedral 1326 9 Myo
S 6. CUBIERTO ESPLENDIDO 
menú, tres plato» postre y café, 
por abonos gran descuento pie
zas pensión Santo Domingo 1431

6 Mayo

RESIDENCIAL. PIEZAS CON- 
(ortables con o sin muebles, 
pensión mesa. Mac Iver 282.

may. 18

20.—Materiales de
construcción.

PARA FIERRO; SACK. may. 31
FIERRO GALVANIZADO LISO
«an Pablo 1179. mav. 31

GASTON RAMIREZ 
Piel — A’enéreas 
San Isidro 65.

DENTISTAS

3 Jun.

DOCTORA BEHM 
Ahumada 47 

may. 21

FA IVO VI CH
Corazón.— Pulmón— Estómago.

Rayos X.
Natanie) 426. — Teléfono 63975.
D io Mayo

DR. ARMANDO RODRIGUEZ 
Cirujano-Dentista 

9 a 12. — 3 a 7.30. 
Bandera 620. Tercer piso, Of. 7 

Placas completas sin paladar.
Succión neumática. 

Teléfono 80978.
2 Jun.

DOCTOR CASTA.ÑON 
Exclusivamente pulmón 

Consultas: 6 a 7 
Agustinas 1269 Edificio LA

NACION 4.0 piso

ABRAHAM AVAISSBLUTH 
Especialista corazón, pulmón. 

Rayos X. Estómago. Sífilis. Av. 
Bdo. O’Hlggins 2294.
Teléfono N.o 94092.

2 Jun.

DOCTOR
THOMPSON SCHWARZENBERG 
Metabolismo. Impotencia sexuaL 
«cñoras, glándulas, obesidad. Ar- 
teiíoesclerosls reumatismo híga
do. estómago, intestino. 
48G-A. Fono 33788,

Merced 
2 Jun.

DR GORGEWSKY 
Rayos X 

Estómago Hígado Broncopulmo- 
- nares Diabete».

Barroso 57.
Mayo

DR HECTOR PACHECO P 
Extracciones difíciles, puentes, 

placa« moderna«
De 3 a 7. edificio LA NACION 

Agustinas 1269 — Teléfonos: 
82222 — 47506

MECANICOS DENTALES

MECANICA DENTAL 
Compostura» 2 hora» 

San Francisco 120 
______  26 Agt.

~PRACTICANTES

ESCOBAR 
Curaciones Inyecciones. San An
tonio 281. 1 o Jul

OPTICOS

OPTICA 
OSCAR HAMMERSLEY

Anteojos 
Bandera 290

4 Jun.

M E N T A L I S T A S

MENTALISTA TENSINA MEN. 
derá trabajos correctos.—Coquim
bo 815. 14 Myo.

¡¡¡GRAN BODEGA MATERIA- 
les construcción'!! De demolicio
nes: zinc, puertas, ventanas, gale
rías. pino, roble, tablas, fierro ca 
ñerías, etc General Bustamante 
772. Teléfono 45184. 24 Mvo

I ¡NUEVA GRAN DEMO- 
lielón!! Sanitarios, zinc, 
vitraux. parquets, puertas 
finas, etc. República 157.

14 may.

PUERTAS, VENTANAS. MAMPA- 
ras. galerías, postigos standard, ba 
tatas. Entregas Inmediatas. Ma
teriales demoliciones, ocasión San.
Diego 743 1 o Jun

!' atHlltN|TI1
Sm BUCO M4«

MATRONAS

ó-May

BLANCA PINEDA 
Consulta gratis 

Recibe pensionistas 
San Diego 267 

____________ may.
ELENA ROMERO 

Ex Jefe Maternidad. 
Masaje muscular facial 

Rosas 1737. 
____________ 22 Myo.

20

MATERNIDAD PARTICULAR. AV.
España 324. Teléfono 94094. 
______________ 2 Jun.

BLANCA FISHER.
Avenida España 60. 

Teléfono 92788.

SEÑORA MATUS 
Tratamientos especíale».

Monjltas 467.
Teléfono 32129.

2 Jun.
MERCEDES DARRIGRANBI 

Estudios extranjero 
Ultimos adelantos.

MonJItas 335. Teléfono 31844. 
__ ________  2 Jun.

MATERNIDAD
“LUISA KAPLAN"

Servicio Médico Permanente 
ARTURO 4’RAT 139.

TELEFONO: 8312« 
M Myo.

HUINCHES PARA EXTRACCION 
de carbón, especíale« para plantas 
carboníferas v mineras Ofrece 
Fundición Grújales. Calle (iraja
les 2548, Santiago. Casilla 1791.

may. 10
PLATOS UNIVERSALES TO li
nos Madrid 944 7 Myo
TRANSMISIONES. EJES, DES- 
causos. consolas, machones. po
lcas de acero ‘‘American”, correas, 
unlone« y pasta para correas, 
ofrece Kupfer Hnos. A. C. Li
bertad 58. 23 Myo.

24.—Muebles, mena
jes y artículos 
sanitarios.

: AQUI MÁS BARATO! | OZ A EN- 
lozados. cristalería, oh fetos para 
reiralos. Casa Bauzá. San Diego 
1-33. mav 11
1 ONIFIQUESE 
sen Galasso”

CON -STHENO- 
20 Jun.

COMPRO MUEBLES. CATRES, 
sommieres cristales, loza Cum- 
mtng 208. Fono 94533. 5 Mvo.
:'MUEBLES NORMANDOS!! Ofre
cen sus fabricante» Brant v Gar- 
rnnoJ.‘trtn R,duelme 6 TeléfonoG. 235 15 Mvo
GRANDES OPORTUNIDADES EN 
muebles: ”EI Cometa”. San Die
go 1/89. Consulte precios. Gran
des facilidades. o may
URGENTISIMO VENDO COME- 
dor 9 piezas. 1.100: dormitorio ter 

s’.«: sn,,ta-5U0: ,,aH-80fl- Serrano 188. 9 Myo
20 MESES PLAZO VENDO DOR 
mitorl'is terciado«, comedores, hom 
be. Juegos hall, muebles sueltos 
»anta Rosa 563. q Mvo

20 MESES PLAZO: DORMITORIOS, 
cubierta espejo, luego» bombé des- 
armable». Santa Rosa 563. 9 mvo
FAMILIA EXTRANJERA. VENDE 

S dormitorio: otro 
? ' an,°blado comedor S 580’
hall confortable. «alita, ropero’ 
marquesas, mesas, sillas. Lira 933’. 
____ _________________ 8 myo 
¡¡OCASION!! VENDO URGENTI- 
slmo dormitorio. 380: otro. 580- 
comedor, confortable, salita, mar
quesas. mesas, sillas, ropero Por 
tu«al 279. 9 Myo
LINDO DORMITORIO TERCIADO 
con marquesa. Santa Rosa 745. 
_______________ ________may 31 
COMEDOR LUJOSO. ENCHAPA 
do. muv elegante. Santa Rosa 745.

may. 3i

FAUm

E
DE

ARTICULOS | 
V MUEBLES t
PARA COCI«A 
(PASADO JQPPE

LIQUIDO MUEBLES DE CAI.’ 
' todos los estilos, por canibh 
cal Aproveche. somos fabr¡ 
tes. Seminarlo 598. 12.1

¡¡COLCHONES!! LANA. 
Colchonería Francesa, re
facción domicilio. Sai 
Diego 9. Teléfono 86259.

may. 9

¡¡OCASION!! VENDO A.MÍlj 
dos dormitorios, comedor. ■
muebles sueltos. Delicias 21’

23 ■

SOBRECAMAS. EL MEJOI 
surtido, en "La Familia". 
Bernardo O’H'ggins 2691. 
csq. Unión Americana

4 Jul

25.—Modas e inta 
para el hogar

PIELES!!! CAPAS 11011* 
abrigos, cuero« oara adorno’ 
churas, transformaciones 
lo garantido Precios econé®' 
‘‘El Canadá”. Merced 301

CIRE SU REUMATISMO]
Amargo Indiano 201
PIELES, CURTIDOS, TES’ 
transformaciones garantidas,1 
ta rie pieles finas. 
“La Femme Chic" 
2748 Fono 50407

REGIO LIVING. HALL. CON CO. 
lines. Santa Rosa 745. may. 31 |
URGENTE LIQUIDO DORM1TO- 
rm 650; Comedor, 450; Velador; 
«.»; Banqueta, 30; Marquesa, 175; 
billas, 50; Ropero, 290; Cómoda, 
220; Aparador, 350; Buffet. 450; 
A (trina, 400; Toilette. 400; Con
fortable, GOO; Salita. 250. Gran
des Facilidades. ”83 Serrano 283.

10 Mayo

IMPERMEABLES 
APRECIOS NUNCA 
" VISTOS

Ofrecemos nn extraordi
nario surtido para seño
ras. caballeros v niños 

Capa» uara co
legíale« Man- 
tas Impermea- 

, de eartl.

FABRICA

Öl--
MED VINSKY

BENAVENTE 308

2 Jun.
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; ¡SEÑORAS.'! I ,».»z» - • - 
fiestas sociales: v arrleiio0*, 
da clase sen icios antigua 
Acevcdo". Precios módicos 
Pablo 1009. Teléfono 63037 J 
CALZADO CASA BATALLA-’ 
délos paia señoras y n'ños 
bajos— Providencia 1309. .

28.—Objetos y ani 
les perdido^.

EXTR A VIA RON SE POLIZAS 
121618 v 128221. de “La 
Consolidada”, vida de Clara 
mán de Espinosa. Se avisa % 
nula.

30.—Préstamos, | 
ciones y bo^

-------- ---------- ---- , gos, 
BINEIÍO----------- HlPOTEC.eJ bach
de !S 10 000 ofrece const«1' t fj.os 
te capitalistas: encontraran » man 
nfflcas Inversiones al nie.¡or > 
ré«. Oficina Propiedade«. f nes 
Cristi Salamanca. Moratu"^ j han

31.—Productos q X 
cinales.

el d< 
medí 

’«•' tes ¡
------- --------------------------- dicta
GRAJEAS PERSICAS, ’’„if COnei
das desinfección vías Es

CONTRA TOSES. BRO-ji'!
Pectoral "As”. Base: * 
deína.

Base: 
beba.

antiguas.com
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Santiago de Chile. 6 ele mnvo de 1943. i LOS JUEVES DE JOAQUIN EDWARDS BELLO

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD 
DE LA REQUISICION DE AUTOBUSES 

Y MICROS

DEFICIT DE CAR
BON j jLa semana en los frentes

! i 
Oí

l»l,

Vamos a una tienda de dis
cos. Hay dos. Se ve mucho 
aviso de Brahms, de Bach, de 
Beethoven y de Wagner. Cerca 
de estos discos hacen compa- 
nía las estridencias del jazz, 
os alaridos de la conga y de 

la machicha.
No hay intermedio; no hay 

cl~e' mea!a de música.
El publico es trascendental o 

, En EUS Sustos flo
rece lo superficial, lo ausente 
de esfuerzo mental. El público 
Pide el chiste inmediato y fácil

de que los chistes sean 
sutiles y requieran agilidad de 
P™ ™lcnl0’ «se público no 
entenderá nada.

dramaturgo 
pretendido

s , .La medida gubernativa relacionada con la reqnisi- 
। eioii de los medios de transporte colectivo en Santiago 
. no ba podido ser impugnada en lo relativo a la eouvemen- 
I cía de que un servicio de utilidad pública, como lo es la lo- 
I comocioii de pasajeros, se mantenga entregado a la usura 
, privada. Tampoco ha podido alegarse que este servicio 
I haya estado en condiciones de responder a sus fines v en 

concordancia con las necesidades de la población de San- 
i tiago.

¡Se ha preferido, pues, en defensa de los intereses 
particulares afectos a este negocio, y que son contrarios 
a los de la colectividad, impugnar la medida en sus as-

| pedos constitucionales y legales. En tal terreno, se ha 
llegado a proclamar que la requisición de los autobuses 
y micros envuelve un atentado contra el derecho de pro
piedad. Más aún, se la ba presentado como un despojo 
perpetrado en los bienes de personas modestas y trabaja- 
doras, a las cuales se les habria arrebatado su 'único me
dio de vida, dejándolas sumidas en el desamparo y la mi- 

R seria.
Una persistente y sistemática campaña ha permitido 

que cierta parte de la opinión pública, sin elementos ni 
tiempo para informarse debidamente de los problemas en 
que interviene el Estado, sea inducida en error. Y lo más 
grave es que los hechos y argumentos falaces utilizados 
en esta empresa mistificadora han sido ahora llevados al 
Parlamento. Se impone, por lo tanto, dejar en evidencia 
la verdad y poner de manifiesto que no se trata de una 
medida inconstitucional e ilegal, ni tampoco de un aten 

io eontia el derecho de propiedad.
• ■ 'f1malrt1ICaiO 10 N ü 1U de la Coustitueión garantiza la 
inviolabilidad de la propiedad. Pero en cuanto al ejer- 

1 HdÓ° r1 de propíedad establece que "está some- 
; Btido a las limitaciones o reglas que exijan el maulenimieu- 
'■ f el.pl'oeres° de! urden social, y, en tal sentido, podrá 

,! ' núl 7 lmp°“erle °bl;ga«ones o servidumbres de utilidad 
í» S haiel? f?VOr de, ? lntereses generales del Estado, de 
la salid de los ciudadanos y de la salubridad pública".

Ahora bien, la medida de requisición de los elemen
tos de transporte envuelve solamente una limitación del 
ejeicieio del derecho de propiedad, una obligación que 

,se ha impuesto a los dueños de autobuses y micros de 
del rryiei-’ de aceptar da‘«'*inado control 

fn el, en favor de los intereses generales del Estado” 
como lo preceptúa la Carta Fundamental. Esto es todo. ’

Los dueños de estos bienes siguen manteniendo su 
dominio sobre ellos; siguen guardando sus vehículos en 
sus locales propios, y continúan recibiendo diariamente la 
utilidad que les corresponde, descontados los gastos de 
bencina, 1 o,o de administración, aceite, pago de conduc
tores y cobradores, repuestos etc. De modo que no hay 
tal despojo Eso se ha dicho y repetido con ánimo volun
tario de falsear los hechos. Y de una vez por todas resul
taría conveniente que los que lo pregonan se encargaran 
de exhibir siquiera el mas pequeño antecedente compro- 
batorio de sus afirmaciones.

La requisición, pues, no es privación del derecho de 
dominio, porque éste sigue radicado en sus titulares- 
tampoco importa privación del derecho de disposición^ 
toda vez que los ^nes requisados pueden ser gravados o 
enajenados^ como cus dueños lo deseen, y no significa pri
vación del uso y ¿el goce, por cuanto sus dueños reciben 
el producto que arroja el servicio de los elementos de 
transporte entregados al público.

Aliora bien, esta limitación del ejercicio del derecho 
de propiedad está impuesta por una ley, tal como la 
Constitución lo requiere. El Decreto-Ley N.o 520, de 31 
de agosto de 1932, dió facultades al Comisariato General 
de Subsistencias y Precios para requisar todos los ar
tículos de primera necesidad o de uso o consumo habitual- 
Y dió al Presidente de la República la facultad de decla
rar como artículo de primera necesidad o de uso o consu
mo habitual, a propuesta del Comisariato Genera], pual- 
qui^r artículo, con la sola limitación de que sea con el ob- ■ 
jeto de asegurar a los habitantes de la República “las 
más convenientes condiciones económicas de vida”.

Todos estos requisitos aparecen perfecta y totalmen- ‘ 
te cumplidos en la medida de requisición de los elementos 
de transporte de pasajeros en Santiago, y, por lo tanto 
ha sido llevada a cabo en condiciones indisputables de 
constitucionalidad y legalidad.

my

fu 
fó.

lo

ui, 
noi

?cl¿

nu
BI!

15.1 
53!, 
nu.i

OE

11.1 
ib.« 
ibri

rt- 
«ai

10»

,ei
H

¡9l.

JB

DB Legislación sobre
incendios

al Jienda de discos pedí 
31 vendedor.

—¿Tiene algo de Polín’
—No.
—¿Ni siquiera la Tonkinoise? 
—INO.

™bargo, en la Hora 
de Verdejo tocaban un prelu
dio de la Tonkinoise. A lo 
mejor el público la tomó por 
aire moderno. La Tonkinoise 
nacmhace 40 años. ¿Algo de

—No.
—¿Dé
—No.
—¿Ni

Chili?
—No.

guos?
—No.

¿La

Mayol?

siquiera

quedan

valse

l’Amour au

valses anti

r-n-r T ------ B eu' Monte
«.arlo. Lorsque tout est fini'’

—No.
—Au coin ri'une rué, Víens 

Fopoule, Oh je m’disais?
—No, señor. Nada de eso.
—¿Hay algo de Frehel, de 

Damia. de Fisher?
—No, señor.
Me voy pensando en muchas 

cosas. Desde luego, soy de otro 
tiempo. Este público e encan
tadoramente virginal, o in
fantil. A lo mejor le sobra ra
zón. No quiere pensar mucho, 
ni le importa el ayer. ¿Cuál de 
las dos porciones del público 
me agrada más? ¿La trascen
dental o la infantil? Creo que 
la última.

¡Ah!, me digo. Esos valses 
eran de Francia. Los entiende 
la colonia francesa y el criollo 
que fué a taire le tour le lac. 
Esos valses eran la clase me
dia de la música. Se podían 
escuchar con un gasto da dos 
francos por persona en el Am- 
bassadeurs y en Saint Cloud, 
tomando un mazagran. Eran 
la música del soldado, de la 
nourrice, del criollo, del badaud 
y de la corsetera. Aquí no en
tienden eso. Desde luego no 
hay medianías. Pasamos de la 
astracanada al drama de Ba- 
taille; de la música de jazz a 
Bach; de los andrajos a los 
zorros plateados. No hay espa
cio para los que desean soñar 
y beberse un café 
francos.

■‘—¿Qué prefiere 
Novena Sinfonía 
Chupeta?

El 
ha 
qué el conquistador no tomó a 
Roma. Córdoba duda del buen 
éxito, a causa del conocimiento 
que tiene de su público, esto 
es, de su hijo de la calle del 
Estado.

—Si no entienden la pieza, 
cogeré el teléfono y haré decir 
a Aníbal que le manden aero
planos y tanques. ¡No defrau
daré a mi público!

Córdoba es un actor magní
fico. Es preciso variar a su 
público.
CANIBALISMO COMERCIAL

Pido perdones a quienes crean 
ver inquinas personales en es
tos artículos. Escribo contra 
una costumbre inveterada; es
cribo contra el comerciante que 
pretende trabajar solamente 
para sí y para su grupo, sin 
pensar en que el daño infe
rido por sus procedimientos a 
la colectividad recaerá en sus 
propios intereses.

Los contratos de alquiler de 
casas en nuestra capital suelen 
ser carísimos y, a la vez, shy- 
lockianos. En vez de arrenda
dor y arrendatario, digamos ca
sero e inquilino. Es menos 
confuso.

El casero, esto es, el propie
tario, se. lleva todas las ven
tajas. Hay contratos monstruo
sos. Faltaría en dichos contra
tos, para-completar su espíritu 
canibalesco, la cláusula si
guiente: “En caso de terremo
to, el inquilino continuará pa
gando el alquiler, como si este 
no se hubiera producido, aun

norteamericano 
demostrar por

Con la mejorcuando el edificio esté destruí- Con la mejor
do. Los inquilinos devolverán , tad de] mundo, el pobre ciu- 
en seguida a los propietarios dadano de este

buena volun-

en seguida a los propietarios dadano de este país trata de 
la cantidad a que tengan de- explicarse las dificultades y 
techo por la prima del lucro estrecheces de la hora. Sabe 
cesante”. que estamos en un período bé-

No todos los caseros son ■ >ico, y que debido a ello no nos 
iguales, ni tampoco los contra- > es dable exigir nada. Pero al 
tos. Eso sí, abundan los aboga-, 
dos capaces de los peores ar- I ----------------- „--- „ „„ .
dides en el camino de halagar justificadas, según recaigan 
a su clientela rica.

Estaría dispuesto

mismo tiempo, comprende que 
las restricciones son o no son

|no recaigan en artículos afec- 
a probar . tados por las condiciones crea-ujoiaxja uwpuesiu a pronai , louu“ pui ias cono, 

que la caída del peso y la rui- das .por la guerra.
na de millones de chilenos, 
desde la época de los 48 peni
ques, depende en mucha parte 
de 1¿ crueldad social, de la es
peculación y del sálvese quien 
pueda imperante en nuestras 
costumbres comerciales de Far 
West, de Klondike, de campa
mento, pero np de sociedad 
cristiana.

Actualmente, un grupo re
ducido de ciudadanos aprove
cha de la guèrra para subir j 
ciertos valores, con desprecio 
de la masa chilena sufrida y 
aguantadora.

No hay en toda la largura 
del país un cínico que pueda 
pretender probarme la nece
sidad o la conveniencia de ena
jenar el único dique de Val
paraíso, ni de las tres únicas ' 
motonaves que poseemos. Todo 
eso es el fruto de la coima y 
del canibalismo comercial. 1

En el curso de estos proble- 1 
mas apuntaremos, a manera de 1 
causa primordial, la pavorosa 
ausencia de imaginación del ' 
pueblo.

J. E. B.

Desayuno escolar

de cinco

usted, la 
o Quiero

TEATRO
se queja de la au- 
interés de los bue- 

Se

Córdoba 
sencia de 
nos autores por el teatro.__
dedica de lleno a la astraca
nada. Cada una de estas pie
zas produce 20 mil pesos, más 
o menos, a sus autores. Ahora 
se ha 
pieza 
Entre 
Entre 
drama 
aparecerá Aníbal, el africano.

propuesto poner una 
famosa de Sherwood. 
col y col una lechuga, 
dos astracanadas un 
serio. En esta pieza

las 
eso 

se
los 
es-

Las estadísticas acerca del 
estado de salud de los alumnos 
de casi todas nuestras escuelas 
públicas en el país han revela
do un estado general deficiente 
dpi organismo de los niños, de
bido ello, principalmente, a la 
falta de una adecuada alimen
tación. De este modo ha pros
perado, de una manera alar
mante, la tuberculosis, el ra
quitismo, la anemia, manifes
tada en síntomas como las ca
ries dentarias, la caída del ca
bello, la miopía y otras enfer
medades que acusan en los es
tudiantes de primeras letras 
una avanzada desnutrición. 
Los datos proporcionados por 
las estadísticas a este respec
to no son tan graves en 
ciudades, aunque no por 
pueden desestimarse: pero 
agudizan mucho más en 
eampos, donde la población
colar primaria debe, a veces, 
recorrer grandes distancias pa
ra asistir a sus clases, y cuyos 
alimentos en los hogares pobres 
de sus padres son del todo in
suficientes. Toda la obra con
seguida en el niño por la en
señanza se malogra fatalmen
te, porque éste al término de 
sus estudios primarios, si es 
que llega a ellos, es un lisiado 
poseído de alguna de las enfer
medades antes nombradas. Lo 
ordinario es que en la mitad del 
camino de sus estudios quede 
imposibilitado para continuar
los y ser útil a los suyos y a si 
mismo.

Las tremendas consecuen
cias sociales desprendidas de 
estas realidades han preocupa
do hondamente, como es natu
ral, a las autoridades educa
cionales, y el Gobierno se ha 
apresurado a buscar solución al

Por la estética de la ciudad

Por eso, cuando le dicen que 
no puede utilizar tal o cual 
producto yanqui, procura pa
sarle sin él. Pero cuando le no
tifican que no le será posible 
procurarse tal o cual fruto de 
nuestra tierra, tal o cual pes
cado de nuestros mares, tal o 
cual mineral de nuestro sub

suelo, se queda con la impre
sión de que, esta vez, no es la 
guerra quien tiene la culpa.

Tal es lo que le pasa con el 
carbón. No parece, hasta aho
ra al menos, que se esté en
viando a Estados Unidos, como 
contribución al esfuerzo soli
dario del hemisferio; no hay 
indicios de que el aumento de 
consumo sea tal, que conduzca 
al agotamiento de las existen
cias; no se exporta en forma 
que justifique el déficit cono
cido; no se pierde, no se bota, 
no se regala. Sin embargo, cada 
día hay menos. Y si todo sigue 
como va hasta ahora, no seria 
extraño que, de pronto, nos 
quedáramos, inclusive, sin gas

Según se nos ha informado 
en fuentes técnicas, la Compa
ñía de Consumidores de Gas 
necesita para el servicio de la 
ciudad, de sus habitantes y de 
las industrias que adquieren el 
coke que ella produce, un mí
nimum de 12,400 toneladas du
rante el corriente mes de ma
yo. En lugar de esa suma re
cibirá —según ha sido notifica
da por la Comisión Racionado- 
Ira del Carbón— 8,200 tonela
das, con las cuales sólo podrá 
dar satisfacción a dos tercios 
de sus obligaciones.

Dicho en cifras, no parece 
:::: . que
nos caracterizarnos por la fa
cilidad con que empleamos los 
términos apvoximativos y el 
nacionalisimo “más o menos”, 
pensamos que es fácil pasarse 
de parte ■de un total, aun cuan
do se traduzca en la inquie
tante proporción de un 33 y 
algo más por ciento. Pero, en 
lp realidad, ello significa que 
un tercio de las necesidades de 
la población no podrán ser sa
tisfechas.

Desde luego, la Compañía de 
Gas ha decidido no vender co
ke para calefacción. Había 

' anunciado que entregaría cuo- 
1 tas a sus consumidores a par- 
' tír del l.o de mayo. Pero cuan

do estos se acercaron a las 
ventanillas de la Empresa re-' 
cibieron una negativa categó
rica. Como sucede siempre en 
tales casos, se les dijeron al
gunas palabras de consolación 
y de esperanza, y se les dejó 
entrever que si se recibía la 
cuota necesaria de carbón, se 
distribuiría la correspondiente 
proporción de coke.

Ante las reclamaciones bien 
razonadas de los accionistas, la 
Compañía ha debido manifes
tar que para ella la alternati
va es simple: o deja sin coke 
a una parte de las industrias 
que lo utilizan, o condena a 
helarse el próximo invierno a 
los inocentes que instalaron ca
lefacción central en sus casas.

La toma de Mateur— El 
fruto más visible de la ofensi
va aliada en el norte de Afri
ca ha sido esta semana la to
ma de Mateur, al sur de Bi
zerta. Se trata de una ciudad 
que controla las comunicacio
nes de dicha 
Túnez, si no 
importantes, 
supuesto, por 
peligrosa para . _ 
Con Mateur en su poder los 
atacantes se han lanzado ya r 
rodear las defensas acuáticas 
de Bizerta hacia al norte, cons
tituidas por el lago Achkel y 
la bahía: por el sureste, a en
volver Tebourba, la llave de 
Túnez por este lado. Se ha 
producido, pues, una hernia en 
las lineas de von Arnim que. 
al ensancharse, podrá dar un 
nuevo giro a la campaña

Mateur ha podido ser toma
do por varias razones. Pri
meramente, porque la ofensi
va del Primer Ejército britá
nico, más al sur, absorbió la 
mayor parte de las fuerzas 
del Eje. Además, los genera
les alemanes, por una inercia 
mental explicable, dada la tra
yectoria anterior de la cam
paña, creyeron que el alaque 
frontal del Primer Ejército en 
Medjez-el-Bab iba dirigido a 
facilitar la toma de • Pont du 
Fahs y Zaguán, más a la de
recha, con objeto de permitir 
que el Octavo Ejército pudie
se entrar en acción en la lla
nura al sur de Túnez. No hu
biera dejado de ocurrir rkí, 
efectivamente, si el mando to
talitario hubiera debilitado su 
frente sur para 
central; 
debilitar 
ahí —y 
cultades

base naval con 
todas, las más 
Su captura ha 
eso, una cuña 
los totalitarios.

La toma de Krimskaya — 
Hay un curioso paralelismo 
entre la batalla de Túnez y la 
del Kubán, único sector de Ru
sia en que se combate dura
mente por ahora. Se trata de 
dos cabezas de puente por des
alojar.

Manteniendo el símil y sin 
que nuestras afirmaciones ha
yan de tomarse al pie de la 
letra, pudiera decirse que 
Krimskaya, la ciudad y em
palme ferroviario tomado en el 
Kubán por los rusos, casi coin
cidiendo con Mateur, es a No- 
vorossisk lo que Mateur a Bi
zerta. En cuanto a distancia 
de la base naval respectiva, el 
paralelo de Mateur y Krims
kaya es perfecto. En lo que 
atañe a control ferroviario, 
también.

El desarrollo final de las ba
tallas de Túnez y el Kubán 
tiene, sin embargo, una dife
rencia importante: Sicilia esta 
mucho más lejos del promon
torio cartaginés que Crimea 
del Kubán. Esto quiere decir 
que los asediados de Africa 
empeoran en su protección 
aérea. conforme pierden los 
aeródromos de su enclave, mu
cho más aprisa y más grave
mente que los alemanes y ru
manos del Kubán.

Otra diferencia se halla en 
que los marinos rusos del Mar 
Negro están cooperando a la 
ofensiva de las tropas de tie
rra soviética, con desembar
cos, expediente al que no han 
recurrido todavía los aliados 
en Túnez, deseosos tal vez de 
mantener inéditas sus noveda
des de este tipo, para opera
ciones próximas en Europa.

Los gases y la alianza anglo- 
rusa — Ya hace tiempo que 
el Gobierno de Londrec hizo 
declaraciones terminantes a pro 
pósito de la guerra química, 
en el sentido de que la R. A. 
F. usaría los gases contra las 
ciudades del Reich, aunque la 
Luítwaffe no los lanzara sobre 
las ciudades inglesas si. en 
cambio, los empleaba en el 
frente oriental. A preguntas 
de los diputados, el Premier 
Churchill ha reafirmado esta 
postura, precisando además 
que Gran Bretaña tiene con
fianza absoluta en la seriedad 
de los informes que pueda pro
porcionarle su aliado ruso y 
que no necesita otros para 
obrar en este caso.

•Reciente aún el incidente 
ruso-polaco, la declaración de 
Churchill tiene un alcance mi
litar y político evidente. De
muestra la solidez de relacio
nes entre Gran Bretaña y la 
Unión Soviética, y desafía poi 
adelantado cualquier manio
bra del enemigo común para 
ponerla a prueba.

Contra-rehenes.— En el fren
te interno europeo ha surgide 
una modalidad nueva en la 
lucha de los patriotas. Al sa
botaje y el atentado ha ve
nido a unirse ahora el rehén 
nazi. En efecto, la hija del 
“Protector” de Holanda. Seyss- 
Inquart, ha sido raptada por 
los patriotas holandeses.

Merece destacarse la inno
vación por lo que tiene de ma
yor audacia y perfecta orga
nización de los ejércitos sub
terráneos de la democracia, j 
también por su buen resulta
do. A partir de dicho rapto 
la detención de rehenes ho
landeses por parte de los na
zis ha cesado. Éstos temen, sir 
duda, agravar la situación de 
la hija de Seyss-Inquart.

reforza: el 
pero como optó por 
el sector norte por 

no obstante las difi- 
materiales del teme- 
por donde se ha pro

ducido el golpe decisivo.
En suma, la superioridad 

aliada permitió planear una 
operación que iba a debilitar 
necesariamente una de las dos 
alas contrarias, ya que cual
quier cosa era preferible a 
dejar que Anderson avanzase 
por la línea más corta, dere
chamente a Túnez. El resto lo 
ha hecho la decisión de las tro
pas norteamericanas, que se 
han manifestado como endure
cidas y muy aptas para la 
guerra de montaña, sin olvi
dar su artillería, que supo ele
gir los mejores emplazamien
tos y 'no dejó la posibilidad a 
von Arnim de intentar una 
resistencia callejera en Ma
teur, en vista de que las sa
lidas de la ciudad estaban ba
tidas con gran precisión Es
ta explicación debe darse a la 
afirmación del parte oficial 
germano sobre el abandono 
de Mateur sin lucha y por 
consideraciones estratégicas.

Si Bizerta ha de ser —co
mo se viene suponiendo— eJ 
último punto de resistencia to
talitario hacia donde vayan 
retirándose todas las tropas 
los generales alemanes ten
drán que hacer rápidos replie
gues en el sur, para llegar a 
la base nava] antes de que se 
corten las comunicaciones con 
la misma. En otro caso, los 
aliados llegarían a la etapa fi
nal de liquidación con un ob
jetivo doble pero maduro: una 
Bizerta muy fortificada, mas 
con guarnición escasa y un 
ejército germano-italiano rela
tivamente numeroso aún, pero 
disperso por las montañas.

pavoroso problema. Así se creó 
el Desayuno Escolar en las es
cuelas, y luego también el Ro
pero escolar. Se estableció que 
en cada plantel de educación 
primaria se diera al niño una 
taza de té o café con leche, 
acompañada de un pedazo de 
pan. Era éste el primer esti
mulo que recibía el estudiante 
para criar fuerzas o animarlas 
en las faenas de las clases. Pa- cosa excesiva. ¿ Nosotros, 
ra atender este servicio, se con
sultaron fondos por valor de 
ocho millones de pesos para 
atender una población superior 
a doscientos treinta mil niños, 
y esa cantidad es la que ac
tualmente todavía se da. Es, 
sin duda, insignificante para el 
cbjeto mismo del desayuno. 
Las nuevas experiencias peda
gógicas y médicas, llevadas a 
cabe después de prolijas inves
tigaciones, han establecido la 
conveniencia de establecer tam
bién el almuerzo escolar. El 

¡ desayuno es apenas un punto 
de apoyo para dar un impulso 
a la nutrición del niño, y su 
efecto no podrá ser duradero 
si acaso no se le sigue con el 
del almuerzo. Nuestros estu
diantes primarios comen, en 
razón de la máxima pobreza de 
sus padres o apoderados, f de
masiado mal. No se alimentan 
con substancias nutritivas como 
la carne, el pescado, el huevo, 
e! jamón, el poroto etc.; sólo 
entretienen, como se dice vul
garmente, el estómago. Agré- 
guese a esto de que el pueblo 
carece de una noción precisa 
de cuáles son los elementos 
esenciales, los productos mejo 
res, para la alimentación de un 
niño. El Gobierno, pues, se ha 
visto en la necesidad imperio
sa, por el bien de la raza, de 
encarar el asunto del almuerzo 
escolar, también.

Para ello, precisa de una 
fuerte suma, a fin de que los 
niños de las escuelas de todo el 
país reciban los beneficios del 
desayuno y del almuerzo esco
lares. Según los datos del se
ñor Ministro de Educación, son 
necesarios ochenta millones de 
pesos, y este Secretario de Es
tado está dispuesto a obtener 
esa cantidad, que será dedica
da a una tarea que nadie pue
de combatir ni objetar. Si hoy 
es para alguien una suma exa
gerada, mañana será una eco
nomía, porque el Estado habrá 
disminuido en considerable for- 1 
ma el porcentaje de tubérculo- que en todo 
______i____ -i riorta Hnsi«;

Un g>esto de Brasil
La amistad se mantiene con 

pequeñas concesiones, dice un 
viejo proverbio. Y esto, que es 
verdad en la vida de los indi
viduos, lo es igualmente en la 
de los pueblos. Un gesto, una 
palabra, una deferencia de li
mitado alcance, bastan para 
.alimentar y fortalecer senti
mientos que no pueden nutrir
se indefinidamente de 
pia substancia.

Nos viene esto a la 
revisando una noticia

tiempos normales. Pero sucedí 
que desde que la guerra cerri 
las posibilidades de comercia) 
con Alemania, país que era e 
proveedor de las anilinas qu( 
sirvén de base para la fabrica
ción de tintas indelebles, fui 
imposible marcar los sacos er 
forma que dieran satisfacciór 
a las modalidades reglamenta- 
rias establecidas en Brasil.

Esto generó a nuestro co
mercio toda clase de dificul
tades, pues gran cantidad d« 
productos, especialmente el sa
litre, no tenían ningún medie 
de ir envasados en sacos man
cados en forma indeleble, y 
por consiguiente debían pagar 
las antedichas multas.

Asi las cosas, la Cancillería 
encargó a nuestro Embajador 
en Río de Janeiro que gestio
nara la posibilidad de obtener 
la derogación, o una aplicacióc 
menos draconiana, del perju
dicial reglamento, cuyas dis
posiciones ya nos costaban máí 
de 20,000 dólares.

La gestión tuvo buen éxito, 
y el 20 del mes pasado Itama- 
raty comunicó oficialmente que 
no se aplicará a los nitratos 
de Chile la reglamentación 
motivo de tanto desvelo, y que 
tan serios 
beza diera 
Ventas de 
Ministerio 
teriores y . _____
tación diplomática en Brasil.

En realidad, se trata de una 
cuestión de escasa importan
cia. Él Gobierno brasileño ha
bría podido no acceder a nues
tra petición, fundado en esa 
clase de razones de orden in
terno, tan difíciles de discutir. 
Y todo habria seguido, más o 
menos, como antes. A lo más. 
habríamos pensado que la me
dida era ilógica e injusta.

Pero la falta de trascen
dencia de lo obrado por Ita- 
maraty no disminuye en nada 
el sentido político demostrado 
en ésta como en otras oportu
nidades, por los hombres de 
Estado brasileños. Una vez más 
su sensibilidad diplomática se 
ha puesto de manifiesto con

Pero esto es sólo una parte 
de la cuestión. Todo el mundo 
sabe ya en Santiago que si no 
se entrega a la Compañía la 
cantidad de 12,400 toneladas 
de carbón que necesita para 
atender sus servicios durante 
el mes en curso, es muy posi
ble que se vea en la imposibi
lidad de proporcionar gas a la 
ciudad durante los últimos días 
de mayo.

Convengamos en que la pers- । 
pectiva no es clara. Para no , 
pecar de pesimistas, aceptemos 

‘ ado lo dicho hay una j 
losis de exageración .tro pais de ]a obligación legal 
disminuye ni el peligro ¿e envasar el salitre que man- 

j, ¡a I(jamos para sus cafetales y sus 
posible ni fábricas, en sacos marcados con 

tintas indelebles.
I Esta medida fué adoptada 
! en Brasil con el objeto de pro- 
Iteger la industria nacional. Se- 
! Pl’m lr> pcf nhlprirln pn la rpuln-

La Plazuela de San Fran
cisco es uno de los centros de 
atracción turística de Santia
go. El hermoso templo colo- 
n'.al de San Francisco es una 
de nuestras más prestigiosas 
reliquias arquitectónicas. Es 
lástima que sus muros y torres 
de piedra hayan sido estuca
dos, ya que la piedra es emble
ma de eternidad y causa im
presión profunda en el ánimo, 
tanto por lo que ha durado en

• c.e muy bien en proporcionarla 
y exhibirla a la población, pa
ra incitar a su consumo y pro
pender a nuestra educación ali
menticia. Pero hay un lugar y 
oportunidad para cada cosa. 
En las puertas de los templos, 
junto a las fuentes que cantan 
e irisan la luz, está bien que se 
exhiban flores, no ya frutas, 
producto que se vincula a los 
jugos gástricos y no a los sen
timientos y las ideas. Por otra 
parte, si este hecho en sí no es 
de gran importancia, el es só
lo un síntoma de una errada 
política urbanística que está 
desmejorando nuestros panora
mas ciudadanos e invadiendo 
los pocos espacios libres y 
¿reas verdes de la ciudad. La 
Quinta Normal, el Parque Cou- 
siñe, la Plaza Argentina y mu
chos otros paseos están siendo 
invadidos por kioscos, edificios 
y construcciones que asfixian 
esos pulmones de la ciudad y 
alteran su estética.

Todas las bellas ciudades del 
mundo tienen muchos espacios ¡ 
arbolados y amplias perspecti
vas, lo que favorece su higie
ne, $u salubridad y su hermo- j 
sura. Washington tiene la mi- ¡ 
tad de su superficie ocupada 
por plazas, parques y avenidas. 
Santiago tiene barrios enormes, । 
densamente poblados, en que 
no hay una plaza o paseo don
de pueda deleitarse y reposar ■ 
la población de la promiscuidad 
y el hacinamiento urbanos. (

Hemos conversado con el se- ( 
ñor Jorge Labarca, actual Di
rector de Turismo, y nos ha di
cho que su Departamento se 
opuso desde un principio a la 
construcción de los kioscos de 
San Francisco. Hoy ese Depar
tamento ha recibido quejas a 
este respecto de los padres del 
templo de San Francisco, de 
una comisión de floristas y de 
muchos artistas y urbanistas.

Con todo el respeto que nos 
merece el Comisariato y la 
venta de fruta a bajo precio, 
dejamos constancia de estas 
consideraciones en defensa de 
la estética y el prestigio urba
nístico de nuestra ciudad

A. P.

su proEl Ministro de 
actividad y celo 
peño de su cargo

Justicia, cuya 
en el desem- 

~ son unánime
mente reconocidos, ha elabo
rado un proyecto de ley desti
nado a reformar nuestra le
gislación penal en lo que se re
fiere a los incendios, proyecto 
que ha sido enviado al Con
greso Nacional con el fin de 
que seg tratado en la actual 

, legislatura extraordinaria. 
'J¡ La oportunidad de este pro- 
r yecto no puede ser más mani- 

: esta ni puede desconocerse 
¡J su eficacia. La frecuencia con 

que se suceden los incendios 
en la capital y en otras ciuda
des del país, sobre todo en de
terminadas épocas, hacen su
poner, casi con justificada evi
dencia, que ellos son el pro
ducto de maquinaciones delic
tuosas e intencionadas, en la 
generalidad de los casos. Co
merciantes sin conciencia sue
len valerse de este criminal 
procedimiento para salvarse de 
situaciones difíciles, sin dete
nerse a pensar que con ello 
atenían contra la vida y contra 
los intereses ajenos. Á pesar 
de la abnegada labor de los 
Cuerpos de Bomberos y de la 
minuciosidad con que las Com
pañías de Seguros estudian 
cada caso para cubrir los ries- 

. gos, la estadística ha compro- 
,r bado que esta clase de sinies- 
r tros ha ido en constante y alar- 
" mante aumento. Las precaucio- 
jí nes tomadas en este sentido no 
' han sido suficientes para poner 
, coto a la inescrupulosidad de 

gí esta clase de delincuentes, sea : 
porque en la mayoría de los i 
casos se hace punto menos que ¡ 

z imposible constatar legalmente i 
i< el delito, o porque los actuales 
( medios legales no son suficien- ] 
' tes para que la justicia pueda j 
ijí dictaminar con plena y cabal 1 

Bónciencia de los hechos. I

ni

ìli

,¡I

’I

se refiere a 
tos, nuestra 
adolece del mayor de los defec
tos: la antigüedad y la parque
dad de sus prescripciones. ..a uuxauu cu
Cuando nuestro Código Penal j el pasado como por los siglos

esta clase de deli- 
legislación penal

- se dictó, hace ya cerca de se- 
j lenta años, eran otras las cos- 
. tumbres y otra la moral que 
> imperaba en todos los actos de 
1 comercio. Lo limitado de la po

blación, lo exiguo de las tran- 
• sacciones y el que la conducta 
• de cada cual no fuese extraña 
> para nadie en virtud de lo re- 
। ducido de nuestro cuerpo so- 
¡ cial, hicieron que nuestra le

gislación penal se amoldara 
entonces a todas aquellas con
diciones que. por desgracia, 
han desaparecido. No bastan 
hoy, por lo tanto, los cortos y 
mesurados preceptos que nues
tro Código Penal contiene para 
sancionar o reprimir esta cla
se de delitos. Las mismas di
ficultades económicas de la vi
da presente llevan a muchos 
al camino de la delincuencia, 
mucho más si ésta es fácil de 
realizar a consecuencia de los 
vacíos de la misma ley.

Es por estas razones que en
contramos muy acertada y 
oportuna la reforma propuesta 
por el Ejecutivo al Congreso 
Nacional, en lo que se refiere 
a la legislación sobre incendios. 
Las modificaciones introduci
das en la ley, en una o más 
ocasiones, no han sido suficien
tes para detener esta clase de 
delitos, porque no han ido al 
fondo mismo de la materia, y 
no han constituido una reforma 
substancia] de los preceptos le
gales. Las presunciones de cul
pabilidad son actualmente elás
ticas y sin consistencia, y no 
permiten a los jueces respon
sabilizar conjuntamente a todos 
los autores, cómnlires y encu
bridores del delito. La partej ,t- - j . ,. »..i co tiri mu. ij-d parte

1 .Es indudable que, en lo que procesal falla en este sentido.

'que va a durar aún. La plazue
la de las flores, con sus bellas 
pérgolas y la hermosa fuente, 
de bellísimo estilo, hacen de 
ese sitio un conjunto de gran 
valor estético, uno de los pa
rajes en que los amantes de la 
belleza pueden recrearse. Las 
mejores creaciones del arte y 
la arquitectura de nuestra ciu
dad y las más hermosas ofren
das de la naturaleza se reúnen 
allí para hacer de la Plazuela 
de San Francisco un exponen
te de la cultura nuestra, de 
nuestro progreso urbanístico y 
de1 nuestra sensibilidad estéti
ca .

Por desgracia se han levan
tado en la Plazuela unos kios
cos destinados a la venta de 
fruta, que han venido a dete
riorar completamente ese her
moso conjunto. La venta de 
fruta fresca y su consumo por 
la población son cosas muy 
respetables. El Comisariato ha-

y deja a los magistrados sin 
los medios necesarios para lle
gar, con buen éxito, hasta el fin 
de la investigación. Los plazos 
para la substanciación de los 
juicios son, como en toda nues
tra legislación, excesivamente 
largos, lo que, indudablemente, 
hace muchas veces fracasar el 
mérito de las sentencias.

El proyecto presentado al 
Congreso considera todas estas 
deficiencias y trata de reme
diarlas o de anularlas. La jus
ticia tendrá así en su mano 
nuevas herramientas con qué 
procedei qn contra de los in
cendiarios criminales e ines
crupulosos.

sis, salvando asi el porvenir de 
la raza. La iniciativa del Mi
nistro señor Claro es altamen
te patriótica, porque se inspira 
en la más noble de las finali
dades sociales: asegurar la sa
lud del hombre del futuro.

cierta dosis
Ello no c------ .
ni el absurdo carácter ' de
situación. No es .
aceptable que en Chile se pue
da llegar seriamente a hablar 
de un déficit de carbón ..

mente 
telegrá- 

no , fica publicada hace pocos días, 
j según la cual el Gobierno de 
। Brasil habría eximido a nues-

ELEMENTOS NECESARIOS ¡ CREACION DEL INSTITUTO
PARA INDUSTRIA MINERA DE LA MARINA MERCANTE mercadería internada en el

El ex Ministro de Economía I En la tarde de ayer se realizó país debía someterse a un pro-El ex Ministro de Economía 
y Comercio y actual miembro 
del Consejo de la Caja de Cré
dito Minero, don Pedro Alyarez 
Suárez, visitó ayer al Presiden
te de la República, Excmo. se
ñor Ríos, a quien expuso diver
sas necesidades de la industria 
minera nacional y de la necesi
dad de aumentar e abarteci- 
miento de los elementos vitales 
para el aumento de la produc
ción.

Entre estos elementos cabe ci
tarse la bencina, el petróleo y 
los respuestos para la^ maquina
rias.

Ei Primer Mandatario quedó 
de estudiar esta materia para 
encontrar una solución.

RESTRINGIDO CONSUMO 
DE VINOS EN LA ZONA 
DE LOTA Y CORONEL

Con las firmas del Presiden
te de la República y de los Mi
nistros de Economía y Comer
cio, Hacienda, Agricultura y 
Obras Públicas y Vías de Co
municación. se dió curso ayer 
al decreto que restringe el con
sumo de vinos en las comunas 
de Lota y Coronel, a 200 mil li
tros mensuales, y establece se
veras sanciones contra los in
fractores.

La disposición entrará en vi
gencia en cuanto aparezca pu
blicada en el "Diario Oficial".

en el Ministerio de Economía y 
Comercio, bajo la presidencia 
del Subsecretario, don Ricardo 
Heatley, una reunión a la que 
a-istieron los representantes de 
las compañías armadoras del 
país.

Se conversó especialmente acer 
ca de a creación < del Instituto 
de la Marina Mercante, cuyo 
proyecto se encuentra en estudio 
en el Congreso Nacional. Se es
tudiaron también diver os an
tecedentes que se agregarán a 
los que ya existen en el Parla- 1 
mentó sobre el particular.
COMISION UNICA PARA
RACIONAR EL CARBON

Ayer fué firmado por e Mi
nistro de Economía y Comercio, 
señor Rodolfo Jara millo Bruce 
un decreto por medio de) cual 
se nombra una Comisión Unica , 
que tendrá a su cargo la distri- I 
bución y el racionamiento del , 
carbón en todo el país.

Este decreto será entregado 
hoy para la firma del Presiden
te de la República.
DIRIGENTES DEPORTIVOS
BOLIVIANOS VISITARAN
AL MIN DE RELACIONES

El Ministro de Relaciones Ex
teriores, don Joaquín Fernández, 
recibió ayer 'a visita del Emba
jador de Bolivia Excmo. señor 

* Alberto Qstria Gutiérrez, quien

cedimiento que comporta el 
’avado del envase. Si la marca 
de éste no resiste el lavado y 
desaparece, el cargamento es 
castigado con multas conside
rables.

El recurso era excelente en

MINISTRO DE HACIENDA 
INFORMO AYER A S E

El Ministro de Hacienda, don 
Guillermo del Pedregal, visitó 
ayer ál Presidente de la Repú
blica. Excmo. íeñor Juan Anto
nio Ríos, a quien informó de di
versos antecedentes relacionados 
con el proyecto de formación de 
una Sociedad Salitrera entre el 
Fisco y la Compañía Salitrera 
de Tarapacá que se dedicará a 
lq explotación de las reservas 

, salitreras de Pi'sis v Nebraska, 
I materia sobre la cual se trató 
en la sesión del Consejo de la 
Corporación de Fomento de la 
Producción.

quebraderos de ca- 
a la Corporación de 
Salitre y Yodo al
de Relaciones Ex- 
a nuestra represen-

iba acompañado por los dirigen
tes deportivos bolivianos seño
res Luis Gutiérrez y Federico 
Nielssen Reyes, quienes presidie
ron la Delegación de su país al 
Décimotercer Campeonato Atlé 
tico Sudamericano. _ -__________

Se desarrolló una interesante evidentes ventajas, no calcula- 
charla durante la cual se-trató das, para una amistad inter- 
acerca de las alternativas de ese nacional cada día más secura 
torneo atlético. ’y más firme.y más firme.
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GRATIFICARE

AGUSTINAS 840

EL

AHUMADA 08
ESQUINAJeNUBZA YORK

PERDIDO EN EL CORREO 
CENTRAL

A QUIEN DEVUELVA 

LLAVERO

En el Hotel Carrera.
Damos a continuación las 

manifestaciones sociales que se 
efectuarán en el curso de ¡a se
mana :

Hoy. a las 17 horas, será des
pedida de su vida de soltera la 
señorita Elena Lagos Meló con 
un té que le ofrece- un grupo 
de sus amigas. Adhesiones en 
la Caja hasta las 16 horas

—Eí viernes 7 del presente, 
se efectuará la comida que 
ofrecen las clínicas médicas de 
los profesores Prado Tagle y 
Vicuña Herboso, en honor del 
doctor don Arturo Drogue«, 
con motivo de su próximo ma
trimonio. Adhesiones ai doctor 
Armando Illanes. teléfono 63977

DEVOLVERLO:

BRILLANTES 
JOYAS VALIOSAS 
COMPRO

BOLETOS 4 EMPEÑO, 
MARFILES OBJETOS« APTE] 
PLATERIAS CRISTALES I

fí sanado, en el living a 
las 17 ñoras, será un le la sefronla H ¿
tard con motivo de su emace 
Adhesiones en la Caja hasta 1 
16 horas del mismo día. hl 

—La . señorita Inés fiianc 
Barros v el señor gu
Merino, serán despedidos de su 
vida de solteros con una c™ 't 
da que se le» ofrece en el Rool 
Carden el sábado a las 21.3U 
horas. La icnida será de calle 
v las adhesiones se reciben sólo 
hasta las 14 horas del día de la 
man Testación. .

—Pasado mañana en el u 
vine, a las 17 horas, la señorita 
Rosita Calabtxlít será 
con un té con motivo de su 
próximo matrimonio. Adh'J0 
nes hasta las 16 horas del sába- 
do. — _ ._—TE CONCIERTO.— Es,a 
tarde el maestro Nogradv con 
su orquesta sinfónica plje?.eJrV 
rá a la hora del té en el living. 
el siguiente programa de músi
ca escogida:

Amor v Primavera, de Waia- 
teufel; Madame Butterfly. de 
Puccini: Rapsodia Húngara
N o XIV de Liszt, y Canción 
Húngara, de la cual es compo
sitor el propio director de la or
questa señor Nogrady..........

DESPEDIDA DE SOLTERA.—- 
Mañana, a las 17 horas, en g 
living, las amigas de la señorita 
NeUv Pascual Figan. le ofrecen 
un té de despedida de soltera. 
Adhesiones hasta las 16 horas 
del viernes.

—MUSICA RUSA.— Como 
una primicia artística, mañana 
nos presentará el maestro Gu? 
de Nogradv un gran concierto 
de música rusa, que tiene por 
base a los más célebres compo
sitores de ese naís. como Tscha- 
kowskv. Borodln. Raschmani- 
noff. etc. Este programa se 
efectuará a la hora del te.
LA SEÑORITA LUISA E. ME

ZA SALAS.

C.ITbTO
Aniversario de la A. J. C.

DIA de la joven CATOLICA
Con motivo del 2.o aniversario 

de la A de la J. C. F vie- 
ne preparándose con gran entu 
stlsiio el Día de la Joven Cató
lica, que se realizará el 17 de ma 
yo próximo.

Actos del dia de hoy:

Reunión de presidentas
A las 18 horas será la reunión 

de presidentas correspondiente 
al mes de mayo, en la que se re 
nartirá el material de propagan 
da de esta asamblea del Día_de 
la Joven Católica y se desarro 
liarán las dos clases anunciadas. “S caridad, espíritu que: debe 
animar a toda dirigente de A. 
O." "Las campañas .
Directoras de Catecismo d, l» 

10.a v 7.a Regiones
a toe 18 horas, se reunirán en 

la parroquia de San
Marta «quina de Arturo Prat)

NOVIOS
Arpilla- de oro y selladas, desde S 98 par.

S 0 S T I MCASA
DE ARGOLLAS 

Y O R R € 
NO CONFUNDIR 

Garantía, seriedad, rapidex. 
Importación relojes sulzoí 

Remitimos a provincia»

FABRICA
6

las directoras de catéela 
tequistas que deseen iJ08 
^vientes centros: ~ ae '* 
ría, San Juan, i 
te. San Isidro j 
Antonio. Sma. 
Lucrecia. San 
Sofía.

VOCC1. Tos», 
’ Corado if11 
Sino. Snp.^lt 
T?i

Misa de despedí
El lunes 10, a las 8 3a . 

se celebrará una misa con 
ios consejos Nacional Ar to 
cesano, Escuela de Pron<wl|k 
tas y Centros de SantiS^ 
den a las señoritas Marín ' 
Pilar y Paloma de Lúea 
Brunet, con motivo de » 
se del país.

de',Wiaa

Joven ami^, 
—¿Por qué no pneaM 

todas las películas? ~ 
—¿Por qué no 

tar el divorcio?
La respuesta, ej 16 . 1,, 

mayo.

fallecimiento.—
Ayer ha dejado de exWk 

señora Clodovina Sobarzo . 
to. vinculada a respetaba’ 
millas de Parral.

Los funerales se lleva*, 
efecto hoy, a las 15 horas, 
la capilla del Hospital de ¿ 
Juan de Dios, hacia el Cemth 
rio General.

EL CORO DEL CONSERVA 
TORIO NACIONAL DE 

MUSICA
MAÑANA ESTRENA LA SINFONICA 
OBRAS DE MOZART Y BEETHOVEN

Mañana viernes tendrá lugar, 
en el Teatro Municipal, el segun
do concierto de la presente tem
porada sinfónica. La Orquesta 
S’nfónlca de Chile, bajo la di
rección del maestro Armando Car 
va jal, interpretará un selecto pro
grama en el que figuran, en pri
mera. audición, dos interludios de 
la obra de Mozart “Thamos Rev 
d? Egipto”, v “Seis Contri dan-

zas”, de Beethoven Paquita Ma
driguera. la distinguida pianista 
española, ejecutará con la or
questa el “Concierto para piano 
r orquesta” de Grleg. El resto 
del nrograme lo integran com
posiciones de P H. Allende sua 
hermosas “Tres Tonadas nara 
srsn orquesta” y de Wagner

Localidades en venta m bole_ 
t®ría. 

Se avisa a los aficionados a la ‘ 
música. canto coral y 1 solistas, ¿ 
que por una concesión especial 
el maestro Armando Carvajal pe» 
rnitirá matricularse en el Coro 
del conservatorio a un número 
limitado de personas que presen
ten condiciones de voz y quie
ran trabajar sistemáticamente en 
el plan de ejéouclón de este afir* 
con la Orqueste Sinfónica

Las inscripciones se cerraran 
esta semana. Las atiende la Ins
pectoría del Conservatorio Nacio
nal de Música. Compañía, 1264. 
todas los mañanas.

MANIFESTACIONES
LUCERNA.—
El sábado 8 de mayo se lleva

rá a efecto en el salón de recep 
clones de la confitería Lucerna, 
una manifestación ofrecida por 
sus amistades a la señorita Mar
ta Nieto y al señor Hernán Gar
cía. con motivo de despedirlos 
de su vida de solteros.

—Un grupo de amistades de la 
señorita Susana Bouquet y de! 
doctor señor Miguel Norero los 
despedirán de su vida de solteros 
con un té servido en el salón de 
recepciones de la confitería Lu
cerna el lunes 17.

Las adhesiones se reciben en 
el Lucerna.

URGENTE 
Compramosí 
Brillantes / 
joyas-oro i

PLATINO
PARA SUPLIR ESCASEZ 
DES IDO A LA 6UERRA 
PAC,AMOS PRECIOS 
EXCEPCIONALES

CONCIERTO DE LAURA CONCIERTO EN LA SALA 
KRAHN CERVANTES

Para el próximo miércoles en 
la Sala Auditorio de Radio Ca
rrera, se anuncia un concierto de 
la soprano Laura Krahn. vasto, 
ni nte conocida en todos-nuestro« 
cir-ulo» artísticos y sociales

Laura Krahn ha confeccionado 
un programa brillante, que de- 
filaremos en nuestro próxima 
ed ción. y que comprende tanto 
lieders como romanzas de ópera. 
La scompañará al plano, como 
tina deferencia especial. Federico 
tongas, de quien interpretará va
rias canciones

SEGOVIA EN EJ
CERVANTES

BRITISH BROADCASTING 
CORPORATION

va-

El próximo lunes se inaugura 
en la Sala Cervantes la presen
ta temporada de la Sociedad de 
MÚs ca de Cámara. Este concierto 
lo constituye un extraordinario 
recital de Andrés Segovia, en e) 
que el genial guitarrista interpre
tará una Suite de Danzas de J 
6 f.................. ’ ----- --

La Sociedad Música de Cámara 
del Instituto de Extensión Mu
sical. inicia sus conciertos de abo
no el lunes próximo, con un mag
nífico programa del guitarrista 
Andrés Segovla. Tomarán parte 
en «tos conciertos el planista 
Hugo Fernández las cantantes 
Blanca Hauser. Lila Cerda, Marta 
Pct.it, los ‘más destacados solistas 
de la Sinfónica en grupos de trioa 
quintetos, sextetos etc. También 
diferentes conjuntos corales y pe
queño orquesta, y como bese de 
los programas el Cuarteto Ch’- 
le.

El abono está abierto en el Ins
tituto de Extensión Musical, Huér 
Taños 1373. de 3 e 5 P M A los 
socios se les reservan aún sus lo
calidades. Se ruega a los nuevos 
socios presentar sus solicitudes 
de admisión. 

ENFERMOS —
Mejor, después de la opera

ción ha que fué sometido, el 
Teniente señor Oscar Guerra 
Miranda. _

—De gravedad, la señorita 
Mercedes Castro San Cristóbal.

—Se encuentra operado en el 
Pensionado de San Vicente el 
abogado don Osvaldo Fuentes 
Ramos. Su estado es satisfacto
rio.

drama de gue-

para laúd y otras primeras au. 
diciones de Scarlatti Paganini. 
Tansmann Caítelnuovo. Ponce, 
Turlna v Albéniz. Localidades «d

Bach, primitivamente escrita venta en boletería

JUEVES, 6 MAYO 1943 
HORA CHILENA

24.92 metros — 12.04 megt
31.55 metros — 9.51 megs 

18 30 Anuncios en castellano y 
portugués.

11 45 Noticias en castellano 
19.15 Michaeloff y su conjunto 
19,30 Dos charlas en castellano 
19 45 Noticias en castellano.
21.00 La Orquesta de teatro di 

la BBC.
21.45 “Adelante’ 

ira.
22 00 Noticias en castellano 
22.15 Dos charlas en castellano. 
22.30 Epilogo en castellano.
22 40 Resumen de los nrogramas 

de mañana
22 45 Fin de la transmisión

Se puede escuchar el programo 
irradiado a Norte América desde 
las 17.15 a 0 45, hora chilena en 
las ondas de 31.55 v 25 68 me
tros. y desde 21.45 a 24 horas, 
en onda de 42 46 metros.

Además, se transmiten noticias 
**n castellano, a las II 45 horas 
en las ondas de 16.39 metros.

Compro
JOYAS VALIOSAS

Brillantes, esmeraldas zafiros, 
objetos de oro. platino, plata 
También boletos de empeño 
cualquiera cantidad. oagando 

Como nadie

Av. Bdo. O’Higgins 857

«AVAMAISOTra® líir^a y 
ruenosa enferme
dad. falleció 
aver en Santia- 
pro esta señorita, 
que en vida fue 
ra un verdade
ro valor entre 
las Enf. Univer

sitarias del Pre 
ventorio Militar । 
de Peñalolén y 
El Peral; ade 
más de sus con 
diclones de oe 
riodista y escri 
tora.

Dotada de bellas prendas per 
sonales, se ganó el afecto y res
peto de todos sus -superiores \ 
compañeras. De ahí que su mes 
perado deceso haya conmovido x 
repercutido dolorosamente entre 
todos los que tuvieron la suerte 
dé tratarla.

A sus funerales, que se efectúa 
rán hoy a las 15.30 horas, desde 
su casa habitación. Avenida Club 
Hípico N.o 549, concurrirán dele , 
gaciones de compañeras de am
bo s establecimientos.

C AÇ A V

iViAMÍOHSWl
klSU-ESTADO-ÍW

A las personas interesadas en adquirir o i 
vender propiedades, fundos, sitios, etc.

Tenemos encargo de comprar v vender propiedades, fun
dos, sitios, quintas, etc.', por lo que llamamos la alenden del 
público en general que se interese por esta clase de operacio
nes a fin de que se sirva pasar por nuestra oficina a inscribir
se oara realizar cualquiera de ellas.

Nos encargamos también de administraciones, loteos V par
celaciones para lo cual contamos con el personal técnico ne
cesario .

Crisostomo y Contardo Ltda.
SECCION PROPIEDADES 

A CARGO SR. CARLOS OTTE GAELER

Catedral 1265 — Casilla 985 — Fono 61933

Se hace presente al público 
que los trenes facultativos que 
salen de Mapocho los días SA
BADOS a las 12.05,13.50 y 17.35 
horas, han sido suprimidos.

FERROCARRILES DEL 
ESTADO

■ ■
BELLAS ARTES
LA EXPOSICION DE LOS PINTOEERJ 
STROZZI Y GAMBINO TIENE EXITvia 

des 
tos aspectos de naturale?* » j 
tañosa un encanto especjft 
la elegancia de su composiót 
exenta de un verdadero m -E 
en la captación del motivo, mit 
otra parte, los cuadros de Riel 
ras v algunas telás de flora nua 
expone Gambino demuestra 
su autor una firmeza v ma« zr’ 
-en la ejecución que los hacen y3®' 
recedorei de todo elogio. r°n 

Se trata de una exposición 1 nao 
en resumen, s« halla a le tóMln 
del renombre de estos artir: pito 
quienes tanto debe, desde 1 arh 
largos años, la pintura chíla. , 
v que en justicia merecen la 
lurosa acogida que le ha din¿®ra 
sado ej público de la capitellna 

--------------------------:--------- -Ene 
la h 
vari 
y d< 
emlj

Continúa abierta con mucho 
éxito en la Sala de Arte del Ban 
co de Chile, la exposición que de 
sus últimas, obras han ofrecido 
conjuntamente los conocidos pin 
tores nacionales Luis Strozzi v 
Pascual Gambino, cuyas firmas go 
zan de merecido prestigio en núes 
tro ambiente.

Ambos artistas, el uno como pal 
sajiáta V el otro como pintor de 
figuras, han logrado reunir un con 
junto que alcanza a más. de cua
renta telas al óleo v que se com
pleta magníficamente por su va
riedad v excelente calidad pictó 
rica. La paleta fresca y bien ento
nada de Strozzi da a los panora
mas andinos o playeros, o a cler-

AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
TONTFIQUESE CON “STI^NO- 
een Galasso”. 20 Jun.
•-GASTRISAN". RECOMENDADO 
para contrarrestar males estóma
go. como acidez, fjatulencla. úlce 
ra gástrica. Base: Anestlstnn. alca 
linos nú*? 31
< \KEBROL, ESTIMULANTE EFI- | 
< az. reanima personas debilitadas 
exceso trabajo físico, mental. Ba- ¡ 
se: fósforo, fierro may. 31

OPTIC
INVENTARIO SOLEMNE— 12 
mayo 1943, 15 horas, Secretarla 
Segundo Juzgado Civil, practica
ré Inventarlo solemne bienes so
ciedad conyugal existió entre Ce
rina Madarlaga y Luis Escala — 
El secretarlo. 11 may

PJ

\ LECCIONES AL HIGADO ES 
ueñimlento. recomiéndase Table- 
ías Jenel Solicítela farmacias. Ba.
se: Aloes, etc. mav. 20 ,
¿UNA VOZ ARMONIOSA? "OR.AL- 
gene”. aclara la voz, haciéndola 
suave v bien timbrada. Solicítelo ' 
en farmacias. Base: Trioxlinetile ■
no.

Novedades en 
anteojos v lentes 
AHUMADA 268 

ROTTER

EL 22 DE MAYO PROXIMO, A 
la? 10 horas, se practicará ante 
Secretario Segundo Juzgado Le
tras Menor Cuantía y en su ofi
cina, inventarlo solemne bienes 
de Luis. Elisa y Carmen Klein 
Lanz. 13 may

may. 20

QUINTO JUZGADO CIVIL CON. 
cedió posesión efectiva de Alandro 
Herrera a Amelia Díaz v. de He
rrera, sin perjuicio sus derechos 
como cónyuge sobreviviente. — 
Castro, Secretarlo. 7 Myo.

32.—Propiedades 
compran.

TERNO8 V ABRIGOS. SASTRE- 
ría La Unión. San Diego 717 So
licite créditos. 20 mayo
FABRICA DE CORBATAS, SAN 

Diego 916 Precios increíbles
20 Jul

COMPRAMOS PROPIEDADES CA- 
ta Propietarios Sto Domingo 
í‘>49 15-11-44

33.—Propiedades 
venden.

\ ENDEMOS PROPIEDADES CAJA 
propietarios. Sto Domingo 1249.

15-11-41
VENDEMOS FUNDOS CAJA PRO 
»tetarlo». Santo Domingo 1249 

15-11-44

LA MEJOR OFERTA EN CASI.M1- 
res. trajes, abrigos, ubrigultos. tra- 
jeeltos. pantalones, le brinda la 
“Casa Saiazar” -en Avda Bernar
do O’Hlgglns 2783 (Alameda casi 
esquina Libertad). Visíte esta ca
sa v economizará dinero. may 31
TERNOS. ABRIGOb i TRAJES 
sastre de medida, confecciones pa
ra caballeros v niños. Anexos sec
ción: catres, colchones, sommieres, 
marquesas, etc Grande® facilida
des pago, entrega inmediata. Sas
trería "El Crédito Nuevo” San 
Pablo 2675. may 31

REMATE. — POR RESOLUCION 
Tercer Juzgado Civil Mayor Cuan
tía, rema tarase 28 presente, 15 
horas, propiedad Av. Loa Pláta
nos N.o 2729. Comuna de Ñuñoa. 
Mínimum: S 130,000. Bases y an
tecedentes: gestión autorización 
parI( vender Francisco Agulrre.— 
El secretarlo. 6 Myo.

lio 22, 1941.— A to principal, des
páchese; acredítense las “circuns
tancias Indicadas en el art. 57 deí 
C. de P. C.; al segundo, téngase 
presente.— Papel de S 3.00. N.o. 
(>4040. — Barros de la Barra — 
Muñoz.— Mandamiento: Santia
go, julio 25. 1941. Un Ministro de 
Fé requerirá a Luis García Cas
tro. Manuel García Castro Olga 
García Castro de Laso, reprc. 
sentada por Carlos Laso Correa, 
y Laura García Castro, represen
tada por Humberto Jiménez, pa. 
ra que acto Intimación paguen 
Wessel Duval y Cía. S 4.92G, In
tereses y costas. No verificado el 
pago, trabara embargo en bienes 
equivalentes.— Barros de la Ba
rra.—Muñoz.—Notiflclo v requie
ro personas nombradas por valor 
expresado, haciéndoles saber tie
nen 4 días hábiles oponer e.xcep- 
clcnes.— Resolución 16 presente, 
ordenó designar domicilio dentro 
segundo dfa. bajo apercibimiento 
— El Secretario. 7 Myo

EL 29 DEL ACTUAL, 11 HORAS 
ante 2.o Juzgado Civil Mayor Cuan 
tía, remataránse propiedades nú
meros 689 y 699. Avenida Luis Pe- 
reirá, comuna Nuñoa. Mínimum- 
S 205.000 y S 200.0Q0, respectiva
mente. Pago al contado Boleta 
garantía: 10% mínimum. Ante
cedentes, expediente "Gómez Ilnm 
berto, autorización enajenar” — 
Secretarlo. 8 My°.

REMATE.— EL 4 JUNIO PROX1- 
mo, 15 horas, remataránse Quinto 
Juzgado Mayor Cuantía, acciones 
y derechos menores Trltinl soto, 
en propiedad San Pablo 4030, Mí
nimum S 22.000. Pago conforme 
bases, expediente Soto, autoriza
ción. Boleta, 10% mínimum.

8 Myo.

IRiHTEa

REPARAMOS PROPIEDADES C.A- 
ja propietario». Sto. Domingo 1249. 

15-11-44

SASTRERIA "LA ELEGANCIA” 
Temos v abrigos, con grandes fa 
ciudades de pago. Entrega Inme
diata. San Pablo 2585. mav. 31

VENDO CASA-QUINTA CON LO- 
ral para negocio. Tratar: Avenida 
< hll? 931. 2 Myo

35.—Radios e instru
mentos de mú-

CASIMIRES DESDE $ 45 NACIO 
nales; desde 75 pesos, importados. 
Depósito directo de fábrica: Casa 
Saiazar. Avenida Bernardo O’Hlg- 
gins 2783 esquina Libertad Pre. 
cios excepcionales durante este 
mes. Atendemos a provincias con
tra reembolso. may. 31

sica.

RADÍOS R. C. A. Y DISCOS VIC- 
lor Feo. Flgueras y Cía.. Santa 
f-ubel 0301 A. (entre Avenida 
seminarlo v Condell). fono 44420. 
Facilidades de pago. 31 may.
RVDIO MODELO 1943. $ 100 PIE 
$ 80 mensuales, importadas, ga
rantidas. San Diego 233. 23 Myo.

SASTRERIA SALAZAR. CABALLE- 
ros, niños, extenso surtido, corte 
elegante, precios incompatibles. 
Av. Bernardo O’Hlgglns 2783 esqui
na Libertad Precios excepcloua. 
les durante este mes. atendemos 
a provincia contra reembolso.

may. 31
SASTRERIA MODERNA. COPIA, 
pó 1057. Fono 80241. Entrega abrí 
gos y temos a 10 meses plazo 
* 30 Myo

38.—Sastrería e in
dumentarias

40.—Judiciales.

S 30n HECHURAS, BUENOS Fo
rros. San Diego 832, al lado Tea
tro Caupollcán Gnendelman, ■sas
tre 2« may.

5.0 JUZGADO CIVIL, MAYOR 
Cuantía, rematará 24 mayo 15 
horas propiedad San l’idro 1597. 
esta ciudad. Mínimum S 60.000. 
Dato- expediente Adellda Flotts. 
Autorización enajenar. El se- 
cretario. «»To 19

AMPLIACION INVENTARIO B1P-- 
nes Augusto Plchard Gedde, prac
ticaré Secretaria Primer Juzgado. 
7 mayo. 11 horas.— Arturo Piiel- 
ma. 6 Myo.

<11 INTO JUZGADO CIVIL CON 
cedió posesión efectiva herencia 
de don Martin Walsen a Inés. Gul 
llernio, Ricardo y Olga Walsen 
Ebner. — Secretario 6 Myo.
QUINTO JUZGADO CI4TL CON- 
cedió .posesión efectiva herencia 
de don Ricardo Ahumada a María 
Tere«a Ahumada vda. de Braga. 
Ricardo y Sara Ahumada y Lucre
cia Ahumada de Gómez. Inventa
río solemne practicaré 11 actual. 
16 hora». — Secretarlo

6 Myo
QUINTO JUZGADO CIVIL — 
Concedióse posesión efectiva he- j 
rencia Clodomiro González Oliva- । 
re„ a René González Escobar, sin 
peí Juicio derechos cónyuge ^obr<‘- ( 
viviente. Celia Escobar Pardo. — ¡ 
Secretario. 6 Myo

NOTIFICACION.— RESOLUCION 
6 actual. Tercer Juzgado Civil 
Mayor Cuantía, ordenóse notificar I 
avisos a Humberto Jiménez, re- 
presentatario Laura García Castro 
y Manuel García Castro ambos 
sin profesión y domicilio desco
nocido. demanda ejecutiva Wessel 
Duval y Cía., pidiendo manda, 
miento embargo por $ 4.926, con
tra sucesión Luis García Lacroix. 
reconocieron adeudar escritura 10 
octubre 1938. ante Gaete Rojas, 
Intereses y costas. Primer otrosí, 
notificación avisos v designación 
domicilio bajo aperciblm'ento; se
gundo, señala bienes embargo de
rechos ejecutados Caja Habita- I 
clón. Tercero, abogado v uoder. 
Tuzvado -nroveró.— Santiago ÍU- i

5.0 JUZGADO CIVIL, CONCEDIO, 
se a Cellnda Rosa, Nicanor, Rober
to del Tránsito y José Félix Con?, 
jero Allende, posesión efectiva de 
Rosa .Allende Allende v. de Cone
jero. 6 Myo
5.0 JUZGADO CIVIL— POR RE- 
soluclón 29 abril concedió pose
sión efectiva herencia intestada 
de Rosa Manzo de Guzmán, a Fer
mín Guzmán Barrera, sin perjui
cio de sus derechos como cónyuge 
sobreviviente.— Secretarlo.

_____________ ___________ 7 Myo-

QUIEBRA ENRIQUE RIQUTLME 
Godoy.— Tercer Juzgado Civil.—' 
Por resolución de 8 de abril de 
1943. se declaró cerrado el proce
dimiento ordinario de verificación 
en esta quiebra. Dentro del plazo 
verificó: don Antonio Pincetti 
Gac, indemnización dé perjuicios 
por Incumplimiento da contrato 
$ 1.500.00 (valista).— El Secreta
rio. 7 Myo

“ A R L U S E ”
Eléctricas, 2 y 3 platos cor 
Horno, Radiadores y Cali- 
fonts eléctricos. Reparacio
nes V transformaciones.

SAN ALFONSO 59

MEMORANDUM OE “LA NACION
TURNO DE BOTICAS
DEL l.o DE ABRIL AL 8 DE MAYO

Boston. Valdebenito y Cía., Bandera 801; Esperanza, A. de 
Onfray. Esperanza 39; Unión, Figueroa y Cía.. B. O’Higgins 
3998; Iquique. L. Espinoza, Dolores-Iquique: Baquedano, Labra 
y Cía.. Mapocho 2999; Lourdes, Carbona y Cía.. San Pablo 4311; 
Agustinas. Valdebenjto y Cía., Agustinas 1696; Franklin, C. 
Waismann, Franklin 798; El Parque R Zamorano, Dieciocho 

-701; San Judas Tadeo. Atria y Cía.. Santa Elena 1341; Fran
cesa, E. Libedíns, San Dicgo-xMatta; La Sanitaria. A. Torres, 
Rascuñan 698: Esmeralda, Gil y Cía., Mfrador-San Dionisio: 
Alemana, Berta Sagüés. Gran Avenida 2730; Asturias. I Ro
dríguez, Gran Avenida 4364; Andes, P. Villalon, Gran Avenida 
90G5; Bustos, F. Bustos. B. O’Higgins 219G; Padig P. Vuscovich, 
Av. Villagra 25 L. G.: Buln«s. L. Espinoza Borgoño 311. Pobl. 
B. Rene-: San Luis, M. Basualto, Av. Holanda 647; Holandesa, 
Valenzuela y Cía., Av. Providencia 23G9; Ojeda. J. OJeda, Avda. 
M. Moutt 769; Prado. J. v. de Vergara. Av Independencia 2598; 
Monax, Oxman y Cía., Av. Recoleta 1501; Santa María L. 
Lillo. Av. Chile esq. Guanaco: La Sanitaria. L. Pantoja y Cía., 
Av. Independencia 1016; Prieto. Arias y Cía., Prieto 1806; 
Blanco, B. Blanco, A. Bello 498; Venus, A. Palacios. S. Dumont 
589; Palma, Lillo y Cía., Pío Nono 101; San Crescente. S. Bulat. 
Av. Italia 1501; Santa Elena, G. Garcia, N de Matte 3^.

RESOLUCIONES 23 MARZO. 11 Y 
30 abril presente año, dictadas 
autos 96693. Contreras Olivia con 
Espinosa Eduardo, 5.0 Juzgado 
Civil Santiago, ordenan notificar 
demanda sumaria ejercicio patria 
potestad fundada artículos 240 v 
267 Código Civil por avisos a de
mandado Eduardo Espinosa ci
tándolo comparendo 5.o día há
bil, 15 horas. 10 horas sábado, de
biendo fijar domicilio urbano 5.0 
día, bajo apercibimiento legal. 
Notifico demandado.— El Secre
tario. 7 Myo

QUINTO JUZGADO CIVIL, CON- 
cedióse posesión efectiva herencia 
Clorlndo González Olivares a Re- 
né González Escobar, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente, 
Celia Escobar Pardo— Secretario.

7 Myo

hon< 
Peni 

_to c
Vendredl 7 courant a 21.45 
res. Tenue de travall. Rénnlo: »aut 
Quartler.— L’AdJudent. nr lúm ---- --------------------------------
12.4 CIA DE BOMBEROS* ej 
le Excelstor’’. — Cito a la ' rosa1 
pañfa a ejercicio para »*1 Jar ‘ 
de los corrientes a las 21.45^ 
en el Cuartel. Uniforme di 
bajo. — El ayudante. 105 
-------------------------------- -—■ jnyii 
PRIMERA CIA. DE BO5U^Sa® 
“Deber y Constancia”. —
la Compañía a ejercicio de < conu 
del capitán, para el fueve, senp 
las 22 horas. Uniforme de ttiuvif 
jo, punto de reunión: el C®'inte; 
SEXTA CIA. DE BO.Wjnter "Salvadores v Guardia de n- M 
dad’. — Cítase a la Cornp«“t 
ejercicio para lo. días
y viernes 7 de lo» corriente».'^u- 
22 horas Punto de reunión* Was, 
za Ercllla Uniforme de trt’üust 
—El ayudante. , ciar:
—•—------------------------- Capí

el-

AVISO— HABIENDOSE EXTRA, 
viado la Póliza N.o 423.791, emi
tida por la Compañía de Seguro« 
de Vida “Sud América”, sobre la 
vida de don Enrique Matoolm 
Charles Mltchell, queda nula v 
sin valor por haberse dado el avi
so del caso. 7 Myo
REMATE. — POR RESOLUCION 
Tercer Juzgado Civil Mayor Cuan
tía. reinataráse 28 presente, 15 
horas, propiedad Av. Los Pláta
nos N.o 2729, comuna de Ñufioa 
Mínimum S 130.000. Bases y an
tecedentes. gestión autorización 
para vender, Francisco Agulrre.— 
El Secretarlo. 6 Myo

MAYO LLAMADOS OE 
URGENCIA

HABILITACION. — ANTECEDEN- 
tes habilitación Mario Concha 
Pérez Canto, Primer Juzgado 
ñor Cuantía, ordenado citar 
rlentes. curador y Defensor 
dlencla once mayo, 15 horas 
jeto deliberar.— ' Secretarlo.

8 Myo.

pa. 
au- 
ob-

6

JUEVES

SANTOS DE HOY:
Eleodoro y Juan Ante Portara

SANTOS DE MAÑANA
Estanislao y Augusto

Asistencia Pública. San Fran- 
cisco 80. teléfono 68191 Posta 
N.o 2 de la Asistencia Públi
ca, Maulé esquina de Chlloé. 
teléfono 85408- Posta N.o 3 de 
la Asistencia. Chacabuoo es- 
nulna de Compañía, teléfono 
N.o 83838: Asistencia Pública 
Ñuñoa, Villagra esquina de 
Irarrzava! N.o 1017, teléfono 
N.o 61548; Asistencia Pública 
de Providencia. Manuel Montt 
N.o 803. teléfono 29953. Pre
fectura de Carabineros Mone
da esquina de Morandé, teléfo
no 60151: Bombas 61171

FARRAtlAdíTURRO 
permanente hasta la una 

de ta madrugada

DELICIAS Í902&t

3 Jun.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL CON. 
cedió 22 abril, posesión efectiva 
bienes quedados fallecimiento Sa_ 
raída Ustariz González a Laura 
Adelina Ustariz. Tramítase arL 
44, Ley 5,427.— Secretarlo.

7 Myo.
QUIEBRA DAVID BAREMBAUM 
Alter— Primer Juzgado Civil — 
Por resolución de 13 de abril de 
1913, se declaró cerrado el pro
cedimiento ordinario de verifica, 
clon en esta quiebra. Dentro del 
plazo verificaron: Adolfo Ktwi, 
letras v gastos de protesto, 
S 6.242.00; Angel Berestesky, le
tras y gastos de protesto. $ 3.030.00; 
Aretxabala. Letamendl v Gofii 
Ltda., letras y gastos de protesto, 
.*5 7.780.65; León Daniels, letras y 
gastos dé protesto, S 8.223.28; Pío 
Rolz F., letras y gastos de protes
to, $ 16.034.96; Gregorio Gulñer- 
man, sustos de protesto, 
$ 1.480 00; Isaac Caro, letras y 
gastos de protesto, S 41.563.63: 
Snbotnlk y Yudllevich, letras, gas
tos de protesto y facturas S 5.292.20; 
Dublnovsky liños., letras y gastos 
de protesto $ 36.009.48; David Cif
ro M., letras v gastos de protesto, 
S 35.897.80; Isaac Trumper. letras, 
gastos de protesto y crédito. 
S 8.262.65; Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, imposi
ciones y multa, S 4.448.00; Salo
món Mogllevlch, letras y gastos 
de protesto. $ 6.710.00; Raúl Dols. 
letra S 5.865; Steven Kerestegfan, 
letras y gastos. $ 8.744; sociedad 
“Industria de Tejidos La Unión 
Ltda.”, factura y gastos protesto, 
$ 4.832.00, y Jack Jaime E.. ho
norarios. $ 1.200.00. Alegaron pre
ferencia: Caja dp Previsión de 
Empleados Particulares. $ 1.468.80 
y Jack Jaime, $ 1.200.00.— F1 Se
cretarlo. , g Myo

QUINTA COMPAÑIA DE B«1™6. 
ros. Bomba “Arturo -pf
to a la Compañía a ejerció*• 
ra el jueves 6 del presente. 'Oien 
22 horas. Uniforme de fñjOe P 
Punto de reunión: el C«af.Se<nt 
El Secretario. » cerá
------------------------------------- ADU 1.a CIA..— La Cisterna-'’ c 
orden dej capitán cito « 
pañia a ejercicio para el ,------ .
a las 22 horas, üjiifonne • 
bajo. Punto de reunión, t 
tei. El ayudante. _ desp'
----------------------- -----------esta 
10.a CIA, BOMBEROS. JJ™« 
España. De orden del W 
to a la compañía a ejercí , 
el Jueves 6 del presente--------|g
horas. Punto de reunió” * II 
cuartel. El ayudante. O
CUERPO DE BO’n?SÍ>l 
Quinta Normal, 2.a Compaq 
padores “Luis Dlttman y* L 
a la Compañía a reunió" l 
para hoy Jueves, a 1» 
Punto de reunión, el CW» 
bla: admisión d* nuev» , 
tartos v otros a Q”e $ 
Voluntad y sacrificio-

NOVENA COMPAMA 
boros, “De<ber y Abnegar # 
Cito a la Compañía n : 
para el viernes 7 del P d, 
las 21.30 horas. Uniforme 4 
bajo. Reunión, en el - 
El Ayudante._________|
SEGUNDA COMPAMA <f | 
beros “Esmeralda ■— -.jd» I 
del capitán cítase a ¿ j» f.l 
ra el viernes 7, a 1« I 
Punto de reunión. f) ■ 
Uniforme de trabajo.— 
dante. I

f

BOMBAS

4. EME COMPAGNIE DE POM- 
piers.— “Pompe France”. —Exer
cice de Compagnie, Mardi 4 et

CUERPO DE BOMBEE®’^’ 
terna. 1.a Compañía- 
ñor.— Por orden del - A. 
tán. cito » 1» ComW»»» (S, 

l cío para el viernes 7, ® (1. f 
ras. Uniforme de ,r , f 
de reunión, el C’uart ■ ;

I dante.

M(
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'En el Crillón.
Hoy.

1 tendrá _________ .___ _ wx
, en honor de la señorita Isabel 

Montero Rivera, que le ofrecen 
, sus amigas, con motivo de su pró 

ximo matrimonio.
—Con igual motivo será feste- 

1 Jada por sus amigas la señorita 
| Gema Araya Sender, también

1st

jueves 6, a las 17 hora«, 
lugar en el Crillón el té i hoy, a las 17 horas, en e] Cri- 

l Llón.
■ “Las relaciones de la señorita 
Nelly Standen y del señor Am
brosio Alliende Z. les ofrecerán 
dn.,®ocl£tail en ,os «alones del 
Crillón. hoy jueves 6. a las 18 
horas, para despedirlos de la vi- 
da de solteros.

m el Ie11 honor de los señores Litre-lltb de la Uhión el banquete | Quiroga. Ernesto Merino, Ar-

GUISE CON

MANTECA VEGETAL PURA
Y TENDRA COMIDAS

QUE CAERAN BIEN

A SU ESTOMAGO

turo Zúñiga Latorre, Coman
dante don Raúl González 
y General de Carabineros don 
Pedro Silva Calderón ofrecido 
por los consejeros de la Junta 
de Aprovisionamiento del Es
tado.

Asistieron, aparte de los 
festejados, a excepción del Ge 

। neral Silva Calderón, que se 
1 encuentra en el norte: el 

doctor Gerónimo Méndez, 
Ministro de Salubridad; don 
Agustín Vigorena, Gene
ral Osvaldo Pazols, dipu
tado don Rafael Moreno, don 
Bruno Krumenaker, don Re
nato Marquezado, don Oscar 
Soto; el Director de Aprovislo 
namiento don Jorge Poblete; 
los Subdirectores de Estado 
señores Francisco Jorquera, 
Cesar Bunster, Enrique Gaj ar
do, Carlos Herrera, Teófilo 
Gómez, Claudio Aliaga, Hum 
berto Arancibia, Alberto Ve- 
loso y Rafael Garretón; el se
cretario de Aprovisionamien
to señor Luis T. Gonnaz y el 
Genera] de Carabineros don 
Anselmo Bravo.

Excusaron su inasistencia el 
Rector de la Universidad don 
Juvenal Hernández, ▼ el Sub
secretario del Interior don 
Manuel Aguirre.

MAS CALORIAS. MENOS TOXINAS

PRODUCTO IROUS

COMPAÑIA INDUSTRIAL
soc ANON chilena

A LA MEMORIA DE LA 
SEÑORA LILY ROGERS 
DE GUZMAN — 
-Y?1b£irec^Jio de la sociedad 
"Victoria Prieto”, hará celebrar 
una misa por el descanso del 
™?nde dlrecf°ra, la seño
ra Lily Rogers de Guzmán, el 
viernes 7 a las 9 horas, en la 
2^oqula del Carmen. Moneda

Se Invita a su lamilla, a sus 
relaciones y a los miembro» de 
la sociedad Victoria Prieto.
A BUENOS AERES.—

A Buenos Aires parte hoy la 
señorita Valerla Donoso Bascu- 
nán.

DEL DOCTOR HOMENAJE A US SEÑORITAS 
OYARZUN LOR 1.UCA DE TENA EN EL 

i CIRCULO ESPAÑOL—

Con motivo de su regreso * 
España, un grupo de sus nume
rosas relaciones ofrecerá un 
cocktail a las señoritas María 

del doctor £iuisa’ Pila?- Paloma Luca de 
Oyarzún ha'tento’X"
cuslóiuen los círculos médicos y ópíTítiMl « ? Ilmes,10
en MeUpilla, donde desempeñé ¡ sto«, del cSnln
sus actividades durante un largo 1 I. -¿“.íí"110 ^l««!. 
período.

FUNERALES
ALFREDO 
CA.—

Dieron lugar a una sentida de *
mostración de pesar los funera
les efectuados ayer del prestigio 
so facultativo, doctor don Alfre 
do Ayarzún Lotea.

El fallecimiento

BAUTIZO —
En el Oratorio de ¡a Clínica 

Santa María. íué bautizado 
ayer, Carlos Adolfo Fuentes de 
Santiago, hijo de don Adolfo 
Fuentes Rojas y señora Carmen 
da Santiago de Fuentes. Fue
ron sus padrinos, don Carlos de 
Santiago, representado por el 
Cónsul del Uruguay, don Do
mingo Pacul y la señora Rosa 
Rojas de Fuente».

en los

La<, adhesiones se reciben des
de ahora en la Secretaría del 
Círculo, Avenida B. (/Higglns N.o 
1550.

Funerales de la Sra 
Rosalia Bianchi 
de Yáñez.-
Los funerales de la respe

table señora doña Rósqlia 
Bianchi de Yáfiez, efectuados 
ayer en el Cementerio Gene
ral, constituyeron una impo
nente manifestación de duelo 
y evidenciaron el profundo 
sentimiento de pesar que el 
desaparecimiento de esta dis
tinguida dama ha producido 
en nuestros cículos sociales.

Una numerosa y selecta con 
currencia acompañó hasta su 
última morada ios restos de la 
señora Bianchi de Yáñez des
pués de asistir a la misa que 
se ofició en la capilla ardiente 
eregida en la residencia de la 
extinta.

En el pórtico del Cemente
rio despidieron el duelo los 
señores Alvaro Yáñez Bian
chi,, Ernesto Bianchi Tupper, 
José Rafael Echeverría La- 
rain, Alfredo Donoso, Jorge 
Figueroa y otros deudos in
mediatos de la familia Yáñez 
Bianchi.

CONVOY BRJDGE.—
Un grupo de señoras de la co

lectividad británica de Santia
go prepara, con gran entusias
mo, una fiesta para el próximo 
jueves 13 del presente, en lo* 
salones de la Embajada briláni 
ca, y con el apoyo cordial de la 1

__ I esposa dei Embajador de Su Ma 
- , jestad Lady Orde.

Esta reunión consistirá en un 
“ Bridge Party, a beneficio de los 

heroicos marinos de la flota 
mercante de Gran Bretaña, que 1 
con sus convoyes abastecen to- ¡ 
dos los frentes de guerra de la.» 
Naciones Unidas. La tarjeta pa, ' 
ra este convoy Bridge, vale $ 25

ALMUERZO EN LA EMBAJA
DA DE ESTADOS UNIDOS —
El Embajador de Estados Uni

dos, Mr. Glande G. Bowers, oiré 
ció ayer un almuerzo, en la Em- 

i bajada, en honor del Corone» 
Wm.Sackville, de la artillería dei 
ejercito de Estados Unidos quien 

I regresa a su país.
í nasSÍStIerOn 135 slsrulente£ perso-

Embajador. señor Botvers, Co
ronel, Mr. WmBackviL'e, Almi
rante, señor Paulino Rojal 
MCM., Capitán, señor Félix 
Aguayo B., Coronel, señor Teófi
lo Gómez V., Capitán, señor Car 
los O. Herrera A., Capitán, ¿e 
ñor Alberto Consiglio R., Mr. 
Donald Heath, Corone!, señor 
Wendell Johnson, Comandante 
señor Joseph P. Rockwell Mr 
Clarence Brocks. Mr. Cecil Lyon, 
Teniente Coronel, señor Harold 
J. Pearson, Teniente St. John . 
Garwood, Teniente R M. Bar- = 
num, y Capitán Douglas Gor
man.

CT

DE
L REC^Ó°

INFORMA C IO NE S CA B LEÔr~ÂFT CA V
TORTAS T GOLOSINAS NOB- 

TEAMERICANAS SE VENDE 
RAN EL SABADO —

PRESIDENTE PEÑARANDA FUE
R1 RECIBID O POR MR. ROOSEVELT
II . WASHINGTON, 5. -— (U. P.). — El Presidente de Boli

via, General Enrique Peñaranda, llegó a la Casa Blanca poco 
después de las 5 P. M., donde fué recibido cordialmente por 

y el Presitíente Roosevelt y altos funcionarios.

nt El señor Pefiaranda y su co
to mltiva llegaron de Miami a 
ie Richmond por tren, luego conti- 

nuaron viaje en automóvil hasta 
los jardines del lado sur de la 

cen Casa Blanca, donde los acogie
ron ios señores Roosevelt y Wa- 

ón i Hace, miembros del Gabinete, 
i ¿“.Ministros de la Corte Suprema, 

miembros de las Comisiones de 
le.¿Asuntos Externos dei Senado y 

Cámara y oficiales de alta 
din jerarquía del Ejército y la Ma
rk riña.
- En su viaje, la comitiva pasó por 

a la, histórica Fredericksburg y por 
varios campamentos del Ejercito 

bÍ y del Cuerpo de Tropas de Des- 
■ embarco de la Marina.

A su llegada se rindió plenos 
honores militares al Presidente 
Pefiaranda por un batallón mlx- 

__to de soldados, marineros e in
flantes de Marina, mientras una 
„lo- band.T del Ejército tocaba ios 
tur himnos nacionales de Boilvia y 
-yEstados Unidos.
5 • El señor Wallace acogió calu- 

rosamente al señor Peñaranda, ’5ut a quien conoció el mes pasado, 
de Poco después de su llegada, 

los visitantes bolivianos fueron 
-"invitados a tomar té en la Ca- 

U1[!8a Blanca.
g Esta noche concurrieron „ una 

escomida, después de la cual los 
c, señores Roosevelt y Peñaranda 
: ^tuvieron ocasión de conversar 

intensamente sobre asuntos que 
^interesan a ambos gobernantes, 
-jji Mañana jueves, el señor Pe- 
¡.ctífiaranda se trasladará a la Blair 
mjHousc. residencia oficial en 
Sn:'Washington de los visitantes 
i’1’ilustres, y se espera que pronun- 

ciará dos discursos, uno en el 
Capitolio y el otro en la reunión 

10<íque celebrará la Junta Directl- 
va de la Unión Panamericana.

;U. El programa de mañana tam- 
t, iblén comprende una conferencia . 
In'de prensa y un banquete que el 
^Secretario de Estado Huli ofre- 
« oerá ai General Peñaranda.
, ADHESION A LA DECLARA 

U ( CION DE LAS NACIONES
UNIDAS

<« WASHINGTON, 5, (U. P.)— 
il/iLa Casa Blanca anunció que 1 :

después de la comida oficial de I -, — . __ —~ a 
^esta. noche, el Presidente Peña- GRAN BRETAÑA 
iit

■ randa 'firmó la Declaración de 
las Naciones Unidas.

El documento fué redactado el 
2 de enero de 1942 y firmado 
por los representantes de las na 
ciones que entonces estaban en 
guerra con el Eje. Desde esa fe
cha varias otras naciones han 

’ adherido a él. siendo Solivia, 
que declaró el estado de guerra 
en abril, la última en hacerlo.

DECLARACIONES DE 
PEÑARANDA

WASHINGTON, 5, (ü. P - 
A su llegada „ esta capital el 
Presidente de Bolilla, general 
Enrique Peñaranda, declaró a 
'os corresponsales:

“Es profunda mi satisfacción 
por encontrarme en la Casa Blan 
ca, huésped de vuestro gran 
Presidente Mr. Roosevelt. cuya 
amable invitación honra a nii 
jiatria r a mi pueblo y me brin
da la grata oportunidad de co
nocer a los distinguidos dirigen
tes de esta admirable democra
cia y su pueblo, por el cual el 
mío siente leal afecto y simpa
tía.

"Estoy convencido de que mi 
visita servirá para estrechar más 
aún los lazos de amistad y coope 
ración existentes entre nuestros 
respectivos países, ahora más 
que nunca identificados por sus 
comunes responsabilidades como 
Naciones Unidas.

“Es notoria, por .otra parte, la 
realista independencia económi
ca que les acerca. Boilvia, de
bido a la guerra, hace esfuerzos 
por incrementar el envío de ma
teriales estratégicos. Solivia tie
ne la certidumbre de que esta 
interdependencia posee todos los 
elementos que asegiuxin 
los dos pafces unfl 

I manente y sabia. 
। “Al trasmitir ips 
iudos de mi pueblo 
blo de esta gran ________ ,
hago votos por la victoria final 
de las Naciones Unidas, victo
ria que establecerá en el mundo 
una paz permanente y el impe
rio de la justicia”.

Deserciones en 
filas rumanas 

en frente ruso 
LONDRES. 5.— (U. P.).— 

Desertores rumanos cerca de 
Rostov huyeron en transpor 
tes alemanes a Tiraspol, don 
de se entregaron al comando 
ruso, según anuncio hecho 
esta mañana por la BBC.

Embajador español 
en Uruguay sería 
trasladado a Chile

Madrid, 5.— (u. pj. - 
Don José Muñoz Vergara, con
de de Ruines, ha sido designa
do Embajador de España en 
Buenos Aires, en reemplazo del 
marqués de Magaz. Desempeña
ba antes el cargo de cónsul ge
neral español en Génova.

Nada se sabe aún sobre el 
reemplazante, del Embajador en 
dille marqués de Lúea de Te
na, si bien se ha rumoreado que 
el marqués de los Arvos, actual 
Emhjador en Uruguay, podría 
ser su sucesor.

i DISCUSIONES EN EE. UU. SOBRE 
ESTABILIZACION MONETARIA

WASHINGTON, S.. (C .P 1 , 
Los funcionarios de los Gobier
nos aliados han iniciado sin 
anuncio su conferencia en esta 
capital sobre las proposiciones 
<le Estados Unidos para la es
tabilización monetaria de post
guerra.

La técnica para las discuslo- 
I nes monetarias que, de este mo

do, están encaminadas antes de 
la conferencia internacional de 
alimentos, difiere de la confe
rencia de alimentación por lo 
menos en dos respectos: l.o, no 
habrá ninguna sesión plenarla, 
sobre los piones de estabiliza
ción, a lo menos por ahora, si
no una serie de conferencias bi
laterales, en que EE. UU. ob
tiene “la reacción preliminar” 
de los diversos países; y 2.o, el 
acceso a los delegados no ha 
sido negado a los periodistas, 
sino más bien estimulado.

Dos de dichas discusiones ya 
se han verificado, a saber, con 
el Canadá y con Holanda. Di
jeron los funcionarios que den- 
tro de una semana se esperaba

una tercera con una nación no 
mencionada, siguiendo el pro
cedimiento establecido por el 
Secretario del Tesoro, Morgen- 
thau.

Los empresentantes de otros 
países han iniciado “la deriva 
hacia Washington”, para con
ferenciar con los funcionarios 
financieros. No se lia revelado 
la nacionalidad de log próximos 
negociadores, hasta que de he
cho se hayan iniciado sus dis
cusiones.

Después de las recientes con
ferencias con los funcionarios 
del Tesoro, los canadienses ha
bían dicho a los periodistas que 
no estarían ligados por el sis
tema extraoficial británico de
lineado por Ke-ynes, sino que 
mirarían todas las proposiciones 
de la especie desde el punto de 
vista de la mejor convenien
cia del Canadá.

Hoy, el asesor financiero de 
Holanda, Greña de longh, sub
rayó la importancia de elabo
rar dicho plan de estabilización

El Comité Ejecutivo de la Ame 
rlcan War Relief Unlt »Grupo 
de Auxilio de Guerra Nortéame 
ricano). tiene ei agrado de po
ner en su conocimiento que por 
gentileza de la Cía. Distribuí 
dora de R. C. A Víctor S A. 
O., Agustinas 1301 será posible 
repetir el segundo sábado de ca 
da mes las ventas de tortas pas 
teles y golosinas norteamericanos 
ya conocidos en nuestra capital. 
La próxima venta se efectuará 
el sábado 8 de mayo, en ei lu
gar mencionado, desde las 10 has

W. Churchill hará 
exposición sobre 
situación bélica 
LONDRES. 5.— (U P.).— 

El Vicepremier Mr. Clement 
Attlee. dijo en los Comunes 
que Mr. Churchill hará una 
exposición general sobre la 
guerra antes del receso.

entre 
política per-

cordiales sa- 
para el pue- 

democracla,

DESDE $260
ABRIGOS
AZULES

para señoritas ck 

liceos ofrece

LOZANO
> SAN
: Antonio

' y
MONJIÍASTO*

LA GESTAPO BUSCA A 
LOS ASESINOS DEL EX

JEFE DE POLICIA
BULGARO

LOiJDRES, S. — (U PJ.— 
La BBC destacó informaciones 
alemanas, según las cuales la 
Radio de Sofía habría ordena
do a todos los residentes de ¡a 
capital búlgara a que permanez
can un día determinado en sus 
casas para que las autoridades 
pro nazis puedan buscar casa 
por casa a loe asesinos del ex 
jefe de la policía, coronel Atha- 
nas Panteff.

Panteff es el cuarto búlgaro 
pro nazi de importancia que mu- , 
rió asesinado durante el mes1 
pasado.

Agregó la infcrmación que el 
tráfico de las calles de Sofia fué 
suspendiuo a fin de facilitar la 
búsqueda.

TROPAS ALEMANAS LLE 
VADAS DE RUSIA A 

TUNEZ
LONDRES, 5 (U. P ) La 

BBC. dijo que la radio alema- 
j m había informado nue tropa» 
alemanas habían sido llevadas 
de Rusia a Túnez.

POR TODO! LOS CHILENOS
PARA TODOS LOS CHILENOS

OTONO E 
INVIERNO
Recomendamos nuestro concierto 
por Radio “La Americana”. Mar 
tes. Jueves y Sábado, de 21.15 a 

21.30 horas

EDRÂL 1115
FRENTE, af CONGRESO

CONFERENCIA DE MUJICA | 
DIEZ DE BONILLA—
Circula la siguiente invitación. ’ 

Juvenal Hernández, Rector de la 1 
Universidad de Chile, tiene el 
honor de invitar a Ud. a la con 
ferencia, con proyecciones lumi
nosas, que dará el Arqueólogo y 
Arquitecto mexicano, profesor 
señor Francisco Mujica Diez de , 
Bonilla sobre el tema "Los Tol- I 
tecas, su arte y su cultura’’ el ¡ 
viernes 7 del presente, a las 18.30 
horas, en la Sala de Conferen
cia« del Palacio de Bellas Artes. 
'Parque Forestal).

Santiago, mayo de 1943
ta las 13 horas, y esta vez se pro 
curará tener un surtido comple
to que satisfaga a todos los com
pradores.

También le es grato anunciar 
a este Comité que el próximo 
sábado se pondrá término a la 
rifa de una hermosa colcha de 
vicuña, pudiéndose adquirir los 
últimos boletos, cuyo valor es I 
de $ 5 hasta las 13 horas del | 
mismo día.

y comentó que el oro debía te
ner el papel principal en el cam 
blo internacional. No comparó 
los sistemas propuestos por 
Gran Bretaña y Estados Uni
dos.

Gran Bretaña y Estados Uni
dos han dicho que sus respecti
vas proposiciones son ‘’extra
oficiales'’ y que fueron redac
tadas como base de discusión.

1 Rechazado ataque 
nipón en Birmania

NUEVA DELHI, 5. (U. P.l. 
— Las tropas británicas desba
rataron un intento japonés de 
filtrarse por las Eneas aliadas 
cerca de Maungdaw y Buthida- 
ung, en el frente de Arakan en 
Birmania, según se anunció ofi
cialmente hoy

Entretanto, la fuerza aérea 
ha continuado su estrecho apo
yo a las fuerzas de tierra, cau
sando muchas bajas en ataques 
contra formaciones enemigas; 
el último choque entre Japoneses 
y aliados ocurrió al este del cor 
dón de cerros de Nayu. pero só
lo participó un pequeño desta
camento enemigo que fué cas) 
totalmente aniquilado.

Los avienes de la R.F.A efec 
tuaron patrullas tensivas con
tra transportes de tropas japo
neses v campamentos, entre 
Toungoo y Thazi; se hicieron 
impactos en camiones petrolr 
ros y en sampanes y vapores de 
los ríos de la región Por la no
che fueron atacados los patios 
ferorviaxios de Rangún.

Entretanto, en coordinación 
con esos ataques, aviones- nor
teamericanos bemLardearon la 

estación feroviaria de Myingyan 
al oeste de Macdalay. maes
tranzas v patios ferroviarios de 
Maymyo y Pakokyu y vías fé
rreas en Alón

De estes operaciones regresa- 
ron a salvo todos los aviones de 
la R.F.A y los norteamerica
nos.

La guerra en China
CHUNG KING. 5. (U. P ). 

— Las tropas japonesas desalo
jaron a los chines del pequeño 
pueblo de Tung-Yao-tsl. en el 
lado occidental de los montes 
Tai-hang. a costa de 200 muer
tos y un avión destruido, según 
expresó el comunicado de hoy 
del comando general chino.

Antes que las tropas naciona
listas abandonaran la localidad, 
todos los edificios fueron des
truido« por los bombardeos aé
reos y de artillería nipones: 
cuando las columnas enemigas 
entraron, se libraron sangrien
tos encuentros cuerpo a cuerpo, 
■rué se prolongaron hasta el me
diodía del 30 de abril.

En otros puntos, a lo largo 
de la frontera de las provincias

EN EL CENTRO ARGENTI
NO.—

De conformidad a lo anuncia
do en ediciones anteriores, e; sá 
bado próximo, a la« 12.45 horas, 
se efectuará en la sede social del 
Centro Argentino el acostumbra 
do "Puchero” mensual, el que 
esta vez será servido en honor 
de los agregados a la Embajada 
dei país hermano: Naval Capi- 

। tán de Fragata, don Ismael Pé- 
' rez del Cerro; militar, Teniente 
! Corone] don Franklin Lucero y 

Aeronáutico, Capitán don Jorge 
A. Quiroga.

Dadas la« vinculaciones con 
que cuentan los citados jefes en 
nuestra capital, la reunión de la 
referencia ha de alcanzar sin du 
da destacadas proyecciones.

RESIDENCIAS.—

Don Alt uro Lamarca Su be re a- 
seaux, señora Sara Barros de 
Izimarca y familia, han trasln 
dado su residencia a la cali 
San Jorge N.o 1656,

COMPRE UO. 
EN NUESTRA

LA MÁS FORMIDABLE 
REALIZACIÓN DE LOS 

ÚLTIMOS TIEMPOS.

Amplio surtido, de 
Toallas, Sábanas, 

Mantelería, Pañuelos, 
Medias, Telas Blancas

Ropa Interior, Etc. 
De Calidad Insuperable.

Precios Muy 
Rebajados

Gatht Chaves'
ESTADO tSQ HUEBFANQS-SUCuaSALES VALPARAISO Y CONCEPCION |

de Shan-si y Ho-nan, los ja
poneses atacaron guerrilleros y 
tropas del ejército regular chi
no, pero en cada ocasión fueron 
rechazados.

En el norte de Ho-nan. fuer
zas chinas atacaron al enemigo 
en los pueblos de Thl-yuan y 
Wu-ahe, a 15 y 50 kilómetros

al norte del río Amarillo y al 
oeste del ferrocarril de Peiome 
a Han-kow. Estas acciones ocu
rrieren el 28 de abril. Muchos 
japoneses fueron muertos en la 
puerta occidental de Thl-yuan. 
acnde los chinos capturaren 
también abundantes abastecí- 
miente».
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¿■jcriciLf en su acción submarine
Correspondencia de A. J. McWhinnie, especial para 

LA NACION)
lad^^b^P^Tir D Las íuerzas antisubmarinas 

ubmarina nue'os camt>iOs en las tácticas de la flotaa inteSid^ durante este mes y también un aumento de 
‘hn ataques. Ese es el resultado lógico de! he-

^°r ^eriín de due los submarinos alemanes no 
mantener en *1 Pie esperado la campaña •’Blitz”

.a intensidad de sus ataques.
¡lo admitirte >v>r '

En diciembre, enero y febrero tos y definitivos los fracasos de 
. os aliados tuvieron mucho me- ¡ la campaña submarina en Afri- 

nos hundimientos m» moene /»onos hundimientos que en meses 
anteriores. Luego comenzó la

Los guerrilleros 
rusos libertaron 
a 500 prisioneros 

LONDRES. 5 (U. P.) .— 
La BBC. dijo que guerrille
ros rusos en Kiev habían 
ayudado a escapar a 500 pri
sioneros rusos que viajaban 
en un tren como deportados 
a Alemania.

T. A ma

DETALLES DEL ACCIDENTE QÜE COSTO LA VIDA 
DEL GENERAL ANDREWS.— HOY SE DESIGNARIA 

SU SUCESOR DEFINITIVO
LONDRES. 5.— (U. P )— El mayor general WUliam S. Key ha 

asumido temporalmente el comando en jefe de las tropas norteame
ricanas en el teatro europeo de operaciones, en reemplazo del te
niente general Frank M. Andrews, muerto al estrellarse su avión 
en Islandla, en Las últimas horas del lunes.

Se ha anunciado, además que 
el obispo Mons. Adna Wright

1'5Í'

Benes

_ — 'AFlJ
r&s&s han ^utin^ 
sn frente del CóuJ

INTENSA ACCION DE LA AVIACION ' 
OCUPADA KRIMSKAYa U8<Presidente 

llegará el 12 de 
este mes a E. U. 
WASHINGTON. 5.
El Presidente de Checoeslo
vaquia M. Edouard Benes 
que llegará a ésta el 12 de 
mayo será festejado esa mis 
ma noche con una comida 
oficial en la Casa Blanca.

CU .P.

MOSCU, 5. — (U. P). — La admisión hed, 
alto comando alemán sobre la evacuación de Kn! ’’’’ 
tenido a la medianoche de hoy su confirmación e # 
cado soviético, al anunciar esta conquista “despu” !| 1 
nizada lucha”, en un frente de 25 kilómetros <l! 
portante empalme ferroviario del noroeste del Ca|Í,.'<:

Leonard, de 69 años, se mató 
también en el accidente; nada 
se sabe de los demás ocupantes 
del bombardero Liberator, apar
te de que un soldado, no identi
ficado aún. es el único sobrevl- 

। viente.
Se cree que el nuevo coman

dante en jefe norteamericano se
rá designado hoy o mañana, y 
para suceder al general Andrews 
se dan los nombres de los gene 
rqles Patton. Clark. Handy, Brett 
Eaker y Spaatz; estos últimos tie
nen comandos aéreos

Despachos ahora conocidos di
cen que cuando el avión del — 
neral Andrews :ba en viaje a 

, landia. se le avisó que había mal 
tiempo en la isla v volviera a In
glaterra. pero que contestó que 
continuaba vuelo; se cree posible 
que el propio general Andrews 
fuera en los comandos del Libe, 
rator pues siempre le gustaba 
manejar el avión en que viajaba. 
Era piloto desde hace 26 años. V 
contaba con 59 de edad; se gra
duó en West Point en 1906. en
trando a servir primero en la ca
ballería. después en el Cuerpo de 
Señaleros y más tarde en la avia
ción. En la pasada guerra mun
dial. el general Andrews alcanzó 
el grado de teniente coronel y 
fué hecho brigadier general en 
1939. Hacía tres meses que había 
asumido el comando norteameri
cano en Europa, y había estudia
do minuciosamente todos los pre
parativos de la invasión.

Su muerte ha sido un golpe 
doloroso para todos los coman
dos y tropas norteamericanas en 
Europa, v últimamente había de
dicado todo su tiempo al estudie

les el comaríd?7^r^. 
zar ataques hacía 5*^ 
gran saliente sqvjI 
n hacia el nor:e . Ca ’Moscú. 'e e»

En consecuencia ros soviéticos tienen1?» >>> 
irrumpir las prin?inD?r¿«.. 
caeiones hacia los 
tiue se cree qUe a h!r%’ g 
incnzarán - nuevas 
hacia los cuales el . ‘-i ‘ 
actualmente cnviami 
túlades de refuerznP8”- micntos. w bi

Cuando comiencen i, 
nes de primavera ,la,í 
encontrarán que ja l?i(. ■ 
soviética es más dm’V' 
nunca. No sólo haS»-; 
p.oaucción en cantwa>: 
i.io que han llegado Í’Ü ‘ Tenrahwks AimcoS,íaJ 

v rapidísimo, bombi«*’, 
cadi, de fabricación JjJ-' 
na. cuyo numero no ' 
B,ar«. Se sabe sin em*” 
.os rusos han actjW 
eran tuerza de este Si» 
de aviones, que ha 
sumamente efectivo enT 
•cíeme«, del Pacífico y í,,’ 
Africa.

Los alemanes por au 
euen llevando al frenu 
unidades aéreas; D„o ? 
ra no han logrado nr0IÍJ 
sus propias tropas una 
aérea suficiente ni tan£ 
rar en forma efectlva¿?. 
fuerza«» soviéticas.
EL COMUNICADO DE , 

.. nocheEl alto comando «ovlfo 
n conocer a medianort, 
guíente comunicado de» nes:

"En el Kubán. R1 ñor» 
vorossisk. nuestras trowy - 
de reñida lucha rompió' 
defensas enemigas en m 
25 kilómetro«, y capturan? . 
palme ferroviario de 
que había sldn transfom 
una importante base deife 
derosamente fortificada '

"Avanzando al Interin 
tanda de 13 kilómetros '» 
soviética-: ocuparon tá»'' 
localidades habitadas t¡t 
Clu'rnommorsky Zaporotíf--?- 
=e!y. Sadovoy Blagodam’ , 
khovsky, Nizhne-Gecheft”’?' 
nhe-Adagum y Heberdzh?' 
<Fste. último punto está, ' 
6.5 kilómetros al sur di- 
kava. soBTe el ferrocarril : 
ressisk. y a unos 32 kllfe' ' 
Une» recta desde este duk"

"En estas acciones ej( 
rieló alrededor de 7.000117' 
el «rano de batalla.

"En los demás rectoren 
e--mblos esenciales’’.

También dió cuenta de la ocu- 
i pación de varias otras localidades 
। de Importancia en la misma re

gión del Kubán. En esta.« accio- 
, nes el enemigo dejó más de 7,000 

muertos en el campo de batalla.
El comunicado de mediodía ha- 

oia ya dejado entrever que los ru- 
’•os insistían en su5 violentos ata
ques al noreste de Novorosslsk. 

i anunciando que en ellas se infli
gían subidas pérdidas al enemigo 
en un esfuerzo decisivo por eli
minar el asidero al que desespera
damente se aferra el Eje en el 
Cáitcaso noroccldental.

Formaciones de cazas y bombar 
deros soviéticos apoyan esta ofen
siva sometiendo a duro castigo los 
aeródromos enemigos y trabándose 
en combates céreos en gran esca
la sobre el campo de batalla Los 
bombardero« soviéticos de gran 
radie de acción provocaron una 
serle de numerosos Incendos v ex
plosione.«» en sus ataques contra 
los aeródromos

INTENSAS ACTIVIDADES 
AEREAS

Los grandes bombarderos sovié
ticos han realizado ataque«, en ma 
sa contra Gommel Minsk Orsha 
v Bryansk en las noches del sá- 
baao domingo y lunes, expresán
dose que “estos empalmes ferro
viarios estaban atestados de tre- 
ne,-. cargados de tropas, municio
nes. tanques y camiones. Se pro
vocaron' grandes Incendios v ex
plosiones”. El comunicado de me 
dianoche de hoy añade que en la 
noche del martes hubo incursio
nes contra Brest-Lltovsk. Gomel y 
Bryansk, y los puertos de Yalta y 
Constanza.

Estos anuncios constituyen los 
primeros de que la fuerza aérea 
soviética está asestando golpes es 
tratégicos contra los preparativos 
miliiares alemanes en los frentes 
central y sur. mediante ataques 
en masa en tres noches sucesivas 
dirigidos a inutilizar los grandes 
empalmes ferroviarios ya nombra
da;. volando los trenes militares y 
cargamentos de municiones y com 
bustible acumulados en dichos 
puntos a la espera de su distribu
ción hacia los sectores de Smo- 
lensk Orel y más al sur. donde 
se espera que pronto se desarro
llen nuevas batallas en gran es
cala.

Minsk y Orsha constituyen las 
principales arterias ferroviarias r-a 
ra la alimentación de Smoiensk. 
punto llave alemán del sistema 
cfenslvo-defenslvo del frente cen
tral. El empalme de Gomel re
presenta uno de los principales 
punto«: de enlace ferroviario entre 
Minsk y Bryansk. Bryansk junto 
con Orel, constituyen dos centros 
de concentración desde los cua- ■

Fuerzas aliadas a-----«»- ———~ — A fines de abril del año pasa 
campana de primavera y Alema- do. Alemania afirmó haber hun

—t * pl dido 650.000 toneladas en barcos
que más de un millón de tonela mercantes. Hoy día. a pesar de 
r,„e K— --------- *----- «-j— que hay subniarinos operan norteamericana le había casi de

do que en ningún momento an ou
x—a y wiju huc ou- tes, a pesar del hecho que ei ¡ 2on?ulsta- 1705 caminos que salen 

lo eran 851.600 toneladas las péi tiempo ha sido bastante bueno y Mat*nr hon +«•"'»'’*- **- 
didas pos los aliados; esto me no obstante lo gigantesco de 
parece más próximo a la ver- !as operaciones ultramarinas rea 
dad, si bien no mucho tampoco, i hzadas por los aliados que sig- 
ya que en ningún mes Gran Bre- ¡ nifican ei empleo 
taña y sus aliados han perdido enormes cantidades 
un millón de toneladas’ /.úr u- 
dando márgen a las exagerado 
nes de esa cifra revisada es evi, 
dente que la campaña submarf 
na alemana fué encarada por 
los aliados con úna aprecíame 
medida de éxito inicial.

Los observadores navales en 
todo el mundo esperaban que 
esta situación se mantuviese y, 
aún se mejorase. Las cifras co
rrespondientes al mes de abrí! 
han sido un indido claro. Has 
ta las propias cifras oficiales ale 
manas ‘sobre hundimientos du 
rante ese mes acusan un total de 
un poco más de 400.000 tonela 
das. No hay razón alguna para 
estimar que esta afirmación se» 
menos inflada que cualesquiera 
otras anteriores. Pero subsiste 
el hecho sugestivo de que, aún 
tomando en consideración esto, 
los alemanes se han visto obli
gados a admitir que su ofensiva 
submarina ha sido radicalmente 
contenida. En el mismo mes en 
que Berlín redujo sus cifras so 
bre hundimientos en más de un 
50 o'o, los astilleros mercantes 
norteamericanos establecieron un 
nuevo récord de producción a! 
entregar al servicio 157 barcos 
con un total de un millón seis
cientas seis mil seiscientas tone
ladas de peso muerto. El éxito 
que representa esta cifra puede 
comprenderse por el hecho de 
que excede del tonelaje total 
construido durante los primeros 
nueve meses de 1942 y corres
ponde a un término medio de 
más de 19.000.000 de tonelada» 
al año.

De esta manera, mientras por 
un lado los hundimientos dismi
nuyen, por el otro aumenta la 
producción de barcos. Sin em
bargo. seria excesivo optimismo 
considerar esto como un cambio 
definitivo de la situación. Como 
el Secretario de Marina norte 
americano coronel Knox lo di
jo hace algunos días, ’a guerra 
submarina sigue todavía una li
nea sinuosa, o sea, que tiene sua 
altos y bajos. Y la importancia 
de este “bajo” último, es que él 
demuestra que los alemanes se 
hallan frente a una resistencia 
creciente de parte de los aliados 
Las nuevas tácticas nazis tal vea 
rompan un poco el equilibrio du 
rante el mes próximo, pero todo 
demuestra claramente que la 
amenaza submarina está siendo 
enfrentada con energía y con 
éxito aún cuando mucho queda 
todavía por hacer antes de que 
puedan considerarse como cier I

nia afirmó haber echado * pl 
q”? íz ~ __21_
das de barcos mercantes aliados 
en marzo, pero posteriormente 
rectificó esa cifra y dijo que só-

IDE LA PRIMERA PAGINA,

vastado en la preparación de su

constante de 
_ -------------- de buques

Aún Berlín dice que las pérdidas de 
| naves mercantes aliadas para el 
i mes de abril han descendido a 

poco má.s de 400.000 toneladas. 
Ei almirante Doenltz. comandan 
te en jefe de’ la marina alemana 

j dijo que la única forma de de 
rrotar a Gran Bretaña era ba 

I tiéndola en ei mar. Aun en el 
caso de ser aceptada las discu
tidas cifras sobre pérdidas man 
timas aliadas que dan los alema 

| nes. los submarinos de Hitler ne 
cesitarian todavía hacer un es 
fuerzo muchísimo mayor para a] 
canzar una probabilidad de vic
toria. El almirante Lützow. vo
cero de la marina alemana hizo 
hace poco Ja declaración más 
franca sobre el giro de la gue 
rra en el mar que ha hecho un 
miembro del Gobierno nazi. Ma' 
nifestó que los recursos alema
nes sufrían actualmente mucho 
más que los de los aliados, “no 
obstante que los aliados tienen 
sus fuerzas distribuidas en todo 
el mundo. Nuestros submarinos 
tienen que luchar con una defen
sa antisubmarina considerable e 
inteligentemente dirigida".

Todos los elementos con que 
cuentan las fuerzas aliadas para 
combatir la amenaza submarina 
son perfeccionados día a día; los 
dispositivos de detección de sub 
barinos. todas las embarcaciones 
que los combaten en forma ac
tiva. la aviación que coopera con 

। la marina todo esto aumenta , 
continuamente de número y man 
tienen una vigilancia estrecha en > 
los mares. La situación empeora ■ 
para la flota submarina nazi y 1 
día llegará en que, como en la 1 

I guerra pasada, los submarinos 
! del enemigo sean totalmente ven 

cidos. Naturalmente eí maquia- ‘ 
velismo v la larga preparación , 
de los alemanes para la guerra i 

i submarina hacen que esta tarea - 
: resulte difícil y comparativamen- i 

te larga: no es cuestión de unos • 
I pocos días ni de unas pocas se

manas el conseguir el triunfo ’ 
definitivo; a pesar de los triun- ' 
fos alcanzados, todavía queda al 
gún camino que recorrer. Pero 
ei resultado será invariablemen 
te el que se persigue; la derrota 
del enemigo en los mares.

de Mateur han sido también ata
cados por los alemanes pero ello 
no ha constituido obstáculo pa 
ra el avance norteamericano.
FRENTE DEL PRIMER EJERCITO 

! Según los últimos despachos 
recibidos hoye del frente los ale- 

। manes siguen ocupando la cima 
del Dkebel Bou Aoukaz, aun cuan 
do las columnas del Primer Ejér
cito se filtraron por el sur. en 
el lado meridional del valle del 
rio Medjerda, encontrándose a 
unos 30 kilómetros de Túnez

Por las laderas del sur de di 
cho cerro los alemanes lanzaron 
ayer un contra-ataque de cier
tas proporciones. empleando 17 
tanques, incluyendo los tipos gi
gante nesado y mediano; 12 de 
ellos fueron destruidos y el con
tra-ataque fué totalmente desba
ratado

Las patrullas del señera! An- 
derson siguen activas en la zona 
al sureste de Goubellat donde 
han canturado nrfsioneroa 
AVANCE FRANCF« EN PONT DP

F.AHS
Se Informó oficialmente esta no

che que las tronas francesas avan 
zaron varios kilómetros al sures
te de Pont du Fahs. en dirección 
del Djebel Zaghouan. el más al
to pico de la Regencia tunecina 
a pesar de la violente resisten, 
cía del enemigo, que ha emplea
do pródigamente gu artillería.

Participan en la operación 
tropas francesas, marroquíez v ar
gelinas, que ee dirigen hacia el 
norte por el camino de Pont du 
Fahs a Enfldavllle: su avance re- 
oresentó un progreso de 3.5 ki
lómetros harta llevar a un nwn 
to distante 4 kilómetros al norte 
riel camino mencionado y a uno« 
12 kilómetros al sureste de Port 
du Fahs. Los alemanes se def!®r- 
rien en las laderas septentrión'- 
les del Zaghouan wern han p*’- 
rildo tanoues y hombres en 
'atentos de contener la ofensl’-o' 
no menos de cien prisioneros e«'- 
veron en nod®? d® los tráncese.* 
®n i» última Jornada 
PATROT A9 EN EL FRFNTE BU"

Ha habido noticias d*’
frente del Octavo*E1ércltn. con 
repelón de informes so><re act'- 
vas operaciones de patrulles ” fi1- 
mnns pocos atenúes de cetectet 
local contra las cerros de la re
glón. destinados a mantener 
-nnvllrtado un numeroso con
tingento en »migo.

El comando del Octa’o FlércIM 
’’s «m’tldo hav una declararían 
elogiando el nap“l desempeñado

batiente ai mando del general 
Leclerc, en que se establece que 
recientemente tale5 tropas avan- 

i zaron y capturaron objetivos es
pecialmente asignados, y que lue
go han participado en operacto 
nes de patrullas, capturando al
gunos prisioneros.
OPERACIONES AEREAS ALIADAS

El rápido avance aliado en el 
sector septentrional de Túnez hs 
privado al Eje de más aeropuer
tos en la zona de Bizerta limi
tando el apoyo que sus cazas 
pueden dar a las tropas de tie
rra de von Arnlm Los alemanes 
dependen más y más ahora de las 
bases aéreas que tienen en Cer 
deña y Sicilia, pero aún las fuer
zas que de allí salen no alcanzan 
en muchos casos a llezar al tea
tro de operaciones pues son in
terceptadas por las formaciones 
aliadas

A pesar de lá lluvia y los ban
cos de nubes que ayer obstacull. 
zaban las operaciones, se regis
traron ataques de los bombarde
ros Hueros y cazas-bombarderos 
aliados contra columnas motori
zadas. emplazamientos de cañones 
y posiciones enemigas; los cazas 
efectuaron una cantidad limitada 
de batidas en la zona de bata 
lia. Se destaca que ios aviones de 
la Luftwaffe evitaron los com 
bates en la mayoría de las oca
siones. razón por la cual los ca
zas aliados fiólo derribaron un 
Meeserschmltt-109 en el ‘dfa 1

u¿ ”s’7,'Vinu »» 
qUE CUBHIN Ï

A. J. McWHINNIE.

E:

de las onereciones contra el Eje 
’ en Europa misma. El elmira-nts

Stark, jefe de las fuerzas nava- 
las norteamericanas en Europa, 
declaró- “La muerte del general 
Andrews es una gran pérdida mi
litar para Estados Unidos y sua 
aliados, y una pérdida personal 
irreparable para nosotros, que 
tan estrechamente ligados nos 
sentíamos a él”. El mayor Jules 
Dubois, que servia directamente 
a sus órdenes, declaró: “Es un 
golpe duro para todos nosotros 
Pero más que nada, es una cala
midad nacional: nadie sabe cuán
to significa su muerte para el es
fuerzo bélico: el general Andrews 
tení-n una gran misión que cum
plir. pero su suerte terminó en 
Islandla’
CATORCE MUERTOS EN EL 

ACCIDENTE
WASHINGTON 5. (U.P.) — 

El Departamento de Guerra 
anunció que catorce personas 
perecieron al estrellarse el ae
roplano del General Andrews 
en Islandia.

Entre ellos figuran el Gene
ral de Brigada Charles H. 
Bar:h quien era Jefe del Esta
do Mayor del General Andrews: 
el Coronel Morrov Krumprell, 
oficial de enlace en el teatro 
europeo; el capellán coronel 
Frank L. Miller; el teniente co
ronel Fred Chapman; el mayor 
Theodore C. Totmád; el cape
llán mayor Robert H. Hum- 
phrey; el capitán Joseph T. 
Johnson; el capitán Robert H. 
Shannon; el capitán James E. 
Gott; el sargento mayor Lloyd 
C Wier; el sargento técnico 
Kenneth Jeffers y el sargento 
de personal Paul H. McQueen.

La muerte de Andrews y del 
obispo Adna Wright Leonard 
fué anunciada anoche.

El único sobreviviente, sar- > 
gento de personal George Eis- 
sel resultó herido aunque no de 
gravedad.

Ahora Muchos Usan
DENTADURA POSTIZA

con Verdadera Comodidad
Coma, hable, ríase o cante, sin 

temor a que su dentadura posti
za se le desprenda o caiga de la 
boca. FIXODENT mantiene las 
dentaduras postizas más firme y 
cómodamente en la boca. Este 
polvo de sabor agradable no deja 
en la boca ninguna sensación pe
gajosa. No causa náuseas. Es al
calino (no-ácido). Suaviza 
«liento. Obtenga FIXODENT 
ct—innipr farmacia.

Distribuidores: Codental. S 
Casilla. N.o 121-D, Santiago 
Chile. 92B

Nuevo record en la 
travesía aérea del 
Oceano Atlántico

en

LONDRES. 5. (U. P.) El 
Ministerio de Aviación anunció 
que el piloto británico del Ser
vicio de Transportes Capitán 
G. R. Buzton. niloteando un 

bombardero pesado Liberatoi 
completamente cargado.
el record de velocidad en la tra
vesía del Atlántico con seis ho
ras 12 minutos desde la costa 
de New Foundland’ hasta la 
costa británica.

Por ocho minuios ha batido 
el record del Capitán W. 8. 
May anunciado el jueves pasa
do.

Gran aumento de las 
inversiones de E. U. 
en Latino América

I NOTVA YORK. 5. <ü. P 
El Dr. Max Winkler, autor y 
conferencista sobre comercio in 
tefnacional dijo en el Export 
Manager’s Club que por cada 
aumento de un 1.000.000 de 
dólares en las inversiones en la 
América Latina en 1938 sobre 
las de 1913. el comercio norte
americano en la América Lati
na arrojaba un aumento de 
70.000 dólares. Durante el mis
mo período por cada aumento

batió de 1.000 000 de dólares en las 
inversiones hechas en Europa, 
el comercio norteamericano con 
Europa arrojaba una disminu
ción de 20.000 dólares.

Dijo que las inversiones en la 
América Latina, sin considerar 
las pérdidas tenidas por los in
versionistas particulares, ha
bían conducido a impresionan
tes utilidades comerciales.

àcero para 38 Cazatorpederos 
en an solo día

Xa UinTED STATES STEEL produce suficiente Hferro 
en un día para fabricar todo el acero necesario para 38 
cazatoqjederoe.

I De 84 altos hornos, que más parecen volcanes en 
erupción, el torrente de hierro con que esta compañía 
cuenta es mucho mayor que el de todo Alemania.

i Como m tan colosal producción no fuera suficiente, 
actualmente la compañía está invirtiendo 700 millones 
de dólares en el ensanche y mejora de sus estableci
mientos para producir más y mejor acero.

> Toda esta producción está hoy destinada para la 
guerra. Obtenida la Victoria, esta enorme capacidad 
productora servirá fines pacíficos. La United State» 
Steel, por intermedio de la United States Steel Export 
Company, volverá a suministrar sus nuevos y mejores 
productos de acero para cimentar la paz y formar ur 
mundo mejor.

Santiago

United States Steel 
Export Company

^P^esentantes En Chile
UNITED STATES STEEL EXPORT COMPANY

SERVIMOS AL MUNDO

EMPLEE

ACEITtDE LINAZA
MAKGA

COBONA
ACEITE DE JJNS2Ä 

COBOfJA 
a trotti ntñrán o 

WO.- â EOO -

en ,

PRODUCTO INDUS

COMPAÑIA INDUSTRIAL
SOC. ANON. CHILENA

Nuevos ataques a la 
navegación del Eje 
en el Mediterráneo

CUARTEL GENERAL ALIA
DO EN AFRICA DEL NORTE, 
5, (U. P.) .— Las fuerzas na
vales ligeras aliadas efectuaron 
con todo éxito un nuevo ata
que contra la debilitada línea 
de abastecimientos del Eje el 
lunes por la noche, cuando unas 
patrullas de batida al este del 
cabo Bon, avistó un gran bu
que mercante llevando muni
ciones y transportes motoriza
dos, y escoltado por un barco 
torpedero italiano de 650 tone
ladas de la clase del Caseopia.

El mercante iba de Ñapóles 
a Túnez, y fué volado con cer
teros disparos; el torpedero fué 
hundido. Las fuerzas aliadas 
no sufrieron pérdidas.

Los éxitos de la armada en 
el Estrecho de Sicilia y el gol
fo de Túnez repercuten direc
tamente en la capacidad de lu
cha de las tropas de tierra del 
Eje. y hay muchos indicios de 
que están sufriendo por la es
casez de municiones y la me- 
tor cantidad de reservas de

GRAN BRETAÑA
FALLECIO LORD 

HEWART
TOTTERIDGE (Hertfordshi

re), 5, (U. P.) .— Falleció es
ta mañana lord Hewart, a la 
edad de 73 años: fué presidente 
de la Suprema Corte de Gran 
Bretaña.

reemplazo para los hombres 
que luchan en las lineas de 
batalla.

El comunicado del comando 
aliado dando cuenta de la ac
ción naval reseñada dice:

“Fuerzas navales ligeras, en 
batidas contra la línea de abas 
tecimientos del Eje, encontra
ron en la noche del 3 al 4 de 
mayo, al este de la península 
del cabo Bon, un gran buque 
mercante escoltado por un bar
co torpedero italiano de 650 to
neladas, de la clase del Caseo- 
pia. El mercante, que trans
portaba municiones y transpor
tes mecanizados desde Ñápeles 
a Túnez, fué volado; el torpe
dero también fué hundido Se 
recogieron algunos sobrevivien
tes. Nuestras fuerzas no sufrle- 
ron perjuicios ni balas”

FERROCARRIL TRANSANDINO

CLAUSURA DEL IDNELINTERNAGIONAL 
PARALA CIRCULACION DE AUTOMOVILES

El Ferrocarril procurará mantener abier
to al tráfico de automóviles el túnel interna
cional hasta el 10 del presente mes, para fa
cilitar el regreso de los automovilistas que 
han ido de Chile a la República Argentina y 
de los que han venido de aquella República a 
Chile. Pero se recomienda no hacer viajes de 
ida en los días que restan de circulación, pues 
no puede asegurarse que el túnel esté expe
dito para el regreso, hasta la fecha indicada, 
debido a las condiciones del tiempo y habrá 
serias dificultades para efectuar por ferroca
rril la devolución de los automóviles, a causa 
de la necesidad de destinar toda la capacidad 
de arrastre al transporte de ganado y mate
rias primas para las industrias.

Declaraciones del 
Cónsul General de 
Chile en N. York

NUEVA YORK, 5. (U.P.). 
-x- El Cónsul General de 
Chile, señor Aníbal Jara, a 
su regreso de su país, decla
ró a la United ’Press que 
encontró en Chile un regoci
jo general ante la ruptura 
de relaciones con el Eje. y 
con motivo de la visita del 
Vicepresidente Wallace.

"Estuve una suficiente 
temporada para observar 
que la ruptura produjo una 
gran unión entre los ciernen 
ios democráticos con progra
ma de cooperación activa’’, 
expresó. “En cuanto a los 
obreros y la industria, están 
éstos trabajando sin dificul
tades de ninguna clase, y 
realizando la promesa de 
aumento de la producción, 
especialmente en las minas 
le carbón”.

Añadió que Chile necesita 
en general maquinaria in
dustrial y materiales de cons 
trucción y para otras manu- 
factuars. Pero dijo que "se 
comprende mejor el período 
de emergencia, y se confía 
en que Estados Unidos, den
tro de esta situación, pro
porcionará lo que pueda”.

Dijo también que la pró
xima visita del Presidente 
Ríos reforzará los ya fuertes 
lazos existentes entre Chile 
y Estados Unidos.

Embajador Michels 
cerebro extensa reu

nión con Welles
WASHINGTON, 5. CU. P.). 

— El Embajador de Chile, se
ñor Rodolfo Michels, con f eren - 
ció largamente esta tarde con 
el Subsecretario de Estado Mr 
Sumner Welles. Ayer había 
también conferenciado con los 
señores Welle*v Wallace. Al sa
to- de la reunión, declaró a la 
United Press que había tratado 
cuestiones de rutina.

Dijo que, entre otras cosas 
Mr. Welles le había prometido 
en nombre del Departamento de 
Estado, obtener prioridades pa
ra todos los materiales que se 
requieren para la industria si-——■ hc.ícv LLiuuoLria si
derúrgica chilena.

El Embajador Michels reite
ro que Mr. Welles le había ofre 
cido todo apoyo y cooperación 
del Departamento de Estado, a 
fin de que la Corporación de Fo
mento de Chile obtenga priori
dades para el establecimiento de 
la industria del acero en Chi
le. Al preguntársele sobre alcan
ce de este proyecto, el señor'Mi
chels contestó que se piensa ha
cerlo lo bastante grande para 
atender al consumo doméstico. 
Explicó que operará en relación 
con las nuevas plantas de fuer
za eléctrica, para las cuales Chi
le recientemente obtuvo priori
dades.
• que la cuestión de la
industria siderúrgica ha esta
do tramitándose desde hace tiem I 
Po, por conducto del Embajador

SUDAMERICANO DE BASKETBALL —

Chile venció a Solivia ¡¡ 
la cuenta de 54 coníro

EQUIPO URUGUAYO SE IMPUSO SOBRE: 
PARAGUAYO

UMA 5.—(U. P) . — Esta no
che se realizó la segunda etapa 
del Campeonato Sudamericano de 
Basketball en esta ciudad, con 
el partido entre loc equipos re
presentativos de Chile y Bolivia, 
el que terminó con la victoria 
del primero, por la cuenta de 54 
contra 39.

Al nielarse el juego los equipos 
se alinearon en el siguiente or
den:
CzHH/e i

Monti
Mohama

Marmentinl 
Valenzuela Moreno 

O
Simón Zenaier 

Balderrama
SOLIVIA:

Durante el primer tiempo en 
los primeros 15 minutos el juego 
estuvo bastante equilibrado v los 
bolivianos sorprendieron a sus eop 
tendores con un juego veloz. Sin 
embargo, el score favoreció desde 
el principio a los chilenos, quie
nes tuvieron que émplears» a fon 
do para contrarrestar el entusias
mo de los bolivianos. En los 20 
minutos los chilenas impusieron 
un mejor luego y más cancha. 
Se destacó Moreno con tiras pre
cisos; pero, faltando 10 minutos 
rara terminar el periodo, se le
ste nó un tobillo siendo reempla- 
”dn por Niadda.

En los últimos minutos los chl- 
l'ino«, intensificaron su dominio 
sobra sus contendores, marcando 
23 puntos contra 18.

En el primer tiempo se efectua
ron los siguientes cambios:

Jugadores chilenos: Niadda re
emplazó a Moreno e Iglesias a 
Valenzuela.

■- Bolivianos: Prado reemplazó a 
Balderrama. Eyzagulrre a Simón y 
Murlllo a Ferrel.

SEGUNDO TIEMPO
El segundo periodo se inició con 

los siguientes equipos;
CHILE:

Mohama 
Montl
Murillo

Cavero

Moreno 
O

Prado

Sánchea
Iglesias

Eyzagulrre 
Otazo 
BOLIVIA: 

Los chilenos continuaron impo
niendo sus condiciones mejorando 
la calidad de su juegn y si mismo 
tiempo cambiaron su táctica para 
contrarrestar la velocidad de los 
bolivianos, quienes a fuerza de 
entusiasmo consiguieron sorpren
der a la defensa chilena repetidas 
veces, aumentando su score.

Los chilenos sin desmayar im-

Michels con 
ésta.

Se supone 
chels habrá 
la cuestión 
Mr. Surimer

las autoridades en

que el señor Mi- 
también discutido 
internacional con 
Welles.

LA GRACE LINE
■sirve la causa de las Naciones Unidas mante-
niendo las rutas vitales entre las Américas

GRMíniA (CHILDS. A
Consignatarios

Santiago
Huérfanos 1189,

Valparaíso
Plaza Sotomayor 50

i

prlmleron un mayor ü.( 
go. señalando buenos® - 
guidos de tiros debajo i- , 
mientras que los bollrá 
verse bloqueados por kjj 
chilena, ensayaron tlra..<=- 
dístancia, conquistando'! 
puntos.

El partido concluyó ca 
minio neto de los chiles 
sar de algunas peligrosa: 
ne.«; de los bolivianos.

FLUCTUACIONES. -í 
nier tiempo se registrar» 
gu entes fluctuaciones' m

CHILE. — 1, 3. 4. 6,1 dt 
12. 13. 14 16. 18. 19. 21! ro

SOLIVIA. —1.3. 4.5.’ de 
11. 13. 15 17 y 18.

En el segundo tiempo!« 
tuiciones fueron comn fS

CHILE. — 25 26 . 28. 2 
34. 35. 37 38. 39. 41 43/ 
47: 49. 51. 53 y 54.

EOLTVIA. — 19. 21.2J 
27. 29. 31. 32. 34 35, 371

SCORER3 
Los siguientes fueron &’ 

chilenos:
Mohama. 21: Montl. 16:i'

5: Marmentinl. 4; Va!e¡5 
Mcreno. 3; Niadda. 3.1’ 
roa. 2.

De los bolivianos: a 
Cavero, 12; Balderrami1.

do, 3: Zannler 5: Sinwn.
gu.rre. 2; Bazán. 4 y Ff Es 
L RUGUAY VENCE AL N* De

— . -•■ - ca

d< 
d<

di

En el segundo partidoí. 
che Uruguav venció a* ■* 
oor 72 tantos contra 15, 
orimer tiempo la cuenta! 
'1 por 12.

RUSIA
3 DIARIOS PUBlM
EL ULTIMO DISC 

DE ROOSEVEÍ
MOSCU, 5, (U.

diarios Pravda, Izvestü,- 
trella Roja publicaron^,-. 
chos de Tass con el 
del Presidente Roosevt-» 
mineros del carbón por* 
ga; en agregado entre < 
tesis se refieren los c; 
al presidente del Sino^ 
Mineros del Carbón n-, 
ricano John L. Lewis 
conocido oponente 
bélico del gobierno D“’ 
ricano”.

SUECIA
ALTOS FUNCIOÜj
NAZIS MUERTOS1

noruega
ESTOCOLMO, 5. 1

La Agencia noruega o®J- 
dijo que dos altos f^ ¿ 
alemanes de ocupación 
ruega, Georg Nitscn« . 
Olitsch fueron asesinad’ 
de abril.

LE OFRECE [|! 

$ 100 mensual«'1

Sobretodo que

necesita.

los 
tre

tue 
cor 
pre 
nig 
ma

Air 
da 
du:

vili 
tier 
des,

E 
pué 
vos 
dos 
diet

Bve
de 
dad 
tree 
tlen 
dive

El

Oh Je 
part 
r-gi 
dad



LA NACION.— Jueves 6 de mayo de 1943«t INFORMACIONES CABLEGRARICAS

'84

ayf|

aqi.

Recio ataque aéreo contra JI'?TAS P0L,ïI£Al 
Dortmund realizó R. F.A.
™"Ti “A’raK

LO OCURRIDO AYER EN LA CWIOÑ 
OE GOBIERNO OE LA CAMARA

?

LONDRES. S, CU. P.) — 
Una poderosa tuerza de los niás 

bombarderos de la Real Fuerza Aérea. 30 de los 
ÍJoSt n? '«pesaron, atacaron 
X?. S. LIndustrial ale.- 
mán de Dortmund, sólo unas 
pocc-j horas después que las 
lortalezas aéreas nortenmerlca- 

hablan efectuado otro de
vastador ataque diurno contra

S 
'en-M

'fi

irrij, 
tllfe 
DUS

?! _ CEKA 
MAGNESIA

nj 1E 
GV«» 
aochg de.

CEKA 
MAGNESIA

IdJjf mMW mmhem}

las Instalaciones enemigas en 
Amberes.

Los atacantes británicos vo
laron a profundidad en el va
lle del Ruhr oara lanzar una 
verdadera lluvia de bombas de 
demolición e incendiarias en el 
blanco asignado, que contiene 
minas de carbón, fundiciones 
plantas siderúrgicas y plantas 
de energía eléctrica: cabe des
tacar que Dortmund es en Ale 
manía el centro principal de las 
plantas de energía.

El comunicado del Ministerio 
de Aviación dice: “Anoche avio 
nes del Comando de Bombardeo 
lanzaron un muy intenso ata
que contra Dortmund. La visi
bilidad era buena, aparte de 
una neblina a ras de tierra 
Los primeros informes señalan 
que el bombardeo fué concen
trado. Faltan treinta de nues
tros aviones”.

TAN GRANDE COMO EL 
ATAQUE A COLONIA

Horas después de emitido ei 
comunicado precedente, el por
tavoz de la RFA. declaró que 
el total de bombarderos cuadri- 
motores que participaron en la 
incursión era el más grande 
registrado hasta ahora, v que 
el tonelaje de bombas no era 
muy inferior a] arrojado sobre 
Colonia durante el ataque de 
mil aviones, ocasión en que se 
arrojaron mil Quinientas tone
ladas de proyectiles. Añadió el 
portavoz qué no se sabía aún si 
el ataoue había sido tan con
centrado como e] de Colonia

Agregó que en Dortmund se 
encontraron muchas baterías de 
reflectores, pero que el fuego 
antiaéreo no alcanzó la inten
sidad usual en otros objetivos 
del Rhur.

Diio el portavoz que lo pro» 
porción de pérdidas en Dort 
mund no era muy diferente de 
las habidas en Colonia cuando 
44 máquinas dol total de mil no 
regresaron; se presume entre 
los observadores que el raid fué 
ligeramente mayor que el efec
tuado contra Duisburg el 26 de 
abril, al tiempo que se recuer
da que se informó ofcialments 
que más de 600 máquinas par
ticiparon en el ataque simul
táneo centra Mannheim y Pli
sen el 16 de abril; en está últr 
ma ocasión se emplearon algu
nos bombarderos pesados bimo
tores Wellington. ademáis de 

los Lancaster. Halifax v, Stlr- 
ling.

I El Ministerio de Aviación 
computa, con el de anoche, 25 
ataques contra Dortmund en el 
transcurso de la guerra, aoarte 
de 15 contra el Canal de Dort
mund, que se estima objetivo 
separado.
CUATRO BOMBAS DE DOS 
TONJt-ADAs ron minvto' 

xíríJ9ND^ES’ 5> (U- PJ__El
Ministerio del Aire informó que 
en la incursión de anoche con- 
hnmh Do^tmiind' se arrojaron 
bombas de dos toneladas en 
rninutor°POrCÍÓn de cuatr° 
tríí?^„-sbombarder0í pesados 
transportaron también bombas 
de cuatro toneladas, provocan- 
CONTwí65 ?xPlosl°nes
CONTRA LA NAVEGACION 

NAZI
5. (ü. P.) B 

ir,« ste5!° de Acción anunció 
que esta mañana aviones Tv- 
H?co0ni, a?a.caron cerca de la 
desembocadura de] Sena un bu 
que mercante escoltado ñor dos 
auxmares armados con fuego 
cíe cañón: el mercante fué In
cendiado v quedó detenido des 
Pues de una gran explosión ai 
parecer de municiones, 
buques auxiliares fueron t 
bién averiados.
DETALLES DEL ATAQUE 

AMBERES
LONDRES, 5, (U.P.J ,_  El

Cuartel General Norteamerica
no anunció que las fotografías 
del bombardeo de ayer de Am
peres muestran que las bomba» 
pesadas alcanzaron ia región 
de los objetivos que comprenden 
las fabricas de Ford y de la Ge 
ñera] Motors.

La fábrica Ford estaba ahora 
produciendo camiones militares 
para e] Eje mientras la Gene
ral Motors íabrlcaba accesorios 
partes y repuestos, hacia repa 
raciones y montajes.

Se anotaron también impac
tos en los muelles, depósitos y 
las plantas que producen loa 
transportes “Se'bel” y las pe
queñas barcas de defensa antl-

LÓÑDRES. 5, (U. P.) .— El 
Ministerio de Aviación anunció 
que en la incursión de las for
talezas sobre Amberes figura
ban entre los cazas uno de los 
ases de la aviación polaca es
coltando a los bombarderos 
Este dijo que había visto un 
Focke Wulf 190 que trataba de 

' bombardear las tortatezas:

Lo? 
tam-
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500 LITROS PARA CUERPO DE BOMBEROS
La aujcuiiau« -----------: “Ya no es ñora de oficl-

fonna en que se hace en este puer_ | na; vuelva a la tarde o manana 
to el racionamiento de bencina y =ftA ”'rnn= nana ría r»F. rom. 
respecto a las cuales ya se ha for- I 
Ululado quejas a las autoridades de 
aste puerto y que habrían sido da
das a conoce«- también al Director 
de Racionamiento, señor Osvaldo 
Martínez, han llegado a un yerda.

La dificultades producidas por la , públicas:

21 '.

po'i 
, iS

. 23 
37!
i fc

IRl? 
lens.

500 LITROS PARA CIA. DE BOM. 
BEROS

Pese a todas las gestiones y a (as 
reiteradas notas enviadas por el 
Cuerpo de Bomberos de Valparaíso 
que cuenta en total con 22 máqui- 

«arunez, ñau «. -............ ........ nas -muchas de ellas muy pesad»
dero colmo y por cuestiones de me. | y que demandan maj-or gasto da 
ro trámite, la Asistencia Pública que. combustible por su escaso rend.- 
dó antenoche sin gasolina, no pu- . miento- dispone de una cuota men 
dlendo atenderse al traslado de he- I sual de 500 litros, con la que no al. 
ridos lo que provocó las graves con. canza a realizar ios ejercicio. de 
Secuencias que es fácil imaginar El adiestramiento indispensables para 
jtfe de la Asistencia Pública llegó el buen pie de los scp-icios j obliga 
a la oficina de racionamiento dos o a mantener inactivas las bombas, con 
tres minutos después' de mediodía y perjuicios vehfcutas
ello fué motivo suficiente para oue su paralización, ya que son vehículos 
no se le atendiera y se le respondie. । » >n< nne hav oue poner, perlódica- 
ra con una frase que ja es clásica

„3-. ... =====
NOTICIAS PORTENAS T VIIWIARINAS-

ro trámite, la Asistencia Pública que. 
dó antenoche sin gasolina. <10 pu-

a mantener inactivas las bombas, con 
perjuicios evidentes, provocados por

a los que hay que poner, pcriódica- 
con una frase que ya es clasica i mente, en movimiento para que no 
muchas de nuestras reparticiones sufran desperfectos cuya reparación

1 es muy onerosa

PROFESORES DEL LICEO 
N. I FUERON FESTEJADOS

El personal docente y administra, 
tivo del Liceo de Hombres N.o 1. de 
nuestra ciudad, ofreció una manifesT 
(ación de despedida al profesor de 
educación física y gimnasia, señor

, Efraín Leal Silva, con motivo de ha_ 
I ber obtenido su traslado al Institu- 
' to Superior de Comercio de la capi

tal, traslado que constituye un me. 
recido ascenso.

I La manifestación que se efectuó 
en los comedores de nuestro primer

l plantel de educación secundaria, se 
1 hizo extensiva a los siguientes pro

fesores. por los motivos que se in
dican: Antonio Ruiz Urbina. por ha. 
ber concentrado su horario en el 
Liceo de Hombres de Viña del Mar, 
Jorge Matta Correa, por haber sido 
nombrado profesor de la Escuela Na. 
val; Victor Barberls, por haber sido 
trasladado a Santiago y Francisco 
Bórquez, por haber sido nombrado 
profesor del Internado Barros Ara
na ,

Ofreció la manifestación, el pro. 
fesor de Matemáticas, señor Rodolfo 
Iturriaga; agradeciendo a nombre de 
tos festejados, el señor Antonio Ruiz. 
Habló, además, el Rector de) Liceo 
N o I señor Emilio Muño? Mena, 
para, felicitar a los profesores que se 
alejan del establecimiento para des
empeñar otros cargos que significan 
justos ascensos, aún cuando su ale
jamiento deba ser sentido y lamen
tado por profesores y alumnos de 
este plante] porteño”

En medio dé la más franca cama- 
radería de festejantes y festejados, 
se puso término a la manifestación 
después de las 22 hora'

Un diario de la tarde, dió ayer 
una noticia enteramente inexac
ta acerca de la forma en que se 
desarrolló ¡a reunión de la Comi
sión de Gobierno de la H. Cáma
ra de Diputados, al tratarse el 
proyecto de lev subre móvil.zación 
colectiva d' oasajeros.

Lo ocurrido, en realidad, es que 
Invitados algurios funcionarios gu
bernativos para informar a ¡a Co
misión sobre d.versos aspectos del 
proyecto reffrldo el asesor jurí
dico del Ministerio del Interior 
señor Humberto Gacitúa expuso 
aue una Comisión formada por 
uon Domingo Santa María, don 
Alfreda^ Lagarr.gue, v él. comple
mentada por algunos técnicos, in
tervino en el estudio y redacción 
ui tBrlmlVvo Pr°yecto enviado por ®1 Ejecutivo a. Congreso.

Posteriormente tal provecto fué 
considerado por una comisión mlx 

v diputados, la 2?a' .Codujo reformas fun- 
En esn época e] se- 

er?f*rí^ífcja obtuvo Ucencia por 
d ,v estuvo “n tiempo nñdA extranjero, de modo que no pudo penetrarse de las razonn« 

ducir UV° *a Comlslóu Pera intro- ¡ ducir esas modificaciones ni de । 
Simo^CedeiUeB que Influyeron ¡' 
dos”10010 eD e a para 6US acuer' 1

lo ’nanlfestó ayer en la Co- 
n, de G°blerno' agregando que, aunque podía Informar ple

namente sobre los fundamentos 
del primitivo proyecto del Go- 
Diemo, no se encontraba en las 
mismas condiciones respecto del 
nuevo proyecto emanado de la Co
misión Mixta de Senadores v Di
putados. Sus explicaciones fueron 
aceptadas sln reparo alguno, aten
dido su carácter tan lógico.

A su turno, el Sr. Moore, Jefe 
de Sección de la Corporación de 
Fomento de la Producción que es
tuvo presente en la Comisión s’ln 
representación oficial del Gobier
no, expresó algunas consideracio
nes contrarias al proyecto, y el Sr. 
Domingo Santa María hizo pre
sente que el Ministro de Hacltji 
da presidente de la Corporación 
v su representante más autoriza
do. había dado su aprobación al 
proyecto en debate de modo qye 
no podía estimarse que la opinión 
del Sr. Moore reflejara el ciiterio 
oficial de la Corporación de Fo
mento.

Ante esta diversidad de opinio
nes, algunos diputados manifes
taron la conveniencia de que Ips 
funcionarios gubernativos, cual
quiera que fuera su representa
ción, se pusieran previamente de 
acuerdo antes de concurrir a ase
sorar a las Comisiones de la Cá
mara en el estudio de les pro
yectos de ley

En lo que respecta al Subsecre 
torio del Interior, éste dió a «>• 
nocer los hechos de carácter ad 
minlstratlvo que se contienen en 
la declaración oficial de la Sub
secretaría y que se publican en 
esta misma Información.

En consecuencia, la tendenciosa 
información a que aludimos de 
un diario de la tarde, no guarda 
concordancia alguna con 'os he
chos.
INFORMACION DE LA SUBSE

CRETARIA DEL INTERIOR
La Subsecretaría del Interior 

nos entregó ayer la siguiente In
formación oficial:

“En el diario “El Imparcial” de 
esta tarde se publica en forma In
completa v con el título “Funcio
narlos del Gobierno no conocen 
el proyecto de movilización del 
Ejecutivo”, una versión de la se
sión celebrada en la mañana de 
hoy por la Comisión de Gobierno 
de la H Cámara de Diputados

para tratar el proyecto de ley so
bre movilización y nacionalización 

1 de los servicios eléctricos.
La Subsecretaría dei Interior te 

ve en la necesidad de hacer una 
rectificación a lo publicado para ' 

que, opinión pública ae forme un Juicio errado de lo ocu
rrido en esa sesión.

I En el debate respectivo que
daron perfectamente establecidos 
los siguientes hechos:

l.o El Gobierno estudió un pro
yecto destinado a resolver en con
junto el problema eléctrico y el de 
os transnortes y movilización co

lectiva. que fué remitido al H 
Congreso Nacional, con las expli
caciones pertinentes, el 17 de tu
llo de 1942;

2.o En esa misma oportunidad 
£ S™, pI deseo de que los Poderes 
Públicos pudieran unificar su cri
terio frente a problemas que son 
de indudable trascendencia nacio
nal. el Ejecutivo Insinuó el ñora« 
bramlento de una Comisión Mlx- 
*a,d* miembros de ambas Ramas 
del Parlamento, para oue estudla- 

¡ ra y se pronunciara sobre las ma- 
। terlas respectivas;
I i 3A* *anto eI H- Senado como i la H. Cámara de Diputados acogle- 
I r<°P AavOrableinente esta petición del Gobierno, y designaron opoi- 

tunamente sus representantes rs- 
Mlxl? ,DtelfMran dicha Comistón

4.o Esta Comisión redactó eon 
los personaros del Gobierno, —que 
hablan colaborado en el proyecto 
a que se refiere el número pri
mero, un nuevo proyecto que 
consulta la nacionalización de los 
servicios eléctricos y el control 
estatal del transporte y tránsito públicos;

5.o Con fecha 27 de noviem
bre de 1942, el Gobierno hizo su
yo este proyecto de la Comisión 
Mixta v lo envió a la considera
ción del Senado, edvlrtlendo que 
no figuraban en él los artículos 
relacionados con la creación de 
impuestos especiales consultados 
en el seno de la Comisión Mixta, 
ya que su origen constitucional- 
mente debía radicarse en la H 
Cámara de Diputados;

6.0 El H. Senado resolvió enviar 
a la H. Cámara de Diputados el 
mencionado provecto de ley por 
estimar que debía tener origen en 
esa. Rama del H. Congreso:

7.o En vista de lo anterior y 
con el objeto de agregarle los ar
tículos relacionados con la crea
ción de Imnuestos esoeclales a que 
se ha hecho referencia, este pro
yecto de ley fué retirado por ofi
cio N.o 153, de 9 enero del año 
en curso, y

8.o por último y cumplida la 
finalidad expuesta. el Ejecutivo 
sometió a la consideración del 
Congreso Nacional, el proyecto de 
ley que en este momento estudia 
la Comisión de Gobierno de la 
H. Cámara de Diputados y que co
rresponde, como tantas veces se 
ha dicho, al elaborado por la Co
misión Mixta Especial.

Lo anteriormente expuesto 
consta, por lo lemás, en el Men
saje de fecha 26 de abril último.

La Subsecretaría del Interior 
cumple con expresar que a las se
siones de la Comisión Mixta Es
pecial asistieron invariablemente 
todos los funcionarlos que aseso
raban el señor Ministro del Inte
rior en la elaboración del nroyecto 
primitivo, menos el Asesor Jurí
dico. don Humberto Gacltúa, oue 
desde el 9 de septiembre de 19’42 
debió, por motivas de salud, sus
pender su asistencia continua a 
la sesiones de esa Comisión

íAíí,

__

Pe»tñ»da»ei ¿el Cognac

L’AIGLON

-----------------------

¡i.

DRYEXTRA SCOTCH

mi'" 
IÓB FUNCIONARIO DB IA DIKEC. GENERAL DE ARQUITECTURA — 

Esta larde llegará a este puerto, el lele de la Sección Construcciones del 
Apartamento de Arquitectura, de la Dirección General de Obras FubU 
cas arquitecto, señor Hernán Herrera Vargas, con el Oblelo de «MUr el 
estado en que se encuentran diversas construcciones Usuales entrel Ob», 
la del Liceo de Niñas N o 2. Casa de limpieza de Playo Ancha-, Población 
de Carabineros del Cerro Barón, etc. , s. a hnrMAQUINARIAS PARA EXPLORACIONES PETROL1EERAS.- A bor. 
do del vapor nacional “California”, que viene en viaje a Valparaíso, don
de es esperado a fines de la semana en curso, llegará una PartI^® 
quinarias, adquiridas por la Corporación de Fomento de la ^oducclon, 
para realizar exploraciones petrolíferas en la zona austral dej País 
M informó, oportunamente, ya se recibieron algunas modernas máquina- 
rías que serán empleadas en esas importantes faenas.

DIPLOMAS A ENFERMERAS UNIVERSITARIAS.— £1 próximo mar
tes 11 a las 17 horas, se verificará el acto de entrega de sus diplomas 
universitarios, a las alumnas egresadas de la Escuela de Enfermeras Car
los ^an Burén”. Esta ceremonia se realizará en el salón de actos de ese 
plantel porteño, ubicado en la calle Litre N o 1028

AUDITORIOS EN BARRIOS POPULARES — El Alcalde de Valparaí
so, ha continuado preocupado de la construcciones de “auditorios en 

til - los barrios populares de esta ciudad, a fin de brindar al vecindario en- 
ffl . fijirctenimientos sanos y culturales. En conversaciones recientes con din- 
। gente^ de la Liga contra el Alcoholismo, se ha conseguido que esa instl- 
*•.* tución preste apoyo económico a esa iniciativa, contándose, desde juego, 

con ciento cincuenta mil pesos, para cada una de las construcciones en 
proyecto. El Alcalde señor Contreras. concurrirá a una reunión de esa 
Liga, en la semana próxima, para exhibirles los planos y proporcionarles 
mas antecedentes sobre esos auditorios populares

PLANTA LAMINADORA DE ACERO — El Comité de Defensa de 
Valparaíso, se reunirá esta tarde, a las 19 horas, para tratar asuntos de 
singular trascendencia, como la construcción de la carretera Papudo- 
Algnrrobo. movilización portuaria, etc. En forma preferente será aborda
da la Instalación en este puerto de una planta laminadora de acero, in
dustria que vendría a constituir un aporte de innegable valia para el in- 
cremento económico de Valparaíso. ,
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SERVICIO TELEFONICO DIRECTO ENTRE ARICA Y 
MAGALLANES INAUGURO AYER EL M. DEL INTERIOR 

LA COMUNICACION SE EFECTUO EN PERFECTAS CONDICIONES TECNICAS 
—EL SEÑOR MORALES BELTRAMI Y SU COMITIVA PROSEGUIRAN HOY 

VIAJE A IQUIQUE

PILAR, de Antofagasta 
IMPERIAL, de Punta Arenas. 
MONTEMAR. de Antofagasta.

Hoy.
LONTUE. de Iqulque
ALEJANDRO, de Coquimbo 
ALFONSO de Huasco.

Sábado 8t *
CALIFORNIA de Estados Unidos. 

PROXIMAS SALIDAS 
PUYEHUE. para Punta Arenas e in. 
termedlos.
MAPOCHO. para el Sur.
PILAR para Antofagasta e interine, 

dios.
LONTUE. para Iqulque e Interme
dios.
HUELEN, para Antofagasta e inter

medios.
HUELLELHUB. para Coquimbo 
ALFONSO, para Coquimbo y Huasco. 
ALEJANDRO, para Coquimbo.
MAPOCHO para Anca e 
dios.
TOQUI, para Coquimbo, 
Chañaral y Antofagasta.

MAULLIN, para Iquique 
medios.
JUNIN para Arica e Intermedio».

interme_

Huasco.

e inter-

SENADO
DAMNIFICADOS DEL NORTE — Se ocuparon de la situación en 

general que han quedado numerosas personas, víctimas del reciente 
terremoto de la provincia de Coquimbo, los señores Domínguez y To
rres. haciendo presente el deseo de todos los parlamentarios de la re
glón, de que se envíe un proyecto de ley, extendiendo hacia esa provin
cia la acción de la Corporación do Reconstrucción y Auxilio. Pidieron 
el envío de un oficio al Gobierno, en el sentido indicado, al que ad
hirieron los señores Videla y Alvares.

MONTEPIO Y JUBILACION DE EE PP — Se acordó publicar el 
proyecto del senador, don Aníbal Cruzat, sobre esta materia.

EL SR. CRUCHAGA — A propósito de la Inauguración del servi
cio telefónico dirgoto. entre Arica y Santiago, se refiere a diversos 
problemas de la región norte del país

PROFESORES V FUNCIONARIOS DE EDUCACION — El señor 
Ortega, llamó la atención al hecho de que el Ministerio de Hacienda, 
tiene retenidos. sln Justificación, los decretos de reconocimiento de 
servicios a profesores y empleados del Ministerio de Educación que 
estuvieron alejado« de sus cargos, sin que se 'es instruyera sumario. 
Pide que se oficie al Ministro.

CAJA DE LA HABITACION — El Presidente del Senado, anunció 
para la próxima semana la discusión del proyecto sobre la Caja de la 
Habitación Popular que'ya está informado.

CAMARA DE DIPUTADOS
PROBLEMA DE LA MOVILIZACION — En sesión especial, la Cá

mara continuó tratando este problema y la medida de requisición de
cretada por el Comisariato Fué rechazado un proyecto de acuerdo de 
diputados de la Derecha, para volver a celebrar sesión especial con el 
mismo objeto.

La Comisión de Gobierno Interior de la Cámara, inició ayer el es
tudio del proyecto correspondiente

LEY SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO — Fué aprobado en ge
neral, el proyecto que eleva las indemnizaciones, y volvió a Comisión 
de Trabajo para el segundo informe.

SOBRE PARLAMENTARIOS GESTORES — El señor Ibáñez se re_ 
fix-ió a las declaraciones que él mismo hiciera sobre existencia de fun
cionarios y parlamentarlos que actúan como gestores para obtener el 
alza de los precios de las subsistencias.

Esto dió lugar a un largo debate, que prolongó la sesión hasta las 
21 horas

BRAMES PRESIDENTE DELlron ayer Ja renuncla del senador dhmheo, rnwiucnii. Ullses Con.ea> al cargo de mlem. 
COMITE PARLAMENTARIO ! bro de SV comité parlamentarlo uvmire. rMiiLMmi.111 Miiiv en atenclón a que desçrnpen3 ]a 
DE DIPUTADOS RADICALES □rimera vlcepresídencla de laJunta Central, y deslgr----- —

INAUGURACION DE LINEA TELEFONICA A MAGALLANES
। ARICA, 5.— El Ministro del 
Interior, señor Raúl Morales 
Beitrami visitó hoy las ofici
nas de xa Administración Pú
blica. Recorrió especialmente 
los establecimientos educaciona
les, imponiéndose de las condi
ciones de trabajo y adoptando 
algunas medida« para buscar so
lución a las dificultades exis
tentes.

El Cuerpo de Carabineros 
ofreció un banquete en su ho
nor a la hora de mediodía. El 
almuerzo se realizó en el Ca
sino oe oficiales del Cuerpo y 
asistieron todos los miembros 
de la comitiva del señor Mora
les.

A las _______ , _ _________
concedió audiencias a dirigentes 
políticos y obreros.

A las 19 horas se trasladó al 
teatro, donde se celebró una 
asamblea organizada por ei P. 
Radical. El señor Morales usó 
de la palabra e informó de los 
deseos del Presidente de la Re
pública Excmo. señoi Juan A 
Ríos de dar una pronta solu
ción a los problemas de Arica 
Anunció que se estaba prepa
rando un proyecto por medio 
del cuaJ se solucionaban los más 
urgentes problemas. También 
declaró que en ese proyecto se 
declara provincia al Departa

mento de Arica. Dijo más ade
lante que en el curso de este 
año se enviará una alzada su
ma que se destinará a la cons
trucción de las principales 
obras de adelante local,

En la noche asistió a una co
mida intima que ofreció en su 
honoj y en el de los miembros 
de la comitiva, el Jefe de la

’Guarnición Militar, coronel Aran 
cibia Laso.

Mañana, a las 9.30 horas, el 
señor Morales y comitiva par
tirán con destino a Iquique._
EL CORRESPONSAL-.

17 horas, el Ministro

ARICA, 5.—Hoy a las 22 horas, el 
Ministro del Interior, doctor Mo
rales Beltramí, inauguró el ser
vicio telefónico directo entre esta 
ciudad y Magallanes, cuyo acto 
constituye un trascendental pro
greso regional.

Con el objeto de- efectuar esta 
larga comunicación en perfectas 
condiciones técnicas, anoche se 
realizaron pruebas de lineas v de 
amplificadores. Las cuales aporta
ron halagadoras perspectivas.

El señor Morales Beltramí con
versó en este histórico acto con 
el Intendente de Magallanes, es. 
timándose que tanto la recepción 
como la emisión telefónica fue
ron absolutamente nítidas. De esta 
manera quedaron unidas des hh- 
portontes zonas del país, las que 
hasta hace poco se comunicaban 
por intermedio de la planta

terial de extinción, el cual es su. 
mámente rudimentario y por cu
yo motivo vienen solicitando auxi
lio del Gobierno desde hace c n_ 
co afias. A las 18.30 horas, tendrá 
lugar en el Teatro Municipal, uno 
asamblea, en cuya oportunidad 
hará uso de la palabra el Director 
General de la Defensa Civil, señen 
Raúl Aldunate Ph. A las 20 ho
ras, el señor Morales Beltramí 
asistirá a una asamblea radical 
que se efectuará en este mismo 
teatro, en la que se plantearás 
varias peticiones relacionadas con 
el mejoramiento ,de la zona y de 
la ayuda que puede prestar el 
Ejecutivo. Terminado este acto, 
habrá un* comida entre los mlem 
broB de esta colectividad políti
ca en el Puerto Aéreo.

El señor Morales Beltramí y co-
i mltlva proseguirán viaje a Anto
fagasta en las primeras horas del 
viernes, por vía aérea.— El corres- 
ponsal.

DESDE $ 550,
También conversó con el In

tendente de Magallanes, el Direc
tor de la Defensa Civil, don Raúl 
Aldunate Phlllipps, saludándolo e 
instándole a fomentar laa activi
dades de la institución en esa 
zona.— El corresponsal.

PARTIDA A IQUIQUE
IQUIQUE. 5.— Mañana a las 10 

horas llegará al puerto aére0 de 
esta ciudad el Ministro del In
terior señor- Morales Beltramí y 
los miembros de la comitiva que 
lo acompañan en su jira por las 
provincias del norte.

Será recibido por autoridades 
locales, dirigentes políticos y gre
miales quienes le tributarán una 
cordial bienvenida. A continua- 
ció: se dirigirá a la Intendencia, 
donde concederá entrevistas has
ta las 12 horas, después de lo cual 
concurrirá a un cocktail ofrecido 
por Carabineros en su honor, y 
del Director General de esx* ins
titución, general don Pedro Silva 
Calderón. En seguida el señor Mo
rales Beltramí y comitiva serán 
festejados con un almuerzo in
timo que se efectuará en el Club 
Iqulque.

A las quince horas reanuda
rá sus audiencias en la Intenden
cia. A las 18 horas, el Cuerpo de 
Bomberos de Iquique realizará un 
ejercicio y demostración de ma.

Sobretodos
finos, para caballeros
le ofrece:

. y designaron en 
su reemplazo ai aefior Osvaldo 
Hirlart,

Ayer, se reunieron Jos miem
bros dei Comité Parlamentario 
Radical de la Cámara de Diputa
dos, para constituirse. Fué elegi
do presidente el doctor Raúl 
Brañes. Los señores Luis Bossay 
y Gustavo Olivares quedaron de

En sección ‘eonfeccio*

Anoche,
nes finas, caballeros,fc.1 MINISTRO DE 

HACIENDA
desde las 22 horas, los 
radicales se reunieron i avenes y niños.J ---------  _ ----- ---------  ... i diputados -w

planta y los señores Ismael Carras I en la Cámara con el Ministro de 
co y Rene Moyano, «n calidad de, Hacienda, señor Guillermo del Pe 
suplentes. i dregal, para continuar el estu-

CO.MII1 DE SENADORES dio del proyecto económico del 
IjOs^enadOT^^adlcale^^wgta-Goblern^^^

ESPECTACULOS PARA HOY
VALPARAISO.— Matinée, ver_ 

mouth y noche: Gallardo aventure
ro.

COLON — Matinée, vermouth y 
noche: Tripulantes del aire.

REAL.— Matinée, vermouth y no
che: Bandolero romántico

VELARDE.— Matinée. vermouth y 
noche- El hijo de Cruz Diablo.

VICTORIA — Matinée, vermouth y 
noche: Idolo, amante y héroe.

IMPERIO.— Matinée. vermouth y 
noche: Todo sale bien

RTVOLI.— Matinée. vermouth y 
noche: El viaje.

CONDELL. iContinuado): Rio R1. 
ea y La bandera.

REX (Viña) Matinée vermouth 
y noche: Quince días da placer.

OLIMPO. (Viña) Matinée, ver
mouth y noche: Qué chica tan atre
vida.

RIALTO. (Viña). Matinée, ver. 
mouth y noche: Las mil y una no
che.

MUNICIPAL. (Viña) Vermouth 5 
noche: Cía de alta Comedla de Juan 
Carlos Croharé.

LOZAHOSUSPENDIDA SESION I REALIZACION DE OBRAS
MUNICIPAL DE AYER DE ADELANTO ACELERARA 

to. había sido filadad,'sostón* extra: EN VINA EL INTENDENTE 
ordinaria para ayer, de 18 a 20 y de 
22 a 24 horas, para considerar asun
tos de especial interés, como el de 
las tarifas para los servicios de mo. 
^lización, tema que se viene deba
tiendo, sm llegar a ningún acuerdo, 
desde hace más de dos meses

El Alcalde, eeflor Contreras. des
pués de estudiar los detalles relati
vos a los diversos puntos consultad 
dos en la tabla de la convocatoria, 
dictó ayer en la mañana, un decreto, 
éuspéndiendo esas reuniones extra»’ 

flj ordinarias hasta una fecha próxima^ 
. a fin de acumular mayores antece- 
’ den tes.

IS'

1C>’

íof

El Intendente de Valparaíso, don 
Gastón Hamel de Souza, —como ex 
Alcalde de Viña del Már— es un 
profundo conocedor de las necesida
des más urgentes de esa ciudad bal
neario y durante su administración 
impulsó diversas obras de adelanto 
que actualmente se encuentran en 
plena ejecucjón.

Para acelerar la realización de di
versos trabajos, especialmente de las 
obras que se eji cutan en la Avenida 
del Mar; prosecución de la Avenida 
San Martin, etc., el señor Hamel 
realizará hoy en la mañana una vi
sita a diversos puntos viñamarinos, 
en compañía del jefe comunal, doc
tor Carlos Cuevas,

Se nos ha informado que en for
ma especial, se interesará el Inten
dente de la provincia, por la ocupa-

B AIRES EN VALPSC1 ciónjde las casa3 Para obreros y em.M. MlllLQ 1.11 IHLruiL oleados construidas por la I Muni
cipalidad, en el período del Alcalde, 
loctor Eduardo Grove. Como es sa_ 

*sos edificios están terminados 
agudo que es en Vlñ^del ^Mar" el 
problema de la vivienda esas mo
dernas construcciones, que alcanzan 
en total a 64 casas, están deshabita- 
das.

Esta visita será, pues, muy prove
chosa.

CONCEJAL DE LA I 
MUNICIPALIDAD DE

Desde ayer se encuentra en esta 
jJ Ciudad, el Concejal del Municipio de 

Wucnos Aíres, señor don Atllio Cé- ------ , esian lerminaaos
.1 Mr Liberti, quien realiza un viaje desde hace muchos meses y pese a lo 
yi de placer a nuestro país, oportuni- —— — —

dad que desea aprovechar para es
trechar las vinculaciones que man
tiene con las autoridades edilicias de 

h .^versas ciudades chilenas.
señor Liberti, fué ya huésped 

Iv de Santiago y en este puerto ha sido 
I objeto de especiales atenciones de 
^1 parte del Alcalde, señor Contreras. 
^■5«MRres y dirigenteF dp la Socie. 
■“-dad• Nacional de Teatros, corporac’cn 
MOR la que el Concejal argentino, está 

■Vinculado como accionista.

TERMINO HUELGA DE
OBREROS MUNICIPALES

Las gestiones iniciadas por los re
gidores, señores Palma. Escobar, Pé- 
rez y otros, para poner término a la 
huelga de los obreros municipales, 
culminaron ayer, después de una la
boriosa reunión de la entidad que 
cobija a los trabajadores del Muni
cipio. acordando los huelguistas rea
nudar sus actividades de inmedia-

Esa determinación se adoptó pre
vio el acuerdo de que. una vez des
pachada la ley que proporciona nue
vas rentas a la« Munidnaildades. se 
les parirá la d'fer,”’''lp d’ jornales 

...................      u.- . . con efecto reiroactlvc a contar del
1 salón de honor de la Corporación. ' l.o de enero del presente año.

Esta tardo, la I Municipalidad do
Valrnr -‘h-ra tif'.c-rímente al

recenr’4.n qU(. nfrec'd.’ en

CADETES NAVALES DE DEFENSA DE COSTA
Conforme notificación por carta de fecha 5 de Mayo de 1943, 

los siguientes candidatos seleccionados como Cadetes Navales de 
Defensa de Costa, deberán recogerse a la Escuela de D.C., en VI
ÑA DEL MAR, el próximo Lunes 10 de Mayo en curso, a las 9.00 
horas: APPEL Schmidt Edgardo, ARENTSEN Pettersen Arnt, 
CABEZON Millas Sergio, CAPETILLO Ojeda Ramón, COBO 
Vega Carlos, COLLADOS Núñez Claudio, GONZALEZ Corne
jo Ariel, GONZALEZ Pacheco Pedro. HENSELEIT Loayza 
Jorge, LUKSIC Savoia Adelchi, MARDONES Verdugo Rai
mundo, MORAGA Guajardo José, OLMEDO Moraga Manuel. 
OPAZO Stevenson Hugo, VALENZUELA Labra Manuel, VA 
LENZUELA Pérez Raúl.

DIRECTOR DE DEFENSA DE COSTA

SAN 
ANTONIO 

Y 
MONJITAS

m DEL P. S. Y OTROS EDIFICIOS 
DESTRUYO INCENDIO EN CONCEPCION
MATERIAL LIGERO DE LAS CONSTRUCCIONES 

PROPAGO RAPIDAMENTE EL FUEGO
CONCEPCION. 5.— En la rno. 

dragada de hoy estalló un gran 
incendio que consumió todos loa 
negocios, oficinas y residencias de 
la calle Malpú, desde la numera
ción 443, en que está ubicada la 
secretaría del Partido Socialista, 
hasta la esquina con la calle Lln- 
coyán por donde prosiguió el in
cendio hasta la numeración 736. 
Todas las casas destruidas eran 
de material ligero.

El fuego, según se presume co_ 
m-nzó en el taller mecánico de 
la firma Capdevila Johnson. Los

seguros comprometidos suben de 
cien mil pesos. Entre las casas 
dañadas por el fuego figura la 
del Juez de Policía Local, señor 
Baldomcro Merino íjue tenía se
guro por sesenta mil pesos. Como 
consecuencia del desplome de un 
techo, en una propiedad de la 
calle Malpú, se accidentó el ex 
voluntarlo de la 2.a Compañía, 
señor Lincoln Meza Revero qu’en 
con gran presencia de ánimo tre
pó por unas vigas que se encon
traban envueltas an Humas— «1 
ctarespQnsal.



LA NACION.— Jueves 6 de mayo de 1943N o T AS POLITICAS

PROYECTO EN FAVOR DE DEUDORES 
DE LA DORE. DE RECONSTRUCCION 

«X* S “
GESTIONES DE UNA COMISION DE VECINOS

LA JUBILACION NO SE 
OPONDRA AL DESAHUCIO

Eri una reación que hubo

detenidamente acerca del pro 
yecto de que es autor este úl
timo. tendiente a establecer la 
compatibilidad de la jubilación 
con el desahucio del personal

8.° ANIVERSARIO DE LA FACULTAD 
DE ECONOMIA SE CELEBRO AYER

£ t€^Temoto ▼isttó *1 tro de Hacienda. don Galilei 
mo de. Pedregal, con ej Quieto de 

a. mc-uaión cn a corvo- 
ca-Gria de la mccion del Dtouta- 
do per Linares, dea Alberto del 
Pedregaj, que facilita ei pago de

pues habían

iulciatíra que ectima.

I» proyecto se financiará 
coz tí 2 por «lento del eneldo 
del misno persona'.

Soaiin Inferí o. informados, el

cipio. de acuerdo con la idea

Zsta ccmisíáa estuvo compue*- say. ya que sa realización no 
demandará desembolsos al 
Fisco.

CdeDJ,an ' 03 ca“ podido eump-ir í Concha; y loa tetares OBREROS EN HUELGA EN 
SAUZAL VOLVIERONa .s» mjemaros ce ¡te eo-

UquAtu-óa nxAnos* de vu* segó- mité« q-j* *e han constituido en «yrn . -|fc 
c*os- la* ciudades de ChlLán. Bulnes v Alttí A SUS FAENAS
—respectivamente. Fui
E. Ministro de Hacienda les acompañada por ei diputado ra- 

znarú-ezto que no pedí* acceder dlcai, don Orlando Sardovai - 
• d-eña peución. peraue ai Go- por el diputado agrario 0e Lína'- 
bierno no correspondía apare- ' re*, don Alberto del Pedreza: 
oer propic^ndo una iniciativa de autor del nroyertc 
esa naturaleza, especia>nent« -- -- ---------
cuando hay otros provectos de 
mers:oria pendientes, sin embar-

legialanra ordinaria, desde el 
momento que tiene amplio «tm- 
blente en todos io* sectorea de; 
Congreso.

Cao de lo« nfeenibroe de dicha
cXm^Lcn nos manifestó que re- mldad ese proyecto de acuerdo.

COMISIONES DEL SENADO 
Y DE LA C. DE DIPUTADOS

La Comisión de Hacienda de la 
Cámara de Diputados está citada 
a sesión, para las 14.30 ñoras de 
boy. con el objeto de Iniciar el 
estudio del proyecto económico 
enviado ñor e] Ejecutivo.

SUBROGACION DE JUECES

ESTA OPORTUNIDAD SE HIZO ENTREGA DE 
IDALLAS DE ORO AL RECTOR DE LA UNIVER

SIDAD AL DECANO Y AL MEJOR ALUMNO
Et la tarde de ayer turo lu-

cio de la Unirersidac de Chile

cha Facultad, con asistencia d? 
autoridades educacionales y nn 
merosas personalidades rincu-

les del país.
Durarte el acto hicieron uso 

de la palabra el Decano de la
---------------------------------T^caitzd. señor GtdDermo deí 

Ayer én ia manana volvie- Pedregal: el presíden-e
ron al trabajo los obreroc de de Egresados, señor Ser
las obras de construcción d* CffDn- T eI nretidente del

. —--------—j——. la n’an*a JYro ce Alumnos, señor LuL«, rx ACLERDO Df la camaba de >s casa«
z= .» se»xt¡ OTilnaria de are.- oue se encontraban en Acto seraido, r como nn reco-

íi, í f1 rid‘- ‘kgai desde el ternes noetmiento a I» labor mabzaía
Sd/Í? de !a semena pasada como en favor de dicha Fittl-id. ;e

nrotesta del despido de cin- b^> ennyn ce insápfM ce ore 
de acuerdo para pedir a- w-esidep I cuenta obreros qrae rendían ? señores. Juvena. Hernán-

Ayer én la mañana volvie-

te de la Repúbi.c¿ la íncinstón en ¡ menos ene el promedio de 
SeiSSJd^^í1 .producción, fijado¡en con-

Le Cámara aprobó por unani- ,enio suscrito entre r e presen- 
~zz ~—zztz i tante? de ]a Corporación y de

------- •Os obreros, el 4 de enero pa- 
----------------- vado

Los obreras, no obstante.PRORROGA DE VIGENCIA
DE LA LEY DE PREVISION han expresado que seguirán 
DE LOS ABOGADOS

El ’’ini'íro de Hacienda recibe 
una insignia de oro como reco
nocimiento a su labor en favor 

de la Facultad.
dez. Rector de la Univerr-rí ¿v 
Chile: Guillermo del Pedregal. 
Decano: Hartón Levine Secre
tario de la Facultad e Ingeniero mejor alumno actual de ia Es- 
Comercial deeiznauo para esta cuela de Economía.
distinción por e! Centro de Ezre- * Una vez finalizada, la sesión so 
sados, y señor Elizalde. elegido , ismne. el Decano invitó a ■os 
Tx> sus compañercs como e! , .‘•'istenfes a un cocktail.

IMPORTANTE ENTREVISTA 
DEL EMBAJADOR DE EE. 
UU. CON EL CANCILLER 

r F- Efcbajsccr ¿e los Esta
dos unidos. Excmo. señor 
Claude G. Bo-srers. visitó en 
a tarde de ay^r a. Ministro 

de Relaciones Ex-.eriores. don

una
larga conferencia

Se ec-ima que en esta opor
tunidad ¿e trataron asuntos

Entre éstos, cabe destacar 
lo relacionado con la noticia 
que =e refería a la ocupación 
por parte de Estados Unidos 
de la Isla de Pascua, y a las 
declaraciones del Canciller

sobre una salida al mar. asun 
:o éste último que motivó una 
información oficias d-1 Mi
nisterio de Relaciones Exte-

En esta entrevirí^ se ha
bría tratado también acerca 
del próximo viaje del Presi
dente de la Repúb ica. Exe
nto. señor Ríos, a los Estado? 
Unidos y otra«; naciones del 
continente americano.

FELICITACIONES DEL 
CANCILLER AL DTOR 
DE LOS FERROCARRILES

CREACION DE UNA-RADIO WiC|¡¡ 
PROPONE EL REGIDOR SEÑOR PA[j
CON ESTE FIN PRESENTO UN PROYECTO Om. 
SOMETIDO A LA CONSIDERACION DEL ALc
E regidor señor Héctor Pa

checo ha presentado a la con- 
sideraclón de Municipalidad 
de Santiago, un proyecto, que 
se r^'^ríona con la creación ce 
una Radio Municipal. En su 
presentación el señor Pacheco 

. estima que la Radio Municipal 
• ei» una institución incorporada a 
las funciones en las __ -------------- ut,ue
tjrincioales ciudades del munco Municipal y ios and?. 
especialmente en ciudades co- drán escuchar os ' 
mo Buenos Aires L:ma Rio de cernedlas > otros 
Janeiro. Montevideo y otras. qu^ se desarrollan

Más adelante se refiere a .a principal Coliseo, m 
necesidad imperiosa de iníor- • *- - 
mar a la opinión pública acer
ca de los problemas que afec
tan directa o indirectamen-e a 
a ciudadanía, independiente 
los servicios radiofónicos parti
culares Todo esto nace necesa
ria la creación ce un Departa- -------r- —
mentó de Radio Municipal ade- cms c.iciales de los artiew? 

i que por este medio la Cor- primera necesidad las ord/ 
poración mantendrá sus objeti- zas v decretos del 
vos culturales mediante una cr- oír-.' informaciones 
ganizac’ón eficiente de los ele- politice, económico y Z* 
mentos básicos de la ciudad, para esto contará ron 

vives que darán mavor
ADQUISICION DE UNA dad a 1c* nregramas

EMISORA Este proyecto será some&
Dentro de las diferentes Emi- la consideración del Alañur 

soras ene están en receso por ntc V» mgton Bannen 1 

¡ióHhToüviAíM 
AMERICANA DEJRIES POPULAD
EL ACTO SE LLEVO A EFECTO AYER.— CONB 

RENCIA DEL SEÑOR MANUEL FRONTAURa
En la tarde de ayer se realizó mal expresión de vida, cor 

en el Palacio ce Bellas Artes. c"c ». 1
la primera disertación sebre ar
te folklórico organizada por el 
Departamento de Extensión Uní 
versitaria.’con motivo de estar ¡ 
allí funcionando la Exposición ' 
Americana de Arres Populares.

La velada de ayer estuvo de
dicada e Bolivia. Número prin
cipal del programa fué la di
sertación del escritor señer Ma
nuel Frcntuara Argandoña. com 
Diementada con la proyección de 

I una película documenta] y mú
sica indígena y popular crio
lla, recogida v grabada en dis
cos por el musicólogo alemán se
ñor Hans Helfritz.

Refiriéndose al floklore, el se
ñor Frontaura Argandoña lo de
finió como la con june ico de la 
tierra con el hombre: "La tierra 
suministra los elementos y pres
ta la inspiración; el hombre no 
da sino su ingenio y su indus
tria”. Agregó: ‘‘Nuestros indios 
ahincaron su energía viril y vi
tal y de hombres elementales 
se convirtieron en artistas Co
gieron el carrizo y de él arran
caron notas melodiosas: toma
ron un trozo de arcilla y de él ¡ 
hicieron un vaso colorido y flo
rido; dieron elasticidad a sus 
articulaciones para bailar la 
danza litúrgica y las mujeres 
tejieron el chamanto colorido 
con jugos vegetales indelebles.

Señaló la característica esen
cial del arte popular boliviano, 
su decorativismo y esquematizó 
los varios períodos de su des- 
arroIlo._“El primitivo —expre
só— fué antropomorfo y mega- 
h'tico; el del proceso más alto 
de la cultura tiahuanacota fué 
zoomorfo. astral y esotérico, cu
ya más alta expresión es ’ ]a 
Puerta de] Sol”.

“La música boliviana —aseve
ró ei conferenciante— no tien° 
ese dolor que todos quieren en 
contraríe, sino que es una ñor- «

----------------rj, craitar con ¡M t 
determina la D:reSS?ai«J 
de. Servicios
cria adquirir una í;
con sus equipos de «k'
a fin de hacer 11^*escW 
gramas has a los > 
aparrados. Las 
se e:ectuarán cesde 
Mumcinal v .ei 7t.

escuchar .os

que se desarrollan 
: principal Coliseo vi «, 

- miento de esta Ra--> 
ría un alto exponen^ 
re y sería una nueva 
ingresos para las arcas 
príes. 5

La Radio MuniciDal e 
diariamente - en 
ñoras ^de la^ mañana—

I
 Oportunamente, recibió el Di
rector de los Ferrocarriles, don 

, Jorge Guerra Squella. una aten- 
■ ta comunicación de Mr. Henry 
IWalIace en la cual le erg - -sa 
que “en vísperas de mi salida de 
esta tierra hospitalaria, deseo 

• expresarle mí apreciación de los 
muchos favores que me ha ex- 

. tendido durante mi agradable 
I es-ada en Chile.

Quisiera mencionar particular
mente —continúa— el excelente 
servicio prestado por el personal 
del tren especial en el que hice 
el viaje al sur. Ellos se manifes
taron siempre atentos. lis*os y 
eficientes y contribuyeron mucho 
al confort y buen éxito de la ji-

la tramitación de un reclamo 
| por la medida que originó la 

l6 I huelga.

MANIFESTACION

i- > Un grupo de amigos v corre!!- : 
I ^?nar:os areperas una manífesta

T-°a 'a* Huberto HarbinbLca nene I Xarzaa per, su efectiva labor en
La* adheéione7V¿-a esta manl- 

-estaclono que *e realizará el 
viernes 7 del presente, a la* 21 
ñoras se reciben en ej Club Ra- 

•díca">„ H-eriales N-o 1310 hasta i a* 6 cora* del día antes indi- 
cado.

i ayer totalmente el proyecto del 
diputado radical ee&or Angel Fai. 
vovLch, sobre prórroga para la ri- 
gencí* de 1* Ley 7,174, de previ, 
alón de los abogados.

Fuimos infórmalos de que el eón - a 
U‘ BePWc* «ene I Vargas per su eferl 

Ti de promulgar hoy es pro del radicalismo- w». XW9__ r-_ r proyecto, pa.»». rm» r— _ j. _ . J
sesión ¿ Minis- República.

Justcta del Senado. en su sesión 
de ayer dejó totalmente despa
chado el proyecto de] Ejecutivo

jardo.

DIRECTIVA DEL GRUPO 
UNIVERSITARIO RADICAL

Reunido el Grupo Uníverxita- ; 
rio Rad-tai, en »esíón del 5 de 
mayo, eligió la siguiente mesa 
directiva.

Presidente, señor Femando Boa 
Carrasco, reelegido.

Secretario general señor Ricar
do Valdés.

Secretario de orzanlzaelóix. m-

PARTIDO SOCIALISTA

Ampliado de dirigente? aíndl- 
oiles.— Hoy, a las 13 ñoras, «a 
Teat_noe 666, se efectuará un am 
pilado sindical de dirigentes de 
sindicatos y jefes de brazada y **-__ ___

pendencia, tefior Juan Diemer.

Delegados ante el Consejo pro
vincial. señores Carlo* Reyt» M.

NECESITO LOCAL
GUARDAR BUATRO 

AUTOMOVILES

ENVIAR DATOS A

CASILLA N.» 81-0

NECESITASE
De inmediato avadante Far
macéutico (a) para Minera) 
cercano a Santiago. Sueldo 
inicial: $ 2.000.00 mensuales.

ESCRIBIS A:

CASILLA 1296

Santiago

MOLINO 
LA ESTAMPA S. A.

Cítase a Junta General 
Ordinaria de Accionistas 
para el día 13 de Mayo, a 
las 17 horas, en Santo Do
mingo 1061, a fin de dar 
a conocer la Memoria, Ba
lance, Inventario y acor
dar la distribución de los 
beneficios. Se procederá 
a la designación de 5 di
rectores. El Registro de 
Accionistas permanecerá 
cerrado desde el 6 al 13 
de Mayo, ambos días in
clusive .

EL DIRECTORIO

REPRESENTACIONES DEL TEATRO 
INFANTIL SE INAUGURARON AYER
CONCURRIO EL MINISTRO DE EDUCACION SEÑOR 

CLARO VELASCO

Es obligatoria la asistencia de 
los dirigente* de siEdlcatoe, y de 
acuerdo con las Instrucciones del 
Comité Regional será controlada 
la asistencia.

Brigada de la Madera Provin
cial— Cita a ampliado de mili
tantes y simpatizantes, para el 
viernes 7, a las 19 ñoras en Tea- 
tinos 666.

Sección S.» COMTNA (Carlos 
Marx).— E viernes se llevará ■ 
efecto un* concentración de los 
trabajadores de 1* 9.a comuna 

i pro rebaja de las subsistencia* v 
de 1* movilización.

Hablarán el diputado Blmón 
O^varri* y dirigente de la

T. OH. Roberto Pérez Nú-
S*cekmal ^ufioa— Cítase en 

carácter obligatorio a toda la mi- 
tanda para el viernes 7 del pre- 

-ni. el2630 p»dro de Valdivia Nx» 

FARTIDÓ DEMOCRATICO

— van moavo 
de pubbcacione* que podrían ín- 
aucír •.error, ® 'Frente Sindical 
DeznoCTátlco” expone que su Con 
sejo Directivo Nacional, elegido 
recientemente, está tonnz'lo 

P^íúente, señor 
Soto; vicepresidente, ¿e- 

c¥LaIes- •ecretario genial, aefiOT Juan Vergas Vargas- 
subsecretario general, señor Eduar 
do Fuentealba; tesorero, sefior Pa
ció Cortez; secretario de actas 
»enor Gerardo Drogue tt; secreta-’ 
r-o de correspondencia y prense 
señor Ramón Torrealba; y conse
jeros, señores Rosalíndo Duque 
Fausto Narrarte. José Monti, Lu- 
c-ano Z&mon, ffindlnlo Poblete, 
Luis Rivera, Paulina Contreras, 

Leira, Segundo Rojas. Jor- 
y, LuIs Honnazábal.

del Consejo - P€rtcn«cen al Partido ^wnoerátlco y son a la vez diri
gentes O socio« activos de su co- 
rrespond.ente Sindicato Industria) 
o Profesional, requisito reglamen 

militar en el Frente bindlcal.
Hoy Jueves, B 20.330 horas, 

celebra sesión e] Comité Directi
vo, en Puente 765.
PARTIDO SÓCÍALISTA

DE TRABAJADORES
K diputado Berman a B. Aires. 

— For l* combinación transandina de hoy se dirige a Buenos 
Alrei el diputado señor Natalio 
Berman, quien lleva al Atlántico 
una Importante misión de orden 
Dolítlco. Alcanzará hasta Montevideo.

Departamentos Nacionales. — 
Se reunirán a las 19 horas de hoy.

Ampliado genera] de militantes. 
— Se efectuará el viernes, a las 
20 horas, para tomar conocimien
to de los acuerdos del reciente 
congreso general.

Seccionales.— citen nara ma
ñana. a las siguientes horas: pri
mera, séptima y sexta, a las 19 
horas; tercera, novena, cuarta v 
quinta, a las 20 hora».

Brigada de Profesores. — Cita 
para el sábado a las 19 horas en 
Prat 273.

Secciona] ConchaJÍ. 
ra mañana, a las 21 horas.

Novena Comuna.— Cite 
las 21 horas de hoy.

Cita

i« ni«« c- noy, 
Region al de la Juventud.— cita

I para las 19 horas de hoy.

TORTAS Y GOLOSINAS
NORTEAMERICANAS SE VENDERAN EL

SABADO
El Comité Ejecutivo de la American 

War Relief Unit (Grupo de Auxilio de Gue
rra Norteamericano) tiene el agrado de po
ner en su conocimiento que por gentileza de 
la Cía. Distribuidora de R. C. A. Víctor, S. 
A. O., Agustinas 1301, será posible repetir 
el segundo Sábado de cada mes las ventas de 
tortas, pasteles y golosinas norteamericanas, 
ya conocidas en nuestra capital. La próxima 
venta se efectuará el Sábado 8 de Mayo en el 
lugar mencionado, desde las 10 hasta las 13 
horas, y esta vez se procurará tener un sur
tido completo que satisfaga a todos los com
pradores.

Raúl

PARTIDO RADICAL

^Juventud Primera Comuna — 
Elegn-á duectlva el 13 de mayo.

A-amblea de ConchaJÍ.— Cita 
hora* de hoy, en 

Agürtinaa lili, oí. 301. a sesión 
oe airectorio.

Juventud Octava C°muna. — 
Cita para la* 19 hora* de; viernes . •

Juventud Quinta Comuna. — 
Eligió la Egmente directiva:

Presidente. Javier Marchant.
Secretarlo, Mario Gobos.
Prensa y propaganda. Víctor castro.
Organización, Manuel Saldando 
Finanzas, Magdalena Lobos.
Poli acá Electoral. Carlos Oliva-
Cultura y capacitación, Alarcón.
Sindical, Hernán Montt.
Juventud Quinta Normal —

Eligió la siguiente directiva: 1
Delegado ante el Consejo Pro- ■ 

vmciai señorea üidal'clo Acosta ' 
Unbe y doctor Ismael Cerda Fuen zanda, >
cS5Sení u *■

Secretario General, Fernando Ruz Ramos.
Secretario organización. Rolan

do Quirland.
Secretario ‘ finanzas, señor Luis Zapata.
Secretario cultura, doctor Alejandro Sala*.
Secretario prensa y propagan

da. Hugo Espinoza. 8
Secretario actas y comunicarla 

nes, C. Hernández.
Juventud Segunda Comuna. _

Elegirá directiva a las 19.30 ho
ras de mañana, en Catedral 1475

Se acordó pasar al Tribunal de 
Disciplxig a jos miembros de este 
organismo que no cumplen sus 
obligaciones con él.

Asamblea Cuarta Comuna. — 
A laa 21 30 horas de hoy asumí - 
rá el nuevo directorio, en sesión 
solemne. Habrá al trunos números 

i*35-- 52 ln71ta a todos los radicales de Santiago.
Asamblea Tercera Comuna. — 

Sesión a las 19.30 horas de hoy, en Libertad 644.
Consejo de Obreros Radicales. 

— En sesión de anoche, confirmó 
en sus cargos a la actual direc
tiva, que preside don Segundo H1 dalgo.

La Comisión organizadora del 
próximo Congreso Nacional de 
Obreros Radicales dló cuenta de 
haberse entrevistado con el Di
rector General de Investigaciones 

t "n quien halló la mejor acogida.
La Asamblea Radical de San

tiago reconoció a este organismo, 
en Igual forma que lo hizo la Me 

Directiva de la Junta Central.
Centro Femenino Radical _

Sesionó bajo ]a presidencia de la 
señora Amanda Labarca.
T^<.leyó«,un trahajo de la señora Josefina T. de Oyarzún. con da
tos estadísticos sobre el aumen
to del costo de la vida.

Quedó nombrada para estudiar 
un plan de estudios económicos | 
una comisión compuesta por la* 
señoras Lucía Martlcorena. Jose- 
ílna,T„de Oyarzún y Julia Ar- 
legul. Esta comisión deberá lie- I 
var para la próxima sesión un 
proyecto completo sobre la materia.

Se f*jó la fecha para la próxi
ma elección del Directorio; se de 
signó el día martes 12 para la 
presentación de listas de can- 
dldatas. y el 25 de mayo pera 
efectuar la elección del directorio.

IMPORTANTE
El Hígado Produce Cerca 
de un Litro de Bilis al Día

Cuando el organismo funciona normalmente, 
el hígado segrega cerca de un litro de bilis 
diariamente, el cual pasa por loe intestinos, 
ayudando a hacer la digestión y contribu
yendo al funcionamiento normal y regular 
del organismo. Cuando la bilis.corre debida
mente. contribuye a la salud y al bienestar 
de la persona, evita el estreñimiento.

El desorden en las comidas, la falta de 
ejercicio y sueño, y el aire viciado, traen 
como consecuencia la congestión del hígado 
y el estreñimiento. Entonces es cuando con-, 
viene tomar las Pildoritas Cartera, hechas de 
compuestos que tienen una acción laxante. 
Ayudan a aliviar la congestión del hígado, 
sin producir irritación intestinal, dolores ni 
inconveniencias. Pida ahora las Pildoritas 
CARTERS por su nombre en su farmacia 
Cerciórese que son las legítimas en su 
paquetito rojo. Precio; 84.60.
Base: PodotHfn». Aloe», regalf» excipiente« M R.

Más de dos mil escolares nri 
'marios asistieron ayer a la pri
mera represen ración de Teatro 
Infantil auspiciada por el Mi
nisterio de Educación Pública.

El acto se llevó a efecto en 
el Teatro Imperio, con la co
operación ce la Comnsñía que 
dirigen los actores Lucho Cór
doba y Olvido Leguía. Se puso 
en escena la pieza intitulada; 
"Pinocho”.

Como es del conocimiento pú
blico el Ministerio de Educa
ción. por voluntad del Ministro 
señor Benjamín Claro Velasco, 
ha estado propiciando Concier
tos Musicales con la colabora
ción de la Orquesta Sinfónica 
Nacional, como complemento de 
las labores de enseñanza esco
lar. A estos conciertos, el Mi
nisterio ha agregado ahora, y 
con el mismo fin, un ciclo de 
representaciones de teatro in
fantil seleccionado.

La primera de estas repre
sentaciones. efectuada ayer fué

inaugurada personalmente por 
con Benjamín Claro Velasco, 
quien, antes de la representa
ción, habló a los niños acerca 
de la significación del espec
táculo que inauguraba y de su 
trascendencia en su calidad de 
complemento de la enseñanza 
Se refirió, además, al hecho de 
cómo estas iniciativas del Mi
nisterio ce Educación, inspira
das por el Presidente de la Re
pública. Excmo. señor Juan An
tonio Ríos, venían a descartar 
los tradicionales privilegios que 
habían caracterizado a- la en
señanza en regímenes anterio
res.

Participaron, también, en la 
inauguración de las representa
ciones. los señores Martín Buns 
ter, Jefe de la Sección Cultura 
y Publicación, del Ministerio, y 
don Tomás Gatica Martínez, 
que se encuentra en Educación 
cooperando en las iniciativas y 
en las realizaciones impulsadas 
por dicha repartición.

Por su parte el Ministro de 
Re1 a cienes Ex-eriores, señor Joa 
ouín Fern'udez, con fecha 27 
de abril envió una nota al Di
rector General en que le expresa 
que “es para el suscrito motivo 
especial de agrado dirigirme a 
usted para manifestarle la com
placencia del Gobierno por los 
eficientes servicios prestados por 
la Empresa de los Ferrocarriles | 
con ocasión de la visita del 
Excmo. señor Henry Wallace.

El cumplimiento exacto de los 
itinerarios. las condiciones de se
guridad en que se efectuaron los 
diversos viajes, v el magnífico 
servicio de los coches comedores 
v dormitorios, llamó la atención 
de los visitantes que tuvieron pa- ■ 
labras de elog'o nara el personal ; 
v organización de su digno car- 1

CFdo.): Joaquín Fernández”

ACLARACION SOBRE EL 
ARRIENDO DE UN FUNDO 
DE LA BENEFICENCIA

5 0 L 0 fl E S

REUMATICOS v GOTOSOS 
Recomlér. cíase el

Yodarsinol KELLER
que celma los dolores y 
molestias por lae propieda
des de su base-

Salicilato de sodio, 
chico, etc Todas la* 
maclas lo tienen

«si- 
far-

QUEDO NOMBRADO COMITE OE AYUDA 
A LAS PEQUEÑAS MINAS DE CARBON
HARA TODO LO NECESARIO PARA AUMENTAR LA 

PRODUCCION DEL COMBUSTIBLE
Ayer fué cursado el decreto 

que crea un Comité compuesto 
por tres miembros, que llevará 
a la práctica todas las medidas 
necesarias para aumentar la 
actual producción de carbón, es 
pecialmente en lo que se refie 
re a las pequeñas minas de es
te combustible.

Integran este Comité, el Vi
cepresidente Ejecutivo de L. 
Corporación de Fomento de la 
Producción; el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Crédi
to Minero, y el Director del De
partamento General de la Pro
ducción del Ministerio de Eco
nomía y Comercio.

El decreto establece que todas 
las reparticiones y servicios pú
blicos estarán obligados a pro
porcionar las informaciones y 
antecedentes solicitados por es
te nuevo organismo, y el per
sonal que sea necesario para 
realizar los trabajos que se le 
encarguen. El Comité queda 
autorizado para manejar los

INSERCION

la

el Vicepresidente

, fondos que pongan a su dispo
sición las diversas instituciones 
semiíiscales y las de adminis
tración independiente. Deberá 
rendir cuenta de estos fondos 
en la forma en que determinen 
las citadas instituciones.

El Comité tendrá a su dispo
sición los fondos necesarios pa
ra cubrir la diferencia entre el 
precio de costo y el de venta 
que puede originar la produc
ción de minas nuevas o de in
cipiente desarrollo, o el aumen
to de costo al efectuarse una 
explotación más acelerada. Es
tos fondos serán proporciona
dos por la Comisión de Racio
namiento del Carbón.

El decreto establece, finalmen 
te, que el Comité tendrá, ade
más de las atribuciones ya se
ñaladas, aquellas que le otor
guen los Consejos de la Corpo
ración de Fomento de la Pro
ducción y de la Caja de Crédi
to Minero.

En relación con publicaciones 
hechas por don Francisco Mén
dez Binimelis y don Carlos Iz
quierdo Edwafds. relativas al 
arrendamiento del fundo Niblin- 
to. de propiedad de la Junta de 
Beneficencia de Chillan, el secre
tario general de Beneficencia, 
nos envió una comunicación rec
tificando algunos conceptos.

Sostiene que se llamó a pro 
puesta nública el 25 de abril; 
que los interesados en el arrien 
do visitaron el fundo cor ante
rioridad a la publicación de los 
avisos; que el señor Landa no se 
presentó a propuestas v que el 
mayor o menor mínimum que 
pueda haberse fijado, no influye 
de una manera determinante en 
el resultado de las propuestas ya 
que las ofertas mejoraron los 
mínimum fijados a las diferentes 
hijuelas, de acuerdo con el ava
lúo comercial, en un total gene- 
1 1 que llega al 56 por ciento.

El hecho de que el arriendo 
se haya hecho por el sistema de 
propuesta en sobre cerrado v nó 
por el de remate como era la 
práctica en la Beneficencia has
ta no hace mucho, se debe a que 
la Junta Central de Beneficencia 
así lo acordó como una medida 
de aplicación general en res 
guardo de los intereses de la 
institución, ya que el nuevo sis
tema permite evitar que los in 
teresados se coludan nara dejar 
desierto el remate, obtener un 
cánon más bajo. etc. come ha 
ocurrido en varias oportunida
des, con el consiguiente perjuicio 
para los Hospitales que se bene
fician con el producto del arren 
damiento de sus propiedades.

EL SERVICIO DE VESTUARIO “CAOSO"
Santiago. 5 de Mayo de 1943.

Señor Gerente Servicio de 
Vestuario “Oadso”.— Presente.

Señor Gerente:

cías y un interesado desconoci
miento de los hechos.

Respetamos, señor las autori
dades de los Servicios de la Ca
la de Seguro Obrero, pero no 
podemos menos que protestar de 
manera airada 
asumida por el señor Vicepresi
dente Ejecutivo de la Caja, que 
ha calificado de manera despee 
tiva e injusta a todo el persona] 
de Vestuario.

Lamentamos que el señor Vi
cepresidente, basado en infor
maciones que no son cabalmen
te exactas v con una ligereza 
incalificable, haya llevado su ex
posición hasta la prensa sin re
parar que el H. consejo no se 
ha formado juicio sobre ella ni 
menos adoptado acuerdos en 
consonancia con las conclusio
nes a que llega la prensa hasta 
donde se llevó la exposición de 
que se trata.

por la actitudEl Sindicato Profesional de 
Empleados Particulares del Ser
vicio de Vestuario "Cadso ’ fren
te a los enconados ataques de 
que se ha hecho víctima al Ser
vicio de su digno cargo, los que 
han culminado con las publica
ciones hechas por el señor Vice
presidente Ejecutivo de la ex
posición qu»- sobre este Servicio 
hiciera ante el H. Consejo de 
la Caja de Seguro Obligatorio 
en sesión de ayer se permite di
rigirse a usted v por su autori
zado intermedio al H. Consejo 
del Servicio, para manifestar su 
pensamiento frente a estas in
cidencias.

Mientras la Interesada cam
paña en contra del Servicio de 
Vestuario se usó como arma po
lítica contra un determinado 
partido, guardamos silencio dot 
estimar que no era nuestro sin
dicato a quien correspondía ha
cer una defensa partidista: pe
ro cuando esta campaña sale de 
los límites en que se había co- 
locadot no podemos por menos 
que protestar muv enérgicamen
te de que para justificar estas 
ataques, se enlode la reputación 
y se pisotee la dignidad de todo 
el personal calificándolo de des
honesto v presentándolo ante la 
opinión pública como una cáfi
la de vulgares ladrones v rate
ros.

El personal por nosotros re
presentado se siente herido en 
su dignidad v repudia los ata
ques de que se les hace víctima, namun noun?uez c.. presioen- 
porque ellos envuelven injusti-1 te__ Jorge Morgado, secretario.

El personal por nosotros re
presentado ha sido públicamen
te ofendido: pública en conse
cuencia. debe ser la defensa que 
de él hagamos; pero para ello 
estimamos necesario solicitar del 
H. Consejo quiera tener a bien 
oír a nuestra directiva, pues ne
cesitamos para esta defensa, 
usar del contenido histórico del 
Servicio consignado en su docu
mentación. Necesitamos además, 
solicitar del H Consejo que en 
masa nos acompañe ante S. E. 
el Presidente de la República a 
quien Pediremos que impida el 
cierre de Vestuario propuesto, 
por ser ello inconsulto v perju
dicial a los bien entendidos in
tereses de la Caja de Seguro 
Obligatorio.

Saludan atentamente a usted: 
Raihón Rodríguez C.. presiden-

das sus alegrías Por eso fe.,, 
liviaocs. al escuchar la 
de tarkas y zamponas, sentí 
por un explicable espejignj" 
nuestra sensibilidad un>. 
aroma-a tierra mojada y | 
de habas y de papas y 
flamear el poncho de api j.

“La música del altiplano q 
na a triste a los oídos occü 
tales. Pero para el 'indio; su*; 
sica es la expresión de su » 
gria y e] intérprete de susi 
seos.

REGAL AMO:

FINOS. VALOR S 3J

a $ 170.
Sección confecciona

’finas caballeros, jó*
venes y niños.

LOZtóK
SAN 

ANTONIO 
y ( 

MONJITAS

NOTICIAS EN ACCIONÉ

LOS ADICTOS AEREOS 
FUERON FESTEJADOS 
POR CMDTE. TAVARIAS

Ayer, a mediodía, en el Ca
sino Maville de El Bosque, se 
efectuó un almuerzo ofrecido 
por el comandante de la Fuer 
za Aerea, señor Tovarías Arro
yo. en honor de los Adictos 
Aereo.c residentes en nuestra 
capital, de los miembros de 
la Misión Aérea Norteameri
cana y del presidente de la 
delegación atlética Deruana 
que participó en el reciente 
Campeonato Sudamericano 
teniente comandante Nolla.

En esta ocasión se brindó 
ROr £\-E- eI Pedente de la 
República e hicieron uso de 
la palabra el oferente coman
dante Tovaríhs. el Adicto Aé
reo argentino, comandante 
señor Ismael Pérez del Cerro, 
y el Adicto brasileño, coman- 
dante señor Brasil.

1
DEFVNCION

Ha Rejado de exii 
tir nuestro queri-i 
do deudo, señor i

ALFREDO OCAMPO CID ;Sus restos serás 
sepultados hoy en el Ce
menterio General, partlen-j 
do el cortejo de Monedtl 
1330, a las 10.30 horas. !

La familÍA-i

RAMON VALDES 
Y CIA LTDA.

SERVICIO 
N O C T O R 1

PORTUGAL 931

EMPRESA FORLIVESI
funerales

LAS PRESENTACIONES MAS SEVERAS SIN 
MAYOR COSTO

COMPAÑIA 1037 — SAN ANTONIO 444
FONO 88716 FONO 32776

“ ‘ J •'-'J rxUlO ae 
episodio« nacientes. basado»

en todu« ln* frente* de gve-; 
¡•ra por los corresponsales 
de prensa de los Estado* 
Unido*.

escuche este impre
sionante PROGRAMA 
esta noche de 21.30 a 22 

horas, do'

C.B. 138
KMIO ISTMO"

U MtRCUW

EL SABADO PROXIMO. A LAS 3 DE LA TARDE EN íoM 
REMATAREMOS:

P^Co^gre °Pd°v rflrematáíd^e1 reproductor BR¡g 
entre laB mi V G ia y 22 vcgüas servidas por el mismo 
VAL,! ,cue”tan: SERVILIA (madre del crack CAft
V 'madre de Choker) Huasl 'por Hunter's W
Heratí n d,eI .Bran ran!ldr-'r en Buenos Aires. c¡!ar?í-; 
mé> Hn^H P ;„HUner? Moon v Calk media Hermana de L5“ 
blritaHTnít r'S^r Hunters Moon v Pesadilla ñor Perrier’ fc 
oerita <por Gaulois y madre de Alma Nebral Murga '<WiíhaSrt°nr?n?>v.<KrIlk,ov¡a) La Naclón <Lo°s Tiempos». Vin«9* 
Cwlesbaden) Rhona (Roland. Rotscbild) etc. '

HARAS SAN JUAN 1
CHAP vaiírnrlm»Droduct<>s .*) meses, hilos del acreditado ]
to? rt. lvr,,P?, generación de COPETE, entre los que «íi, i

o nles vec:llas como: PILLE DE CHAMBRE iFr’Sjr | 
™ÍSa,?lu,?Smb£?. 'Brecha'- Mocosita (Cadete), Sans Gene 
guey Salinera. Zita II. Gay Lady etc ' li

DE OTRAS PROCEDENCIAS: yeguas servidos; Pese13« 
finita Luz Maestra Pnrtlja. Roval Light/Folies Bergeres ’ 

r. rematarán también Anécdota (1941) por Nld d’Or r furrina. ,
R.rtoSIn T?0??5 estos animales se venden de acuerdo 
hSSlíÁ161110 de Ventas de la Sociedad de Criadores y están e 
hibiclon en el Tattersall de Av. Club Hípico !450. gereNtÍ
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.A EXPORTACION DE 
ARTICULOS AGRO 
PECUARIOS Y CARAMO

Importantes materias debatió' 
Comisión de Exportación del 

*emejo Nacional de Comercio, 
■Exterior, al constituirse con aus! 
nuevos integrantes, entre los que 
figuran representantes del Ins-' 
tituto de Economía Agrícola y I 
diversos otros organismos esta
tales y particulares.

Se nombró una Comisión in- ' 
legrada por los señores Salvador' 
Encina, Adolfo Braun y Hum- ¡ 
berto García, para que revise el 

I anteproyecto elaborado por el! 
Consejo sobre la forma perma-' 

mente en que se darán las licen- ¡ 
■cías de exportación de articules । 
■agropecuarios.

Se consideró también, ia ne
cesidad de defender el “stock”) 
Binacional de envases de yute, en l 

•-vista de que las importanciones! 
de la India no han podido se-! 
Puír Y que no se logra traer aún i 
de Ingleterra maquinarias que1 

^permitan usar el cáñamo en la I 
Fábrica Nacional de Sacos, cu-। 

। yas máquinas están especialmen 
te adaptadas para la elaboración 
del yute de la India. La Comí-í 
sión que abordará este proble
ma. formada por los señores Es-' 
teban Ivovich Carlos Errázurlz, | 
Rodolfo Moebus y Adolfo Braun’ 
Inició el mismo día el estudio 
de las medidas que se adopta
rían, entre las Que se cuenta la 
de obtener de parte de ciertos 
Gobiernos extranjeros que supri 
tnan las disposiciones que exigen 
para determinadas mercaderías

(EL PROYECTO SOBRE 
(JUBILACION CONOCERAN 
¡MAÑANA EMPLEADOS PP

En una gran concentración 
del gremio de empleados parti
culares, auspiciada por la Fede
ración de Instituciones de Em
pleados Particulares se dará a 
conocer el ‘ Proyecto Fiep” so
bre Jubilación y Previsión Inte
gral, que será tratado en el Con 
greso Nacional en el período or
dinario de sesiones que se inicia ' 
en este mes de mayo.

Este acto, al que han sido in
vitados todos los Sindicatos y 
empleados de la capital, se rea
lizará mañana viernes 7, a las 
19 horas, en el Salón de Honor 
de la Universidad de Chile, que 
ña sido cedido gentilmente pa
ra esta concentración.

Un buen conjunto de artista.» 
radiales, que ha prestado su con 
cursos desinteresado a la Fede
ración de Instituciones de Em
pleados Particulares, amenizará 
esta reunión, a la que ha con
vocado el Consejo Ejecutivo Na
cional de é-ta Central de em
pleados. con el objeto de d«r a 
conocer los antecedentes y deta
lles del proyecto que ha‘e'abo- 
rado, auscultando el sentir v as- 
piraclón de, cretnio de los' era- 
meados particulares del país.

HOY SE EFECTUARAN 
FUNERALES DEL SEÑOR 
ALFREDO OCAMPO CID

Anoche llegaron a esta capi
tal, procedentes de La Serena, 
। los restos del profesor y Visi
tador de Escuelas anexas a los 
h^os. señor Alfredo Ocampo 
Cid. fallecido en el recien e gc- 

icidente ferroviario del Longitudinal Norte.
Los restos fueron trasladados 

al local de la Sociedad Nacio
nal de Profesores, en donde fue 

¡ron velados.
I Los funerales se efectuarán 
¡hoy. a las 10.30 horas. El cor
tejo partirá desde el,local de la 
Sociedad de Profesores, Moneda 
1330. en dirección al Cemente-I rio General.

SOCIEDAD NACIONAL DE 
PROFESORES

En su última sesión de Direc 
ono esta institución tomó ' 

siguientes acuerdos:
Erigir una espilla ardiente 

su local social para velar ios 
restos del señor Ocampo a su 
negada a nuestra ciudad.

Enviar una corona de flores. 
। » no^a de condolencia a !a familia.
<mJ?^SÍgP-ar Secretario de la 
Institución, don Carlos Yáfiez 
Bravo, para que despida los res
os en el Cemen'erio.
CENTRO DE PROFESORES

‘ FEDERICO JOHOW”
El Directorio del Centro de 

profesores y Química "Federico 
Johow celebró ayer sesión 
extraordinaria para tomar los 

। siguientes acuerdos sobre el sen
sible fallecimiento del Visitador 
de Escuelas Anexas de los Li
ceos. miembro de la institución ■

Enviar una corona de flores.
Hacer una donación en su 

nombre, a la Liga Protectora de 
Es udiantes Pobres.

Designar al vio en residen te. D 
Guillermo González, para que 
baga uso de la palabra en 
Cementerio.

los
en 
los

el

sacos de cuarenta v cinco kilos, 
en vez de ios de ochenta. Esta 
comisión estudiará, igualmente 
el incremento de la fabricación 
de sacos de papel, que en otros 
países han substituido a] yute en 
diferentes usos.

SEÑORES
arquitectos, constructores y mueblistas: eje 
cutamos torneos, recortes, tallados, con rapi
dez y precios razonables.

TORNERIA EL “CONDOR”
CONDOR 1380 — TELEFONO 80778 

SUC J. TIXIER

MESA DIRECTIVA DE LA 
“ASOCIACION CHILENA 
POR UN MUNDO LIBRE”

_ Con la asistencia de los se
ñores Roberto Aldunate. Gabriel 
y Gregorio Amunátegui. Lenka 
Franulic, Eduardo Freí, L. Her
nández Parker, José S. Gonzá
lez Vera, Bernardo Ibáñez. Ru- 
decindo Ortega, Manuel Seoone 
y Feo. Walker Linares, celebró 
sesión el Comité Ejecutivo de la 
Asociación Chilena por un Mun
do Libre, filial de la “Free World 
Association". de Nueva York. El 
motivo principal de esta reu
nión era elegir mesa directiva 
de la Asociación lo cual quedó 
integrada unánimemente asi- 
Presidente. Rudecindo Ortega- 

vicepresidentes, Feo Walker Li- 
nares y Lenka Franulic- secre
tario general, L. Hernández Par 
ker.

Próximamente, en el Salón de 
Honor de la Universidad de 
Chile, la Asociación Chilena por 
un Mundo Libre, celebrará una 
velada solemne para dar a co
nocer sus finalidades y su pro
grama de acción, encaminados a 
fortalecer la conciencia democrá 
tica y dinámica de los pueblos 
americanos y contribuir a la obra 
unitaria de la Unión para ia 
Victoria.

,'OCNSÍRÜCCION DE MODERNO Y COMODO SENADO 
EDIFICIO PARA CORREOS Y TELEGRAFOS¡______  ¡SESION 3.a EXTRAORDINARIA EN 

MIERCOLES 5 DE MAYO DE 1943DE ELLO SE PREOCUPARA CON TODO INTERES EL 
NUEVO JEFE DE LOS SERVICIOS, SEÑOR 

ARANCIBIA LASO
En la ‘arde de ayer, a las le 

-horas íué recibida por ei señor 
Director General de Correos y 
Telégrafos, don Héctor Ai anfi
bia Laso, la directiva máxima 
de lo Asociación Postal Tele
gráfica de Chile acompañada 
del directorio del periódico ofi
cial de dicha organización gre
mial, "Orientación Postal Tele
gráfica”. para quienes formuló 
interesantes declaraciones, de 
las cueles extractamos las de 
mayor impor.ancia.

En primer término, manifes
tó que, su primera preocupación 
y especial atención la dedicará 
a buscar a la mayor brevedad 
la forma de dotar a los impor
tantes servicios de Correos y 
Telégrafos de un moderno edi
ficio. que sea un motivo de sa
tisfacción para los abnegados 
funcionarios que en él deben 
desarrollar sus labores, a la vea 
que, dotado de moderaos y efi
cientes sistemas de explotación 
proporcionen una mayor segu
ridad y garantía para el públi- | 
co. Es menester— agregó— que i 
tanto las autoridades como la i 
opinión pública en general se 
den cabal cuente de la impor- । 
tante y delicada misión que les 
está encomendada a estos ser- I 
vidores del Estado, lo que hace 
necesario ir a la solución de 
este dilatado problema a la ma 
yor brevedad.

En cuantn a la modernización 
de los sistemas de trabajo, ex
presó que no escatimaría es
fuerzos para lograr la satisfac
ción de esta imperiosa necesi
dad. Otro problema que íué 
planteado por los dirigentes de 
la APTCH. es el que dice rela- 
ción con la enorme falta de per

sonal en esta repartición. Pro
metió preocuparse con las au
toridades respectivas de esta 
situación.

Refiriéndose a la organización 
gremial que bajo el nombre de 
Asociación postal Telegráfica 
de Chile mantiene el personal 
de la República, expresó que. no 
obstan e desconocer sus activi
dades v finalidades tenia la 
mejor impresión de ella por de
claraciones y apreciaciones ver
tidas por su antecesor, el señor 
Juliet Gómez.

Antes de poner término a es
ta entrevista, el señor Arancl- 
bia Laso, posó para la prensa, 
acompañado de los dirigentes de 
la APTCH.

DEBE MANTENERSE EN 
SU LOCAL LA ESCUELA 
SUP DE NIÑAS N o 101

(De 4 a 7 P. M.)
PRESIDENCIA DEL SR. DURAN

(VERSION OFICIAL EXTRACTADA)

de

. S. E. la inclusión en la actual Convocatoria 
de un proyecto que haga extensivo^ a Ata- 
cama y Coquimbo los beneficio^ de la Ley 
de Reconstrucción y Auxilio. Atribuye a un 
olvido el que tal proyecto no se haya in
cluido. en circunstancias que la situación de

UNA TASCADOR« SENCILLA 

DE DOS RODILLOS 
PERO DE SOBRESALIENTE

CONSTRICCION

VEAIA Y PIDA INFORMES Al 

SUARELLÜ & MANTZKE LTDA. 
MORANDE 242 — SANTIAGO — CASILLA 2809

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ARTESA
NOS, DE RANCAGUA

A nombre de los señores OSSA y ESTAY 
se acuerda transcribir al señor Ministro de 
Educación un telegrama en que los vecinos 
de O’Higgins solicitan que don Oscar Sar
miento sea nombrado Director en propiedad 
de la Escuela de Artesanos de Rancagua.

TRENES ENTRE PELEQUEN Y LAS 
CABRAS

El señor OSSA expresa que con motivo
la reducción en el servicio ferroviario, el ra । 
mal de Pelequén a Las Cabras será atendí- | 
do solamente por dos trenes día poi medio, 
y pide se envíe oficio al señor Ministro de | 
Vías y Obras Públicas para solicitar que el j 
servicio sea de <in solo tren pero diariamen-1 
te. Opina que en esta forma se atenderán me- 1 
jor las necesidades de transporte de la re- ' 
gión. y. posiblemente, se economizarán ma- . 
terial rodante y carbón

SITUACION DE LOS DAMNIFICADOS POR
EL TERREMOTO EN ATACAMA Y 

COQUIMBO

¡ En el local de la Escueta Su- 
. perior d-e Niñas No 101. Gene
ral Velásquez No 205. v a invi 

I tación de la Directora del cs- 
: lablecimientc se reunió el Cen- 
! tro de Padres, en número supe
rior a un centenar, concurriendo, 
además, todo el profesorado de 
la Escuela.

Se eligió el siguiente direc
torio para el presente año: Pre
sidente, don Mario Acevedo; vi- 
ce, don Manuel Valencia; secre
tarla, señora Elba Irigoin Oyar- 
zún; tesorera, señora Enriqueta 
Texeira Araneda; directores, se
ñores Marcial Umaña. Rigober- 
to García, Luis Astudillo, Pablo 
Hayleig, señoras Mercedes de 
Pinto, Ofelia Cerda de Aceitu
no, Ida Salas de Olmedo y Lui
sa B. vda. de Villalón.

Se tomó conocimiento del gra
ve peligro que amenaza a la Es
cuela. por le entrega forzosa del 
local, debido al cambio de due- 

i ño y aumento del canon.
Esto dió motivo a un intere

sante debate, en el cual real
zó el reconocimiento de todos 
los Dad-res de familia por la 
obra abnegada, eficiente y per
severante de la señora Directo
ra y de todas sus maestras, re
conocimiento que obliga al “Cen 
tro” .a trabajar resueltamente 
por el mantenimiento de la Es
cuela en su .ocal actual.

Se nombró una comisión pa
ra que se acerque a las autori
dades educacionales y llegue 
hasta el señor Ministro de Edu 
cación. para h-cerles ver la 
calidad de Escuela que está en 
peligro de ser disuelta, con evi
dente daño para todo el ba
rrio.

Se dejó establecido que des
pués de la Escuela de Aplica
ción, anexa a la Normal Supe
rior. es la Escuela N.o 101, la 
que sigue en importancia y res- 

Pavinrentación en provincia । resP^to dJ la
dp Cautín F1 dimita dn sp- Practlca de la enseñanza de losde cautín. — El diputado se- , cursos d maestros p el f
ñor Echavarn le pidió al Mi- ¡ turo K
nistro señor Bascuñán que , Terminó la sesión en medio ।
las máquinas que se ocuparon । del mayor entusiasmo de los ayuda Basados
en la .construcción v pavimen- ’ asistentes por defender a la es
tación del camino de Concep

CARCEL DE ILLAPEL 
SE REPARA PRONTO

En la mañana de ayer se 
efectuó en la Sala del Ministro 
de Justicia, una reunión que 
presidió este Secretario de Es
tado, don Oscar Gajardo y a 
la cual concurrieron el Sub
secretario don Humberto Aran- 
cibia; el Director General de 
Prisiones, don Julio Olavarria. 
el diputado don Hugo Cepeda; 
y el Juez del Crimen de Illapel, 
don Oscar Munizaga Pérez de 
Arce.

Se consideró en esta oportu
nidad la necesidad de Illapel de 
reparar con toda urgencia el 
edificio de la Cárcel y Juzgado 
de Illapel. que sufrió considera
bles daños en el último sismo 
que azotó a esa región.

Después de un cambio de 
ideas, se aprobó la idea de tras
ladar los reos a la Cárcel de La 
Ligua, mientras se obtienen loa 
fondos indispensables para ha
cer las reparaciones respectivas.

DE OBRAS~PUBLICAS

EXAMEN DE 30 NUEVOS 
PILOTOS CIVILES SE 
EFECTUARA MAÑANA

Por disposición del Director de 
Aeronáutica, Comandante de 
Grupo. don Carlos Monteclno 
Asenjo. ha quedado establecido en 
forma oficial que el 7 de mayo 
de cada año sea considerado co
mo el Día de la Aviación de Chi
le. Se ha tomado en cuenta pa
ra ello el primer vuelo que efec 
tuó en nuestro naís. 0 sea. el 7 
de mayo de 1913, en el Parque 
Cousiño, nuestro primer piloto 
Luis Acevedo.

Esta fecha coincide con el 15,o 
aniversario del Club Aéreo de 
Chile, cuya fundación se celebró 
hace quince años en el mismo 
mes.

En otras ocasiones esta efemé- 
r.des ha Rldo conmemorada con 
exitosos festivales aéreos Este 
año no habrá festival por falta 
de material: pero, en cambio, ha
brá otra ceremonia de mayor slg 
nlflcación: el exámen de 3o nue
vos pilotos civiles. 30 caballeros 
del aire, que pasarán a Incremen
tar la reserva de nuestro aire pa
trio.

ción a Bulnes, sean llevadas 
a Cautín y aprovechadas en 
la construcción del tramo co- 
’•respondiente de dicha provir 
cia. del camino Longitudinal.

Pidió, además el señor 
Echavam. que se inicie la 
ejecución de las obraos de 
agua potable de Galvarino.

Invitado a Linares. — El Mi
nistro fué invitado por e] di
putado señor Alberto *üel Pe
dregal a visitar Linares v 
Loncomilla, y estudiar la cons 
trucción de un puente carre
tero. como también para aue 
se imponga de la convenien
cia de que esa construcción 
sea hecha en el lugar llama
do El Peumo.

DE EDUCACION

cuela predilecta del barrio.

El señor DOMINGUEZ expresa que le ha 
tocado presenciar la actitud varonil del pue
blo de Chile, en muchas circunstancias, y 
ver cómo ante las grandes desgracias ha reac 
clonado enfrentando la adversidad en forma 
que le ha permitido mantener su prestigio 
Esta actitud la ha visto confirmada con 
ocasión del terremoto que hace 
po azotó principalmente a la 
Coquimbo.

Refiere que en compañía del 
ñor Torres hizo un sacrificado viaje a la 
reglón devastada, que encontraron allí un 
pueblo que hacia presente su desgracia en 
topo altivo y sereno revelador de madurez 
política, y contrajeron el compromiso de ex
presar a S. E. el Presidente de la República, 
las necesidades cuya atención era imposter
gable.

Declara que S. E. acogió favorablemente 
los telegramas Que enviaron desde la ¿ona 
misma, y que más tarde, al entrevistarse con 
él, fueron testigos de que impartía órdenes 
para que a las víctimas se les socorriera .efi
caz y oportunamente.

Chile es un país de temblores, añade, y lo 
es, especialmente, en las provincias de Ata- 
cama y Coquimbo. Se refiere al terremoto 
que sufrió esa zona en 1922, y expresa que 
los fondos de auxilio no alcanzaron para 
atender a las necesidades de reconstrucción 
en forma que ésta aún no está terminada, 
pues hay ciudades como Chañaral y Frei- 
rina, que hasta hoy. después de veintiún 
años, no han recibido absolutamente ningu- 

~ _ en esta experiencia, en
compañía del señor Torres, han solicitado de

algún tJem- 
provincia de

Senador se

tos victimas es muy angustiosa pues sobre 
las ciudades afectadas se han desencadena
do fuertes lluvias. Considera que la lenti
tud con que lo* func’onarios que deben aten 
der erfa« ordenhan procedido, en este ca
so. es totalmente injustificada tanto desde el 
punto de vista humano como en considera
ción al aporte a nuestra riqueza y a la ex
tensión territorial que la? do.s provincias re
presentan: una sexta parte de la superficie 
total del país (114 472 kilómetros cuadrados), 
y en cuanto a producción de oro por ejem
plo. 40.00C kilos en los últimos seis años o 
sea, el ochenta por ciento, de la producción 
de Chile.

Cita comentarios del diario “La Provincia”, 
de Ovalle, en que se dice que a pesar del 
tiempo transcurrid" dp las promesas oficía
le? y de los enjamb-««. de funcionarlos de 
todas categorías qu? han recorrido los pue
blos afectados no se ha recibido ninguna 
avuda efectiva oue ese mismo d’a-
rlo indica to cantidad dp $ 240 como úni
co auxilio niip se habría prestado a los In
digentes que perdieran su- casas y sus po
co? bienes lo r-u« demuestra que los buró
cratas. f'ente a una desgracia que han ido 
a contemplar con toda comodidad no han 
encontrado otra manera de herir el senti
miento (1p loe ciudadanos chüenos que su
fren. que é'ta d? arrojarles d‘-plicentemen
te una cantidad ridicula de dinero, para oue
se alimenten y reconstruyan su^ viviendas. 
Cree que bastante más se habría podido dis
tribuir. destinando a auxiliar a tos victimas 
el dinero gastado por estos “turistas”.

Añade que se conduele de la situación ds 
esta gente porque le conmueve toda trage
dia humana; porque acepta el dolor sola
mente cuando es herAmienta para trabajar 
el m;neral escondido de las almas: pero no 
cuando, como en este caso, y se debe sólo 
a despreocupación, po’-que las victimas son 
humildes propietarios de un pequeño predio 
o huerto del que viven con sus familias

Está seguro de que S E. el Presidente 
de la República, se conmoverá cuando sepa 
que hasta hoy no se ha hecho efectiva ni 
una mínima parte de la ayuda prometida. 
Cree indispensable que en estas horas de 
prueba, los Ministros de Estado encuentren 
los recursos extraordinarios requeridos

Está convencido del espíritu de justicia 
de S. E. el Presidente de la República, y pi
de se hagan llegar sus. observaciones al se
ñor Ministro del Interior como la expresión 
de sus deseos que considera son lo.s de todos 
los señores Senadores, de que se Incluya en 
la actual Convocatoria el proyecto que hace 
extensivos a la.? provincias de Atacama y 
Coquimbo los beneficios de la Ley de Re
construcción y Auxilio.

El señor TORRES concuerda con las ob
servaciones del señor Domínguez y agrega 
que tiene también una experiencia amarga

(PASA A LA PAG. 10)

Entre ellos figuran los alum
nos del Incansable propulsor do 
nuestra aviación civil, Aladlno 
Azzarl. maestro de vuelo y uno 
de los pilotos que más se ha se 
orilleado por ]a formación de 
futuros aviadores en forma des
interesada y patriótica Ellos son 
los siguientes señores: Gregorio 
Santa Cruz. Raimundo Correa 
Valdés. Gaspar Toro Bascufián. 
Edgardo von Schroders Larra fn 
Luis Morale.«? Orozco. Alejandro 
Rlbba. Arturo Vidal. Juan Valdi
via y Oscar de Lúea.

Jorge Verdugo Correa presenta
rá a los siguientes alumnos, se
ñores: Eduardo Plnochet Carte, 
Mario Francechinl. Mario Jlmé, 
nez, Enrique Rooert. Ernesto So
brino. Alberto Cumplido. Claudio 
Garretón y Abelardo Zúfilga.

El Teniente l.o de la Fuerza 
Aérea, don René González, a los 

1 señores: Agustín Morán Bravo, 
I Guillermo Thomassen y Guv de 

Moras. Gerente de la Panagra.
El Club Aéreo de Rancagua a 

diez alumnos.
Conviene hacer resaltar, en es

ta ocasión, la constante preocu
pación que ha tenido para la for
mación. tanto de los Clubes A6 
reos de todo el país», como de 
los aviadores civiles, el actual Di
rector de Aeronáutica Coman
dante de Grupo, don Carlos Mon
tadnos.

Después del exámen de los 30 
pilotos, oue se realizará en la 
mañana del nróxlmo domingo se 
llevará a efecto un gran almuerzo 
en cuya reunión se rendirá con 
amolla justiria un merecido ho
nren* te ai Comandanta de Gru. 
po. don Carlos Monteclnos.

—Ayer se entrevistaron con 
el Ministro de Educación, señor 
Benjamín Claro, los senadores i 
señores Julio Martínez Montt, i 
Fidel Estay y Amador Pairoa, ( 
y los diputados, señores Julio ; 
Barrenechea y César Godoy 
quienes trataron sobre diversos 
problemas educacionales de las 
regiones que respectivamente 
representan en el Parlamento

—El Intendente de Osorno, 
señor Ricardo Schenke, celebró 
ayer una detenida entrevista 
cón el Ministro de Educación, a 
fin de tratar la solución de los 
problemas educacionales de esa 
provincia.

—El Director de la Escuela 
Militar, coronel don AmaJdo 
Carrasco, se entrevistó ayer con 
el Ministro señor Claro Velasco. 
a fin de tratar diversos asuntos 
dependientes de ese Secretaría 
de Estado.

—El Director de las Escuelas 
de Servicio Social, doctor Lucio 
Córdova, invitó ayer al Ministro 
de Educación, a la ceremonia 
de la entrega de diplomas a las 
alumnas de la Escuela de Ser
vicio Social de Santiago, que se 
llevará a efecto el 14 del pre
sente.

Instituto Inglés
Saint George School

UNIFORMES desde

DIRECCION GENERAL DE TIERRAS Y COLONIZACION 5 245,00
REMATE DE SITIOS Y QUINTAS FISCALES EN EL

BALNEARIO DE PUCON, PROVINCIA DE CAUTIN
•tíinn « í ** superficie aproxima da a 1J250 metros cuadrados v las quintas aJiUuU metros cuadrados.

Los mínimos fijados para la subasta fluctúan entre S 1.960 r S 7.000.
El precio de venta se pagara con un 10% aj contado v el resto en 10 anualidades iguales 

v vencidas, sin intereses.
Mayores antecedentes podrán ser solicita (los cn e) Departamento de Mensura de Tie

rras. palacio de la Moneda, en Santiago, y en (as Oficinas de Tierras de Temuco. Pucón. 
Lonroche. Cuneo v Valdivia

ofrece a Ud.

JAIME ROVIRA NEIRA.
Jefe de la Oficina de Tierras v Colonización 

de Temuco

IOZAHO
SAN

ANTONlOÍ^ra 
y

MONJirAsiK a LA VILLE BE MEE
AHUMADA esa. HUERFANOS
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de la desatención en que se ha dejado siem
pre en estos casos a la< provincias del ñor 
te. Dice que en 1922 estaba en Valienar > 
que también entonces con el señor Domin 
guez pudieron apreciar el abandono en que 
log Poderes Públicos dejaron a ias poblacio
nes de aquellas provincias, en forma que 
departamentos entero.; hasta hoy. veintiún 
años después de aquella catástrofe no har 
recibido ningún auxilio fiscal Ed Chañara 
ni siquiera se ha podido habilitar locales P2 
ra I03 servicios públicos encargado« de re 
candar !a= entradas fiscales: en el puerto ó* 
Chañara! no hay dónde instalar el Corre© 
ni el Telégrafo: el Hospital constituye un> 
vergüenza En Vallenar no se ha podido ins
talar en debidas condiciones, el Liceo Mix
to. n: =e ha encontrado loca? adecuado pa 
ra la Escuela de Artesano« que aquella re
glón necesita urgentemente Esta experien
cia amarga le hace temer que ahora suceda 
lo miino. Expresa que hoy se han impues
to r'ri el señor Domínguez, de que en Sota- 
quí lilapel y Pnnitaquí. mucha gente no Üe- 
ne dónde cobijarse, en circunstancias de que 
ya ha llegado la época de invierno, especial
mente cruda para ¡a gente sin recursos Por 
ero cree que éste es un problema urgente y 
oue es necesario acoger la indicación del se
ñor Domínguez, para incluir a Coquimbo y 
Atacama en los beneficios de la Ley de Re- 
ccns'ruccíón v Auxilio dictada cara las pro
vincia« del sur. Había presentado un proyec
to de ley en este sentido: pero desgracia
damente. por la dificultad de f nanciamien- 
to. no ha podido ser despachado Termina 
pidiendo se agregue su nomb-e el del se
ñor Alvarez y el del señor Videla al oficio 
que acaba de solicitar el señor Domínguez

Asi se acordó.
INDICACIONES

En seguida fueron aprobadas las siguientes 
indicaciones:

Del señor CRUZAT para que se publique 
en ’a prensa el proyecto de ley que ha presen
tado. sobre creación de la Caja de Montepío 
y Jubilación de los Empleados Particulares. 
(La publicación a <?ue se refiere este acuerdo 
aparece en otras columnas).

Del señor GR OVE (don Hugo, para que se 
oficie al señor Ministro del Interior, a fin de 
que recabe de S. E. el Presidente de la Re
pública la inclusión en la convocatoria de) 
proyecto de ley formulado en una moción del 
señor Senador, por el cual se autoriza a] Eje
cutivo para invertir S 300.000 en el funciona
miento de un refugio para asilar a los meno-

Honorable Senado:

re* ¿e edsc que los serviccs antivenérecs de 
Valparaíso y Viña del Mar internen en ese 
plantel.

De: señor ESTAY para que se oficie al se- 
ñor Ministro del Interior a fin de que recabe 
de S. E. el Presidente de ¡a República la in
clusión en la convocatoria de la moción pre- 
entada por los señores Amunátegui. Moller y 
Jrrejoia. por la cual se concede una pensión 
>e gracia a la viuda de] ex Diputado don La
dislao Alunita Se acordó agregar el nombre 

de! señor Rivera a esta petición.
De los señores GUZMAN, BRAVO. DOMIN

GUEZ y CRUZAT para que destinen los últi
mos 15 minutos, esta primera hora a sesión 
secreta, a fin de ocuparse de ascensos en las 
Fuerzas Armadas.

SITUACION DE LOS DAMNIFICADOS POR
TERREMOTO EN LAS PROVINCIAS DE 

COQUIMBO Y ATACAMA

El señor MARTINEZ MONTT expresa que 
ha oido con gran interés las observaciones de 
los señores Torres y Domínguez sobre la si
tuación de los afectados por el terremoto del 
norte, ya que, como Senador por Concepción, 
ha podido apreciar en toda su intensidad, la 
inmensa desgracia que significa una catástrofe 
de esta naturaleza. Cree que todo lo dicho 
por los señores Senadores aún es pálido ante 
la realidad del desamparo y abandono en que 
han quedado las poblaciones del Norte Re
cuerda que el año 193$. el entonces Presidente 
señor Aguirre Cerda, visitó las provincias del 
Sur para imponerse personalmente de sus ne
cesidades. y presentó a! Congreso un proyecto 
de ley para reconstruir ¡a zona devastada. Ha
ce presente que, desgraciadamente, las conse
cuencias de la guerra produjeron el encareci
miento de los materiales y jornales, en forma 
que las sumas consultadas en la ley resultaron 
insuficientes, fuera de que posteriormente se 
incluyeron en los beneficios de esa ley otras 
dos provincias que también habían sufrido 
perjuicios. Por eso, no cree que se obtenga 
resultados con la indicación de incorporar sim 
plemente las provincias de Atacama y Coquim
bo a la ley 6,334, si no se consultan nuevos re
cursos que permítan a la Corporación atender 
a estas nuevas necesidades. Otra causa de que 
no se haya podido atender debidamente a la 
reconstrucción de la zona devastada en el Sur, 
es que no se pudieron colocar los empréstitos 
que consultó la ley, y sólo se ha podido dispo
ner para cada periodo de 240 millones de pe
sos por concepto de contribuciones cuyo ren
dimiento se calculaba en 300 millones. Aprove 
cha esta oportunidad para levantar el cargo 
que se formula a la Corporación de que no

quiere activar los trabajos en -a zona Sur Ex
plica que la Corporación no ha podido hacer 
mác por las razones expuestas y ’-as discre
pancias de opinión producidas entre los dife
rentes MiniAtrm que han servido la Cartera 
de Hacienda con e* Consejo de la Corporación, 
discrepancíac que han privado a esta de una 

। parte de sus entradas que aquellos han estimaao 
debe ir a la Corporación de Fomento a la Pro
ducción . Esta disminución de los recursos ce 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilios, 
ha producido la paralización de pagos que és
ta debe hacer, con lo cual se está produciendo 
una verdadera ola de protestas en el comercio 
y en la industria de la zona. Agrega que los 
decretos dictados para poner fondos a dispo
sición de la Corporación, han quedado en el 

i papel, pues el Ejecutivo tal vez por necesidades 
superiores, no ha entregado esos fondos. Con
sidera que una situación tan grave no puede 
subsistir y pice se transmitan sus observa cie
nes al señor Ministro de Hacienda. Añade que 
si no se atiende de inmediato esta situación, 
puede producirse una catástrofe de proyeccio
nes acaso mác graves que las del propio terse- 
moto de 1939.

Declara que está dispuesto a cooperar y a 
votar una ley en el sentido indicado por el se
ñor Domínguez, pero siempre que se consul
ten nuevos fondos que permitan atender a los 
nuevos gastos.

Añade que la situación de falta de fondos 
de la Corporación se ha querido achacar a ex
ceso de burocratismo en su organización; pe
ro la verdad es que los gastos generales de ella 
sólo alcanzan un porcentaje insignificante, pues 
representan apenas un millón de pesos al año 
en un total de 240 millones de pesos, es decir, 
menos del medio por ciento.

Pocas instituciones, añade, podrán tener 
gastos más reducidos que la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, por concepto de 
sue!dos a su personal.

Insinúa la conveniencia de que por inter
medio de los Ministros de Hacienda e In
terior. se obtenga que la Corporación de Re
construcción y Auxilio envíe a esas reg.o 
nes los materiales que con más urgencia « 
necesiten, como fierro y cemento para ini
ciar las labores de reconstrucción.

El señor URREJOLA (don José Francisco), 
adhiere a lo manifestado por los señores 
Martínez Montt. Domínguez y Torres Ex
presa que la situación económica de ciuda
des como Concepción y ChiUán. después del 
terremoto que asoló esas provincias es su
mamente grave, especialmente a raíz de ¡a 
falta de los pagos que deben efectuarse con-

a 1. Lev de Reconstrucción y Auñho. 
SEVÍS* nombre en el rfide 

se ha solicitado en relación con a 

"srtlinO TELEFONICO CON ARICA - 
'™S NECESIDADES REGIONALES 
V- señor CRUCHAGA se refiere en -érml 

al servicio telefónico que ”°í “X aver Í ouedado inaugurado 
XeTeaX T la ciudad de Arica con 

lo cual -dice- se da satisfacc-on a una 
de las aspiraciones anquenas y a una^ 

de progre-

ne-

cesidad del país entero que ve 
municacicn telefónica un medio 
so y de vinculación nacional.

Aludiendo a otras D<jeíidad<í pampa de! 
gión. dice que ei regadío de _ - e¡
Tamaruga! ya no es un problema * 
panto de vista técnico como to 
numerosas estudias «a. ra os^ ~ 
Á-rwíca.’f v agrega Que »al 00. ade 'abundantes articulas = in,ent’’_ 
tíos a una población oue actualmente cara 
ce de ellos o debe pagarlos a precio« 
h para ' resolver integralmente el problema 
del abastecimiento propio de toda la provi - 
tía de Tarapacá considera que batana que 
completar dicha obra con la termmac-on d 
trancue de Pachica y con la buena 
de: valle de Arapa Menciona .ambiem 
mo necesidad indispensable para la me^ 
vinculación de la zona norte con elres.o de. 
país, la prolongación del ferrocarril longi 
dinal hasta el puerto de Arica.

Recuerda la, promesas hechas por el Go
bierno reiteradas no hace mucho por el se
ñor Ministro de Hacienda en orden a sa 
Usfacer las necesidades de Anca, mudad que. 
no- su especial situación geográfica mere 
ce. en su 'concepto, preferente atención.

ITINERARIO DEL TREN DIRECTO A 
PUERTO MONTT

Los señores DEL PINO. -AMU^ATEG^LO?’ 
TEGA MOLLEE- HAVERBECKL PRIETO 
BORQUEZ V CONCHA <don Luis Ambrosio), 
piden se oficie al señor Ministro de V¡as y 
Obras Publicas, a fin de que obtenga de la 
Dirección de los Ferrocarriles del Estado, el 
cambio del itinerario del tren directo a 
Puerto Montt, en forma de que éste sa.ga 
de Alameda los días jueves y regrese al sur 
los lunes- cara dar facilidades a la« perso
nas oue viaian con frecuencia a) sur 

RECONOCIMIENTO DE TIEMPO SERVIDO 
POR PROFESORES ¥ FUNCIONARIOS

DE EDUCACION
El =eñor ORTEGA se refiere a la situación 

que se ha nroducido al tratar de aplicar la

de esa te-

Ley N.O 1.133 ño diciembre de 
puso el reconocimiento del ‘i
por ios profesores y funcionarlo, d, *>i 
ción que estuvieron alejado, de 
sin proceso previo. '

Manifiesta que los interesados 
oportunamente sus solicitudes v 
pues de haber cumplido éstas con L* 
tramitación señalada en la ley 
su respectivo reglamento, y prev¡0 j,’! 
favorable de la Contraloría Geae¿^ 
República, el Vf nistro de Educación ' 
dió a extender en favor de lo, inti.1** 
los decretos del caro, los cuales. no 
todo 10 anterior, han sido retenido, ?*’ 
te largo tiempo por el señor Ministu, ¡ 
rienda, quien, según su-- información,.'* ' 
bria solicitado del Con«ejo de Defem» 
que d’ctamine sobre ellos.

Considera que esta actitud del 
n'stro de Hacienda imnorta de.con”.1. , 
fuerza de clara.» dwios’rion»« lecci,, 
p-clal. del Decreto Lev N.o 258 «ob'e |, 
traloria General organismo cncarg,..^ I 
la ley de pronutfarse sobre Ia c0n4, 
nalidad v legalidad de lo- dec-etq, „ * 
como lo demue'tra dando l-efqra a j.. 
artículos de! citado decreto lev -

Solicita oup oficie oidjpndo pí | 
dictamen ?x:eido por e] ?pñn- 
H?"tanda, del Consejo de Defensa

Estima tanto más inj'urtifica(ja ¡a ' 
me comenta, cuanto que hav ya dicty^H 
de la Contra'oría. que cita con número« | 
chas, en que esa renartición se proi* : 
favorablemente sobre la? peticiones de ¿ 
teresados.

Llama la atención hacia el yravn L 
veniente de que un organismo del Esta»» 
arrogue el derecho de dejar sin efecto 
posiciones que tienen plena vigencia J I 
ben ser. precisamente, acatadas por ¿ 
más entidades que Integran los Poder¿ 
E-tado.

Solicita que esta? observaciones H 
transmitidas por oficio al señor MinlL 
Hacienda.

PROYECTO SOBRE LA CAJA DE Ii 
HABITACION POPULAR

El señor DURAN (Presidente) hac? 
sente que las Comisiones de Trabajo y 
visión Social y de Hacienda, unidas, haní 
cuado informe sobre e~te proyecto el 
quedará para ser tratado en primer lugj 
la semana próxima.

SESION SECRETA
— Se constituvó la Sala en sesión *•« 

a las 17 horas -30 minutos.
— Se levantó la sesión a las 18 hon 

minutos.

A¡ presentar a la consideración del Congreso 
e: proyecto de ley sobre Caja de Jubilación y 
Montepío para los empleados particulares, cum 
pío una promesa contraída con un grupo selecto 
de ese importantísimo gremio grupo que constitu 
yó especialmente la "Asociación pro Jubilación 
de os Emoleados Particulares" y a la cual se debe 
e. proyecto que ^nta permito patrocinar.

Y cumplo la promesa contraída no obstante de 
tratarse de un proyecto que debe tener su origen 
en la Honorable cámara de Diputados, de acuer
do con nuestra Constitución Política, por estab:e 
cerse en él contribuciones que sirven de base a 
eu financia miento.

La idea de egislar sobre esta materia encuen
tra acogida favorable en todos los sectores de 
opimon de modo que unag cuantas buenas vo
luntades serán suficientes para hacer de esa 
idea una realidad tangible y a corto pazo.

Ni sus autores, tu e. firmante, tienen la pre 
tensión de que e; proyecto llegue a ser Ley. er. 
la ferma en que está: se entrega aj conocimien 
to genera] y a la consideración pública como el 
más serio aporte allegado hasta hov en esta ma
teria y con la tana disposición de oír as modifl 
ciclones o las insinuaciones que. sin separarse de. 
fin perseguido, hagan del proyecto una Lev m 
cía. justa y respetable.

Finalmente será para este Gobierno, y ojalá 
que para esta legislatura, un timbre de orgullo, 
propiciar y transformar en Ley este proyecto, 
pues e:.o nos permitiría seguir reclamando en 
materia de previsión social, un sitio destacado en 
tre las naciones más adelantadas

Con lo expuesto, me permito presentar el si
guiente rroyecto sobre Caja de Jubilación y Mon
tepío de .03 Empleados Particulares de Chile

D0CUMENT0 PARLAMENTARIO. —

CAJA DE MONTEPIO Y JUBILACION DE EMPLEADOS PARTICULARES
(PROYECTO DEL H. SENADOR DON ANIBAL CRUZAT, CUYA PUBLICACION ACORDO EL SENADO EN SESION DE AYER)

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Lo^- Créase la Caja de Jubi’aeión y 
Montepío de -os Empleados Particulares y refún 
dese en ella la actuaj Caja de Previsión de 03 
Empleados Particulares.

La Caja es una institución autónoma, con per 
sona'idad jurídica, con la organización y finali
dad que se determinan en esta Ley.

Artículo 2,0^— Los fondos y rentas que la Caja 
recaudará y administrará son de la exclusiva 
propiedad de lo£ imponentes de la misma, y se 
acumulan e incrementan para cumplir las fina- 
lídades de previsión y asistencia que este Ley es 
tablece.

Artículo 3.O.— En ningún caso podrá la Caja 
autorizar o permitir la inversión de los fondos 
acumulados en ella, o de sus rentas, o de su« inte
reses. en fines diversos a ios que establece esw 
Le: bajo sesión de nulidad absoluta, sin perjui 
cío de la responsabilidad civil y penal de las per 
senas que hayan incurrido en esa falta.

Artículo 4.o.— Las sumas de dinero que se im 
ponen en esta Caja, sus intereses, sug acumula
ciones. ios servicios y beneficios que la Caja otor
ga son inembargables Será nulo todo acto o 
contrato sobre el.os o que tiendan a impedir su 
libre disposición por el titular de los mismos en 
conformidad a esta Ley. sin otra excepción que 
las que esta Ley autoriza a favor de la Caja, pa
ra realizar la garantía hipotecaria o prendaria 
sobre los bienes de suí imponentes adquiridos 
por intermedio de ella, su empleo en los servi
cios establecidos, y ej derecho de compraventa 
sobre los mlsmo£ bienes ejercitado por los titu
lares imponentes, en conformidad a la Ley.

Artículo 5.0.— El domicilio legal de la Caja es 
la ciudad de Santiago, donde funcionará su ad
ministración y su oficina principal sin embargo, 
su organización tenderá a ofrecer a todos sus im
ponentes, a través del país, similares e igual
mente oportunos servicios y beneficios.

Artículo 6.0.— Serán tribunales competentes 
para conocer de los juicios en que sea parte la 
Caja, sea como demandada o demandante, I03 
de Santiago, pero para los juicios entre la Caja 
y los imponentes, o entre éstos y aquéllos, serán 
competentes los tribunales del domicilio del im
pon, nte.

Articulo 7.O,— La Caja y los imponentes goza
rán del privilegio de pobreza en todos los trámi
te« judiciales y fiscales, y las cuentas de sus im
ponentes. sus intereses y dividendos, los fondos 
pzra servicios especiales, lo£ de reserva« y demás 
provenientes de la Caja, estarán exentos de im
puestos fiscales y municipales.

Estarán también, exento^ de todo gravamen 
fiscal o ‘ municipaJ. las inversiones de dichos fon
dos o de las cuentas, y por lo tanto 'os edificio« 
adquiridos o construido^ especialmente que no 
produzcan lucro a la Caja o a los imponentes, y 
le. talleres o industrias instalada* para crear o 
incrementar la economía de los imponentes o de 
la Caja misma

Artículo 8.0 El personal de la Caja, sin excluir 
funcionario alguno, pertenece a un servicio social 
de trascendencia nacional, se debe a él, y. por lo 
tanto, deberá poseer condiciones especiales de ho
norabilidad, capacidad e idoneidad para los car-

gos que desempeñe, conocimientos técnicos ade
cuados y deberá contraerse con exclusividad de 
todo cargo comercial o industrial, o de la aten, 
ción de gabinetes de consulta profesional o de 
atención de clientela particular, al desempeño de 
las actividades que la Caja le confie y, en gene
ral, al constante servicio de los imponentes, a! 
desarrollo de sus aptitudes, al mejoramiento de 
su condición cultural y social y a la cautela de 
ios intereses de la-Caja.

Queda prohibido ai personal de la Caja actuar, 
en el desempeño de sus cargos, bajo influencias 
y sentimientos que interrumpan la ecuanimidad y 
presteza de sus actuaciones funcionarías, hacién
dolas declinar en provecho de otras instituciones o 
personas que no sean la Caja o sus imponentes.

Queda prohibido al personal de la Caja y a 
su Administración, aceptar influencias y reco
mendaciones para proveer cargos y atender trá
mites dentro de ella misma.

La transgresión a las presentes disposiciones 
producirá la suspensión del cargo del empleado 
inculpado, y comprobada la falta, su separación de 
la Caja.

Servirá de tribunal de primera instancia, para 
conocer las acusaciones, en que no sea él parte, 
el Consejo Directivo de la Caja, y de tribunal 
de apelación, o de única instancia, cuando <1 
Consejo sea parte, la Contrataría Nacional.

Podrá acusar cualquiera institución de emplea, 
dos con personalidad jurídica.

Artículo 9.o— El Consejo Directivo o Gerente, 
en su caso, son responsables exclusivos de la co
rrecta. expedita y económica administración de la 
Caja y de todos los organismos que de ella de
pendan.

TITÜLO II
Servicio para los imponentes
10.— Se denominan •‘Servicios Fúnda
los de "Jubilación”. •‘Montepío”, “Ad-

Artículo 
mentales’’ 
quisición de Propiedades”. ‘‘Equipo del Hogar” y 
"Créditos”.

Se denominan “Servicios Complementarios” tas 
de "Hogares para Inválidos”, "Industria Domésti
ca” y de “Iniciativa”.

SERVICIOS FUNDAMENTALES
De la Jubilación:

Artículo 11.— Jubilación por edad, es el’dere
cho que se otorga a los imponentes de recibli 
mensualmente una pensión, desde el momento en 
que reúnen los requisitos determinados por esta 
ley, por el resto de su vida.

Jubilación por invalidez, es el derecho que se 
otorga a los imponentes de recibir mensualmen. 
te una pensión, desde el momento en que con
traigan una incapacidad física o mental, que la 
Caja acepte como invalidez.

Articulo 12.— Tendrá derecho a que la Caja le 
otorgue su jubilación completa, el empleado que 
haya trabajado durante treinta años como em
pleado particular. En este caso la jubilación será 
igual al promedio mensual de las remuneraciones 
percibidas en los últimos cinco años, siendo su 
máximo igual a 6 sueldos vitales y su mínimo 
igual a un sueldo vital. Las pensiones fluctuarán, 
en tedo caso, en relación con las alteraciones in
troducidas en los sueldos vitales u otras modifi
caciones de sueldos creadas por disposición legal.

El imponente movilizado en Servicio Militar, po. 
drá, inmediatamente de reincorporado a su em
pleo particular, iniciar el pago total de las im
posiciones atrasadas, lo que podrá hacer en un nú
mero de mensualidades dos veces mayor que el 
de meses que ocupará en dicha obligación militar.

Articulo 13.— Igualmente tendrá derecho a que 
se le otorgue su jubilación el empleado que cum-
pía 50 años d? edad y tenga más de 10 años de im
ponente como empleado particular Recibirá en 
este caso una pensión de Jubilación equivalente 
a tantas treinta avas partes de la pensión de ju
bilación calculada conforme lo expresado en el 
artículo anterior, como sean tas años de imposl. 
clones.

Artículo 14.— La Caja pagará jubilación por ln.- 
validez. durante el tiempo que dure la incapaci
dad del imponente que estando en servicio hubie
re sufrido una alteración en su salud que le im
pidiere trabajar o continuar trabajando en las 
mismas labores que desempeñaba habitualmente 
en tas últimos 10 años, v siempre que su afección 
no quede comprendida dentro de las que corres, 
□onde atender a tas Servicios de Medicina Preven
tiva. por la qu? estuviere gozando o podría gozar 
de subsidio-reposo total o parcial.

Artículo 15. Los derechos a jubilación o pen
sión, por invalidez, nacen desde el momento en 
que se contrajo o se produjo la incapacidad para 
trabajar y no serán incompatibles los derechos 
referidos, con los que e] empleado afectado pu
diere hacer valer en virtud de otras leyes.

Artículo 16. El empleado particular imponente 
que se considere inválido deberá presentar a la 
Caja prueba suficiente de su estado, con solici
tud escrita, sin embargo cualquiera persona po
drá hacerlo en su nombre. La Caja usará todos 
los medios que considere adecuados para cercio
rarse de la efectividad de la invalidez; pero de
berá disponer desde el primer momento la for
ma en que el supuesto inválido será atendido por 
los Servicios de Invalidez.

En el supuesto caso en que la afección no fu
riere la consistencia de invalidez temida por el 
imponente, la Caja recabará de los Servicios de 
Medicina Preventiva correspondiente, si proce
diere- la devolución de tas gastos efectuados por 
ella Si no correspondiere la atención a los Ser
vicios de Medicina Preventiva, la Caja cargará 
los gastos en la Cuenta de Fondo de Retiro ' ' 
imponente. En todo caso la Caja procurará 
integrar al imponente a su estado normal de 
cultades.

Artículo 17. La Caja procurará restituir las — 
cultades lesionadas del imponente inválido a su 
estado normal, para lo cual dispondrá de hoga
res para los Inválidos, donde se les procurará 
atención médica, residencia, reeducación y tra
bajo adecuado, cuando su salud y capacidad asi 
lo requieran. Sólo en los casos en que la familia 
del imponente pruebe a la Caja que está en con
diciones de proporcionar al paciente atención 
semejante o superior a la ofrecida por ella per
mitirá excluirle de su atención, conservando, el 
paciente el derecho a su asistencia en el momen
to que lo pida.

De acuerdo con las disposiciones económicas 
que establece la presente Ley, la Caja fijará una 
pensión al impenente Inválido, de la que deducirá 
los gastos que él causare, en la proporción que 
el reglamento establezca; el remanente incremen 
tará la cuenta de retiro del imponente sin fa
milia. o se entregará a ésta en proporción a la 
asignación de montepio de que su« miembros 
pudiesen o hubieren tenido derecho a disfrutar.

Artículo 18. El imponente Inválido de carácter 
temporal que pueda, según la Caja, recuperar el 
uso de sus facultades de trabajo conservará la 
propiedad de su empleo, pero, el empleador, que
dará dispensado de la obligación de pagarle suel
do. una vez cumplida la disposición del artículo 
61 y del 162 si correspondiere, del Código del 
Trabajo.

Artículo 19. si el imponente inválido tuviere 
cargas de familia -tendrá derecho a que la Caja 
cubra sus imposiciones por Asignación Familiar, 
en forma de que tas mismos beneficiados con ella 
hasta el momento de la invalidez, sigan gozan
do de ese beneficio. Además, para este solo efec
to .el inválido será considerado cesante involun
tario v deberá percibir loe subsidios legales de 
Cesantía.

Si la situación de la familia, aun con lo« recur
sos va indicados fuera inconveniente la Caja 
podrá conceder al inválido un crédito que gra
vará el Fondo de Retiro, y que será pagado a la 
familia por mensualidades.

Artículo 20. El Reglamento determinará las le
siones y enfermedades que darán derecho ai im
ponente a los servicios de invalidez y precisará 
las formalidades y sanciones necesarias para res
guardar a la Caja y a los intereses sociales que 
ella representa, de cualquiera simulación o abuso

El Reglamento proveerá la forma cómo las afec
ciones no atendida« justificadamente por los Ser
vicios de Medicina legalmente establecidos en 
beneficio de tas empleados en general lo sean

de)

fa-

fa-

por la Caja.
Artículo 21. Si la Caja atiende a sus imponen

tes de afecciones para el tratamiento de las cua
les existan las instituciones de que trata el ar
tículo anterior cuyo financiamíento sea costea
do por los empleado« o empleadores o tributos a 
favor de tas. primeros corresponderá a ella per
cibir las cuotas proporcionales a tas gastos que 
hubiere efectuado en favor de sus asistidos. Las 
Cajas o servicios deudores procederán a reinte
grar los saldos por mensualidades vencidas; un 
mayor retardo dará derecho a la Caja a percibir 
intereses sobre las deudas, y para estos efectos, 
la nómina de saldos firmada por el representan
te de la Cája tendrá mérito ejecutivo.
De! Montepío:

Artículo 22. El Montepío es la pensión que la 
Caja otorga a tas deudos del empleado particular 
imponente y del jubilado fallecido.

El Montepío no será mayor en ningún caso ai 
monto de seis sueldos vitales; no excederá del 80 
por ciento de la pensión de jubilación de que es
tuviere gozando el jubilado o de que pudiere go
zar el no jubilado, ni será inferior al 40 por cien
to de dicha pensión.

Articulo 23. Tienen derecho a Montepío los si
guientes deudos:

a) El cónyuge sobreviviente no divorciado per
petuamente por su culpa.

b) Los hijos legítimos y naturales menores, has
ta cumplir 18 años tas hombres y 25 años de edad 
la mujer; o ambos, hasta recibir el titulo de una 
profesión u oficio que exija estudios universita
rios o técnicos especiales, y hasta seis meses des
pués de graduarse; siempre que tas estudios se 
desarrollen en forma normal y progresiva, sin re
trasos ni repeticiones de exámenes ni grados.

c) Los ascendientes legítimos.
d) Los colaterales legítimos inválidos, que ha

yan vivido a expensas del fallecido.
e) Las personas que hubieren adoptado legal

mente al fallecido, y siempre que el adoptado ha
ya vivido con sus adoptantes por lo menos 5 años

Artículo 24. La mitad de la pensión correspon
derá a la viuda o al viudo incapacitado para tra
bajar, si concurrieren los hijos o tas padres del 
causante; la otra mitad se distribuirá entre éstos 
a prorrata y el resto de los herederos citado^ en 
el artículo precedente. La cesación de derecho a 
Montepío por uno o más deudos, incrementará 
proporcionalmente la parte de los demás bene
ficiarios

A falta de padres o de hijos, la totalidad de la 
pensión corresponderá a la viuda, y a falta de 
ésta, a los hijos o padres y el resto de tas here
deros citados anteriormente.
De la adquisición de propiedades:

Artículo 25. La Caja procurará favorecer con 
la menor amplitud posible la adquisición por ca
da imponente de una propiedad raíz urbana y 
una suburbana o predio rústico, y predios rústicos 
de propiedad en común de varios imponentes 
asociados er. cooperativas de administración pro
ducción y ventas.

Artículo 26. La Caja edificará y ofrecerá a la 
venta a sus imponentes, edificios en tas centros 
urbanos que se encuentren en estado floreciente 
y en que la propiedad raíz sea de fácil venta y 
arriendo con equitativa utilidad.

Las construcciones de la Caja serán hechas en
S :tems de construcción y materiales 

cue den amplias garantías de asistencia, debiendo 
su precio, sin embargo no sobrepasar al de las 
construcciones comunes.

Articulo 27. Cuando el número de las granjas 
suburbanas y de fundos de propiedad de sus im- 
ponentes lo justlnque. la Caja dispondrá “e Tos 
m dios adecuados para supervigilar los intereses 
ln«tit X.'UIrJnL!t;Er'K conocimientos sobre las 
luertón ■ T fA™'ezcan la propiedad o pro. 
de on» "ír"?ola y el™uzar sus labores en forma 
de que obtengan equitativo premio de sus traba-

Articulo 28. Las propiedades adquiridas por los 
Oponentes, con Sondo.« y préstamos hipotecarios, 
tídos norr"?n<ird ’ presente Ley serán recono, 
dos en 1 a. C°“° Crédlt0E por ella Wor"!‘- 
«« J las condiciones de amortización e Inte
res: en que fueron contratados.

29Z La CaJa a pedido de cualquiera de 
sus imponentes, deberá solicitar del Supremo Go
bierno la expropiación de sitios eriazos o propie- 
rarti'n deplaradas insalubres ubicadas dentro de 
radios urbanos de las ciudades, para que le sean 
adjudicadas al precio de lavalúo, más el lo por

dedicar a cons“ da ap

rativos, las inversiones en propiedades 
y muebles. '-.‘i

La Caja ofrecerá también a sus imponente,9 
guros de Desgravamen Hipotecario. ',.1 
Del crédito a favor de los imponentes: I

Artículo 32. La Caja proveerá la fono 1 
ofrecer a sus imponentes funciones de cráñ | 
inferiores a las de que dispusieron hasta la c 
ción de la presente Ley; pero cuidará de eg 
lar en adelante el Crédito de Fomento Eon 
co.

En consecuencia, favorecerá las inicatíá| 
sus imponentes para constituir Ccoperatin. 
Consumo y de Producción, íavorec.endo, 
cooperadores.

La Caja deberá asegurar la compra total 
predio o propiedad expropiada, ya sea para 
imponente o para varios.
Del Equipo del Hogar:

Articulo 30. La Caja procurará favorecer con 
l?Jnay?r a'npllIuti ’a debida dotación del primer 
Hogar familiar de sus imponentes.

El plan de créditos consultará especiales ven
tajas para el imponente que primeramente haya 
adquirido un inmueble destinado a establece, su 
propio hogar.

La Caja dispondrá de los medios para Ilustrar 
S°bre la Iorma mi£ económica, 

U de e,ulpar ho?ar« Para im
ponentes que dispongan respectivamente de en
tradas equivalente a 2 3 y 4 salarios vitales. 
De la Seguridad de la Propiedades:

Articulo 31 La Caja Proveerá la forma de res
guardar por medio de Seguros mutuales y coope-

del

Otorgará especial arención y dispondráí< 
cursos que proporcionen orientación y conta | 
favor de la pequeña Industria Doméstica, 
dida por el imponente y su fami’ia. |

DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTA 
De las escuelas-hogares para inválidos:

Artículo 33. La Caja d spondrá. en k « 
sus imponentes inválidos, de hogares des: - 
a procurarles la restitución de sus fácula 
cuando su incapacidad no les permita rena 
se a sus antiguas actividades. conQcimientr- 
nuales e intelectuales apropiados para era - 
eUos la seguridad en sí mismos y el intera 
la vida y la sociedad.
De la Industria Doméstica:

Artículo 34 La Caja ofrecerá a sus impe 
Servicios de Crédito y Técnicos v servirá 
termediaria entre ellos y toda insti ución ? 
ca o privada que tenga por objeto fomente I 
industria doméstica y familiar.

Para orientar a sus imponentes, la Caji 
mara periódicamente, un Plan de produco® 
eoord.nación de la indùstria doméstica, y ti . 
^tudiaja en cooperación con la “Corporadi | 

dlí, Pralucción" y los Ministeri ’:•! 
Educac’on Publica y Economía Nacional. ' [ 
• 71- Departamento de Iniciativa de la Caji 
dara de la divulgación de conocimientos dei 
pecie requerida y de procurar que la profc. 
_enga mercado y precios convenientes.
üei Departamento de Iniciativas:

Articulo 35 T ~ j — ^aja mauLcuura un i»q« -i®
mento de Iniciativas destinado a cumplir h 
ementes fines:

Velar por la coordinación de esta Ur 
sistema de legislación nacional destiA 
lavorecer a los empleados particulares. 9 
Determinar la forma de mejorar las I- 
ciones de la presente Ley. coordinando!
Laja todos los beneficios que las diftntír ' 
yes señalan para el empleado particular, 

r poner al Consejo Directivo el progne 
hi o35 1Asarnfilea« de Imponentes 
o Realizar la obra cultural v de propagó 

que se refieren diversas disposiciones 4 
presente ley.

e) Controlar el funcionamiento de los W 
Tal'erss de a Caja.

” Proponer al Consejo Directivo los Regia® ' 
“e Ja presente Ley y proyectar sus futuni’ ‘ 
dincacicnes. I

Articulo 36.— Las instituciones públicas 
vaoas deberán suministrar a este departí ,1 
los inform-s y datos estadísticos que requiera’ H 
la mejor atención de sus funciones.
TWT TITULO III J
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS SERVIC10 

de LA ECONOMIA DE LA CAJA 
Articulo 27.— con el fin de formar los 

de los imponentes y el de ¡a Caja que 
realizar los servicios y beneficios que esta 
^stablece. todo empleador depositará en 'a 
de cada empleado, mensualmente 
a> El 10 ojo del sueldo, comisiones y dená 

muneracíones de cualquier especie Que • 
al empleado.

b) Una suma iguaj sobre e] sueldo, cornil 
remuneraciones de cualquiera especie, a» 
aportada por ej empleador.

c) La mitad del primer sueldo debiendo P ■ 
hasta de dos mensualidades

d) La diferencia del primer i 
cuando el empleado recibiere 
m«;nto.

e) üna parte no inferior al 25 o'o

conformidad a ia Ley" 
i) Las imposiciones voluntarias del 
g) Las imposiciones voluntarias del ,i
b) E] 8.33 o,o que. como indemnización

^_CaJa mantendrá un De?
guientes fines a
a)

b)

c)

mes ó» ® 
mayor

dev/ pari,e no lnterlOr al 0,0 uc
ficaciones que correspondan al emPle 
conformidad a ia Ley

D Las imposiciones voluntarias del 
g) Las imposiciones voluntarias del ertP , 
h) E] 8,33 o,o que. como indemnización 

de servicios contemplan ’as leyes vig^ .
Artículo 38.— con e] fin de financia* 

vicios Fundamentales, en especial l°s 
ción y montepío, establécese un recargo J 
en las tasas actuales de todos los r“' 
establece la Ley 5.786 y sus modifica0 
impuesto deberá ser pagado según Le|» 
tablecidas por la referida Ley y sera “ 
el Fisco mensuaimente a la Caja.

Artículo 39.— La Caja abrirá a cada 
ts tres cuentas personales destinadas a 
zar la entradas; la Cuenta N.o 1 , -»jo3'’ 
da a formar la "Cuenta de Retiro”; Ia



LA NACION,— Jueves 6 de mayo de 1943 n
tinada a formar la. "Cuenta de Independización” 
y la Cuenta N-.o 3 a formar la “Cuenta de Ser
vicios Fundamentales’’.

En la Cuenta N.o 1, la Caja contabilizará laa 
imposiciones que se establecen en las letras c) d) 
e), f) y g) del Art. 37. y se capitalizarán men
sualmente con abono de intereses no inferiores a 
los que la Caja Nacional de Ahorros pague sobre 
los depósitos.

En la Cuenta N.o 2, se contabilizarán las im- 
posiciones correspondientes a las letras a), la mi
tad de las imposiciones que establece la letra b) 
y la imposición que establece la letra h) del Art. 
87; en la Cuenta N.o 3 se contabilizará el saldo 
de la imposición establecida en la letra b)

Artículo 40.— Los sueldos y los fondos de las 
Cuentas de previsión que esta Ley establece, sus 
intereses, sus inversiones y todo destino en que 
puedan emplearse definitiva o transitoriamente, 
hasta llegarse a las pensiones de Jubilación, Mon
tepío y demás, destinadas a conservar la salud o 

, «upervivencla del empleado o de los deudos, con 
los derechos de previsión que se establecen, son 
inembargables y gozarán del privilegio de pobreza 
de que trata el N.o 4 de] Art 2472 del Código Ci
vil, para los efectos de quiebra, concurso o liqui
dación de los establecimientos empleadores

Del Momento de la Jubilación y Monto de ella
Artículo 41.— Cuando un imponente haya cum

plido 50 años de edad, tendrá derecho a jubilar. 
• Se distinguirán en ese momento tres situacio
nes que originarán otras tantas modalidades de 
jubilación.
a) La de los imponentes que ininterrumpidamen

te lo fueron de la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares, desde su fundación, o 
de los Organismos Auxiliares desde su inicia
ción, o de unos u otros indistintamente, pero 
con continuidad ininterrumpida de la acumu
lación de sus Cuentas.

b) La de los imponentes que se iniciaron como 
tales en las instituciones de previsión citadas 
en el párrafo precedente, pero que por una o 
más ocasiones dejaion de ser imponentes.

. c) Los imponentes de las instituciones de previ
sión ya indiadas pero que se iniciaron como 
tales con fecha posterior al de la fundación 
de ellcs.

En el caso a), al recibirse por la Caja e] tras- 
, paso de Fondos de Retiro de cada imponente, o 

el de sus deudas, aplicaciones, reintegros o devo
luciones por él recibidas y de ellos provenientes, 
la Caja conceptuará el traspaso debidamente he
cho, asignándose con ello el derecho a que se 

. consideren los años trabajados y sobre los cua
les se pueda hacer ur.a comprobación fehaciente 
y documentada come válidos para jubilar o fi
jar el Montepío.

En el caso b). se procederá como en el a), pero 
deberá reponerse por el imponente los abonos a 
las Cuentas de Retiro como si las interrupclo- 

Ínes no hubieren existido; la Caja podrá facilitar 
dicha operación, concediendo un préstamo de re
integro, sin intereses y cuyo servicio de amorti
zación concuerde con el sueldo y obligaciones ge- 
-nerales del imponente.

I En el caso c) podrán considerarse dos sltuaclo- 
,t: nes: la del imponente que iniciado como tal, no 

'ha interrumpido en ningún momento sus impo
siciones, caso en que su antigüedad se conceptua- 

-rá correcta desde la fecha de la iniciación de la 
I .Cuenta de Retiro que traspasa a la Caja; y el 

'del imponente que por haber dejado de ser em
pleado. ha interrumpido la continuidad de sus 
imposiciones, caso en que procederán las repo
siciones que se establecen en la situación b) pe
ro la antigüedad se contará desde el momento 
de la primera imposición.

Los años de trabajo fehacientes y documental
mente cumplidos con anterioridad a la dlctación 
del régimen legal de Fondos de Retiro (1924). se
rán reconocidos como válidos para fijar el mon- 

’y,to de la Jubilación de la Caja, tomándolos en 
igualdad de años de imposiciones, pero el impo
nente mientras continúe trabajando deberá abo
nar a la Caja, contabilizándolos en la Cuenta 
N.o 2, una imposición mensual suplementaria que 
podrá ascender hasta un 5 % del promedio del 
total de sueldos que obtuvo en aquella época, v 
cuyo monto no podrá ser mayor, en total, oue 
el 1 % de su sueldo mensual actual. Esta deu
da se conceptuará por la Caja totalmente extin- 
iguida al otorgarse la Jubilación o "el Montepío.

Artículo 42. Cuando los imponentes del régi
men de Fondos de Retiro, a que se refieren las 
disposiciones a) y b) del Artículo 41. al trasla- 

• dar su Cuenta a la Caja, lo hagan como deudo
res de Préstamos Hipotecarios. Préstamos a Corto 
Plazo o Préstamos de Auxilio; o hayan recibido 
parte o el total de sus Fondos en concento de 
Aplicación de Fondos de Retiro para Mejoras, 
.Aplicaciones para Amortizar Deudas Hipotecarlas 

■ y Devoluciones de Fondos de Retiro por Edad 
. »Máxima, la Caja procederá a reconocer ta’es ope

raciones, como préstamos fijando para ellcs una 
• amortización encuadrada dentro de las posibili
dades de cada imponente, tenidos en cuenta el 
sueldo y sus obligaciones; y si las operaciones 
fueron hechas con escritura pública por las ins
tituciones de previsión predecesoras, se tendrán 
sus términos como válidos en cuanto estab’ezc’n 
intereses y formas de devolución. El sueldo, las 
■gratificaciones y tod? forma de remuneración y 
las pensiones de Jubilación y Montepío, respon
derán a favor de la Caja del bueo cumplimiento 
de los compromisos enumerados.

Artículo 43. El imponente que invalide tendrá 
derecho a recibir tma pensión que alcance a tan
tas 30 avas partes de la pensión completa, como 
sea el número de años de imponente que hubiere 
cumplido salvo cuando se trate de empleados que 
Iniciaron sus imposiciones en la forma determinada 
en la letra a) del Art. 41 y letra b) del mismo ar
tículo, siempre que hubieren cumplido con las 
reposiciones que él establece, en cuyos casos se 
tendrán por eñes de imposiciones, los años com
pletos no trabajados.

- Existirá en favor de la pensión de invalidez, el 
mismo máximo y el mismo mínimo establecido en 
el Artículo 12, salvo si el número de imposiciones 
fuere menos de 60, bajo cuyo mínimo el imponente 

Bolo podrá obtener la proporción de pensión que le 
Corresponda matemáticamente.

DE LAS DEVOLUCIONES Y REINTEGROS
Artículo 44. — Sólo el imponente que dejara 

de ser definitivamente empleado para trabajar co
mo empresario y empleador de más de 5 emplea
dos, o para ejercer una industria o una profesión 
liberal u oficio independiente, podrá solicitar de 
la Caja, después de transcurridos los primeros dos 
años de su caso, la devolución de sus Fondos de 
Retiro y de Independización. La devolución debe
rá hacerse por la Caja, ung, vez comprobadas fe- 
bacientemente las condiciones y veracidad del 
r.uevo estado del ex empleado y siempre que las 
posibilidades indiquen que no necesitará de los 
beneficios y servicios de ella, dada la condición 
de prosperidad de sus negocios, a lo sumo en 24 
mensualidades consecutivas.

Si en cualquier momento de su independiza
ción el ex imponente sufriera un quebranto en sus 
negocios o cayera en quiebra, la Caja suspenderá 
las devoluciones; y si hubiera hecho ya una devo
lución de ellas que no invalide actuarialmente los 
cálculos y reservas de los Servicios Fundamentales, 
transformará las devoluciones efectuadas en un 
préstamo y mantendrá en favor del afectado su si
tuación de imponente activo, con un plazo de re- 
gularización de 24 meses.

La regularización podrá hacerse aún sobre la 
Lase de un sueldo vital.

Articulo 45. — El empleado extranjero, de cual
quiera especialidad a que él pertenezca y siempre 
que su primera permanencia en Chile sea mayor 
a 6 meses de estada, deberá haberse constituido en 
imponente; su empleador, o él en ausencia de 
aouél y en su representación, deberá integrar los 
ingresos normales precisamente desde la fecha de 
su entrada al país. Exeptúase ei caso de] emplea 
do extranjero, contratado en el extranjero, y que 
según las réglas de derecho, no le sean aplicables 

■las leyes chilenas.
¿ La devolución de los Fondos de Retiro c Inde- t 

pendización, corresponderá a la Caja efectuarla 

al contado, 61 la salida del país se produjere de
finitivamente, antes de transcurridos los dos años 
de su entrada al país, según declaración personal 
del empleado, certificada por el empleador y por 
el Cónsul respectivo.

Si en cualquiera ocasión del futuro dicho ex- 
lm ponente debiera entrar nuevamente al país co
mo empleado, o habiéndo entrado como persona 
de recursos independientes, llegara más tar
de a constituíse- en empleado, sólo podrá en
trar o permanecer en el país, reitegrando total
mente los Fondos recibidos en devolución, más 
el agregado de una cantidad que fijará el Depar
tamento Actuarial de la Caja, correspondiente a 
incrementos no percibidos por intereses o dere
chos a Servicios y Beneficios que la Caja pudie
re concederle y para los cuales fu«re necesarios 
haber recibido imposiciones regularmente.

El extranjero no residente con continuidad per 
manente de imposiciones en el país, desde la dic- 
tación de las leyes de previsión económica y des
de el momento de la iniciación de los organismos 
(Cajas) respectivos no podrá, ni aún con el cum
plimiento de la disposición precedente, adquirir 
la capacidad de integridad concedida por el Ar
ticulo 41) a los empleados que hubieren trabaja- 

“terlondad “ 1« y a los que lo han 
hecho interrumpidamente.

Articulo 46. — El empleado extranjero que de- 
otr»íUr dd PaÍS P°r “uceslón Ucencias o por 
otras causas comprobadas, para reltera-arse art 
periódicamente, no podrá recibir las devoluciones 

art‘^ -ivo que emsto entto su 
senrto a ™ acuerd0 en plena aplicación y vi 
teplos V t™^pensaciolles de jubilaciones, mon- 
wpios y servicios sociales.
claia rorJaintoS?“X4 convenl°s de previsión so- 
?“J„po• te medi° del Supremo Gobierno o de 
insti.ucion a institución, documentadamente v 
X£TI1,!a?6n de la “bllgadén de otorgar ai 
agraciado servicios similares a los que eltaotor- 
uonetoíe .m,nveril° deberá ser aceptado por el im- 
fondns rt' i,“ ,r°' La °aia hará el traspaso de 
lo,“SjS l’aS a la bdheurrencla de costos de 
los servicios que el organismo respectivo tuviere 
en servicio del imponente y deducirá el capital de 
los que en aquél alteren. p ce
rl,A‘’„liCU1",47'. La reentrada al país de un em- 
SSd i ,extranJero que hubiere hecho uso de las 
disposiciones del Tratado o Convención de Pre- 
Irtím S°nw’ a q.Ue se ha hecho referencia en el 
articulo precedente, o su entrada como persona 

independientes, pero que posterior
mente llegara a constituirse en empleado, dará 
Ocasión al cumplimiento integral de las disposi
ciones del articulo 45, sobre reintegros a la Caja 
o^su no entrada o salida del país, respectivamen-

Articulo 48. El incumplimiento de las disposi
ciones de reintegro a la Caja de devoluciones he
chas a empleados extranjeros, por ausencia defi
nitiva de el, o por la vigencia de Tratados o Con
venios, o por otras causas, concede el derecho a 
la Caja de perseguir judicialmente al empleador 
y al empleado y percibir a favor de los Servicios 
Fundamentales una multa equivalente a 6 meses 
de sueldo del empleado, con cargo al empleador 
y de un mes de sueldo del empleado con cargo 
a éste. Las anteriores sanciones son independien
tes de las generales que imponga esta ley y las 
demás de protección a los Empleados Particula
res.

Artículo 49. La Caja contribuirá dentro de las 
prescripciones generales de esta ley y los debidos 
resguardos actuariales de sus reservas, a la inte- 
x-relación de todo organismo de jubilación y mon
tepío del país para lo cual atenderá preferente
mente a la situación que se le produzca a sus im
ponentes que pasen a. serlo de otras institucio
nes similares, facilitando el traslado de los fon
dos por ella recaudados y contabilizados a las que 
en favor de ellos se hubieren abierto en los or
ganismos congéneres.

Artículo 50. Los imponentes que cpntaren con 
120 o más imposiciones integradas a la Caja, con
siderados también los incluidos en las letras a) y 
b) del articulo 41, podrán, si dejaren de ser em
pleados de acuerdo con la situación considerada 
en el artículo 44, hacer uso, además del derecho 
en él establecido, a los siguientes, entre los cua
les podrá optar:

a) Conservar los derechos adquiridos hasta el 
momento de su cambio de empleado a emplea
dor, o de empezar a ejercer independientemente, 
en cuyo caso podrá jubilar al cumplir la edad re
querida, con tantas treinta avas partes, como 
sean las anualidades que efectivamente acumuló 
en la Caja, más el incremento que le significa
ren intereses capitalizados sobre todas sus Cuen
tas, a razón del 5% anual durante el lapso de no 
percepción de nuevas imposiciones por las Cuen
tas; en el caso anterior, tendrá derecho a dejar 
a sus deudos el montepío que corresponda en re
lación a la disposición precedente, y

b) Continuar en pleno goce de los servicios v 
beneficios totales, para cuyo efecto deberá conti
nuar como imponente voluntarlo con las contri
buciones mensuales, tanto las que correspondan al 
empleador como las que son de su propio cargo 
habitual. Si posteriormente a esta determinación, 
debiera hacer uso del derecho simple que acuer
da el artículo 44, podrá acogerse a él, y en este 
caso recibirá adicionalmente las contribuciones 
del empleador que el peticionario hubiere hecho 
en el lugar de aquel, en este período extraordi
nario. Al efecto, la Caja contabilizará estas bo
nificaciones extraordinarias, desde el momento 
que adquieran ese carácter, totalmente en la 
Cuenta N.o 2.

La vuelta al carácter de empleado de la per
sona beneficiada con estas medidas, dará a la 
Caja el derecho de reabonar a la Cuenta N.o J. 
las sumas anormalmente integradas a la Cuenta 
N.o 2.

Del momento del Montepío y monto de él: 
Articulo 51. La Caja ofrecerá a los miembros 

de la familia de un imponente, enumerados en 
ei Artículo 23, una pensión, a la que tendían de
recho desde que cese el pago del sueldo o pen
sión de jubilación, según el caso, producido por 
]a muerte de aquel. El cese del sueldo o pensión 
de jubilación sólo podrá hacerse por el emplea
dor o por la Caja, una vez pagado el estipendio 
correspondiente al mes completo en que e! de
ceso se produjo, o del mes completo siguiente si 
la muerte se hubiere producido dentro de la ul
tima semana dei mes anterior; La Caja deberá 
tramitar el Montepío dentro de lapso antedicho, 
en forma de que los deudos beneficiados no su
fran suspensión de pagos en ningún momento. 
De la forma en que el imponente contribuirá 

a los Servicios Fundamentales
Artículo 52. Cumplidos los requisitos estableci

dos para gozar de los derechos de Jubilación o 
Montepío, la Caja incorporará a sus Fondos pa
ra Servicios Fundamentales el monto total de 
las Cuentas Individuales N.o 2 y 3 del imponen
te y asumirá desde ese mismo, momento las res
ponsabilidades de pensionamiénto que esta Ley 
establece, y "que son preferentes a todo servicio 
institucional.

Artículo 53. La Cuenta de Fondos de Retiro.
(Cuenta N.o 1), servirá como garantía de todas 
las operaciones que el imponente haga con o 
por intermedio dé la Caja, a fin de utilizar los 
derechos que esta Ley concede y, en especial ios 
de fomento de su economía.

Lograda la jubilación del imponente, dicho 
fondo podrá ser utilizado por él para los siguien
tes fines:

a) Realizar uno o más viajes de estudio por 
el país o por el extranjero, pudiendo ser acom
pañado por su esposa, o en reemplazo de ésta, 
por un hijo o hija. Su ausencia del país no po
drá ser mayor de 6 meses y sólo después de un 
semestre de residencia en él, podrá nuevamente 
ausentarse.

b) En la compra de instrumentos que favorez
can su actividad intelectual o los trabajos ma
nuales a que se dedique.

c) Sólo en carácter de préstamo controlado 
por la Caja, podrá destinarlo a favorecer a sus 
hijos, montándoles su estudio profesional o ayu
dándoles en forma semejante a la iniciación de 
su trabajo o profesión. Será obligación de los 
hijos devolver en la forma que la Caja indique, 
ese beneficio, el que uo estará sujeto a intereses,

podrán recomendar su modifica-

estos estudios e informes tendrán 
estrictamente confidenciales.

siempre que la devolución se efectúe en cuotas 
mensuales y dentro de 24 meses de otorgado.

La viuda con derecho a Montepío y sin otros 
bienes de fortuna o de previsión social hereda
rá el derecho a uso de este Fondo, con las mis
mas finalidades y las mismas obligaciones.

La supervivencia de una o más hijas solteras, 
o viudas, o hijos inválidos, sin bienes de fortu
na o de previsión social, les dará derecho 
al usufructo definitivo de este fondo siempre 
que el imponente así lo hubiere hecho constar 
ante la Caja, lo que en caso contrario pasará a 
incrementar los Fondos para Servicios de Jubi
lación y Montepío de la Caja.
De los Fondos para Servicios y Beneficios de 

la Caja:
Artículo 54. Los Servicios y Beneficios de la 

Caja serán puesto en marcha en forma progre
siva y estarán funcionando íntegramente dentro 
del plazo de dos años contados desde la dlcta
ción de la presente Ley.

Del Régimen de Inversiones de la Caja:
Artículo 55. El final social y nacional de ia Ca

ja es realizar la seguridad económica de sus im
ponentes, procurando su mayor bienestar espi
ritual y progreso material y cultural.

Su plan inversionista, sujeto a observación 
por la Superintendencia de Bancos, ha de con
sagrarse dentro de estas normas permanentes:

a) Seguridad de la inversión.
b) Rentabilidad de la Inversión en forma de 

hacer posible el pago de pensiones de acuerdo con 
la curva que observen los precios, reflejados en 
los sueldos vitales. 1

c) Provecho de la economía del Imponente en 
el movimiento de la inversión, y

d) Provecho de la economía nacional del mo
vimiento inversionista.

Artículo 56. El nombre y proporción de adqui
sición, la fecha de venta y demás pormenores del 
movimiento inversionista anual de las acciones 
nacionales o extranjeras, será propuesto por el 
Departamento de Iniciativas al Consejo Directi
vo, en el mes de octubre de cada año, revisado 
por éste y luego propuesto al Directorio del Ban
co Central y al Superintendente de Bancos, or
ganismos que 
ción.

El curso de 
el carácter de

Artículo 57. La Caja sólo podrá edificar o com
prar propiedades dentro de su plan de Inversio
nes. que ofrezcan amplias garantías de resisten
cia, y que produzcan, desde el primer momento, 
una amplia rentabilidad.

Los edificios destinados a sus Oficinas y Ser
vicios serán confortables, pero exentos de suntuo
sidad.

La Caja no podrá mantener en su cartera por 
más de un año, bonos u otros títulos semejantes, 
cuyo precio no siga la curva ascenslonal o des- 
cencional de recuperación en relación a la mone
da nacional.

Articulo 58. La Caja puede aceptar erogaciones, 
herencias, legados y donaciones de cualquiera 
persona o Institución, para la realización de uno 
de los fines, o parte de ellos, que esta Ley seña
la, otro cualquiera que corresponda a su progra
ma, o para incrementar sus Fondos de Servicios y 
Beneficios.

Artículo 59. La Caja heredará los bienes de sus 
imponentes que no dejen herederos.

Los bienes de los imponentes de la Caja que 
fallezcan sin tener herederos, incrementarán los 
bienes generales de la Caja.

Artículo 60. La Caja podrá establecer, cuando 
lo decida el Consejo Directivo, los siguientes ser
vicios mutuales en favor de sus imponentes;

a) El seguro contra incendio de las propiedades 
raíces que pertenezcan a sus imponentes o estén 
hipotecadas a favor de la Caja.

x b) El seguro de fianza para el desempeño de 
sus empleos, y

c) Los seguros de vida y accidentes del trabajo.
Para establecer estos servicios deberán formar

se previamente los cuadros de reservas matemá
ticas necesarias o combinaciones mutuales, y en 
ningún caso los siniestros que ocurran podrán ser 
cubiertos con otros fondos que los destinados a 
tal objeto, alcanzando la responsabilidad de la 
Caja sólo hasta ese límite.

TITULO IV
De la Administración y Dirección de la Caja
Artículo 61. La dirección superior de la Caja 

estará a cargo de un Consejo Directivo que se 
compondrá:

a) De dos Gerentes de Empresas con más de 
$ 10.000.000 de capital, que sean imponentes, ele
gidos por S. E. el Presidente de la República de 
una lista de cinco nombres formados por los Su
perintendentes de Bancos, de Compañías de Se
guros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comer
cio, y por el Vicepresidente Ejecutivo de la Cor
poración de Fomento a la Producción.

b) De dos Contadores de Empresas, a cargo de 
oficinas con más de 50 empleados imponentes, 
elegidos por el Presidente de la República de una 
lista de cinco nombres que deberán presentarle 
los presidentes de las sociedades con personalidad 
jurídica que representen a los contadores.

c) De dos presidentes .de Sociedades con per
sonalidad jurídica, formadas por empleados parti
culares. nombrados por el Presidente de la Repú
blica de una lista de cinco que deberán presen
tarle los presidentes de todas las instituciones de 
empleados con personalidad jurídica residentes en 
Santiago.
. d> jD,e lrK emPleados elegidos por los "Delega- 
no. ,T.! antc Ia Gerencia"; dos de ellos 
?„ Hl =Kr,e ad°S “te Ia I^Pecclón del Traba- 
rñ.n m Por !os acreditados ante la
Inspección del Trabajo de Valparaíso

? dOS rpresentmtes de I»® imponentes 
Jubilados, elegidos por éstos
, fLDel Cje7nte de la Ca’a’ derecho a vos 
y voto en todos los asuntos oue no sean de orden 
intemo, en los que tendrá sólo voz.
. g’ I?el jste del Gepertamento de Iniciativas de 
“ Caja, que desempeñará la Secretaria del con
sejo Directivo.

Articulo 62— Los Directores Consejeros dura
rán cuatro anos en sus cargos, pero deberán re
novarse alternadamente cada dos años

Ltl prlmera renovación se hará con 'el cese de 
sus cargos de los Consejeros Directores que ten
gan una menor asistencia a las sesiones del con- 
sejo Directivo y una hoja de servicios en las ins
tituciones civiles de bien público, menor que la 
de sus colegas. El Contralor Genera] de la Repú
blica dictaminará, previo informe que la Caja le 
presentará, con 60 días de anticipación sobre los 
dos requisitos señalados.

Articulo 63— Para ser elegido Director Conse. 
jero, será necesario:

l.o> Ser ciudadano chileno de nacimiento, ma
yor de 30 años y a lo menos con 10 años de im
ponente en los organismos legales de previsión

2.0) Tener reputación intachable, no haber sido 
reo por delitos comunes, tener certificados de com
petencia y honorabilidad en los empleos desem- 
peñados.

3,o) Haber servido por lo menos durante 5 años 
en instituciones de bien público en calidad de 
dirigente.

4.o) Tener capacidad comprobada en el manejo 
de finanzas.

5.o) Tener domicilio conocido.
6.o) No sufrir de enfermedad que le Impida 

realizar un trabajo activo y eficiente.
Será fiscal de la elección y de los antecedentes 

la Contraloría General de la República, la cual, 
en mérito de los antecedentes y pruebas que los 
interesados deberán presentarle, aprobará o veta
rá la elección.

Artículo 64.— La remuneración de los Direc
tores Consejeros no será superior a la quinta 
parte de] sueldo simple que gane cada uno de 
ellos en su empleo que lo hace imponente de la 
Caja, salvo en la cuarta y quinta categoría que 
representan a los delegados y a los Jubilados, 
para los cuales existirán, en ampliación de las 
obligaciones y derechos ya señalados en general, 
los siguientes;

. Deberán desempeñar sus cargos permanente
mente, para lo cual, los empleados en servicio ac
tivo, quedarán liberados de asistir al desempeño 
de sus empleos; su empleador le reservará la 
propiedad de sus puestos hasta’ 15 días después 
del cese de su cargo en la Caja, no les pagará 
el sueldo, ni las demás remuneraciones que tu
viere por costumbre abonarle, de todas las cuales 
se hará cargo la propia Caja, como también del 
servicio de las leyes sociales; independiente de 
esta indemnización de remuneraciones, la Caja 
pagará a esta categoría de representante la re
muneración especia] de la quinta parte del sueldo 
de su honorario especial.

Los representantes Jubilados estarán obligados 
también a un desempeño continuo y recibirán la 
pensión de Jubilación completa más el quinto de 
ella como honorario de la Caja.

Las dos categorías de representantes antes ci
tados deberán desempeñarse como inspectores ge
nerales de] Consejo Directivo, visitarán y contro
larán los Servicios de la Caja, informarán a] 
Consejo Directivo y, por tumo, firmarán con el 
Gerente o con el Presidente, según e] caso, toda 
la documentación de la Caja.

Cuando los Consejeros Directores Inspectores 
visiten los Servicios de la Caja en provincias, que
darán dispensados de la asistencia a las sesione« 
del Consejo Directivo, pero no podrán cumplir 
tales comisiones sino en grupos sucesivos de dos 
de ellos, debiendo los demás permanecer en -San- 
tiago.

Artículo 65.— E? Consejo Directivo tendrá la má8 
amplia facultad directiva y administrativa de la 
institución, dentro de los límites que establece 1» 
presente ley; invertirá y administrará los bienes 
de la Caja con amplias facultades, y podrá cele
brar todos los actos y contratos que sean nece
sarios para realizar en buena forma los fines de 
la Caja.

Articulo 66.— El Consejo Directivo podrá:
a) Comprar, vender, permutar, ceder, arrendar, 

subarrendar toda clase de bienes.
b) Dar y tomar dinero, con o sin intereses.
c) Construir y aceptar prendas, hipotecas y 

fianzas.
d) Posponer, alzar y cancelar prendas e hipo

tecas.
e) Renunciar a toda clase de acciones.
f) Cobrar y percibir judicial y extrajudicial- 

mente cuanto se adeude a la Caja, y otorgar los 
recibos y finiquitos que sean necesarios.

g) Transigir.
h) Celebrar contratos de cuenta« corrientes 

banca rías de depósitos o de crédito.
i) Girar endosar, aceptar, avalar, descontar y 

cancelar cheques, letras de cambio, pagarés y 
cualquier otro documento a la orden.

j) Celebrar contratos de sociedad.
k) Aceptar y rechazar herencias, legados y do

naciones.
1) Solicitar posesiones efectivas y tramitarlas, 
m) Designar jueces árbitros.
n) Conferir mandatos judiciales con faculta

des ordinarias y con las especiales de asistir en 
primera instancia de la acción deducida, aceptar 
la demanda contraria, deferir el juramento deci
sorio, aceptar su delación, absolver posiciones, re
nunciar los recursos o los términos legales, tran
sigir, comprometer, otorgar a los árbitros facul
tades de arbltradores, aprobar convenios y per
cibir.

ñ) Conferir y revocar mandatos generales o es
peciales, con facultad de delegarlos.

o) Depositar.
p) Contratar préstamos.
q) Contratar seguros.
La enumeración que precede es meramente 

enunciativa y no limita las facultades otorgadas 
al Consejo Directivo para invertir y administrar 
los bienes puestos bajo su cautela.

Artículo 67. La elección de Consejeros será rea
lizada en el mes de mayo; en caso de vacancia 
de algún cargo de los establecidos en las letras 
b) y c), del Artículo 61, corresponderá nueva 
elección; y de las letras d) y e), del mismo ar
ticulo. procederá el nombramiento de las perso
nas que en orden sucesivo obtuvieron mayoría 
de votos en la elección del titular.

SI por cualquiera causa uno o más Consejeros 
no estuvieren designados en el momento que 
corresponde, se entenderán prorrogada las fun
ciones de los que han concluido su período o va
cado, hasta que se llene su puesto en la forma 
dispuesta por estos Estatutos.

Artículo 68. Cada dos años, en el mes de sep
tiembre se reunirán en las Oficinas del Banco 
Central en las cabeceras de provincias, o del 
Banco más antiguo de la Ipcalidad, sí aquél no 
tuviere allí oficina, la Asamblea de Imponentes y 
Jubilados; si e] número en conjunto de ellos fue
re de más de 100, se harán representar por sus 
Delegados Legales, y por un representante más 
por cada centenar o fracción más que cada per
sonal bancario tuviere, bajo la presidencia del 
Gerente de la Oficina en que se reúnen, y pro
cederá a formular por escrito opiniones de los 
personales, sobre lo siguiente:

a) Aspiraciones con respecto a los Servicios y 
Beneficios que establece la Ley.

b) Aspiraciones de reformas para mejorar la 
Ley.

c) Quejas sobre la forma de atención, organi
zación o amplitud de los Servicios y Beneficios.

No habrá discursos de recepción, apertura, clau
sura u otros que no se refieran precisamente al 
temario.

Cada Asamblea nombrará un representante por 
cada 100 imponentes y Jubilados, para que se 
reúna en Santiago en el mes de octubre en la 
Asamblea Nacional de Imponentes, en el que se 
conocerán las conclusiones de cada Asamblea Pro 
vincial, el informe que sobre ellos dé a conocer 
la Caja.

Los representantes ante esta Asamblea podrán 
obtener sus vacaciones anuales, para concurrir a 
esta sesión, y cada Asamblea Provincial a pro
rrata de su simponentes, deberá costear los gas
tos de transporte y hospedaje en que su repre
sentante incurra.

La Caja deberá hacer visitar por los repre
sentantes todos sus establecimientos y Servicios; 
los representantes estarán obligados a informar 
a sus mandantes del resultado de la Asamblea y 
de sus visitas Inspectivas.

Los jubilados de cada provincia constituirán 
una agrupación y su presidente desempeñará las 
funciones del Delegado Legal de personales para 
los efectos de las Asambleas.

Artículo 69.— El Consejo Directivo nombrará y 
removerá al Gerente, Contador y Jefe del Depar
tamento de Iniciativas de la Caja.

El Gerente nombrará y removerá el resto del 
personal, con conocimiento del Consejo, el cual 
anualmente autorizará su número y remunera
ción.

TITULO V
Disposiciones transitorias

Articulo 70.— La Reglamentación provisoria de 
esta ley deberá ser propuesta antes de 6 meses 
después de su promulgación, por el Consejo Di
rectivo a S. E. el Presidente de la República.

Los reglamentos adquirirán la calidad de defi
nitivos después de dos años de vigencia de la ley, 
debiendo en ese entonces estar ordenados en un 
solo texto.

Articulo 71.— El traslado de los Fondos de Pre
visión de las Cajas u organismos existentes se 
iniciará antes de 30 días después de promulgada 
esta ley. a la Caja, y deberá estar terminado an
tes del término de 6 meses.

Los organismos auxiliares de simple régimen de 
fondos de previsión pasarán a ser incorporados 
a la Caja en concordancia con lo dispuesto en el 
inciso anterior; las de régimen de jubilaciones se 
incorporarán tan pronto como la Caja pueda aten, 
der su funcionamiento sin dificultades, pero las 
nuevas contribuciones que esta ley establece pa
sarán desde el primer momento a poder de la 
Caja, aun cuando provengan o pasen por orga
nismos con régimen de jubilaciones.

Artículo 72.— La totalidad de los existentes en 
los organismos que. por mandato de esta ley pa
san a la Caía, deberán ser incorporados a ella sin 
que sea posible hacer repartos ni destinaciones ex-

traordlnarias, fuera de los que el régimen de jubl. ¡ 
laclones hubiera establecido. La Caja proceder^ 
a controlar los efectivos tomando en cuenta d! 
último ejercicio, de 1941, y las Instituciones emplea-í 
doras responderán ante ella de la efectividad de’ 
estas disposiciones. j

Artículo 73.— La Caja, al hacerse cargo de laj 
administración de los fondos de previsión del im- I 
ponente, contabilizará la nueva cuenta de Retiro 
(Cuenta N.o 1) con una tercera parte de los ha
beres que él tuviere en su antigua cuenta ‘Ton* 
do de Retiro” y la nueva cuenta de Independiza, 
ción (Cuenta N.o 2) con los dos tercios de aqué
lla, más el total de la antigua cuenta 'Tondo de 
Indemnización”.

Artículo 74— La Caja procederá a contabilizar 
cada cuenta de reserva, traspasada con el nombra 
con que originalmente se encontraba en el orga
nismo de origen, con más el aditamiento del nom
bre de éste, debiendo el Departamento Actuaría! 
preparar el proyecto de destino final que recibi
rá dentro de la Caja.

Artículo 75.— Las primeras jubilaciones s* otor. 
garán después de dos años de promulgada esta ley, 
pero los expedientes de jubilación de los Impo
nentes con más de 50 años de edad y 30 años da 
servicios, podrán Iniciarse desde luego. Él Conse
jo Directivo les dará colocación de despacho, aten
diendo:

a> Años de exceso trabajado« sobre el número 
mínimo.

b) Los años de edad en exceso sobre la «dad 
establecida como mínimo.

c) La regularidad de todos los demás requisi
tos exigidos por la ley.

Artículo 76.— Los casos de invalidez producidos 
desde el momento de la dlctación de la ley, serán 
pensionados sin mayor dilación, pero los serví, 
cios totales de Invalidez deberán quedar listos en 
un lapso prudente y no inferior a un afio.

Artículo 77.— Serán nulos y sin ningún valor 
los contratos que tengan por objeto la cesión, do
nación o transferencia en cualquier forma, ya se» 
a título gratuito u oneroso, de las pensiones da 
jubilación, invalidez y montepío.

Artículo 78.— Las pensiones y asignaciones a 
que se refiere el artículo anterior serán inembar
gables, a excepción de las deudas provenientes da 
las pensiones alimenticias, previa prioridad de los 
derechos de la Caja cuando fuere acreedor o 
cuando debiera retribuirse de servicios especiales.

Artículo 79. Los haberes que en conformidad 
a esta ley correspondieren a los beneficiarios de 
imponentes fallecidos, ya provinieren de su 
Cuenta de Retiro, ya del pago de Seguros u otros 
beneficios, estarán exentos del pago del contribu
ción de herencia; no quedarán afectos al pago de 
las deudas hereditarias o testamentarias del cau
sante y serán inembargables, salvo en los casos 
y para los fines contemplados en esta misma ley.

Articulo 80. Mientras el número de imponen
tes jubilados sea inferior a 20, la elección del 
Consejero respectivo corresponderá hacerla a los 
imponentes con más de 27 años trabajados o do 
imposiciones, en conjunto con los jubilados pro
ducidos, y el nombramiento podrá recaer en unos 
u otros.

Artículo 81. En el primer Consejo Directivo, 
procederá a dar término al mandato de un Con
sejero Gerente y a un Consejero empleado, de
biéndose tener en cuenta para dicho efecto los 
servicios prestados a la colectividad y a la Caja. 
Para este efecto, el Presidente de la Caja hará 
preparar la Hoja de Servicios de los miembros 
del Consejo Directivo y cesarán en sus funcio
nes los que resultaren con un número menor.

Se tendrá en cuenta igual antecedente para to
dos los efectos en que haya que dirimir derechos 
entre directores o imponentes.

Artículo 82. Los imponentes al sistema de Fon
dos de Previsión existentes a la fecha de la dic- 
tación de la presente ley, podrán continuar bajo 
dicho régimen, para lo cual deberán elevar una 
solicitud al Consejo Directivo de la Caja, con los 
debidos fundamentos y ante« de transcurrido 60 
días contados desde la fecha de su promulgación. 
En este caso seguirán afectos a las mismas obli
gaciones y derechos del régimen citado y las con
tribuciones de empleadores y generales que po
drían haberles favorecido extraordinariamente, 
incrementarán los Fondos para Servicios Funda
mentales de la Caja.

Artículo 83. En caso de que «1 interés de U* 
instituciones empleadoras hiciere necesario con
servar los servicios de algún imponente por so
bre la edad de jubilación, y éste aceptare, se bo
nificará su jubilación con el incremento actua- 

■ rial que resultare de la nueva acumulación de 
imposiciones suyas y del empleador, y el montepío 
será también fijado sobre esa nueva pauta.

Sólo en atención al interés nacional, en caso 
de guerra o de una causa temporal, grave, podrá 
prolongarse la edad de trabajo por sobre los 55 
años de edad. Para la declaración de interés na
cional se necesitará un Decreto del Supremo Go
bierno.

Artículo 84. Los Imponentes jubilados podrán 
dedicarse a actividades culturales, educacionales, 
técnicas y a la industria doméstica, y no podrán 
Iniciar actividades que signifiquen o produzcan 
reemplazo u ocupación de empleos de comercio, 
ni de la industria.

Artículo 85. Los préstamos de Auxilio concedi
dos por los organismos de previsión anteriores al 
que crea la presente ley y que deben trasladar sus 
haberes y obligaciones a esta Caja, lo mismo qua 
las devoluciones de fondos por cumplimiento de 
la edad máxima serán bonificados extraordina
riamente con todas las nuevas imposiciones que 
correspondiere abonar a la Cuenta de Retiro de 
este régimen; si existiere saldo disponible en el 
momento del traspaso, que correspondiere formar 
dicho saldo, de acuerdo con las disposiciones de 
la presente ley, será igualmente destinado a ese 
mismo fin. Si proyectada la amortización de 1» 
deuda o de las devoluciones, en su caso, la restitu
ción tardare más de 24 mensualidades, el impo
nente deberá efectuar abonos extraordinarios, a 
los que se destinará el total percibible por el dé la 
gratificación, cantidad no inferió! al 5 por ciento 
de su sueldo, y los abonos extras que •! misino 
imponente fijare. El empleador deberá agregar 
bajo su responsabilidad estas devoluciones en las 
planillas mensuales.

Si el imponente deudor de préstamos o de de
voluciones y aplicaciones al Fondo de Retiro, es
tuviere en el derecho de jubilar, o muriere de
jando deudos afectes a pensión de Montepío, de
berá calcularse el monto general de sus derechos 
en el total de pagos que deberá recibir en 15 años 
debiendo deducirse de dicho total el valor de la 
deuda o devoluciones o aplicaciones efectuadas, y 
el remanente, tomado como total, subdividirlo en 
15 anualidades y éstas en 12 mensualidades, sien
do la suma que se produjere el saldo pagable de 
su pensión de jubilación o montepío.

Artículo 86. El personal de la Caja será forma
do totalmente por empleados seleccionados poi 
la Superintendencia de Bancos y por la Superin
tendencia de Sociedades Anónimas del personal 
en servicio activo de la Banca, Industria y Co
mercio, y que dispongan en su favor de una ex
celente hoja de servicios.

Artículo 87. A ningún imponente que reúna los 
requisitos para jubilar por edad o por invalidez o 
que le faltaren 5 o menos años para peder 
jubilar por edad, podrá su empleador despedirlo, 
o rebajarlo de sueldo, salvo que deposite a su fa
vor en la Caja el total de 60 o menos mensuali
dades de imposiciones completas, según el caso, 
tanto de su cargo como las de cargo del emplea*’ 
do, que le faltaren para completar las imposicio
nes totales reglamentarlas de la Caja.

La anterior obligación del empleador no dis
minuye ni suprime las demás, que a favor del 
empleado dispusieran las leyes vigentes o qu®< 
se dictaren.

Articulo 88. Los empleados particulares que 
con motivo de la actual situación económica mun-! 
dial o con motivo del actual conflicto bélico ha-' 
yan cesado en sus servicios como tales tendrán' 
derecho a acogerse a las diposlclones de la pre
sente ley v a gozar de sus beneficios.

m"\° d,! 1943 — An:baI CniMiJ 
benador por Valparaíso >■ Aconcagua.
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CUENTA
Se dió cuenta de:
l.o—Cuatro oficios de S. E. el Presidente 

de la República:
Con el primero comunica que ha resuelto 

'.acer presente la urgencia del proyecto sobre 
instituto de Fomento de la Marina Mercante.

Quedó en tabla para los efectos de calificar 
su urgencia. Posteriormente, calificada ésta de 
‘ simple’’, se mandó agregar a sus antecedentes, 
en Comisión de Economía y Comercio.

Con el segundo incluye en la Convocatoria, 
con el carácter de urgente, el proyecto que me
lera la situación económica del personal de la 
Dirección General de Sanidad.

Quedó en tabla para los efectos de calificai 
su urgencia. Posteriormente, calificada ésta de 
“'uma", se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto en Comisión de Asistencia Médi
co-Social e Higiene.

Con el tercero formula indicaciones al pro
yecto, aprobado por el Honorable Senado, que 
otorga al personal de Defensa Nacional el goce 
de quinquenios por años de servicios.

Se mandó agregar a los antecedentes de! 
proyecto, en Comisión de Defensa Nacional.

Con el último comunica que ha resuelto in
cluir entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Congreso Nacional en el actual período de 
sesiones extraordinarias, el proyecto que modi
fica el artículo l o de la Ley 4,054.

Se mandó agregar a los antecedente» del 
proyecto, en tabla

2.o—-Un oficio del señor Ministro del Inte
rior. con el que da respuesta a las observacio
nes formuladas por el señor Vargas Moliñare. 
acerca de diversas necesidades del pueblo de 
Viliarrica.

3.o—Un oficio del señor Ministro de Ha
cienda. con el que acompaña un ejemplar de 
la Cuenta de Inversión del Presupuesto Nacio
nal correspondiente al año 1942.

4.0—Un oficio del señor Ministro del Tra
bajo, con el que contesta el que se le dirigió » 
nombre del señor Guerra, acerca de las utili
dades que haya obtenido la Compañía Minera 
de Chañara! y Taltal.

5-0—Un oficio del señor Contralor General 
de la República, con él que da cuenta de los 
gastos efectuados, en conformidad con el ar
ticulo 12 de la Ley N.o 7.200.

Quedaron a disposición de los señores Di
putados.

8-0—Una solicitud de doña Petronila Cofré 
viuda de Ríos, en que solícita pensión.

Se mandó a Comisión Especial de Solicitudes 
Particulares.

V.—TABLA DE LA SESION 
ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA
1.—Movilización y tránsito público.
2-—Proyecto económico y de fijación de pre

dos.
TABLA GENERAL _

3-—Modificación de diversos artículos del 
C. del Trabajo, con el objeto de aumentar el 
monto de las indemnizaciones por accidentes.

VI.—TEXTO DEL DEBATE
1 .—CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 

DOS PROYECTOS DE LEY.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Corresponde calificar la urgencia hecha pre
sente por Su Excelencia el Presidente de la 
República respecto del proyecto sobre Institu
to de Fomento de la Marina Mercante.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acoi 
daría la simple urgencia.

—Acordado.
Corresponde asimismo calificar la urgencia 

que su Su Excelencia el Presidente de la Re
pública ha hecho presente respecto del proyecto 
de Mejoramiento del Personal de la Dirección 
General de Sanidad.

El señor RUIZ.— Pido la palabra, sobre la 
calificación de urgencia.

El señor CASTELBLANCO ^Presidente). — 
Tiene la palabra, Su Señoría.

El señor RUIZ. — Señor Presidente: es de 
todos los señores Diputados conocida la sitúa 
ción económica bastante angustiosa del perso
nal de la Dirección General de Sanidad. Le es 
materialmente imposible poder vivir con los 
actuales sueldos...

El señor MOYANO — No se oye nada
El señor RUIZ.—. . por lo que, a nombre 

de! Comité Socialista, formulo indicación para 
que la Honorable Cámara se sirva acordar la 
suma urgencia para este proyecto.

Varios señores DIPUTADOS. — ¿Qué pro
yecto?

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Se trata, señores Diputados, de calificar la ur
gencia del proyecto que mejora la situación 
económica del personal de la Dirección Gene
ra] de Sanidad.

Se ha hecho indicación para calificarlo de 
suma urgencia.

En votación la indicación.
—Votada económicamente la suma urgencia, 

fué aprobada por 34 votos por la afirmativa.
El señor GARDEWEG —L03 Diputados con

servadores dejan constancia de que se abstie
nen de votar, señor Presidente.

El señor NUÑEZ.—Están en contra del per
sonal de Sanidad.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Aprobada la suma urgencia.
2 —SESION SECRETA — SUSPENSION DE 

LA SESION.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Se va a constituir la Sala en sesión secreta
Las tribunas y galerías deberán ser despeja

das.
Se suspende la sesión.
—Se suspendió la sesión.

3 .—VENTA DEL DIQUE “VALPARAISO” Y 
DE TRES MOTONAVES DE LA COMPA
ÑIA SUD AMERICANA DE VAPORES A 
GOBIERNOS EXTRANJEROS.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Continúa la sesión pública.

El señor CAÑAS FLORES.— ¿Pero la nota 
va a quedar eq secreto? Hago indicación para 
que se haga pública.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Oportunamente puede hacer la indicación co
rrespondiente, Su Señoría.

El señor SMITMANS.— Pido la palabra.
i El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Con el asentimiento de la sala tiene la pala
bra S. S.

El señor SMITMANS.— En la sesión del 
miércoles pasado, señor Presidente, me referí 
a dos importantes y graves asuntos que dicen 
relación directa con nuestra movilización ma
rítima.

En efecto, sostuve que la venta del dique 
“Valparaíso”, de la firma Havas y Cía . a) Go
bierno de Gran Bretaña, y la venta de las mo
tonaves “Aconcagua”, “Imperial” y “Copia- 
póH, da la Compañía Sud Americana de Vapores, I 

al Gobierno de Estados Unidos de N. A . cons 
tituyen graves atentados a los intereses del 
país.

En esa oportunidad fui contradicho, en cuan
to a la venta del dique “Valparaiso", por el 
Diputado radical H. señor González Madariaga, 
quien afirmó que esa operación no se había 
realizado.

Desgraciadamente, debo insistir en mi ante
rior aseveración, porque este dique, de vital 
importancia para el país, ha sido vendido en 
quinientas mil libras esterlinas, por intermedio 
de la firma Gibbs. y Cía., y ya vienen en via
je al país cuatro remolcadores para llevarlo a 
algún puerto extranjero. Se ha realizado, 
pues, este negocio, a pesar de la enorme y jus
tificada oposición que despertó en Valparaiso, 
especialmente entre los gremios portuarios.

Ahora bien, señor Presidente, en lo que res
pecta a la venta de las motonaves “Aconca
gua”. “Imperial” y “Copiapó”, de 5.000 tone
ladas, más o menos, cada una. las tres r~ás 
importantes y nuevas de nuestra Marina Mer
cante, he querido establecer efectivamente lo 
producido en torno a la negociación de venta 
denunciada por mi en la sesión aludida.

Puedo informar a la Cámara lo siguiente:
El señor Carlos Vial, presidente de la Com

pañía Sud Americana de Vapores, propietaria 
de estos vapores mercantes, en declaraciones 
hechas al diario “La Opinión” y publicadas el 
29 de abril recién pasado, confirmó que, “efec 

tifamente, el Gobierno de Estados Unidos, 
“ por intermedio de su Departamento de Ma

rina, se interesaba por la adquisición de las 
principales naves de la flota nacional, y que 

“ al efecto había formulado ventajosas pro- 
“ posiciones; pero que nada se había resuelto 
“ aún”.

Agregó, “que su compañía se había hecho un 
“deber en poner esas proposiciones en conoci- 
“ miento del Gobierno, para que él decidiera, 
** conforme a la ley de emergencia, si estima- 
" ba o no conveniente la negociación”.

Como la H. Cámara sabe, esto ha quedado, 
ahora, plenamente confirmado.

Sin embargo, el mismo día 29 de abril en 
“El Impacciai”, se publicó una declaración del 
señor Subsecretario del Ministerio de Econo
mía y Comercio, en la que este funcionario 
afirma que “el Ministerio no tenía conoci
miento oficial alguno al respecto”.

Más aún, en el mismo diario “El Impacciai”, 
del 30 de abril, se publicó una declaración del 
señor Ministro de Defensa Nacional, don Al
fredo Duhalde, en la que afirma que no tenia 
conocimiento alguno sobre la negociación de 
los vapores de la Compañía Sud Americana al 
Gobierno Americano.

Ninguna de estas tres declaraciones publica
das a grandes caracteres en la prensa de esta 
ciudad ha sido desmentida por sus autores.

Y note la H. Cámara que, precisamente, los 
Ministerios de Economía y Comercio y de De
fensa Nacional son los llamados por la legis
lación vigente a resolver sobre estos asuntos, 
el primero en su aspecto comercial y el segun
do en el orden técnico.

Así lo establece el art. 28 de la Ley 7,200, 
de 21 de julio de 1942, denominada Ley de 
Emergencia, que dice textualmente: “Se prohí

be 1- venta o arrendamiento de vaporee na
cionales para el tráfico extranjero sin el 

“ permiso del Presidente de la República.
Ninguna nave nacional podrá ser fletada to- 

" tal o parcialmente para el extranjero, como 
“ asimismo ninguna de las dedicadas al cabo

taje podrá ser retirada de ese servicio para 
destinarla al servicio exterior, sin la auto
rización del Ministerio de Economía y Co
mercio . Para los efectos de las disposicio
nes de los incisos anteriores, las autorida
des marítimas no concederán el zarpe para 
puertos extranjeros a ninguna nave que no 
cuente con la autorización correspondiente.

“ La contravención a lo dispuesto en este ar- 
“ ticulo será penada indistintamente con mul- 

ta igual al precio de venta, del arrendamien 
to o del fletamiento, en su caso”.
Además, cabe advertir que está prohibida la 

venta al extranjero de las naves de la Marina 
Mercante Nacional, según lo dispone el De
creto Supremo N.o 701, de 6 de mayo de 1940, 
del Ministerio de Defensa Nacional, que lleva 
las firmas de los señores Aguirre Cerda y Du
halde, cuyo artículo único dice a la letra: 
“ Prohíbese desde el l.o de enero del presen- 
“ te año la venta al extranjero de las naves de 
“ la Marina Mercante Nacional y no podrán 
“ por lo tanto, dejar de pertenecer a ella”.

Es decir, señor Presidente y H. Cámara, se
gún se desprende de lo que he dicho, en torno 
de este grave asunto se ha producido una ex
traña situación: mientras el personero de la 
Compañía declara que existen gestiones para 
la venta de estos vapores, y que él las ha pues
to en conocimiento del Gobierno para su es
tudio y resolución, los Ministerios encargados 
por la legislación vigente de conocer y resol
ver sobre ellas, afirman que nada hay al res
pecto .

Y mientras tanto se efectúa en la Bolsa de 
Comercio una extraordinaria especulación con 
las acciones de esta Compañía, que en pocos 
días han subido de 130 pesos a 180, más o 
menos.

Ante hechos tan contradictorios he tenido 
que informarme personalmente sobre lo que 
existe alrededor de esta negociación, y he lle
gado a las siguientes conclusiones:

El día 30 de abril último, en la mañana, me 
entrevisté con el señor Subsecretario del Mi
nisterio de Economía y Comercio, y como re
sultado de esta conversación pude establecer 
que a dicho Ministerio le corresponde autori
zar todo negocio que se relacione con naves de 
nuestra Marina Mercante; que ese Ministerio 
no había sido oficialmente consultado por la 
Compañía sobre la negociación de vapores que 
proyecta con el Gobierno Americano, y que 
ese Ministerio tampoco participa de las con
versaciones que sobre este asunto se desarro
llan .

En mi ánimo de proceder con toda exactitud, 
escribí con igual fecha al señor Ministro don 
Rdolfo Jaramillo una carta, en la que le pe
día se sirviera confirmarme la efectividad de 
las informaciones que me había proporcionado 
el señor Subsecretario del Ministerio, a la 
cual, muy benevolentemente, el señor Ministro 
contestó en los siguientes términos:

Santiago, 30 de abril de 1943.— Señor don 
Juan Smitmans L. — Cámara de Diputados. 
— Presente. Estimado señor y amigo:

Tengo el agrado de contestar su atenta de 
hoy.

Efectivamente, este Ministerio es el llamado 
a informar a S E. el Presidènte de la Repú
blica, antes de que se autorice, cualquier ena-
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jenación de qaves mercantes de bandera cni- 
lena. .

No tiene hasta el momento ninguna infor
mación oficial sobre la venta de naves al ex
tranjero.

De todas maneras, si en el futuro la hubie
ra, yo le rogaría, para cumplir con las prácti
cas establecidas, que las informaciones que Ud. 
necesite para cumplir con su cometido en el 
Congreso, se sirva solicitarlas oficialmente, y 
cuente con la seguridad que tendré el mayor 
agrado en proporcionarlas.

De Ud. atto. y SS. y amigo. — (Fdo.): 
Rodolfo Jaramillo”.

Además, ayer 3 de mayo, en compañía de 
mi Honorable colega y amigo don Hugo Zepe- 
da, me entrevisté con el señor Subsecretario 
de Marina del Ministerio de Defensa Nacional, 
a quien pregunté si, en el orden técnico, debía 
ese Departamento informar al Gobierno sobre 
cualquier negocio relacionado con naves mer
cantes chilenas; si se había consultado a ese 
Departamento sobre la negociación que pro
yectaba la Compañía Sud Americana de Vapo
res con el Gobierno de Estados Unidos de N. 
A. y si participaba en las conversaciones que 
para este efecto se realizaban.

Clara y precisamente el Comandante señor 
Herrera, distinguido oficial de nuestra Marina 
de Guerra, me contestó que el Ministerio de 
Defensa Nacional debía informar sobre todo 
negocio que se relacionara con naves mercan
tes chilenas; que no había sido hasta ahora con
sultado oficialmente respecto al negocio aludi
do y que no participaba en las conversaciones 
que al efecto podrían realizarse.

Yo pediría al Honorable señor Zepeda que 
informara a la Cámara si es efectivo lo que he 
afirmado.

El señor ZEPEDA.— Con todo agrado.
Es efectivo, en todas sus partes, lo que ha 

dicho el Honorable señor Smitmans.
El señor LOYOLA.— ¿Me permite, H. se

ñor Smitmans?
Muy curioso es que haya respondido en esa 

forma el señor Subsecretario de Marina, en 
circunstancias que —según tengo conocimiento 
— hay un informe de la Armada en contra de 
esta operación. De manera que no es posible 
conciliar este informe con esa respuesta, ya 
que existe —como digo— un informe de la 
Armada Nacional contrario a esto.

Era todo lo que quería decir.
El señor GARDEWEG__ Bajan los bonos

del Gobierno.
El señor SMITMANS.— Continúo, señor 

Presidente.
De manera, H. Cámara, que, repito, los Mi

nisterios llamados a conocer y resolver sobre 
la operación que, según el personero de la 
Compañía Sud Americana se proyecta entre és
ta y el Gobierno Americano, nada saben al res 
pecto, a pesar de lo que el señor Vial afirma 
en orden a que las proposiciones recibidas por 
él han sido puestas en conocimiento del Go
bierno.

Sin embargo, el hecho real es que la nego
ciación existe y se proyecta, tal como lo afir
ma el señor Vial. Pero yo estimo inaceptable 
y en esto me acompañará toda la H. Cáma
ra, que pueda consumarse semejante negocia
ción a espaldas de los Ministerios de Defensa 
Nacional y de Economía y Comercio, trami
tándose directamente entre la Compañía Sud- 
Americana de Vapores, cuyo Gerente regresa 
en estos días de Estados Unidos, y la Embaja
da Americana acreditada en nuestro país.

No puedo creer, señor Presidente que sea 
tan grande la necesidad que tengan los Es
tados Unidos de Norte América como para 
llegar a presionar a nuestro Gobierno para 
que adopte, finalmente, una resolución fa
vorable al respecto, porque reiteradamente 
ha declarado el Gobierno norteamericano 
que su producción naviera es muy superior 
a las pérdidas que sufre, y porque 15,000 to
neladas es algo muy insignificante para ese 
pai(s extranjero, según se puede constatar 
con la lectura de) siguiente cable que publi
can los diarios de hoy: “Washington. 3 — 
“ (U. P.). — La Comisión Marítima anun- 
“ ció que los astilleros ya entregaron en abril 
“ de este año 157 buques con un total de 
“ 1.606,600 toneladas brutas. La producción 
'* ha aumentado en cada mes durante e] úl- 
" timo trimestre. Añade la información que 
“ las nuevas construcciones en 1943 suman 
“ hasta ahora 536 buques con 5.370.200 tone- 
" ladas brutas”.

En cambio, para Chile esas 15,000 tonela
das que en total reúnen, más o menos, nues
tras tres mejores motonaves, constituye lo 
principal de nuestra pequeña Marina Mer
cante Nacional, y es el aporte más valioso 
que ésta pueda hacer, en caso de necesidad, 
a nuestra Marina de Guerra.

Se me dirá que la operación que se pro
yecta sería sobre la base de una permuta de 
las tres motonaves por tres vapores tipo “Li
berty”, perp ello es sencillamente absurdo, 
por la desigualdad que existe entre la cali
dad de los barcos, tanto en su construcción 
como en su velocidad y seguridad.

Como dato ilustrativo sobre esto puedo 
decir a la Honorable Cámara que en dos opor 
tunidades en que barcos del tipo “Liberty’- 
han llegado hasta nuestras costas se han 
producido desastres: una vez en el Estrecho 
de Magallanes y la otra en el norte casi 
frente a Arica. Ambas veces estos barcos se 
han despedazado y han naufragado, lo que 
demuestra su mala construcción y deplora
ble estado.

En cuanto a la indemnización de casi sie
te millones de dólares, es decir, de 200 mi
llones de pesos chilenos, más o menos que 
el Gobierno norteamericano pagaría a la 
Compañía, podrá ser un excelente negocio 
para ésta, pero al país le interesa conservar 
tre$ espléndidas y modernas motonaves, y no 
que una Compañía de Vapores, muy favore
cida por diferentes administraciones y que 
distribuye a sus accionistas fantásticos divi
dendos y repartos de capital realice un ex
traordinario negocio, a costa del interéc na
cional, en momentos particularmente graves 
pa¿a Chile.

Si a pesar de todo y por desgracia esta 
negociación llegara a realizarse, yo creo> que 
la Honorable Cámara está en el ineludible 
deber de pedir al Supremo Gobierno que el 
monto de la indemnización, ascendente, re
pito, a más de 200 millones de pesos, quede 
en depósito para destinarla a adquirir, en 
cuanto la situación internacional lo permi a, 
nuevas naves mercantes o a establecer, en 
igual caso una linea aérea comercial.

Esto es procedente si se recuerda que la 
Compañía Sud Americana ha incrementado 
extraordinariamente su capital mediante 
fuertes subvenciones fiscales y extraordina
rios beneficios que le han acordado nuestros 
Gobiernos. Basta citar solamente la explota
ción que. por Decreto Supremo, realiza de los 
vapores daneses, lo cual en el curso del año 
pasado, por este solo concepto, le permitió 
obtener una utilidad superior a 50 millones 
de pesos. #

Confío en que los señores Presidente. Di
rectores y Gerentes de la Compañía Sud Ame 
ricana de Vapores, después de serena refle
xión, sabrán anteponer el interés nacional al 
privado que corresponde a los intereses Qlíe 
ellos representan. Si asi procedieren, el país 
apreciará debidamente su alto espíritu pú
blico demostrado al posponer una ventajosa 
negociación personal que les podría favore
cer como accionistas, pero que, indudable
mente. le«; perjudicaría como chilenos.

Y. finalmente, espero que S. E. el Presi
dente de la República oirá el acuerdo unáni
me de esta Honorable Cámara, que le ha pe
dido suspenda la tramitación de esta negocia
ción y ordene a sus Ministros que informen 
a la Honorable Cámara antes de resolver al
respecto.

Por último, confío que S. E-. velando por el 
futuro de nuestra Marina Mercante Nacio
nal. no prestará su aprobación a un nego
cio que perjudicaría, en momentos bien difí
ciles en el orden internacional, al país, y que 
terminaría con el tráfico y movilización ma
rítimos chilenos.

He dicho.
4.—ACTUACION DEL SEÑOR TAPIA EN LA 

TRAMITACION DEL PROYECTO SOBRE 
CREACION DE UNA CORPORACION DE 
TRANSPORTES. — PETICION DE OFI
CIO.

El señor TAPIA. — Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Con el asentimiento de la Honorable Cámara, 
podría usar Su Señoría de la palabra.

Tiene Ja palabra el Honorable señor Tapia.
El señor TAPIA.—Señor Presidente:
No sólo por cuidar mi honorabilidad perso

na) sino también por el propio prestigio del 
Parlamento, del Partido a que pertenezco y poi 
la elevación que deben tener los debates de es
ta Honorable Cámara, sobre todo tratándose de 
problemas de trascendencia, donde se mueven 
los intereses capitalistas que hay de por me
dio, voy a referirme a un hecho enojoso. Aca
bo de ser informado, por un amigo que me me
rece la más absoluta confianza sy que, además, 
es compañero de luchas de carácter social des
de hace doce años; pero cuyo nombre no puedo 
dar a conocer para no perjudicarlo, que un 
agente confidencial del Gobierno le ha manifes
tado que en los círculos del Ministerio del In
terior existe indignación, porque el que habla 
habría recibido la suma de cincuenta mi) pe
sos ($ 50,000), de parte de los empresarios de 
autobuses para trabajar en contra del proyecto 
de nacionalización de los servicios de movili
zación.

Estimo, señor Presidente, que a todos los que 
conocen mi línea de conducta desde que era 
estudiante secundario, mi actuación pública y 
mi vida privada, les parecerá absurdo siquiera 
suponer que este hecho sea efectivo.

Pero lo, grave es que incluso se llegue a decir 
que en círculos gubernativos este hecho supues 
to ha causado indignación No he ido, inmedia
tamente. a hablar con el señor Ministro del In
terior al respecto, porque se ha informado que 
ha ido a Arica a inaugurar una línea telefóni
ca: lo hago ahora en esta Honorable Cámara, 
porque soy miembro de ella y porque no quiero 
que esta malévola especie circule un segundo 
más. Dudo que el señor Ministro del Interior, 
guien me conoce bien desde hace varios afios, 
<«íSdetrCUa,1?do trabaJábamos juntos en el diario 
La Hora . haya tenido conocimiento de esto 

porque, en tal caso, habría tenido la lealtad su
ficiente para comunicarme esta infamia. Creo 
qiie el señor Ministro no ha tenido conocimien 
tu de este hecho, y de ahí que no considere pro
cedente levantar mi protesta en su contra- pe
ro, como mucha gente es muy dada a creer to
do lo malo que se murmura de los hombres 
que actúan en la vida pública, he querido de- 
cir estas palabras.

Por otra parte, es muy posible que esta sea 
una maniobra de aquellos que, precisamente, 
tienen interés en evitar la realización de la 
idea general de que los servicios de moviliza
ción pasen a poder del Estado y formen parte 
de los servicios públicos. Y, si se toma mi nom
bre para enlodarlo, se hace porque se sabe muy 
bien que el que habla ha sido, desde hace 
años, adalid de esta idea.

Como consta al Diputado conservador señor 
Germán Domínguez, ex Regidor de la I. Mu
nicipalidad de Santiago, lo mismo que al cole
ga radical señor Jorge Rivera, también Regi
dor en el período pasado, en el seno de esa 
Corporación sostuve, tenazmente, la idea de 
que los servicios de movilización colectiva, por 
ser de utilidad pública, debían, por lo menos, 
municipalizarse,. En 1939 se nombró * allí una 
Comisión especia? para estudiar el problema 
de la movilización colectiva y del-tránsito pu
blico de la cual el que habla fué Presidente. 
En ese mismo año, como resultado de los tra
bajos de la referida Comisión, tuve que infor
mar en el seno de L Municipalidad, en forma 
favorable, el proyecto sobre creación de una 
corporación de transportes semimunicipal y se- 
mifiscal. Este proyecto no prosperó debido a la 
acción nefasta de los grandes intereses particu
lares que se movieron en su contra.

Consta, asimismo, a los Honorables colegas, 
que, en el mes de octubre de 1939, fui desig
nado delegado al Congreso del Tránsito que 
se- realizó en Viña del Mar, donde tuve serios 
incidentes con los empresarios de autobuses, 
per mantener la posición doctrinaria que antes 
había mantenido en el seno del Municipio de 
Santiago, donde incluso se intentó agredirme 
per parte de aquellos mismos elementos, en 
plena sesión municipal.

Además, mi labdr es perfectamente conoci
da por el gremio de obreros y empleados per
tenecientes a las diferentes lineas de autobuses 
de Ja capital, quienes aún me ayudaron a lle
gar hasta este recinto.

De manera, señor Presidente, qUC( 
derlo asegurar, es muy posible que’ti¿ fe- 
interesados en obstaculizar el despacho 
yecto de ley que tiende a poner lOs serví • 
movilización en manos -del Estado, sean 
traten de inhabilitar moralmente, pre ■ 08 
te a las personas que, como el que 
partidarias de esta idea. •

Forma parte de esta Corporación y está 
sente en este instante, el Presidente d 
Confederación de Sindicatos de Dueños d !1 • 
tobuses de Chile. El debe saber, perfeCK 
te, que la imputación que se me hace e ai’le5’ 
lulamente falsa y calumniosa. S a^

Yo. pido, señor Presidente, que el texto 
legro de mis observaciones sea irán™1.?' 
al señor Ministro del Interior, para qi] 
ponga más cuidado, por personeros !! 
cíenles al actual régimen, con respecto 
los murmullos que se dejan crecer pOr uJ 
irresponsables de sus propios subalterne« 
torno a personas que forman parte, inc'i,® 
del Parlamento Nacional, y cuya vlda 
ca y privada no puede dar lugar a conienh 
rios malévolos, ni mucho menos, señor 
sitíente, en tomo a personas que. como el 
habla, han llevado una vida difícil. pre¿ffi 
mente por defender, en toda circunstam'- 
los intereses generales del país.

Como hombre, como padre de familia 
como socialista, rechazo, categóricameJ 
esta especie infame, y sobre los cobarZ 
que la han dado a las bocas de la mal» 
cencía, caiga el desprecio de los hombrPt“' 
bien. 65 6

Nada más. señor Presidente-
El señor CASTELBLANCO (Presidente) i 

Se enviará el oficio solicitado por Su Seí 
ría.

El señor MARDONES. — Hago mía Ia I- 
dicación formulada por el Honorable 
Tapia, señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) I 
Se enviará el oficio a nombre de Sus ¿ 
norias.

5.—NACIONALIZACION Y CONTROL n. 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE W 
LECTIVO. — CUESTION CONST1TÜCID 
NAL PREVIA SOBRE EL PROYEClt 
RESPECTIVO

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 1 
En el Orden del Día correspondía ocupáJ 
de los proyectos que figuran en el primero! 
el segundo lugar de la Tabla, cuyos iafj 
mes no han sido evacuados.
_ El señor GARDEWEG. — ¿Me permite, e 
ñor presidente, la palabra, sobre el proyod 
que figura en el primer lugar?

El señor CASTELBLANCO (Presidente). .< 
¿Cuál, Honorable Diputado?

El señor GARDBIVEG. — Sobre el proyet- 
to que figura en el primer lugar de la talij 
y que no ha s!¿Io informado. Sólo qulsla 
decir dos palabras.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ., 
Con el asentimiento de la Sala, puede has 
uso de la palabra. Su Señoría.

El señor GARDEWEG. — En la mañana! 
hoy, señor Presidente, en la Comisión de 0 
bierno Interior, se comenzó a estudiar el w 
yecto enviado por el Ejecutivo. relacloH 
con la creación de una Empresa EléctrinE 
Estado, y con la nacionalización y eoñ 
de los Servicios de Transporte Colectivo,

Después de la lectura del proyecto, s¿ 
Presidente, y con los estudios que había í 
canzado a hacer en el breve plazo que pt 
ello tuve entre la entrega del proyecto yl 
sesión de esta mañana, formulé una cw 
non previa, que consideraba de carácter* 
al para una buena legislación y para el mt 

jor despacho de este proyecto. Esa cuestü 
previa era de carácter perentorio Desgradí 
damente. no fué acogida por la Comisión.

Se trataba, señor Presidente, de obtener« 
w<^nrrd0Mde Comisión para consultar a í 

able Cámara sobre la conveniencia í 
blnnmfe-'e proyecto- p°r 1In breve niazo, i 
Tn.H„?b'On de C0.nstit«ción, Legislación! 
i tn 3' «a,ra qUe asta se Pronunciara sobí 
daenunc“Ci°naUdad “ proyecto ’

Fundamentando mi Indicación, señor P» 
sitíente —y reitero en esta Honorable Cí 
mara. lo mismo que dije -en la Comisión- 
expresé que el proyecto consta de tres til? 
los especiales. Por el primer título, se n 
serva para el Estado el uso y aprovechara!© 
to de la generación de energía eléctrica ó 
ríos aguas y lagos, a que se refieren los at 
ticulos N.os 595. inciso l.o, y 596 del Códfc 
Civil.

Para la administración de esta reserva ü 
aprovechamiento de la generación de la eC!' 
gía eléctrica, se crea una Empresa que t© 
drá por objeto principal impulsar el prog^ 
so nacional, suministrando energía eléctrltí 
al mayor número de consumidores a pr^’ 
económico.

El Título IT. señor Presidente, trata de urJ. 
materia distinta. Dice que serán aplicaW 
las disposiciones del Titulo respectivo, o 
del Título n. a toda clase de vehículos O2 
circulen por calles o caminos, sin otra l®5’" 
tacipn que las señaladas en sus diversos 4 
tieules.

Para los efectos de cumplir y aplicar las 
posiciones del Título II, del proyecto de ley 6 
discusión, se crea la Dirección General de 
porte y Tránsito y un Consejo de Transpon 
y Tránsito.

Este Consejo será compuesto por las pe^ 
ñas que se indican en el artículo 24, y sus atf 
buciones primordiales están contenidas en * 
artículo 25 que, entre otras cosas, dice que 
rán atribuciones del Consejo: a) “Proponer» 
Presidente de la República los reglamentos 
ferentes a las siguientes materias de cari1#’ 
general: 1), registro de vehículos; 2), regis«’ 
de conductores de vehículos de todas cías® 
5), velocidad por caminos y calles; 6), capa* 
dad de transporte de los vehículos; 7). carí' 
terísticas técnicas y de forma de los misn’JJ 
8), requisitos de seguridad de los mismos! 
recorridos y tarifas de los servicios de ir20 
porte de pasajeros.

Más adelante, el articulo 26, dice quc ", 
Director General de Transporte y Tránsito ’ 
rá nombrado por el Presidente de la R«PllS 
ca... ”

Por último, en el artículo 31 del Título 
se dice: “Por exigirlo el interés nacional 
sérvase para el Estado el servicio de transP 
te colectivo de pasajeros. -¡j-

“El Presidente de la República irá déte 
nando. de acuerdo "con las necesidades de 
di. ciudad o sector territorial, la fecha y 0 
er. que se hará efectiva dicha reserva, 
diendo únicamente la explotación de los b 
cios a la Empresa de Transporte del £»
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que ge crea en este título, la que podrá ceder
los, total o parcialmente, a particulares, bajo 
las condiciones que estime conveniente, previa 
autorización del Presidente de la Republica”.

En seguida, el artículo 40, siempre refirién
dose a las materias de este Título, expresa: "La 
Administración de la Empresa estará a cargo 
de un Vicepresidente Ejecutivo” (que será 
nombrado por el Presidente de la República; 
“cuyas atribuciones y obligaciones serán: a), 
Administrar y cautelar los bienes y fondos de 
la Empresa; c), celebrar los contratos y actos 
civiles y comerciales que sean necesarios a los 
fines de la Empresa; g), proponer al Consejo 
las tarifas e itinerarios que deben regir para 
los servicios de la Empresa”.

Si comparamos, señor Presidente, estas dis
posiciones con las actuales que se contienen 
en la Ley de Organización y Atribuciones de 
Municipalidades, llegamos a la conclusión d® 
que éstas son, estricta y exclusivamente, de 
resolución de las Municipalidades

Expresa la Constitución en su artículo 101, 
que ‘'La administración local de cada comuna 
o agrupación de comunas establecida por ley, 
reside en una Municipalidad’’. Otra disposición 
anterior, la del artículo 60, dice: "Un ciudada
no con el título de Presidente de la República 
de Chile administra el Estado, y es Jefe Supre
mo de la Nación”.

Tenemos en consecuencia dos poderes: el po
der del Estado, que es la concepción jurídica 
de la Nación, a cargo del Presidente de la Re
pública, y el poder de la administración co
munal, que está a cargo de las respectivas Mu
nicipalidades .

Entre las atribuciones que corresponden a 
las Municipalidades, tenemos las siguientes que 
señala el artículo 105 de la Constitución: "l.o, 
Cuidar de la policía de salubridad, comodidad’ 
ornato y recreo; 2.o, Promover la educación^ 
la agricultura, la industria y el comercio’’.

Complementando y explicando esta disposi
ción constitucional, se dictó la Ley de Organi
zación y Atribuciones de las Municipalidades, 
en la que se expresa claramente cuáles son las 
medidas que, emanadas de esa disposición cons
titucional y bajo el aspecto legal, corresponden 
a las Municipalidades. Y así, al comienzo del 
Capítulo III, en el artículo 77, se dice: “Como 
encargadas de cuidar de la policía de salubri
dad, corresponde a las Municipalidades regla
mentar todo cuanto se refiere a esta materia 
en el territorio de su jurisdicción...” e indica 
en seguida tales y cuales atribuciones.

Más adelante, en el artículo 78. agrega: “Co
mo encargadas de cuidar de la policía de co
modidad, ornato y recreo, de los caminos y 
obras públicas costeadas con fondos municipa
les, corresponde especialmente a las Munici
palidades:

“6.o Impedir que se embarace u obstruya el 
tránsito en las vías públicas, reglamentando en 
ellas el comercio ambulante o estacionado, la 
locomoción o transporte a pie, a caballo, en 
ferrocarriles, carretas, carros, coches y vehícu
los de toda clase, señalando los sitios en que 
éstos podrán estacionarse; y determinando su 
número y sus recorridos cuando se trate de 
vehículos para pasajeros de transporte colecti
vo, pudiendo prohibir el tránsito de trenes, ca
rretas y animales que puedan obstruir y hacer 
Incómoda la libre circulación’’.
f Xrta misma Ley Orgánica de Municipalida
des establece otras disposiciones de carácter 
reglamentario, que tienen por objeto aplicar los 
»receptos contenidos en el artículo 105 de la 
tarta Fundamental, que ya he citado.
i Todo esto demuestra que está perfectamen
te establecida la órbita que, de acuerdo con la 
pEonstitución, corresponde a la autoridad que 
(representa el Presidente de la República, quien 
¡Mene a su cargo la Administración del Estado, 
F la órbita de acción de las Municipalidades.

¡j El proyecto que ha enviado al Congreso S. E.
Presidente de la República, con el objeto 

íftue he indicado al comienzo de mis observacio- 
'fces, absorbe para el Jefe de la Nación o para 
,|us representantes, como el Director Genera] 
(íe Transporte y Tránsito, atribuciones que son 
Exclusivamente propias de los municipios, y de 
las cuales no pueden ser privados por una ley, 
■ino mediante una reforma constitucional.

El Diputado que habla, vive fuera del ra
li oce perfectamente los sufrimientos y la tra- 
d-o urbano de la capital, y, por lo tanto, co
gedla que padecen los habitantes de esas zo
nas. a causa del pésimo servicio de movili
zación actual, sea en tranvías, en microbu
ses o, en omnibuses. No puede creerse, pues 
que pretenda con estas observaciones dilatar 
la dictación de una ley que venga a poner 
término a esta verdadera anarquía en mate
ria de movilización; pero una cosa es el as
pecto sentimental y otra la obligación que 
tenemos, como legisladores, de actuar den
tro de la órbita de nuestras atribuciones, en 
conformidad a la ley.

Al entrar al estudio de esta materia, me ha 
asaltado la duda que hé dado a conocer en 
esta fundamentada exposición, porque la 
creo de gran importancia. En la Comisión 
hice, repito, indicación para que se enviase, 
por un plazo de 24 horas, el proyecto a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus
ticia. antes de entrar a tratarlo, a fin de 
evitar que más tarde, durante la discusión ge
neral o particular, lleguemos a la misma con
clusión a que yo he llegado. Para evitar, pues, 
que perdamos el tiempo, propuse este trámi
te No fué acogido, y ahora, en cumplimiento 
de mi deber, reitero ante la Honorable Cá
mara. la misma . indicación que hice en el 
ceno de la Comisión.

del Trabajo, en lo relativo al monto de las 
Indemnizaciones por accidentes.

Boletines N.os 4.995 y 4.995 bis.
Estaba con la palabra el Honorable señor 

Gaete.
Continúa la discusión del proyecto. 
Ofrezco la palabra.
El señor MORENO. — Pido la palabra, se

ñor Presidente
El señor CASTELBLANCO (Prendente). — 

Tiene la palabra, Su Señoría.
El señor MORENO. — Yo no estuve en la 

sesión 1 pasada cuando se discutió este pro
yecto. al cual miro con especial simpatía, 
porque e5 la obra de un ex Diputado conser
vador: don Alfredo Barros Errázuriz.

La modificación que se propone, consiste 
en reajustar las actuales Indemnizaciones o 
pensiones que se pagan por accidentes del 
trabajo.

Encuentro que esto está perfectamente jus 
tlficado. puesto que en la actualidad, el cos
to de la vida es por demás alto; pero esti
mo que hay que estudiar con especia] Inte
rés. algunas de las modificaciones pronues- 
tas.

El señor NUÑEZ — ¿No podría hablar un 
poco más fuerte, Su Señoría? Estamos suma
mente Interesados en saber su opinión a) 
respecto.

El señor MORENO. — El actual artículo 
265, del Código del Trabajo, establece un li
mite máximo de S 3.600 para la fijación de 
estas pensiones, y un mínimo de $ 900 En 
la modificación que se propone se fija un 
mínimo de í 3.000, pero no se flja el máxi
mo. lo que descompone todo el mecanismo de 
la Ley de Accidentes del Trabajo, porque no 
habría institución que las resistiera.

Cree que el principio que establece e] ac
tual artículo 265. de poner un máximo, es 
tá perfectamente Justificado, y, de acuerdo 
con el ejemplo que aparece en el preámbu
lo del proyecto, de un obrero que gana 3 30 
e «¡2?’ se puede establecer como máximo, 
8 9.000 al año, o mejor aún. $ 10,000 para 
poner una cifra redonda superior

Voy a hacer indicación para que ei inciso 
primero del artículo l.o. se reemplace por 
otro que diga lo siguiente:

“Substltúyense en el artículo 265, del Có
digo del Trabajo, Ias palabras “tres mil seis
cientos’ y “novecientos”, por las siguientes: 
diez mil” y “tres mil”, respectivamente.
Además, si no se redacta el inciso en esta 

forma, queda completamente sin sentido el 
Inciso 2.o de esta artículo que dice: “Los 
obreros y empleados podrán estipular, con 
sus patrones, Indemnizaciones mayores que 
la« fijadas en este Título”.

¿Qué objeto tiene si no se fija un tope 
al máximo? Yo pongo la cifra de $ 10,000, 
porque es la que corresponde a ese salario 
de $ 30. que es el promedio que ganan los 
obreros hoy día. Puede la Honorable Cáma
ra, por otra parte, si quiere, Insistir en este 
punto, porque la propia Caja de Accidentes 
del Trabajo no va a poder soportar los se
guros y el pago de Indemnizaciones, si no se 
pone esa limitación. De modo que voy a en
viar una indicación en ese sentido.

En el artículo 2.o, se eleva al 75 por cien
to la actual indemnización del 50 por ciento, 
en los casos de enfermedades. Encuentro per
fectamente justificada esa modificación.

El artículo 3.o creo que hay que estudiarlo, 
también un poco, para armonizarlo con otros 
artículos del proyecto.

Se refiere a la modificación que hemos 
hecho en el artículo 274, o sea, “que la in
capacidad permanente será calificada o cer
tificada “por el médicó sanitario”.

Esta disposición tiene por objeto Imponer 
un certificado médico, pero se agrega que 
debe ser del médico sanitario.

No entiendo qué es médico sanitario. Apli
cando la« reglas del buen sentido, se en
tiende por médico sanitario a uno que sea 
de la Dirección General de Sanidad

Pero esta modificación no se aviene con 
lo dispuesto en el Art. 267. que da una op
ción facultativa y que dice: “La prestación 
de los servidos médicos y farmacéuticos co
rresponde al médico o farmacia que el pa
trón designe; no obstante, la víctima tiene 
derecho a elegir libremente médico o farma
cia”.

De modo que los llamados a informar sobre 
la capacidad, son los médicos que han cono
cido desde su génesis el accidente de que ha 
sido victima el obrero.

Creo, pues, mucho más prudente no acep
tar esta modificación que exige un certifi
cado de médico sanitario. Tal vez podría de
cirse: “el funcionario médico respectivo”.

El señor NUÑEZ. — ¿Me permite, señor 
Diputado, con la venia del señor Presidente?

Como obrero que he trabajado en los gran
des centros mineros, estoy en condiciones de 
manifestar a Sus Señorías que la clase obre
ra de mi país tiene toda la razón cuando 
reclama que sea una persona independien 
te la que califique el grado de su accidente.

En conformidad a la opinión expresada por 
el Honorable Diputado Gaete en la sesión 
pasada, estos médicos son empleados ,de las 
Compañías generalmente, y tiene una remu
neración muy distinta a la que perciben de] 
Seguro Obrero, al cual también sirven. De 
manera que un médico, en estas condiciones, 
no da un diagnóstico imparcial, a pesar del 
respeto que me merecen estos profesionales; 
pero es el caso que cuando los obreros ac
cidentados son examinados por otros médi
cos que no trabajan a las Compañías di
chos obreros son calificados en forma más 
favorable a sus intereses.

El señor DONOSO. — ¿Me permite una in
terrupción, señor Diputado?

Lo que sucede, señor Presidente. es que 
el obrero, debido a la péslma atención que 
recibe de! Seguro Obrero, acude a la Sec
ción Accidentes del Trabajo, en busca de una 
mejor atención.

El señor NUÑEZ. — Yo creo que Su Se
ñoría está mal informado, pues es difícil 
que la Sección Accidentes del Trabajo pue
da atender a un obrero por una enferme
dad natural.

El señor DONOSO — Estoy muy bien in
formado Honorable Diputado.

El. señor NUÑEZ. — Esta es la razón por 
la cual los obrero« piden que sea un médico 
imparcial el que califique el grado de su ac
cidente

El señor MORENO. — Las observaciones 
que formula Su Señoría, no hacen fuerza 
en el sentido de que debe ser un médico 
imparcial el que califique al accidentado, y 
no el médico sanitario, porque éste perte
nece a los Servicios de la Dirección Genera] 
de Sanidad Yo creo que los médico« que 
deben intervenir en esta calificación de los 
accidentados son los del Seguro Obrero Obll 
ga torio.

Por eso he formulado indicación para 
reemplazar en el artículo 3.o, la frase: “se-

1 Este trámite no va a causar demora algu
na en la discusión de este proyecto de ley, 
pues, como ya lo manifesté, consta de tres 
¡partes: una, que se relaciona con la Empresa, 
de Electricidad del Estado, y las otras dos, 
que tratan del Transporte y Tránsito Públi
cos, y de la Empresa de Transporte Colecti
vo del Estado. Mientras se estudia la pri
mera parte, que no tiene para mi los mis
mos Inconvenientes de orden constitucional, 
bien podría la Cámara aprobar una indica- 
felón para que la Comisión de Constitución, 
.¡Legislación y Justicia, se pronunciara sobre 
lia constitucionalldad e inconstitucionalidad 
de los otros dos capítulos, lo« que todavía no 
ha comenzado a estudiar la Comisión de Go
bierno Interior.
| Creo, señor Presidente, haber dado amplias 
'explicaciones, y considero que serán suficien- 
íte5 para que la Honorable Cámara tome de 
Inmediato el acuerdo a fin de no perjudicar 
¡la discusión y despacho de este proyecto que 
está declarado de carácter urgente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Su Señoría deberá formular, oportunamente, 
la indicación por escrito, a fin de que sea vo
tada a las 7 de la tarde.
8 —MODIFICACION DE DIVERSOS ARTICU

LOS DEL CODIGO DEL TRABAJO. EN 
LO RELATIVO A INDEMNIZACION POR 
ACCIDENTES

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Corresponde ocuparse del proyecto sobre mo
dificación de diversos artículos del Código

gún calificación que hará e] médico sanita
rio respectivo”, por la siguiente; "según ca
lificación que hará el funcionarlo médico 
respectivo”.

El señor GAETE. — Como en ausencia de 
mi estimado amigo y colega, señor Muñoz 
Ayllng. me correspondió a mí Informar este 
proyecto...

El señor MUÑOZ AYLING. — Lo informé 
oportunamente. Honorable colega.

El señor GAET’e. — También hice presente 
esta circunstancia en la sesión pasada. Ho
norable colega.

Quiero ahora hacer un alcance a las ob
servaciones formuladas por mi Honorable 
colega, señor Moreno, y que servirán, tam
bién, como una respuesta al Honorable Dipu
tado señor Donoso.

La Comisión, al proponer la modificación 
de la frase final del artículo 274 lo hizo 
porque en la práctica se ha observado que 
el médico sanitario tiene la debida indepen
dencia para actuar.

Expresé además en la otra sesión, que. 
según nuestro entender, el médico sanitario 
es el que puede apreciar mejor la Incapaci
dad que sufre el accidentado.

No ignorarán Su« Señorías, por otra par
te. que sí el accidentado no está conforme 
con la Indemnización o tasa filada por el 
médico de la empresa, el Juzgado del Tra
bajo respectivo podrá ordenar al médico 
sanitario que haga un nuevo examen al en
fermo. Esto es lo que ocurre, generalmente, 
en la práctica; ñor eso es que nosotros que- 
femo« de Inmediato establecer que sea el 
médico sanitario, departamental o provincial, 
quien dé esto«: Informes, evitando así loe tra
jine.«: que tiene que hacer el accidentado 
para conseguir que se modifique la califica
ción.

La situación planteada he podido apreciar
la en muchas industrias en las cuales he te
nido ocasión de trabajar.

Ahora deseo referirme a...
El señor MORENO. — Ruego a Su Seño

ría que me permita continuar mi, observa
ciones. poraue sólo dispongo de un tiempo 
muy limitado.

El señor ATTENZA. — Se le podría pro
rrogar la hora.

El señor GAETE. ------ Tenemos tiempo
hasta las seis

El señor MORENO — Pero yo dispongo 
de un tiempo limitado y el que' Su Señoría 

. ocupe lo van a cargar al mío. Agradecería 
a Su Señoría que tuviera la amabilidad de 
hacer sus observaciones en su turno

El señor GAETE.— No tengo Inconveniente, 
H. Diputado. Ruego al señor Presidente que ten
ga la amabilidad de Inscribirme a continuación, 
porque deseo terminar mis observaciones sobre la 
materia.

El señor MORENO.— De acuerdo con lo mani
festado, es mucho mejor la frase que yo propon
go, y que dice: "el funcionario médico respectivo”; 
o sea, que puede ejercer estas funciones el médico 
sanitario, el del Seguro Obrero o el que corresponda.

En el artículo 4. o se propone la derogación del 
artículo 278 del Código del Trabajo. Considero que 
la disposición contenida en este articulo es fran
camente Injusta...

El señor NUÑEZ.— Es la más justa y la más 
legal.

El señor MORENO.— El actual artículo 278 
dice:

"Si al indemnizar una incapacidad el benefi
ciarlo hubiere recibido antes otras Indemnizacio
nes en dinero, a titulo de subsidio diario o de pen
sión provisional, las sumas que estas últimas re
presenten, se descontarán de la cantidad que en 
definitiva corresponda al obrero por la incapaci
dad respectiva”.

Con la indicación propuesta se va a producir 
un abuso, honorables colegas, porque si en defini
tiva se tasa una indemnización, pongamos por 
ejemplo, en S 50.000, y el obrero accidentado ya 
ha recibido antes, a título de indemnización pro
visional, por salarios o por las razones a, b. o c, 
la suma de $ 10.000, si no se computa esta últi
ma cantidad en la suma definitiva, resultará que 
va a salir ganando más, pues en vez de $ 50.000, 
obtendrá 60.000...

El señor NUÑEZ — Los temores que asisten a 
Su Señoría son infundados, porque generalmente, 
cuando se hace la liquidación de la indeAniza- 
clón que corresponde al accidente,' el obrero que- 
oa debiéndole a las empresas...

El señor DELGADO.— Dado el mismo fenó
meno que observa Su Señoría...

El señor NUÑEZ.— La historia del movimiento 
obrero lo evidencia de una manera palmaria.

El señor MORENO.— ¿Sabe, Su Señoría, por 
qué se produce ese desequilibrio? Por la disposi
ción del artículo 265 que acabamos de mencionar.

El subsidio diario se computa ahora conforme 
al salario que gana hoy día el obrero, el cual es 
bastante más elevado que el que tenia en la época 
en que se promulgó la Ley de Accidentes del Tra
bajo. ..

El señor DELGADO.— [Está en un error Su 
Señoría! Se le computa a razón de 12 pesos...

El señor MORENO.— En cambio, la indemni
zación definitiva tiene que encuadrarse dentro« 
de las cantidades de tres mil seiscientos y nove
cientos pesos; de modo que, al fipal, tiene que 
producirse ese desequilibrio.

Pero si el máximo de la cifra se establece en 
$ 10.000, el obrero no va a salir alcanzado

Esa es la razón del desequilibrio, como digo.
Viene, finalmente, el artículo primero transi

torio, que dice:
“Artículo l.o. — Las pensiones que actualmen- 

paguen los patrones se reajustarán de acuerdo 
con las disposiciones de la presente ley y desde 
la fecha de su vigencia''.

Debo confesar que. al principio, había incurri
do en un error, y así se lo había manifestado, pri 
mitivamente a algunos honorables colegas, al es
timar que esta ley tenia efecto retroactivo.

En efecto, este artículo no establece «a retro- 
actividad de la ley, sino el reajuste de as pen
siones a contar desde la fecha de la vigencia de 
la ley. Yo había entendido al principio que era 
desde que comenzara a pagar la pensión.

Entiendo que esto...
El señor NUÑEZ.— ¿Me permite Su Señoría?
Yo entiendo que este Art. l.o transitorio se re

fiere a la fecha de a dictación de la ley.
El señor MORENO.— Entonces tiene efecto 

retroactivo.
E] señor NUÑEZ.— Comprendemos que el cri

terio que ha tenido la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, ha sido muy patriótico, por
que reconoce la justicia que asiste a las victimas, 
a los accidentados, para que se aumente la in
demnización que ellos perciben actualmente; de 
otra suerte no tendría razón de ser la dictación 
•de e'ta ley.

El señor MORENO.— La misma razón exis
tiría para reajustar todas las pensiones que pa
ga el Estado, porque si Su Señoría liquida e;a 
situación conforme a los antecedentes y salarlos 
que se pagaban en esos momentos, no sería po
sible darle efecto retroactivo a esta disposición. 
En seguida, hay que considerar que muchos pa
trones y empresarios han liquidado, y entonces 
yo me pregunto: ¿quién va a pagar ésto? Se van 
a producir perturbaciones enormes; según lo ex
presaba el señor Valdés Riesco, el reajuste de 
estas pensiones significaría un gasto de 
$ 14.000.000,

Creo que si Su Señoría quiere conseguir el fin 
que propone, se debería establecer quién pagará 
esos reajustes.

El señor NUÑEZ — Quiero contestar...
El señor MORENO.— Hay indicación del H.

señor Valdés Riesco, según la cual estos reajus
tes deberá pagarlos la Sección Accidentes del 
Trabajo.

El señor MONTT.— La interpretación que Je 
ha dado el señor Moreno Echavarría a este ar
tículo l.o Transitorio es la correcta, y ella se 
desprende del texto mismo de la disposición.

El Honorable señor Núfiez está equivocado en 
cuanto al alcance que le dá a este articulo, por
que éste dice:

"Artículo l.o— Las pensiones que actualmente 
paguen lo« patrones se reajustarán de acuerdo 
con las disposiciones de la presente ley y desde 
la fecha de su vigencia”.

Como se ve, este artículo se refiere a la vigen
cia de la presente ley, o sea, de aquí en adelan
te se reajustaría, etc. De suerte que, como lo ha 
manifestado el H. señor Moreno, no tiene efecto 
retroactivo esta ley.

Por otro lado, las mismas consideraclonea de 
equidad hacen que se modifique el monto de las 
indemnizaciones de aquí para adelante, en aten
ción a la desvalorlzación de la moneda y de acuer 
do con la nueva escala que se va a fijar.

El reajuste con carácter retroactivo sobre la 
base del valor que tiene la moneda, sería ilógi
co, porque las empresas vendrían a pagar dife
rencias sobre pensiones ya cobradas por el acci
dentado.

Ni el espíritu que informa la ley, ni las ideas 
manifestadas en el seno de la Comisión, ni el 
texto de la redacción del artículo da asidero al
guno para la interpretación del Honorable se
ñor Núñez. No sé si S. S. ha estado imbuido 
de esta idea central: de una legislación distinta 
de la actual...

El señor NUÑEZ.— ¿Me permite, Honorable co
lega?

El señor MORENO.— Entiendo, por el texto 
del artículo, que no tiene efecto retroactivo: y si 
lo tuviera, me opondría a él porque, por principio, 
no acepto la retroactividad de la ley. Ya conoce
mos nosotros los funestos resultados que se han 
producido las veces que el Congreso ha aceptado 
este procedimiento.

El señor ALCALDE.— ¿Me permite una inte
rrupción, Honorable colega?

El señor MORENO.— Con todo agrado.
El señor ALCALDE.— Por la lectura del artícu

lo, veo con claridad meridiana que no tiene efec
to retroactivo y por eso quisiera oír de labios 
del Honorable señor Núñez las razones que ha 
tenido para suponerle esta retroactividad.

El señor MUÑOZ AYLING.— ¿Me permite 
Honorable colega?

Como colega Informante de la Comisión de Tra
bajo y Legislación Social, debo decir que, en rea
lidad, tienen razón los Honorables Diputados se
ñores Moreno y Montt. No se ha pensado darle 
el carácter de retroactiva a esta disposición, sino 
que se trata de reajustar las pensiones desde el 
momento de la vigencia de la ley, para adelante. 
Es ese el espíritu que animó a la Comisión, y de 
acuerdo con él se redactó el artículo motivo d® 
esta discusión.

De manera que para la historia fidedigna de la 
ley, debe entenderse que no hay retroactividad en 
esta disposición.

El señor ALCALDE,— Precisamente, para la 
historia fidedigna de la ley quería oir al Honora
ble señor Núñez, que ha emitido una opinión dis
cordante. Sería importante saber si se trata de 
un error del Honorable colega o de una opinión...

El señor NUÑEZ.— Si tienen la amabilidad de 
concederme una interrupción, podría explicarme.

He puesto todo mi interés en este asunto, por
que concierne directamente á la clase obrera, a la 
cual yo pertenezco. He interpretado el articulo 
primero transitorio del proyecto en debate como 
lo he expuesto y creo no equivocarme.

Leyendo el discurso del Honorable Diputado 
señor Valdés, pronunciado después que hablé yo 
en una sesión del periodo extraordinario ante
rior, cuando tratábamos este mismo problema, 
parece que el Honorable Diputado calcula este 
reajuste en catorce millones de pesos.

El señor MORENO.— Exactamente.
El señor NUÑEZ.— Esto me hace creer que 

estoy en la razón r! interpretar de este modo el 
artículo primero transitorio.

El señor MORENO.— Pero hay una cuestión 
que debemos esclarecer: estos reajustes hay que 
asegurárselos a los obreros.

El señor GAETE.— ¿Me permite, Honorable 
colega?

El señor MORENO.— Voy a terminar mis ob
servaciones, Honorable Diputado.

Si no se pone a una entidad responsable que 
pague, por una sola vez. estos reajustes, la ma
yoría de los obreros no van o poder juntarse con 
el dinero, porque puede resultar que los patrones 
hayan cambiado de domicilio, se hayan muerto o 
que las empresas hayan liquidado. De manera 
que. en esos casos, no puede hacerse efectiva la 
aplicación de esta ley. Por eso. mi Honorable co
lega señor Valdés Riesco va a presentar una in
dicación en orden a que estos reajustes sean pa
gados por la Caja de Accidentes del Trabajo en
tidad que dispone de fondos suficientes. El Ho
norable colega Va a explicar luego su indicación.

En el artículo 2.0. que trata de liberar de de
rechos de aduana a los aparatos de protección 
que importe la Caja de Accidentes del Trabajo, 
conviene tener presente el informe de la Comi
sión de Hacienda que dice que no es posible dar 
este beneficio solamente a la Caja de Accidentes 
del Trabajo, porque constituye un monopolio sino 
que debe hacerse extensivo a todos los que im
portan esta clase de artículos. Con muy buen 
acuerdo indica también la forma en que debe re
dactarse el artículo. Voy a votar por la redacción 
que propone la Comisión de Hacienda.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Tie
ne la pa’abra el Honorable señor Gaete.

El señor GAETE.— Señor Presidente, he re-, 
cibido una carta de la Sociedad Nacional de Mi
nería. que me parece, ha sido enviada también 
a S. S.. Desearía que sete documento quedara 
incorporado a la versión taquigráfica de esta 
sesión.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Ya 
se dió cuenta de] oficio Honorable Diputado; en 
consecuencia, está incorporado a la cuenta de 
la sesión de hoy.

El señor GAETE— En todo caso, señor Pre
sidente, voy a pedir que quede incorporada en la 
versión oficial, porque son interesantes las ob
servaciones que hace la Sociedad Nacional de 
Minaría Para que sean liberados de derechos de 
aduana algunos artículos que hay necesidad de 
importar tales como los botines de seguridad pa
ra los mineros que .aquí en Chile no se fabrican. 
Estos botines van revestidos por dentro con ace
ro a fin de proteger los pié« de los minero».

El señor YRARRAZAVAL.— ¿Me permite ho
norable colega una interrupción respecto » lo 
mismo?

El señor GAETE- Con todo gusto.
El señor YRARRAZAVAL.— Señor Presidente, 

j’o también había enviado a la Mesa una indica
ción análoga a la que hace el Honorable señor 
Gaete pues hay diversos utensilios, guantes, ca
cos, máscaras, etc., que se usan para prevenir 
accidentes, a los cuales naturalmente, el Aran
cel Aduanero tiene que dar un tratamiento de 
exención. Es necesario entonces, que en el Aran
cel figure un tipo de calzado o botín de cuero de . 
triple suela con protector de acero para la se
guridad de lo« mineros.

No aparec:endo este calzado en una partida 
especial, con un arancel bajo se le está aplican
do la partida 1664 que. indiscutiblemente. n0 le 
corresponde. Esa partida se refiere a los botines 
con caña hasta de 25 cm„ calzado que no tenga 
seda, etc. Naturalmente, este calzado no co
rresponde al que usan los obreros de las faenas 
mineras. Se le está aplicando a este calzado pa
ra los mineros, la partida 1.664 que los grava 
con 25 pesos oro.

Las fábricas del país no se interesan por pro
ducir este tipo de calzado, porque tiene un mer
cado aleatorio, ya que los únicos consumidores 
son los obreros mineros.

La Sociedad de Minería se ha hecho eco de 
este clamor de los mineros; pero no puede Im
portar , este tipo de calzado, que tanto beneficio 
trae para prevenir accidentes, debido a la exis

tencia de este absurdo criterio para aplicar el 
Arancel Aduanero.

En esta« condiciones, la Sociedad Nacional de 
Minería ha indicado que se agregue en la parti
da 1,360. donde se habla de protectores para ar
tesanos y profesionales no especificados, tales 
como cascos, delantales. etc.< las palabras: "bo
tines de cuero de triple suela con protector de 
acero para la seguridad de los mineros”.

En esta forma, este tipo especlalísimo de cal
zado quedaría exento de derechos aduaneros y 
se proporcionaría al obrero minero la posibilidad 
de poder disponer de un elemento que le es in
dispensable para sus faenas y para evitarle ac
cidentes.

Fundado en estas consideraciones, señor Pre
sidente, he mandado una indicación a la Mesa, 
en los mismos términos en que ha hecho pre
sente esta necesidad el honorable colega señor 
Gaete. Espero que la Honorable Cámara le pres
tará su aprobacldh.

El señor GAETE.— Coincido con las expresio
nes del Honorable Diputado.

Son importantes las consideraciones acerca de 
este rubro, sobre todo para quienes hemos tenido 
oportunidad * de calzar esos "bototos”, porque, en 
verdad, junto con el sombrero de protección, son 
los que más defienden a los obreros mineros de 
los peligros de su trabajo en las minas.

Habría entonces que establecer la liberación de 
derechos de internación para este articulo en el 
ítem respectivo del Arancel Aduanero. La Mesa 
podría quedar encargada de la redacción de esta 
idea.

Querría agregar, señor Presidente, dos palabra« 
finales, ya que en la sesión pasada había quedado 
de contestar una pregunta que me hacía un Ho
norable Diputado de los bancos del frente con 
respecto al articulo primero transitorio de este 
proyecto. Decía el Honorable Diputado que sería 
imposible buscar persona? que respondieran a lo« 
pagos que correspondería hacer por indemniza
ciones de acuerdo con esta ley. Preguntaba el ho
norable colega: ¿en qué forma van a responder 
las industrias que han desaparecido, los patrones 
que han fallecido? ¿Cómo van a hacerse estos pa
gos?

En ninguno de estos casos la ley tendría el al
cance que se le ha querido dar, porque aquí «e 
legisla...

El señor CORREA LARRAIN.— ¿Me permite, 
honorable Diputado?

Justamente, en la sesión pasada en que se dis
cutió y trató de este proyecto, el propio señor Mi. 
nistro de Hacienda, presente en esa sesión, dijo 
que la ley tenía un vacío y es, precisamente, el 
que señalé. Es el caso, señor Presidente, de aque
llos obreros que trabajaron en empresas, socie
dades o entidades desaparecidas o por cuenta do 
patrones fallecidos. Estos verán que, en el he
cho, esta ley no les servirá absolutamente de na
da, que sólo es uno de tantos voladores de luces. 
El honorable señor Valdés, al hacer su índica, 
ción, estableciendo que quien debe pagar estas 
pensiones es la Sección Accidentes del Trabajo, 
no lo ha hecho con la intención de "echarles el 
muerto a otro”, como vulgarmente se dice, sino 
justamente por llenar el vacío de la ley, para 
aquellos obreros cuyos patrones o entidades hu
biesen desaparecido, a quienes con la redacción 
actual del artículo nadie pagará. Para encontrar 
quién reajuste estas pensiones, es que se esta
blece, de acuerdo con la indicación del honorable 
señor Valdés, que sea esta oficina quien haga di
cho reajuste.

Esta medida es aún más razonable si se con
sidera que la ley debe ser justa y debe bene. 
ficiar a todos. Si no se procede en esta forma 
quedarán en situación desigual los obreros acci
dentados que tienen una pensión vigente por el 
accidente que padecieron, y cuya patrón ha des
aparecido, y los obreros cuyo patrón existe. No hay 
duda, honorables colegas, que los primeros que
darán en una situación desventajosa respecto de 
los segundos.

Como ya dije, esto se hizo presente, en sesión 
pasada, al señor Ministro de Hacienda, y estuvo , 
de acuerdo en que existía en el proyecto una in. 
justicia, pero que no veía cómo remediarla. Ruca 
bien, aquí está el remedio.

El señor DELGADO.— Podría decirnos el señor 
Diputado, ¿qué número de obreros hay en ese ca
so de que no exista el patrón que les tomó la 
póliza de accidentes?

El señor CORREA LARAIN— Eso nada tiene 
que ver: basta que haya obreros en ese caso...

El señor YRARRAZAVAL— Lo que se quiere 
es poner en la ley una disposición que compren
da a todos los obreros, y que salve todas las si
tuaciones en que se encuentren. La indicación 
presentada contempla a todos los obreros acci
dentados, tengán patrón visible o no, establecien. 
do que el reajuste de las pensiones corre de cuen
ta de la Caja de Accidentes del Trabajo.

El reajuste debe ser de responsabilidad de esta 
Caja, con cargo a los fondos de garantía que ella 
tiene. De este modo todos los obrerou quedan en 
iguales condiciones, recibiendo el reajuste por ac
cidente, tengan o no patrón visible que les tome 
la póliza de seguro.

El señor GAETE.— Por mi parte, señor Presi
dente, no tengo ningún inconveniente en que se 
aprueben todas las indicaciones que tiendan a me
jorar el proyecto que ha despachado la Honora. 
ble Comisión de Trabajo y Legislación Social, por
que no está en mi ánimo ni en el de ninguno de 
mis honorables colegas socialistas el oponemos al 
rápido despacho de esta ley.

Lo único que recomiendo es que se señale el 
financiamlento a fin de que se pueda responder 
a este gravamen que se le quiere imponer a la 
Caja de Accidentes del Trabajo, que es la que 
en el futuro se hará cargo de los reajustes si se 
aprueba así la ley.

Voy a concederle una interrupción al Honora
ble señor Videla.

El señor VIDELA — Aprovecho la interrupción 
que me ha concedido el señor Gaete, para decir 
que los parlamentario« socialistas votaremos afir 
mativamente el proyecto en debate, pero en Ift 
inteligencia de que se trata de uno de emergen
cia sobre accidentes dej trabajo.

Los Honorables colegas, sobre todo los de la 
Comisión de Higiene y Trabajo, sabdn que se es
tá estudiando en las Comisiones Unidas, un pro
yecto de Ley que va a modificar la Ley N.o 4,055, 
sobre Accidentes del Trabajo, en su totalidad. 
Este proyecto de Ley fué enviado al Congreso por 
uno de nuestros Ministros, ei doctor Salvador 
AUlende. y encierra un conjunto de modificacio
nes armónicas y de interés para la clase traba
jadora .

Sin embargo, creemos indispensable aceptar el 
proyecto en debate, mientras se despacha el de
finitivo sobre modificaciones de la Ley N.o 4.055, 
en el cual se considerarán en conjunto los acci
dentes del trabajo, con un criterio social y cien
tífico. a fin de evitar una serie de accidentes pro
vocados en la« industrias que afectan a la salud 
de los trabajadores. Tal sucede, por ejemplo, con 
la nuemoconiosis. que encierra una serie de enfer
medades que se adquieren en la industria del ta< 
baco, del cemento, de la cal, del carbón, del fie
rro. de las minas de plata etc. y respecto de la 
cual es indispensable que se legisle de una vea 
por todas.

Aprovechando esta ocasión, queremos también 
en este mismo proyecto de Ley, incluir una mo
dificación muy pequeña, pero que tiene interés 
desde el punto de vista científico: que se libere 
de pago de impuestos a los aparatos científico® 
destinados a las investigaciones de las enferme
dades profesionales, tales como la neumoconiot-is 
Esta modificación se agregaría en el articulo 2 o 
transitorio al final de la frase: "y enfermedades 
profesionales'-.

Esta franquicia es una reivindicación auspicia
da por la ciencia médica de Chile desd- hace 4 
años, y cuya aprobación pende, en la Honorable 
Cámara, de una de las Comisiones de Trabajo S€ 
trata de la enfermedad profesional que provoca 
un mayor porcentaje de mortalidad v d« di^mi 
nucion de la potencia de trabajo del obrero y. QU9
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hasta la fecha, no se ha considerado como una 
enfermedad profesional Muy por el contrano 
el a ha ?ido causa de equivocaciones fundamenta

es en lo que ee refiere a la salud de Ins enfer
mos y al diagnóstico de tos médicqs, porque se ¡a 
ha .confundido, en a gunas ocasiones, con la tu 
be re ulosis. Por consiguiente no ha dado motivo 
a indemnizaciones como enfermedad de’ trabato 
pues ha caído dentro del rubro de enfermedades 
generales, como es la tuberculosis.

A hacer esta indicación que es indispensable 
se ha tomado en cuenta, quiero deiar constancia 
en forma clara y precisa, que estimamos este 
jr-ojecto como de emergencia, mientras se desna 
cha el definitivo, que pende de la consideración 
de las Comisiones de Higiene y de Trabajo utü 
das.

El señor G.AE7TE — Muy valiosa la interven
ción del Honorable señor Videla. ya que ha ve 
nido a aclarar un concepto y a dar al proyecto 
en debate. una imerpreUción que también ’e dió 
la Comisión de Trabajo y Legislación Socia: en 
e sentido de que se trate de disposiciones de 
emergencia, mientras se estudian las modificacio
nes de conjunto a las Leyes Nos 4.054 y 4 055. 
en ¡o que a las materias de que nos ocupamos s« 
refiere. Queda todavía bastante tiempo para ter 
minar ese estudio, pese a lo activas que fueron 
.'as ú tima£ sesiones en el período pasado. Por 
eso es que nos hemos concretado a considerar el 
proyecto que estamos discutiendo actualmente.

El señor NUÑEZ.— Pido la palabra.
E’. señor GAETE.— Quiero terminar, para que 

mí Honorable colega *eñor Núñez diga algunas 
pa abra£ sobre esta materia.

Deteo que tos Diputados de todos los sectores 
aprobemos este proyecto en su primer 
para que pase a Comisión y podamos después 
despechar luego la« indicaciones. Es una Ley que 
la esperan todos tos elementos trabajadores oel 
país, especialmente os de la industria pesada, en 
las minas, pues ellos son los que mayores acciden 
tes sufren y que, por desgracia, están sometidos 
a esta situación de angustia, basada en el anti 
guo nivel de salarios y sueldos, que aún no ha si
do superado.

Oja á. señor Presidente, que este proyecto, s: 
no es despachado hoy se mantenga en el primer 
lugar de la tabla pera la sesión de mañana.

Te.-mmo, pues, para que mi Honorable colega 
señor Núñez haga sus observaciones.

El señor MUÑOZ AYLING. — Pido le palabra 
E. señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
E. señor NUÑEZ.— Formulo un reclamo, señor 

Presidente, yo había pedido la palabra anterior
mente.

E señor BRAÑES 'Presidente Accidental). — 
Reglamentariamente, tiene preferencia el Diputa
do informante. Honorable Diputado.

E. señor MUÑOZ AYLING.— Cuando en su 
oportunidad informé este proyecto de ley hice 
presente a la Honorab'e Cámara que la Comisión 
de Trabajo había tenido en cuenta despachar rá
pidamente un proyecto que aumentara la indem
nización de los accidente? del trabajo que, den
tro de las disposiciones vigentes, resultaba ilu
sorio atender el costo actual de la vida, y lo des
pachó con preferencia a otros proyectos que ha- 
b-a en la Comisión y que se referían a diversas 
materias del Código de: Trabajo, por el carácter 
de urgente que esta reforma revestía para nues
tra clase trabajadora.

Doy esta explicación en respuesta a las pala
bras que acaba de pronunciar el Honorable se
ñor Videla. en ri sentido de que esta lev es sólo 
de emergencia, porque se eetá estudiando. In ex
tenso, el probiema en .’a Comisión de Trabajo y 
Legislación- Social e Higiene, unidas. En esto, 
tiene toda la razón el señor Videla.

Me voy a referir, señor Presidente a las pala
bras que acaba de pronunciar el Honorable se
ñor Moreno Echevarría.

El señor Moreno se ha referido e este provecto 
de ley y ha formu’ado algunas indicaciones’ que 
lejos de mejorarlo, en mi concepto, lo van a em
peorar; © sea. van a desvirtuar el pensamiento 
que tuvo en vista la Comisión al proponerlo.

El señor Moreno ha hecho Indicación para que 
se limite el máximo sueldo de los obreroj y em- 
peados a S 10.000 anuales, para loe efectos de 
las indemnizaciones por accidentes.

Precisamente, le Comisión señor Presidente, 
quiso desestimar deliberadamente toda idea de 
poner un tope máximo a estos sueldos y jorna
les, parque consideró que deben actualizarse es
tas indemnizaciones con la realidad del costo de 
la vida y de las necesidades familiares de obre
ros y empleados.

Sería irrisorio o Ineficaz para la protección de] 
obrero y de su familia —que es la idee que persi
gue el proyecto— ¡imitar artificialmente el má
ximo del sueldo o del jornal, porque importaría 
rebajar en forma antojadiza, ¡a capacidad econó
mica de los accidentados

Esto importaría, además, rebajar el standard 
de vida de la familia de] accidentado, cuyas ne- 
cc dades ee satisfacen mediante el sueldo’de que 
rea norte goza e] obrero. Por eso es convenien
te tomar en consideración el «alario o sueldo que 
rr-lmente gane el obrero o empleado; que se pa
gue la indemnización de acuerdo con el sueldo 
que percibe actualmente el empleado u obrero, 
lejos de ponerle un limite porque esto viene a res
tar .a pensión que va R recibir la familia o la in
demnización del obrero por su incapacidad tem
poral.

■*'-> es que estimo justa esta Idea de -a Cerní
ala;. cano estimo Justo fijarle un mínimo al 
suele ., ya que. desgraciadamente, existen toda
vía en nuestro país salarios menores de $ 3.000 
al 2 ño Estas razones fueron las que tuvo en 
cu** ”.a la Comisión para poner un límite míni
mo fijándolo en s 3.000 pare los efectos de es
ta iey.

El señor Moreno dice que si no «e fija al suel
do ,-n límite máximo, resultaría sin sentido el in
ciso 2o del Art. 265. el que establece que los 
empleado? y obreros puedan estipular con sus pa
trones o empleadores otra Indemnización que la 
r ada por ¡a ley. o sea. una indemnización ma
yor. ¿Por qué resulta sin sentido esto según 
el señor Moreno? ¿Por qué no tiene un tope má
ximo el sue’do? 61 lo tiene; en realidad, este to
pe máximo está en el sueldo real que gana el em- 
peado u obrero. Esa es la base para fijar la In
demnización.

La fami'ia de un empleado u obrero que gana 
10 í 12 mí] pesos el año, por ejemplo, va a re
cibir el 30 %, si se trata del cónyuge sobrevi
viente; o el 40. si se trata de los hijos. De mo
do que. repito, el tope máximo está limitado por 
el sueldo actual; esto es lo que determina to que 
les corresponde a los beneficiarios de un acciden
tado. De manera que no resulta sin sentido esta 
disposición, sino que es perfectamente lógica. Y 
el inciso 2.o del Art. 268. que establece que los 
obreros o empleados pueden todavía, a pesar de 
la ley. fijar con sus patrones o empleadores, ma
yores indemnizaciones por accidentes del traba
jo: es una disposición lógica y que tiene un sen
tido preciso.

Decíe. además, el Honorable señor Moreno, oue 
en su concepto no era conveniente derogar el 
artículo 276 del Código del Trábalo, porque es
ta disposición establece que todas las sumas que 
hubieran recibido a título de subsidio deben des
contarse en definitiva de la indemnización que 
debe recibirse en definitiva por un accidente del 
trabajo. Y él cree que estas sumas deben des
cartarse.

La Comisión, señor Presidente, tuvo er. vista- 
ai aconsejar esta supresión, que son dos cosas 
diferentes la indemnización por accidente del tra
bajo por un?, incapacidad total y la indemniza
ción o subsidio por una incapacidad temporal 
El obrero tiene derecho a recibir im subsidio por 
enfermedad, durante tedo «1 tiempo que perma
nezca en incapacidad temporal para trabajar. 
Este dinero lo recibe su familia mensual o «ma- 
nalmente, según sea la formo y condicione« en 
que se haya estipulado el estipendio. Esto sir
ve para comer mientras el obrero .está enfermo; 
yin. .«efin: presidente el accidente 1 de 
r-capacidad permanente para trabajar, debe dáx-

trámite.

se.e al accidentado ¡a Inaemnizaqión total qua 
-e corresponde por él, sm descontarle lo que re
cibió para ia subsistencia mientras ¡a incapaci
dad fué considera temporal.

No seria justo, entonces, sumar a esta Indem- 
ni ación otorgada por una incapacidad absoluta, 
lo que el obrero ha recibido en el tiempo en que 
ha estado enfermo y durante el cual no se sabia 
si es a Incapacidad era sólo temporal o iba a ser 
definitiva. Por eso creo que al proponerlo asi, 
«e confunden k» dos términos o aspectos que 
reviste esta indemnización, uno de los cuales se 
refiere exclusivamente a la incapacidad tempo
ral del obrero accidentado y el otro a au incapa
cidad permanente .

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan. — 
Ha llegado la hora.

El señor MUROZ AYLING.— Quedaré entonces 
con la palabra.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
Quedará Su Señoría con la palabra.

El señor GAETE— Yo había pedido que se in
cluyera el proyecto en el primer lugar de la ta
bla de mañana...

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan. — 
Entrando a la Hbra de Incidentes...

El señor GAETE.— Yo habla pedido que el pro
yecto quedara en la tabla, señor Presidente.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 
SI, Honorable Diputado; el proyecto queda en ta
bla para mañana.
7 — GESTION GUBERNATIVA DE LA ACTUAL 

ADMINISTRACION.— RESPUESTA AL DIS
CURSO PRONUNCIADO POR EL H. SE^OR 

| ALDUNATE EN LA ULTIMA SESION 
i El señor BRAÑES (Presidente Accidentan. —

Entrando a la Hora de Incidentes, corresponde tí 
primer tumo al Comité Radical.

Ofrezco la palabra.
El señor URZUA.— Pido la palabra, señor Pre

sidente.
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor ÜRZUA.— Señor Presidente; Honora

ble Cámara:
El Partido Conservador, por intermedio de su 

vocero más autorizado en esta Cámara, el que 
hasta ayer fuera su jefe máximo por varios años, 
ha creído conveniente y oportuno, conjuntamente 
con iniciarse la legislatura extraordinaria de se
siones. señalar al país una serle de hechos reñidos 
con la verdad, para crear un ambiente de des
confianza y de desprestigio al Gobierno del Ex
celentísimo señor Ríos.

Los diputados radicales, en cuyo nombre hablo, 
me han encargado la muy honrosa misión de re
batir las aseveraciones vertidas al país desde esta 
alta tribuna por el señor Aldunate; lo hago gusto
so basándome en hechos reales al través de nues
tra historia fidedigna y citando las leyes dictadas 
por Sus Señorías cuando eran mayoría en el Par
lamento, que son las causantes de algunos hecho» 
criticados más acerbamente por el Honorable Di
putado.

Yo reconozco en el H. señor Aldunate su ta
lento ponderado y, precisamente, por ello v por la 
tradición de familia que está llamado a seguir y 
respetar, ha debido ser más exacto en sus juicios 
y más sereno en sus apreciaciones.

Reconoce en su discurso el H. Diputado, que los 
momentos que vive la Humanidad son demasiado 
graves para engolfarse en nuestro país en mez
quinas luchas políticas, y. a renglón seguido, gas
ta todo su esfuerzo en contra del Partido Comu
nista, para presentarlo reñido con las Democra- 
c.as y como demoledor y contrario al progreso de 
la Republica.

Yo no soy comunista, pero respeto las ideas de 
este Partido, como igualmente respeto las ideas 
del Partido Conservador, y estimo que el auge de) 
Partido Comunista en el mundo, en estos últimos 
años, en que la vida se ha hecho más difícil, se 
ha debido, principalmente, al egoísmo de las cla
ses gobernantes ante una despreocupación cul
pable hacia las masas trabajadoras que les die
ren su propio bienestar y que, hasta ayer, sopor
taron con resignación musulmana toda clase de 
miserias y vejámenes

Yo digo que el H. señor /Adúnate tampoco ha 
estado acertado en estas afirmaciones, ni mucho 
menos en lo justo, ya que al menos habremos de 
reconocer en el Partido Comunista la capacidad 
suficiente para transformar la Rusia corrompida 
de Rasputín y de los Zares, en uno de los baluar
tes más poderosos de) mundo, puesto hoy en día 
al sen icio de las Democracias, de la Civilización 
y de la Humanidad

El señor NU«EZ.— 
ga!

El señor URZUA.— _  ______
lldad palpitante, que no pueden negarse, porque 
negarlos resultaría igual que negar la luz del día

Reconoce el H Diputado que ante las declara
ciones que hiciera el Excmo. señor Ríos al asumir 
el mando Supremo de la Nación, en el sentido de 
hacer un Gobierno Nacional, ellos apagaron sus 
fuegos combativos, los que hoy día han vuelto a 
encender con la intensidad y potencia de que son 
capaces y valiéndose de todos los medios a su al
cance.

Yo me pregunto: ¿Es que el Excmo. señor Ríos 
no ha hecho un Gobierno Nacional? Sus actos, 
realizados en el transcurso de un año de Gobierno, 
¿no son, acaso, una cumplida satisfacción a sus 
palabras?

SI, Honorable Cámara. El Excmo señor Ríos ha 
hecho y hace un Gobierno Nacional, y ha dado y 
dá la seguridad del cumplimiento de su palabra 
empeñada.

La discrepancia nace de la concepción que Sus 
Señorías tienen de un Gobierno de esta natur - 
leza, muy distinta, por cierto de la que tenemos 
los Diputados que nos sentamos en estos bancos

Nosotros estimamos ue, dentro de la concep
ción de un Gobierno Nacional, está la de enmen
dar errores. aunque/ellos sean seculares, cortar los 
privilegios de unos pocos en beneficio de la in
mensa mayoría de los gobernados, reprimir el agio 
y la usura, perseguir la especulación e impulsar y 
proteger l^s fuentes productoras dentro de un 
concepto cabal y humanitario en que se contem
plen, por igual, los Intereses de los que producen, 
que son la verdadera fuerza creadora, con los in
tereses de los que reciben directamente el be
neficio. producto de trabajo asociado al aporte de 
capitales.

Y no olviden Sus Señorías que el Gobierno de! 
Excmo. señor Ríos es un Gobierno constitucional 
y no absoluto, que al resolver todos estos proble
mas ...

El señor ALCALDE —No los ha resuelto. Ho
norable colega; los ha agravado.

El señor URZUA.— Agradecerla a ¡os Honora
bles Diputados que escucharan estas palabras con 
tranquilidad; con la misma tranquilidad que tu
vimos nosotros en la sesión pasada.

E¡ señor GARDEWEG.— Vamos a estar tran
quilos.

El señor ALCALDE.— No he hecho sino de
cirle que el actual Gobierno no ha resuelto los 
problemas; los ha agravado.

El señor PIZARRO.— Y lo ha dicho con toda 
tranquilidad.

E. señor URZUA.— Decía que no olvíden Sus 
Señorías que el Gobierno del Excmo. señor Ríos 
es un Gobierno constitucional y no Absoluto, que 
al resolver todos estos problemas tiene que suje
tarse o ceñirse, antes que nada a las trabas que 
le imponen las leyes vigentes, lo que no ocurre en 
e caso del Gobierno Absoluto en que él es el So
berano que reúne en sí todos los Poderes del Es
tado sin sujeción a nada ni a nadie.

En el curso de su discurso el H. señor Alduna
te dice textualmente; Quedó así el Ejecutivo do
tado de las más amplias facultades como jamás 
en 'a historia política y constitucional de Chile 
se había otorgado a Gobierno alguno '.

Yo quiero creer que las palabras han traicio
nado a| H Diputado, por cuanto él sabe muy 
bien que las facultades pedida» por el Gobierno

¡Muy bien. Honorable cole-

Estos son hechos de actua-

le fueron otorgadas en forma restrjngiritaima lo 
que le ha impedido resolver los problemas que el 
transcurso del ; lempo y ios acontecimientos in
ternacionales han ido agudizando cada día más 
por ineficacia de los regursos legales puestos a su 
alcance 5’ la carencia de otros de los solicitados

Seña.a el H. Diputado como un hecho excep
cional el otorgamiento de estas facultades al Go
bierno del Excmo. señor Ríos. ¿Acaso el señor 
Aldunate olvida la historia de nuestro país?

Por si esto ha ocurrido, perdóneme Su Señoría, 
y ain ánimo de molestarlo, que yo le refresque la 
memoria, enumerándole la« leyes dictadas a! efec
to. muchas de las cuales fueron más omnímodas 
que la representada por el H. Diputado como una 
gracia, sin precedentes, conferida al Gobierno ac
tual.

El año 1836. por ley de 9 de noviembre, se otor
garon al Ejecutivo facultades para suprimir to
das las garantías constitucionales. Esta ley lleva 
las firmas de don Joaquín Prieto y de don Diego 
Porp es, personalidades muy gratas, por cierto, 
al Partido Conservador.

El año siguiente—1837—el mismo Presidente de 
la República, por ley de 31 de enero, pudo dispo
ner de todo el poder público sin otra limitación 
que la que le dictare su prudencia.

Por ley de 14 de diciembre de 1851 se autorizó 
al Ejecutivo para remover empleados y para di
vertir los caudales públicos sin sujeción a la Ley 
de Presupuestos ni a la Constitución. La ley en 
referencia fué promulgada con las firmas de don 
Manuel Bulnes y de don Antonio Varas

Leyes posteriores, de los años 1852 y 1859 pro
rrogaron estas mismas facultades, y el l.o 
octubre de los últimos años 
prorrogadas nuevamente por 
Poder Ejecutivo.

El 23 de octubre de 1860 se 
nes análogas y el 9 de mayo 
cieron poderes especíales para el Ejecutivo.

En nuestra historia contemporánea tenemos 1> 
ley N.o 4.113. tramitada por don Manuel Riva» 
Vicuña y promulgada con las firmas de don Emi
liano Figueroa y de don Alberto Edwards.

En 1927 se dictó lá ley N.o 4,156 que lleva la 
firma del señor Ibáñez y en 1930 y 1931 se dicta
ron las leyes N.os 4,795 y 4945. todas ellas pro
mulgadas con la firma del señor Ibáñez. Todas 
estas leyes revistieron al Poder Ejecutivo de fa
cultades tan amplías y omnipotentes que compa
rarlas con las que otorga la ley 7.200. de la cual 
ha hecho tanto alarde Su Señoría, resultaría iguai 
que si ésta fuera la comisión de un pecado venial, 
cuyo perdón obtienen Sus Señorías con un solo 
padre nuestro o una avemaria y las anteriores 
fueran la comisión de un pecado mortal que re
dimen sólo después de largo tiempo, a veces en 
«i Purgatorio o los lleva indefectiblemente al In 
tierno, cuando no han logrado un arrepentimien
to sincero a posterior!.

Las facultades que la ley 7.200 otorgó al -Ejecu
tivo para efectuar operaciones financieras con el 
Banco Central no han sido utilizadas sino para 
comprar los dólares excedentes en el mercado, 
con la doble finalidad de evitar violentas fluctua
ciones en el cambio internacional y la de formar 
un fondo de reserva en interés del país que nos 
capacite para impulsar al máximo nuestro des
arrollo industrial al término del actual conflicto 
bélico.

En ningún caso estas facultades han sido uti
lizadas para proporcionar recursos de ninguna es
pecie al Fisco.

Los recursos provenientes del 
dinario al cobre han debido ser 
te. para atender los mayores 
puesto nacional.

Pero estos mayores gastos, ¿a 
Cámara?

Casi en su totalidad a leyes de aumento de suel
dos de origen pariamentario. despachadas por el 
Congreso anterior, en que Sus Señorías predomi
naron sin contrapeso alguno en ambas ramas y 
en las cuales el Partido Conservador era su ba
luarte más poderoso.

Cabe mencionar al respecto la ley N.o 6,417. de 
aumento de sueldos al Poder Judicial; la ley N.o 
6,922. sobre dieta parlamentaria y varias otras 
que pueden ver los HH. Diputados en el Mensa
je N.o 23 del año 1941 y que importan un mayor 
gasto de 50 millones de pesos anuales

Además, los Mensajes de’. Ejecutivo que consul
taban los sueldos de Carabineros. Fuerzas Arma
das- de Educación, de Investigaciones y de Salu
bridad fueron modificados por ese Congreso en 
que. como ya lo he dicho, predominaban las De
rechas sin ningún contrapeso, en forma que de
mandaron un mayor gasto anual superior a 82 
millones de peses.

Todo esto, hasta el año 1941. contribuyó a 1« 
formación de un déficit que hasta hoy gravita so 
bre %1 Fisco.

Más adelante el H. señor Aldunate afirma qu« 
el Gobierno, a pesar de haber gozado de las tnáj 
amplias facultades registradas en la historia po
lítica del país, hecho que como ya lo he demos
trado no está a tono con la realidad, y de haber 
contado con elementos no pertenecientes a los 
partidos de Izquierda, en algunas consejerías d» 
instituciones semifiscales. está sujeto a la Influen
cia exagerada de los partidos, especialmente del 
Comunista, que han socavado nuestra Democra
cia.

de
citados fueron 

simple decreto de.'

dictaron dlsposcio- 
de 1891 se estable-

impuesto extraor- 
utilizados en par- 
gastos del Presu-

qué «e deben H.

Yo no sé que haya un solo representante comu 
nista en las instituciones semifiscales: pero en 
cambio sé que son numerosos los elementos apo
líticos o afiliados en los partidos de Derecha qus 
colaboran a la labor que desarrollan estas insti
tuciones. Y honrado es reconocerlo que lo hacen 
con talento y patriotismo y están muy distantes 
de dejarse supeditar por la influencia de los par
tidos políticos, ni mucho menos por la del Comu
nismo. como lo pregona el H. señor Aldunate.

Mencionar tan sólo los nombres de Ladislao . 
Errázuriz Pereira, Augusto Smitmans Hernán Vi- 
dela Lira, Hugo Zepeda Barrios. Marín Rodríguez, 
Oscar Urzúa Jaramillo, Carlos Acharán Arce, 
Juan Antonio Coloma. Luis Dávila Echaurren, 
Mariano Ruiz Correa. Casimiro Necochea, Enri- 
oue Pérez Riesco- Carlos Montecinos Eugenio 
Suárez Herreros. Armando Larraguibel. Jorge Mat- 
te Gormas. Antonio Planet, Juan Laporta. Juan 
Urzúa Madrid. Pedro Préndez Saldlas Luis Pru- 
nés. Guillermo Varas Contreras. Luis Barros Bor- 
goño- Enrique Vergara Robles. Ramón Montero 
Rodríguez. Adolfo Ibáñez, Gustavo Rivera. Isaías 
San Martín. Gustavo Leyóla, Enrique Alcalde, 
Máximo Valdés Fontecilla, Walter Müller. José 
Luis Claro. Gastón de Goyeneche, Néstor Valen- 
zuela, Diego Echenique. tomados al azar de entre 
muchos que sin pertenecer uno solo a los parti
dos de Izquierda colaboran capacitadamente con 
el Gobierno en los diferentes Consejos de institu
ciones semifiscales. es comprobar fehacientemen
te la falta de consistencia de lo aseverado por el 
H. señor Aldunate en orden a establecer el pre
dominio de los partidos de Izquierda en Ioe actos 
administrativos del Gobierno.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).— 
¿Me permite, Honorable Diputado?

Ha terminado el tiempo de! Comité Radical.
El señor ZEPEDA.— Su Señoría está falsean

do los hechos, porque ninguna de las personas que 
ha citado y que desempeñan funciones en insti
tuciones semifiscales, tiene nombramiento del 
Ejecutivo.

El señor BRAÑES (Presidente accidental)Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acordará 
prorrogar el liempo al Honorable señor Urzúa 
hasta que termine sus observaciones. *

El señor ABARCA.— Nosotros no tenemos nin
gún inconveniente en ceder nuestro tiempo al Co
mité Radical, siempre que en la sesión'de mañana 
se nos dé el tiempo que corresponde al Comité 
Radical.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

el señor BRAÑES (Presidente accidental.— 
Ese es un acuerdo que deben tomar lo* Comités 
y no la Honorable Cámara.

Si le parece a la Sala, se prorrogará el tiempe 
al Honorable señor Urzúa hasta el término de 
sus observaciones.

Acordado
Puede continuar Su Señoría-

S señor ZEPEDA.— Su Señoría es-.á tabeando 
a££5¿ varios sesores diputados a 

LElV«ñór ZEPEDA — ¿Me permite, Honorabls 

’'habEvTvarios SESORES DIPUTADOS A 

LA VEZ.
El señor ZEPEDA.— Su Señoría debe saber que 

esas personas no tiene nombramiento del Ejecuti
vo. Su Señoría está faltando a la verdad.

El señor BRAÑES (Presidente accidental). 
Llamo orden al Honorable señor Zepeda.

El señor URZUA.— Todo esto nos demuestra 
el amplio y comprensivo criterio reinante para 
elegir colaboradores en todas las banderías políti
cas sin otras condiciones que la capacidad y ho
nestidad de los hombres llamados por los Poderes 
Públicos a colaborar con •; Gobierno en diferen
te» y muy variadas actividades adminis rativas.

Los hombres que he mencionado no sirven otros 
intereses que ios supremos de la colectividad chi
lena a que pertenecen.

efectivo que el Presupuesto de 1943 excede 
en i 743.821.305 al de! año 1942; pero antes de 
hacer recae- responsabilidades, ee previo anali
zar sus causas.

L* ley 7.144 que incorporó a la Subsecretaría 
de Guerra los Gastos ¿e Defensa Nacional, ún- 
porta un aumento de 200 millones de pesos.

Las devoluciones de entradas percibidas en ex
ceso. que lodos tos años importaban una cifra muy 
superior a la consultada en ia Ley de Presupues
tos. ha s-óo aumentada en 33 millones de pesos, 
para proceder con honradez y evitar que el Fisco 
se apropie durante años de dineros y caudales 
que no le pertenecen.

El aumento vegetativo de la carga fiscal en los 
aportes a las Cajas oe Previsión impor.a un ma
yor gasto de 40 millones de pesos.

Los sobresueldo» fijos de 1943 recargan el Pre
supuesto en 43 mi2tor.e¿ de pesos con relación a) 
año 1942. aumente que ha sido ocasionado con 
motivo ce quinquenios y otros beneficios que di
ferente» leyes, muchas de origen parlamentarlo, 
han establecido en favor de diversos funcionarios 
públicos.

Las inversiones que algunos servicios públicas 
deben efectuar para su mantenimiento, especial
mente en forraje y oíros rubros diversos^ han 
aumentado la partida global en 45 millones de 
pesos sobre el año de 1941.

Las subvenciones del Estado, muchas de las cua
les favorecen a establecimientos congregacionis- 
te.s o a colegios particulares y que han sido 
fendidas calurosamente por la Derecha, han 
bido aumentarse en 22 millones de pesos

Todas estas partidas arrojan un total de 
millones de pesos de mayor gasto sobre el año 
1942 y ellas evidencíLu el espíritu respetuoso de 
las leyes y la honradez de procedimientos que 
inspira al Gobierno en el cumplimiento de sus 
deberes.

Antes de ahora, muchas de estas partidas eran 
Invertidas, aunque no contabilizadas en la ley de 
Presupuestos.

Los 356 millones de pesos de mayor gasto aún 
no especificados, constituyen el crecimiento vege
tativo normal del Presupuesto y apenas sobrepasa 
una cifra ligeramente superior al 10 por ciento 
del Presupuesto del año-1942.

Esta curva es la que se viene observando en los 
Presupuestos de todas las naciones civilizadas 
del orbe y no puede llegar a constituir alarma en 
hombres que, como el Honorable señor Aldunate, 
son experimentados en negocios financieros.

Nos habla, más adelante, en su discurso el Ho
norable Diputado, sobre el aumento de emisiones 
del Banco Central, «In considerar que las única» 
de importancia han sido efectuadas para comprai 
dólares y oro.

Esta clase de emisiones son las llamadas orgá
nicas, porque se encuentran suficientemente res
paldadas por las reservas que ellas constituyen. 
Las otras emisiones son las autorizadas por leyes 
especiales para préstamos a instituciones de fo
mento cuya finalidad única es el aumento de la 
producción para tratar de nivelar ¡a oferta y la 
demanda y todas ellas importan, sin ninguna 
excepción, creación de riqueza.

51a manera,Ee’propende al abaratamiento 
de fa vid., y. que la limitación de las importado- 
nes ha aumentado considerablemente la capaci
dad adquisitiva en el mercado interno v si no 
Kw? mayOr cantldad de mercaderías 
“ we Invertir este mayor número de disponibili- 
d^dra’ a’“nenlan<1o la producción, el Indice de)

3 <yWa hata!a ‘Enld° ™ en
una proporción aun mucho mayor.

Nos ha hablado también ei u
Aldunate de Un déficit de 500 mn?°rabIe s?fio' 
par, el año en curso Ello mll]on“s de pesos
Posible y su causa debfmos rad^H P"'dC 5er 
mente en una cpri* Radicaría exclusiva-
badas por Congreso aSrí^^1135 aP™-

~ un aumento d^Xt^s

Il¿aíes°^eHPaite' la d'sminuclón 
He¡ar a ditX? dé‘ C°níl‘ct°- m™dla' 1 
noEacoraresd'otXmaar1 ^Sa" 

pfes q»UEe ,fen6menos determtaantrs 
Pies y casi Imprevisibles r«- --------
todos conocidas y Oue ser!, ------estos momentos. ’ ‘ g0 “““«ar

Debtmos si, sentirnos complacido. » .
como un triunfo de nuestro S? 7 aceptaI 
blemas que conmueven niL. 0 que- pr°- 
QU= ei nuestro „0 nX’hav o aToe|°tOreanl2ados 
irremediable, va que la vida at ctado en 'orma 
desarrolla dentro de un ritmo ntre nosotros se

no“erxax„:n™°

“etfSe^T M ha — » - - 

^>Eenm.S£honraPd«ldv0 ¿oteT Sa8aC‘dad'
nan la personal!^ de,'Excmo seta SX 
£T^a?d--oa-a ab~ '> 

P_sar de la Ley de Emergencia, v olvida Su Se 
noria que, precisamente, durante la dism.íL 
^nlnmí’UedÓ expresamen‘e establecido que ésta' 
Ta v ou, ,a'aM P°dria ”eear a constituí’ cesa n I 

a,™?, hablado también el Honorable señor Al

£j;r=ónad^s”s^x 

conoe-r1Idim’U' “ documento se dieron , 
conocer, si m: memoria no me engaña, demostra- 
nOT clamó“, pé,I'dldas a’*canzan solamente a 0.29 
de e’’ár of Ú h, Ta: d- lae ""»“‘aciones, muchas 

' efactuadas en los puerto., extranjero, de 
Cánbar’Ua T ° é5te >"co"ocido por la proplv 
Camara de Comercio y por nadie desmentido has- 
ia ia lecha.

Nos ha hablado también de la influencia del Co
munismo para transgredir nuestras leyes social-s 
y penales, pretendiendo transforma' nuestra de
mocracia en dictadura comunista en medio de la 
indiferencia e incapacidad de) Gobierno

Un nuevo cargo éste tan injustificado como los 
anteriores. ya que durante el curso del año 1942 
solamente ge produjeron siete huelgas jegale, y 
29 ilegales, en cuyos conflictos participaron nada 
más que 13.370 obreros y todas ellas, sin excepción 
fueron solucionadas satisfactoriamente para pa
trones y obreros, con la ínt?rvención del Gobierno

La cifra anteriormente citada demuestra que 
en el campo de¡ trabajo existió tranquilidad ab
soluta- ya que ella no alcanzó a afectar ni a) 1 o'o 
de nuestra población obrera y »1 nOs atenemos a 
la» circunstancias extraordinarias en que se han 
desenvuelto nuestras masas trabajadoras habre
mos ri* convenir pn que ha habido nuil va com
prensión acere* de 1* gravedad de¡ momento en

de- 
de-
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de, entradas 
puede

• que 
toda 

son múlti- 
por consideraciones de

que vivimos, tanto de parte del Gobi-^ ^>1 
de parte de los trabajadores. De todo ’ 
mos enorgullecemos por la demostración0 
tura cívica de nuestras masas. n de c,n

El Honorable stñor Aldunate se iaIn 
que este Gobierno no haya aumentado kla i 
ción. no haya disminuido los impuestos* 
estabilizado la moneda. , ’ w

La organización de la producción chl’en 
nificads por intermedio de la Corporación ’ 
mentó, ha sido tan altamente apreciada 
demás paísss de América que ella es oh?0* 
atentos estudias, y Brasil. paí£ tan evolun *: 
en su organización económica, ha dictadc . 
temente una ley que es copia de ia nuestr

Tanto hemos estabilizado nuestra moned 
el Banco Central interviene en su cotlzaej? 
diante las adquisiciones de dólares. io Ir* 
mue¿tra la particular atención que egte^ ’ 
de nuestra vida económica merece al Gobí^ 
- El señor Aldunate aduce como un 
de peso destinado a destacar la inef¡c¿¿ll5r''i 
Gobiirno. la circunstancia de que. pese a 
ba!anza comercie# favorable no se ha utih 
esta particularidad a beneficio de] país, e* • 
que tenemos una balanza comercial favor h 
pero, en cambio, siempre la balanza de pag0‘ab’ 
ha sido desfavorable, y ésto por los cuSti^'' 
desembolsos que se realizan por concepto de 
lidades de las grandes empresas capitalistas > 
irán jeras, cuyos g: stores y representantes jJ1’. 
encuentran, precisamente, en los Partidos de ?;- 
quierda.

Nótese, señor Presidente, qu? no se ha ere-- 
ningún nuevo impuesto durante la actúa] ¿Zy 
nistración, y seguramente no habrá ningún 
leño consciente que en los difíciles momentos 
nos toca vivir, quiera privar al Estado de .recwj' 

1 que le son indispensables para su vida normal -
El Honorable señor Aldunate afirma que hen-/ 

ido perdiendo el rango de nación d? primer » 
den que antes teníamos: cita una declaración Z 
señor Wallace, que afirma que e principa] 
blema de la postguerra será el de la de-ocupa^ 
obrera; y finalmente agrega el Diputado con», 
vador. que no hemos tenido la previsión de crej 
nuevas industrias que sirvan para absorber j 
cesantía. I

Vale la pena destacar que el Honorable b«¿j 
Aldunat? no ha Querido apreciar en su alta q. 
nificación la trascendencia internacional quefc 
tenido la política chilena. Hacía tiempo que nuej. 
tro país no gozaba de la situación de respeta^, 
lidad dentro de América que actualmente dlsfrs. 
ta. La jorma especlalm n te afectuosa en que q 
sido invitado el Presidente de la República pS!) 
visitar los países de América: la cordialisina 
amistad que en forma evidente nos une a Ar
gentina; los lazos cada vez más directos y estri. 
chos que nos ligan a Brasil, como todos los ho* 
ores conocedores de la situación diplomática a 
temacional pueden testificarlo. son palpables ée- , 
mostraciones de que nuestro país ha vuelto |tj 
ocupar el lugar que le corresponde dentro de nu.*>| 
tro Continente, lugar que, lamentablemente puál 
haberse afectado por desacertadas actuaciones qug 
más vale no recordar y que fueron de la respca.^ 
sabilidad d? Gobiernos de Derecha. J

Si el honorable señor Aldunate guarda, tal <n| 
ferente respeto por las declaraciones del setog 
Wallace y si en realidad estuviera inspirado c ’ 
propósitos patrióticos y no ofuscado por una pr « 
L n política, debería con legitimo orgullo destacs i 
las declaraciones que el señor Wallace formulan 
en la ciudad de Lima, en que deja publica cor.- 
tanda del asombro que ha tenido al encontrar a 
su visita a Chile a un país ejemplarmente ble 
constituido.

Dice el honorable señor Aldunate que el Gotlt? 
no no ha tenido la previsión de crear nuevas i» 
óustrias que permitan absorber la cesantía en i 
post-guerra, pero los números demuestran oa 
cosa, ya que en el año 1942, se constituyeron iH 
nuevas Sociedades Anónimas, con un capital c 
255 millones de pesos y en el mismo año, 97 » 
cledades ya establecidas aumentaron sus capital 
en la enorme suma de 689 millones de pesos.

Esto demuestra que el Gobierno ha sabido «r 
condiciones de tal modo ordenadas y convelía 
tes para el capital productivo que la iniciativa ]» 
ticular no ha trepidado en contribuir en esa eiu 
me proporción a nuestro desarrollo industrial.

Pero el Estado no ha limitado su acción a en 
campo y por intermedio de la Corporación de ft 
mentó cada día se vigorizan las Industrias es? , 
tentes o se crean nuevas. La Industria Metalúrifl 
ct se ha desarrollado en forma completísima a 
solo en cantidad, que en 1942 más que duplica i 
p -oducido en 1941, sino que en calidad alcanza ca
da día niveles más altos. Igual fenómeno se ob
serva en la industria del lino y de los hilados □ 
seda. Los planes de electrificación, que se reali-.. 
zan a pesar de las dificultades para obtener mi- 
quinarias en el extranjero, constituyen un enor 
me paso de progreso y una prueba de la acciá 
tenaz y efectiva que realiza el Estado para vita- | 
fizar nuestra economía. Innumerables produc 
ios que hasta ayer no producía nuestra mdustrii; j 
constituyen hoy importantes rubros de. nuesin 
producción industrial y cada día aumentan d 
cantidad y calidad merced a estas condiciones ts 
peciales de confianza que el Gobierno ha sabio 
hacr r imperar y mediante la ayuda económica qa 
el Estado proporciona por intermedio de sus In? 
i.;aciones de Fomento. Fabricamos alambres ó 
cubre, cañerías, planchas de fierro galvanizad* 
acero en cantidad cada vez mayor, toda clase d 
artefactos eléctricos, medidores, controles cléctn- 
eos, transformadores de magnitud e innumerable 
otros productos que réqúieren una acabada oiF 
nización industrial y una habilidad excepción* 
en los técnicos y operarios.

La edificación ha aumentado en tres veces a 
cantidad de metros cuadrados construidos dcsíi 
1938 hasta el año 1942. Los depósitos en ios uanc« 
comerciales casi se han duplicado en igual periodo 
De igual manera, los ahorros. La mortalidad geni- 
ral de 24,7 que era en 1938 se encuentra reducid»* 
20,2'en 1942, la mortalidad infantil de 23,4 en 193* 
la encontramos hoy reducida a 19,4. Los india* 
de nupcialidad y natalidad han experimenta# I 
evidente mejoría. Los volúmenes totales de la . 
ducción demuestran el enorme aumento que e# 
ha experimentado: la energía eléctrica ha P^ 
ducido un 20 o'o más de kilowatts hora que tí • 

las indusLrias mineras han aumentado aP^ 
ciablemente. Las industrias del calzado y teJb* 
han aumentado, también, en forma indiscutible- 'U 

Muy pronto nuevas plantas aumentarán aun m»1 
nuestra energía eléctrica.

La producción de cemento será aumentada coff 
siderablemente a corto plazo.

Nueva planta de la industria pesada aumentar1 
la producción de fierro en el sur del país; y, 
esta mayor producción de cemento y fierro con- 
uibuira á aumentar mucho más la edificación f’ 
tnu er en cantidad apreciable una posible 
san tía venidera.

Muchas otras son las materias» que he debí*, 
nern XmI contestar al honorable señor Aldunat* 
mn o? fbido a la Premui'a del tiempo con que ** 

conflri° este encargo he debido omitirías-
He dicho señor Presidente.
VARIOS SRES. DIPUTADOS.— ¡Muy biefll
-APLAUSOS EN LA SALA. .

8 — ANALISIS DE LA LABOR LEGISLATIVA * 
FISCALIZADORA DEL parlamento-

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente)- ' 
Corresponde el segundo turno al Comité Cons«r 
vador.

B1 señor CONCHA.— Hemos cambiado nu«“* 
tumo con el del Comité Liberal, señor Preside^

El señor DONOSO.— Pido la palabra, señor n 
sitíente.

El señor SANTANDREU. (Vicepresidente)- ' 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor DONOSO. — Señor Presidente
Al iniciar un nuevo período de sesiones creo 

es conveniente que nos detengamos un mome 
a analizar nuestra acción de legisladores 
forma cómo hemos cumplido nuestro deber con 
tucional de fiscalización. ,k-

Un ambiente de desconfianza envuelve le 
tución parlamentaria. Las dictaduras 
«e alzaron »obre el desprestigio de la# OAMfr*s
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Birla ti vas y nuestro propio país debió sufrir por 
igual causa una ¿olorosa experiencia. Aconteci
mientos políticos ocurridos últimamente nos nacen 
temer que esa dolorosa experiencia pueda repetir- 
se si no somos capaces de demostrar con hechos 
la eficacia de nuestra labor.
' Este ambiente de desconfianza hizo que el ac
tual Presidente de la República, al asumir el man 

tos de nuestra Carta Fundamental. ’ “ Pr'LeP‘ 
No insistió felizmente el Gnh(«wr>”-«v» petición de faeultades^mnSod'". 7

I Asenta. e)a2C9nd:r(UniCndm,<!nte " íin 4^“- 
mé’nte a¡ ¿onBreso d'I,“flo paEad°

I Uluclonal que habla sldl ^.í't rer”rma. cons- 
ü tes, en un ac tJ £ ° un año an-

iI cogerá la Historia enci? P°titica. que ra
íl la incapacidad h. ? Un slgn° *“c(eleble de ' da p”Z“»í ™'Sl™s P8,rt“os da ^Uler- 
I pidamentc por .1 H?7„,ím5eoU>' d“pachatio rá- 
■ tró la debida n™r,..?0n01abl<? Sen'ado- no encon- 
■ norahin rán ae°Blda en la mayoría de esta Ho- I ™ e peC17„ra' rfv Pr«ldente al terml- 
■ W, ‘l’? d' SeS10nes' cn un ban- 
■ a nombro í. Prssmente de la República 
K frute de n? ’ Corporación, no dló cuenta, como 
■ iXw traba'l°’ "o' despacho de la res-
■ tari«0 constltl>olonel de la Iniciativa parhmcn- 
P a?a serle TV' f5'0» slno «' ” »• 
F < dc prpJ«ctos que en su mavor parte 
P'.rZn nMVaS CamS 81 & ¿

i„?eSS7Cla.dan’cnt' K,a rm'ra muestra de la 
inconsciencia política de la mayoría de esta H 
Ornara trascendió esta vez al Gobierno y vlmoi 
que los Secre arlos de Estado, personaros de Z 
mayoría en lugar de destruir todo el armazón 
burocrático dejado por la Administración .ante” 

a?„antregaba de lleno a aumentar los X 
tos públicos, empleando la ley de emeraenH.

- para un objeto absolutamente contrario aT a, e 
- le había dado origen, y qUe volvía o qU^

Ministerio dc Hacienda el mismo C1
habla caracterizado como el principal resnT 
ro? d T hf desaclcrt<>5 económicos y financie! 
ros del Gobierno de Frente Popular. Y a la pre

-«•>* del señor De) Pedregal en un MlnWe£ 
Itin°dí> W h,eg° Ia actltud del Mñ°r Mlms-

, A«« «Xe^c«::

MÉbafó ía’to W T“ ,undaD«”tas democráticos 
■' Londnclr Tla ' “ '■’»’’»muías, se han dejado 

Hque ha nwmltS0 'specla de romanticismo social, 
M?, a , p<™ltldo Pdhdr de relieve algunos defec- Mp VVTZ T reT“ las d»mocraelas 
■tan sufrido deben imputarse a su propia culpa K™m¿ar-fh,tadó;idd‘!nP,lna: M hap d^do cPoJ 
.’iva rtT'J b " naQP&’r la mora) en la altu- 
Ka ?T A CI' ? confundido más de la cuen- 
J?:pta la demagogia con el idealismo, y se ha llega- 
W° li’hdamentaJmente a debilitar el espirita na- 

■ - «cional en la ludia de facciones”. Reno estas sa- 
tenían' S“1 embargo, otro fin 

d? cpbr!r con un cariz doctrinario un da
cá? *”te”to de violacil5n del orden constitucional, 
«voces calificadas de diversos sectores de esta 
■Honorable Cámara « alzaron entonces para oto- 
.ítes.ar de semejante atropello. A mí,, personal
mente, me correspondió manifestar a nombre de 
muestro partido que nos abstendríamos de votar 

, porque ‘no queríamos asumir la responsabilidad 
,’ txle que con el pretexto de esta ley se convirtiera 

tal Ministro de] Interior en un verdadero dicta
dor con atropello de los preceptos de la Consti
tución Política del Estado”. Y un Diputado ra
dical. el Honorable señor Bórquez, señaló la ver
dadera doctrina en los siguientes términos:

Cuando en realidad se está defendiendo la de
mocracia hay que tener precisamente respeto por 
las normas que forma'n el régimen democrático. 
La democracia funciona de acuerdo con los prin
cipios del gobierno del pueblo por el pueblo y 
para el pueblo; funciona, precisamente, median
te las normas constitucionales por las cuales se 
rige. Desde el momento aen que las normas cons- 

K .-■litucionales han sido quebrantadas o violadas, 
deja de existir el régimin constitucional’’.

■ Estas Palabras del Honorable señor Bórquez 
Reflejaban también exactamente el pensamiento 
de los escritores democráticos de Estados Unidos, 
R cuya causa, mediante ese proyecto, queríamos 

'^/vincularnos más aun. A este respecto. Walter 
’I ■Lippman. el más grande de los defensores ame

ricanos del moderno liberalismo, con frases acu
sadoras, ha expresado: “Es mucho más simple el

’.jMctuar sin tolerar dudas, el ser entusiasta e im
previsor, el cerrar los ojos y seguir adelante. Es 
¿"mucho más fácil el gobernar si se goza del prl-

■¿B’ilcgio de encarcelar a quienes no piensan como 
•lino. Es mucho más fácil el tomar resoluciones 
si no se tiene que argumentar y probar el caso 
primero. Es mucho más fácil el mandar, que el 
persuadir. Una tentación casi constante nos im
pele a quebrar los principios en beneficio de un 
resultado determinado. La lógica trayectoria de 
es'e proceso nos lleva a suprimir al disidente 
cuando éste llega a ser molesto, a ignorar los ar
gumentos de la oposición, cuando éstos son di
fíciles de contestar; a torcer bases de le opi
nión pública mediante una interesada manipu
lación de antecedentes, y a levantar los prejui
cio^. el odio y el miedo para des.rulr al enemi
go a costa del nivel moral de la colectividad. Es
ta tentaciórPtiene que resistirse: Los hombres no 
pueden luchar po: la Justicia con armas injus
tas. no pueden luchar por la tolerancia sin res- 
•peto y simpatías por los contrarios, no pueden 
combatir en nombre de la libertad usando las 
armas de la tiranía. 81 lo hacen, bien pueden 
pnnar sus entorchados, pero perderán la guerra”.

■Estos mismos conceptos los repite en un libro pu
blicado el año pasado un pensador americano de 

¡^avanzada como Archibald MacLelsh. cuando dl- 
.^¿ce. ‘‘Prácticámente la proposición se reduce a 

io siguiente: la democracia liberal debería prote- 
Hgerse contra la dictadura mediante una mutlla- 

< ción que fácilmente podría convertirse en suicl- 
jciio. Debería protegerse contra la pérdida dé! 
^Inapreciable derecho a h libre investigación y a 
3a libertad de expresión infectándola de muer- 

‘ntc. Debería protegerse contra la quema de libros 
encendiendo una fogata que acabaría con toda 
seguridad por alimentarse con libros. Ese es el 

, hecho que debe tomarse en cuenta cuando los 
que apoyan esa proposición hablan del grave 
peligro fascista e instan a los votantes a ser rea- 
listes. Con una vez que el derecho de libertad de 
cxni-esión haya sido mutilado desde adentro, la 
muerte del liberalismo es inevitable".

La mayoría de esta Honorab’e Cámara, en un 
nuevo y reiterado acto de inconsciencia política, 
nceptó, sin embargo dócilmente, la transgresión 

’constitucional. Un Diputado socialista habló aún 
de que "los escrúpulos constitucionales frente fl 
gravísimo peligro en que vivimos, y que va lo cs- 

jtamos palpando con el descubrimiento de activi
dades dc espionaje, están un poco fuera de lu- 
.gar . Y el señor Morales habría impuesto su 
noluntad, si el Honorable Senado por segunda 
vez en la Administración del Excmo señor Ríos, 
no hubiera salvado la integridad de] orden cons

titucional, mediante la aceptación de la nueva 
redacción dada al proyecto por una subcomisión 

. especialmente formada para este efecto, por el 
Ministro de Justicia, señor G-ajardo y lo' Sena- 

adores liberales señores Maza y Alessnndrl.
¿Por qué el Ministro del Interior en lugar de vi. 

gorizar nuestra democracia, prefirió intentar en 
la forma que hemos señalado el atropello de, sus 

g instituciopes fundamentales?
¿Por qué. después de fallidos sus propósitos en 

el caso de la Ley de Segundad Exterior, quiso 
nuevamente demostrar su desprecio por nuestra 
organización democrática, al engañar a esta H.

| Cámara solicitando permiso para ausentare al ex
tranjero por motivos de salud, cuando precisamen

te debía gozar de plena tranquilidad de espirita 
y de todo su vigor físico, ya que iba en esforzado 
viaje a Washington, con el fin de realizar una 
de las gestiones políticas más difíciles y de ma
yor importancia que se han llevado a cabo en 
la República?

¿Por qué. con no igualada insolencia, cuando $• 
clausuró el anterior período ordinario de sesiones 
puso su firma en un mensaje que pretendía, des
conocer al Parlamento esa calidad de poder pú. 
blico independiente, que le señalan todas las cons
tituciones democráticas, para imponerle, cn cam
bio, normas de trabajo como cuerpo subalterno de 
su autoridad?

¿Por qué. cuando vló que no se prestaba al adu
lo el Presidente del diario "La Nación”, señor Ho
racio Hevia. presionó a ciudadanos independientes 
con atropello de los más elementales principios 
de derecho y de todo respeto a la libertad de im. 
prenta. para obtener la salida de tan alto car
go de un hombre que. precisamente, se había dis
tinguido como un sincero defensor de la demo
cracia?

¿Por qué, después de haber hecho alarde dc ex
cesiva estrictez de criterio al suspender de su car. 
go a un funcionario de la rectitud moral dc don 
Carlos Liona Reyes, por faltas de que no era ni 
directa ni indirectamente responsable y que se ha
bían cometido con anterioridad en su servicio, só
lo a última hora resolvió separar de su puesto a 
un delincuente vulgar como el señor Ramírez Gue
rra, y ocupó en seguida todas las radios del pal« 
para defender a este delincuente y presentarlo an
te la opinión pública, a pesar de sus actos ver. 
gonzosos en un régimen democrático como una 
víctima de su exceso de celo en servir en una 
campaña de bien público?

¿Por qué el Ministro del Interior, en fin. con 
desconocimiento de toda norma democrática, no 
ha vacilado en atropellar el derecho de propiedad 
consagrado en la Constitución para ordenar la re
quisición de micros y autobuses en Santiago?

La mayoría de la H. Cámara debe contestar es
tas interrogaciones si no quiere hacerse cómplice 
de los intentos dictatoriales y de la inacción de 
un Gobierno que en un año no ha hecho nada 
en beneficio del país. Y debe contesta] estas in
terrogaciones especialmente al ver que ese Go
bierno, después úe haber anunciado durante once 
meses el estudio dé un proyecto para remediar la 
difícil situación económica que la guerra ha crea, 
do entre nosotros, por incapacidad o por falta 
de unidad de miras, en lugar de ese proyecto nos 
pide que pongamos en sus manos la totalidad del 
poder.

Señor Presidente: no es nuestro deseo atacar 
la persona de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca. A lo largo de sus discursos hemos escuchado 
con agrado sus reiterados esfuerzos para colocar
se más allá de la lucha de los partidos. Pero es
ta actitud de respeto al Primer Mandatario de 
la Nación no puede obligamos a aceptar los In
tentos dictatoriales de algunos de sus Secreta, 
ríos de Estado, porque semejante aceptación Im
plicaría una abdicación de nuestras facultades y 
un crimen contra la República.

Como Diputado de minoría, alzo mi voz para 
deslindar claramente las responsabilidades. Duran
te un siglo los liberales supimos mantener un ré
gimen democrático que hizo de Chile la primera 
nación del continente. No está en nuestras ma
nos hoy evitar su derrumbe. Pero debemos desde 
Ja oposición advertir los peligros y hacer un lia 
mado a la conciencia de los Honorables Diputa
dos de la mayoría para que reaccionen y, aunque 
sea tardíamente, pongan atajo al mal.

Una grave responsabilidad contrajo el país al 
romper relaciones diplomáticas y comerciales con 
las potencias del Eje. Un Gobierno Nacional, ca
paz de Imponer normas de austeridad y de dis
ciplina. debió haberse formado Inmediatamente 
para encarar lae nuevas contingencias que el país 
debía afrontar. Pero fueron más fuertes en los di
rigentes de los partidos de Izquierda sus peque, 
ñas pasiones de Círculo y sus deleznables situacio
nes de lucro que los permantentes intereses de 
la República.

Georges Mandel, ante el derrumbe de la demo
cracia francesa, provocada por la administración 
de Izquierda, decía al conmemorarse el 11 de no
viembre de 1936. la victoria de 1918: "No hay que 
tener la ingenuidad de creer que la Francia se
rá salvada porque una combinación de Frente 
Popular se substituye por una combinación más 
amplia. La concentración como la unión de las 
Izquierdas o la conjunción del centro, aún la unión 
nacional, son Igualmente fórmulas de coalición 
sobre las cuales puede muy bien emplearse el inge
nio de los alquimistas parlamentarios, pero que,a la 
luz de los hechos, no valen más que por la ca. 
lldad de aquellos llamados a practicarlas. No hay 
más para convencerse que recordar el año 1917 
“el año obscuro”, según la expresión de Poincaré. 
Al fin de octubre la moral del país estaba mi
nada; los mejores comenzaban a desesperar y. sin 
embargo, había en el poder un gabinete de unión 
que se componía de representantes autorizados 
de todos lo» partidos. Dos semanas después vino 
un cambio completo. La confianza, una confian- 
zo total, se había apoderrfdo de todos sin que nin. 
gún cambio se hubiera producido: sin, embargo, 
en la situación militar, ni en la organización del 
alto comando. Pero uno se sentía gobernado y 
no porque partidos nuevos participaran en el po
der: era aún todo lo contrario. Solamente, en lu. 
gar de hablar, un Jefe de gobierno se mostraba 
por fin capaz de resolver y actuar: Georges Cle- 
menceau. De golpe el país pudo soportar pruebas 
terribles; aún al día siguiente de las peores de
rrotas su fe en la victoria debía permanecer in
tacta. El ejemplo es para meditar. Por ser menos 
trágica que hace 19 años, la situación no deja 
de ser demasiado inquietante.

E] señor SANTANDREU (Vicepresidente).— ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado su 
tiempo.

El señor DONOSO.— En dos minutos termino 
señor Presidente.

El señor CAÑAS FLORES.— Puede continuar 
en el tiempo del Comité Conservador.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).—Pue
de continuar, Su Señoría.

El señor DONOSO.— No es por medio de con
centraciones de masas ni agregando nuevos textos 
legislativos a los y* demasiados numerosos que 
han sido forjados, que se cumplirá con los grandes 
deberes que la situación impone Hoy, como en 
1917, no hay más que un medio de salvación: go
bernar. Nosotros los. chilenos también en estos 
momentos, tan similares a aquellos que precedie
ron a la derrota de Francia, debemos decir no hay 
más que un medio de salvación: gobernar; gober
nar con austeridad: gobernar con disciplina; go
bernar en conformidad a las prácticas de una 
sana democracia.

Para ello no es necesario violar los preceptos 
constitucionales; para ello no es necesario pedir 
al Congreso Nacional, una vez más, facultades 
omnímodas Basta con resolver los problemas, no 
con el fin d? perpetuar en el poder una combina
ción política, sino de salvar ai país del caos que 
se aproxima.

Y éstas han de ser nuestras miras como legis
ladores y éstas han de ser nuestras miras al ejer
cer nuestro deber constitucional de fiscalización, 
si qu remos velar por el prestigio del Parlamento 
v por la integridad constitucional de lft República 

9.—NECESIDADES DE LAS PROVINCIAS DE
VASTADAS POR EL TERREMOTO DEL 
SUR, DE ENERO DE 1939.

Ei señor SANTANDREU (Vicepresidente)—Co
rre iponde el turno al Comité Conservador

El señor YRARRAZAVAL.— Pido la palabra
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Tiene 

¡a palabra, Su S-noria.
El señor YRARRAZAVAL.— Quiero destacar 

ima situación que afecta gravemente n las pro
vincias devastadas por el terremoto y, especial
mente a la provincia de Maulé, que es una ds 
las más que sufrió.

Se van a enterar tres meses que no se manda 
ni un solo peso » la zona del terremoto. E¡ último 

estado dj pago cancelado en Cauquemos es del 0 
de lebrero.

En otras provincias, tos últimos estados dc pa
go cancelados son de) 30 de enero

Los hombres modestos, que sufrieron las tre
mendas consecuencias, del terremoto de 1939 a 
quienes en seguida se les arrebataron ios recur
sos y elementos con que contribuyeron en su 
ayuda todos los chilenos y nasta países extranje
ros, en la forma escandalosa que dejó en descu
bierto el examen de las cuentas del terremoto y 
que pusieron su esperanza en <a Ley de Recons
trucción que dictó un Parlamento de Derecha, y 
que los gobiernos de Izquierda no han tenido 
honradez para cumplir, esto señor Presidente no 
lien- explicación ni calificativo.

Se van a enterar, digo. tres meses que no se 
manda un solo peso a la zona del terremoto, con 
e| objeto de cancelar los estados de pago corres
pondí ntes a construcciones va efectuadas Actual
mente se debep S 12.700.000, más las sumas co- 
respondientes a Obras Públicas, Beneficencia, y 
las obras hechas por la Corporación de Recons
trucción. directamente.

Tres meses en que el Fisco que percibe las con
tribuciones.' no envía fondos a las provincias de
vastadas por el terremoto Es una situación bien 
absurda la de este Fisco tramposo que burla los 
derechos de los damnificados que han creído se 
iba a aplicai honradamente la ley que los ampa
ra Esto no es culpa de la Corporación de Recons
trucción ni de ia Caja Hipotecaria sino del Mi
nisterio dc Hacienda, que mantiene esta situación 
y ordena giros, sabiendo que en la Caja Fiscal no 
hay fondos.

Sí procediera en esta forma un particular, 
ésto tendría un calificativo claro y preciso, y da
ría lugar a iniciar una acción criminal en su 
contra; sin embargo, el Fisco, que es el Gobierno 
se permite actuar en esta forma.

Me parece que ya no es del caso pedir que se 
envíen oficios al Ministro de Hacienda, slno pro
testar cn la forma más enérgica e indignada en 
esta tribuna por la burla que se está haciendo 
a miles de víctimas del terremoto, por ]a no apli
cación de una ley que se dictó en favor de esos 
damnificados, creando recursos que son malgas
tados por el Gobierno.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha
cienda'.— ¿Me permite señor Presidente?

El señor NUÑEZ — Casualmente está el se
ñor Ministro en la Saia para que pueda contes
tar de Inmediato a Su Señoría,.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha
cienda).— Me alegro mucho de que me haya to
cado casualmente oír las palabras que acaba de' 
pronunciar el Diputado señor Irarrázaval con 
la agresividad que le es característica, de tal 
magnitud que sólo puede compararse a la igno
rancia con que ha tratado este problema.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES.
El señor CONCHA.— El señor Ministro no 

tiene derecho a hablar de agresividad.
Hago presente que «1 turno le correponde al 

Comité Conservador.
El señor IRARRAZAVAL.— Continúo porque 

estoy con ia palabra, y no he aceptado interrup
ciones. Veo que en el Ministerio de Hacienda no 
sólo hay falta de honradez, sino hasta falta de 
educación.

SUENAN LOS TIMBRES SILENCLADORES.
E] señor VIDELA.— Está con la palabra el 

señor Ministro.
El señor CONCHA.— Siempre que el señor 

Ministro hable con cultura, le daremos el tiem
po que quiera; de lo contrario, no hablará.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES.
El señor IRARRAZAVAL.— Continúo, señor 

Pre idente.
El señor CONCHA. — El Comité Conservador 

tiene la palabra.
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha

cienda).— Continúo señor Presidente.
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— No «e- 

ñor, que no hable...
EL SEÑOR PRESIDENTE HACE FUNCIO

NAR LOS TIMBRES SILENCIADORES.
E] señor IRARRAZAVAL.—Haga respetar mi 

derecho, señor Presidente.
El señor CONCHA.— Está con la palabra e¡ 

Comité Conservador.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 

De acuerdo con el Reglamento, ei señor Ministro 
tiene preferencia para usar de la palabra.

El señor CONCHA.— Está el Comité Conser
vador con la palabra y el señor Ministro no pue
de hacer uso de la palabra sin su consentimien
to.

Ei señor PEREIRA.— En la Moneda puede 
hablar lo que quiera el señor Ministro.

El señor CONCHA.— Haga cumplir el Regla
mento, señor Presidente.

El señor URRUTIA INFANTE.— ■ Está con la 
palabra el Comité Conservador.

El señor CONCHA.— No toleremos que un se
ñor Ministro de Estado se refiera en esa forma 
a un parlamentarlo. Por esta razón no Jo deja
remos hablar.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

UN SEÑOR DIPUTADO.— No se queje Su Se
ñoría .

El señor CONCHA — No me quejo, H. Dipu
tado, pero no es posible que un Ministro de Es
tado. que ha cometido un cúmulo de errores en 
el desempeño de7 su Cartera, venga a perder el 
tiempo en la Hora de Incidentes y a buscar 1» 
pelea en 'ugar de ir a de empeñar su puesto.

El señor IRARRAZAVAL.— Continúo, señor 
Presidente, y hago presente que no he concedi
do ninguna interrupción.

Decía señor Presidente, que esta situación es... 
. HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

UN SEÑOR DIPUTADO— Está con la pala
bra el señor Ministro.

El señor CONCHA No habla nadie, entonces.
El señor CAÑAS FLORES.— Estamos defen

diendo un derecho dc todos los partidos.
UN SEÑOR DIPUTADO.— Le corresponde 

hablar el señor Ministro.
El señor CAÑAS FLORES.— ¿Pero no Je co

rresponde el turno al Comité Conservador. H. 
Diputado?

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
Ruego a los señores Diputados se sirvan seguir
me en la lectura del Art. 9.o dei Reglamento, 
que es una disposición genera), que dice; "Si lo* 
Ministros asisten a las Sesiones de la Cámara, 
tendrán preferencia para usar de la palabra aun 
sobre «1 Diputado informante”.

También amparan al señor Mini'tro el Art. 
113 Inc. final, y 110 Inc. último, disposiciones 
que se encuentran cn el párrafo de loe Incidentes.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor DE LA JARA.— Pero en la Hora d® 
Incidentes; ei Reglamento es bien explícito.

El señor CONCHA.— Es muy claro el Regla
mento.

El señor IRARRAZAVAL.— Yo no he conce
dido interrupciones.

El señor CAÑAS FLORES — Con el honora
ble señor Casteiblanco no se producen jamás es
tas cosas, honorable señor Santandreu.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
De~?raciadamente casi siempre me corresponde 
presidir en ’a Hora de los incidentes, en que no 
siempre hay la calma de ánimo debida.

- HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ.

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente) — 
Ha llegado la hora »
10 — RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES —
El señor SANTANDREU 'Vicepresidente).— El 

H. señor León renuncia a su cargo de miembro 
d*1 la Comisión de Constitución, Legislación y Jus- 
ti< la.

Propongo en *u reemplazo al H. uñor Donoso,

Si le parece a la H. Cámara, se aceptarían esta 
renuncia y este reemplazo.

Acordado.
Los honorables señores Alessandri y Del Canto 

renuncian a sus cargos de miembros de la Comi
sión de Hacienda.

Propongo en su reemplazo a ios honorables se
ñores Poklepovic y Opaso.

Si le parece a la H. Cámara,, se aceptarían estas 
renuncias y estos reemplazos.

Acordado.
El H. señor Martínez renuncia a su cargo de 

miembro de la Comisión de Defensa Nacional.
Propongo en su reemplazo al H. Sr. Carrasco.
Si le parece a la H. Cámara, se aceptarían esta 

renuncia y este reeñiplazo.
Acordado.

El H. señor Poklepovic renuncia a su cargo de 
miembro dc la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social.

Propongo en su reemplazo al H. señor Montt.
SI le parece a la H. Cámara, se aceptarían esta 

renuncia y este reemplazo.
Acordado.

Los honorables señores Domínguez- y Morales 
San Martin renuncian a sus cargos de miembros 
ae la Comisión de Asistencia Médico Social e Hi
giene.

Propongo en su reemplazo a lok honorables se
ñores Urrutia y Moyano.

Si le parece a la H. Cámara, se aceptarían es
tas renuncias y estos reemplazos.

Acordado.
El H. señor Vaidebenito renuncia a su cargo de 

miembro de la Comisión de Agricultura.
Propongo en su reemplazo al H. Sr. Rojas.
Si le parece a la H. Cámara, se aceptarían esta 

renuncia y este reemplazo.
Acordado.

H — PRORROGA DEL PLAZO DE LA URGEN
CIA DE DOS PROYECTOS. —

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente). — 
Solicito el asentimiento de la H. Cámara para 
prorrogar el plazo de la urgencia de los proyectos 
sobre movilización y tránsito públicos y económico 
y dc fijación de precios, hasta el término del plazo 
constitucional.

Si le parece a la H. Cámara, asi se acordarla. 
Acordado.

12.— SESION ESPECIAL. —
El señor PROSECRETARIO.— Los señores Co 

rrea Letelier e Irarrázaval, apoyados por el Comi
té Conservador, formulan el siguiente proyecto 
de acuerdo:

"Que la Cámara acuerde celebrar una sesión es
pecial el próximo martes, 11 de mayo, de 14.30 
a 16 horas, para tratar de ios problemas que afec
tan a la Provincia de Magallanes”.

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente). — 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará por 
aprobada esta indicación.

Aprobada.
13 — PROYECTO DE ACUERDO PARA SE

GUNDA DISCUSION. —
El señor PROSECRETARIO.— Los Comités Li

beral y Conservador formulan el siguiente proyec
to de acuerdo:

"CONSIDERANDO:
l.o Que autorizadas opiniones dentro y fuera 

del Congreso han estimado que el proyecto econó
mico recientemente presentado por el Gobierno es 
inconstitucional;

2.o Que igual criterio prevaleció entre Senadores 
de todos los partidos en el H. Senado, frente a un 
proyecto de emergencia presentado por el Ejecuti
vo, lo que obligó a esa Corporación a modificarlo 
sustancialmente;

3.o Que para ia discusión del actual proyecto 
en la Comisión de Hacienda, es conveniente que 
sus miembros conozcan Ir opinión de un organis
mo técnico de esta Corporación sobre la constitu- 
cionalidad cte«-sus disposiciones;

4.o Que este procedimiento facilitaría considera
blemente la tramitación ordenada del proyecto;

LA CAMARA ACUERDA:
Que el proyecto económico presentado por el 

Ejecutivo sea previamente informado por la Comi
sión de Constitución, Legislación y Justicia desde 
el punto de vista de su aspecto constitucional''.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _
Quedará para segunda discusión.

El señor SECRETARIO.— El señor Valdebeni- 
to, apoyado por el Comité Socialista, formula el 
siguiente proyecto de acuerdo:

CONSIDERANDO: que el Reglamento Orgáni
co de la Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, no la faculta para com
prar terrenos, construir y vender casas a sus im
ponentes, que la existencL de dicha facultad 
vendría a solucionar la difícil situación por que 
atraviesan muchos ferroviarios en el país, que só
lo han podido utilizar la Caja para solicitar prés
tamos de dinero con otros objetivos, como también 
para comprar casas viejas y hasta cierto punto 
ruinosas; someto a la aprobación de la Honora
ble Cámara el siguiente Proyecto de Acuerdo:

Solicitar de S. E. el Presidente de la Repú
blica, tenga a bien estudiar la forma en la cual 
haciendo uso de las facultades que le otorga la 
ley N.o 7,200 para dirigir la política inversionista 
de las Cajas de Previsión, autorice a ¡a Caja de 
Previsión de los Ferrocarriles del Estado para 
comprar terrenos, construir casas y venderlas a 
los imponentes, i con el fin de conseguir que 
estas construcciones se desarrollen dentro de un 
plan económico dirigido, facultar a la Empresa de 
los Ferrocarriles para que traslade los ma.eriales «> 
de construcción a los puntos de trabajo con tari
fas rebajadas.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).— 
Quedará para segunda discusión.

El señor SECRETARIO.— El señor Gardeweg, 
apoyado por el Comité Conservador, formula el 
slgu.ente proyecto de acuerdo

"La Honorable Cámara acuerda enviar el pro
yecto que crea la Empresa de Electricidad del Es
tado o Nacionalización y Control de los Servicios 
de Transporte Colectivo, a la Comisión de Legis
lación j Justicia por el término de ocho días para 
que informe sobre la constltucionalidad del indi
cado proyecto".

El señor CASTELBLANCO (Presiden e). — 
Quedará para segunda discusión.
14 — NOTA DE LA COMPAÑIA SUDAMERICA

NA DE VAPORES AL PRESIDENTE DE 
LA CAMARA — PROYECTO DE ACUER
DO—

El señor SECRETARIOEl señor Cañas Flo
res, apoyado por el Comité Conservador, formula 
el siguiente proyecto de acuerdo:

"Para que la nota de la Cía. Sud-Americana de 
Vapores, dirigida al señor Presidente de ia Hono
rable Cámara, y leída en sesión secreta se haga 
pública, pues de otra manera ese secreto podría 
ser aprovechado para una especulación mayor cn 
las acciones de dicha Compañía de Vapores”.

El seño. Donoso, apoyado por el Comité Liberal, 
formula el siguiente proyecto de acuerdo.

"Para que la nota de la Compañía Sud-Amer’- 
cana de Vapores se haga pública insertándose in
tegra en el Boletín de Sesiones y en la Versión 
Oficial del diario "La Nación' y se trahsmita 
juntamente con las observaciones formuladas por 
el Honorable señor imitsman en la sesión de hoy, 
a S. E. el Presidente de la República y a los Mi
nistros de Relaciones Exteriores, Economía v Co
mercio y Defensa F cional’ .

El Señor CASTELBLANCO (Presidente)._  Si
le parece a la Honorabl Cámara, asi ee acorda
ría . •

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— ¡No se
ñor Presidente!

El señor CAÑAS FLORES.— Pido 1* palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 

votación.
—Verificada la votación, en forma econóinlc*. 

Fueren aprobadas las Indicaciones conjuntamen
te por 34 votos contra 25.

El documento a que se refiere el acuerdo ante
rior, dice así:,

“Santiago, 3 de-mayo de 1943
Señor don
Pedro Castelblanco.
Presidente de la Cámara de Diputado»^ 
Presente.
Honorable señor Preaiúente;

En la sesión del día 26 de abril de la Cámara 
de su digna presidencia, algunos señores Diputa
dos se refirieron a la posibilidad de que la Com
pañía Sud Americana de Vapores enajenara al
gunos de sus buques, haciéndose también diversas 
apreciaciones sobre nuestra Empresa.

Tratándose de un asunto de vital importancia 
para el país, especialmente en los actuales mo
mentos, el Directorio de la C. S. A V. ha esti
mado su deber informar a la Honorable Cámara 
(’ estas gestiones y también precisar algunos de 
los puntos debatidos. Por otro lado, no desea el 
Directorio por ningún motivo, que pueda suponer
se a nuestra -Empresa dando preferencia a un ne
gocio particular ocasional por sobre los intereses 
generales de Chile.

Agradeceré por lo tanto a U. S. tenga la bon
dadosa atención de imponer a los señores Diputa
dos de los antecedentes que inserto a continuación, 
en la forma que estime más adecuada y conve
niente para el país, dado el carácter estrictamente 
reservado de las negociaciones.

l.o— El Gobierno norteamericano, desde abril 
de 1942 ha manifestado gran interés en los buques 
"Imperial”, "Aconcagua” y "Coplapó” de la C. 
S A. V.. debido a sus especiales característica» 
de velocidad (14 12 nudos) y su capacidad de 
pasaje.

2.0— Ante este deseo, en mayo de 1942 y des
pués de consultar a los señores Ministros de Rela
ciones Exteriores y de Hacienda la C. S. A V., 
envió un memorándum a Washington, que esta
blecía las condiciones en las cuales podría hacer 
i raspase de estas naves, y que eran más o menos 
las siguientes:

a) Reemplazo simultáneo del tonelaje vendido 
por otro que permitiera transportar a lo meno» 
igual cantidad de carga que las motonaves, o sea, 
se trataba que el tráfico de Chile no sufriera le
sión alguna, ni tampoco el que hacen los buques 
chilenos a otros países.

b) Tan pronto como la guerra terminara nos
otros devolveríamos estos buques de carga, en 
cambio se nos vendería un tonelaje de buques 
nuevos igual al de las motonaves.

c) Se nos ,-enderían también otros buques con 
los cuales pudiéramos formar una marina mer
cante moderna, tanto en la línea a New York co
mo en el cabotaje y transporte de petróleo.

d) Para cancelar todas esias nuevas adquisicio
nes usaríamos del valor que «e nos pagara por las 
motonaves, y para el saldo se nos concedería un 
préstamo en el Exlmbank al 3 por ciento de Inte
rés y largo plazo de amortización.

Estas proposiciones nuestras no tuvieron acep
tación en Washington y teda tramitación quedó 
interrumpida.

3.0— En febrero del presente año la War Ship- 
plng Admlnlstratlon Insistió nuevamente en su 
deseo de adquirir las motonaves.

Al mismo tiempo, el Gobierno Norteamericano 
manifestó oficialmente el deseo de que se le en
tregaran nuestros buques, sin comprometerse a 
proporcionarnos otros y sólo asegurando que los 
buques norteamericanos tratarían de transportar 
las necesidades vitales de guerra de nuestro país. 
Este pedido no fué aceptado ni por el Gobierno 
de Chile ni por le C. S. A. V.. pues a pesar de 
la buena voluntad de Estados Unidos podía c-te 
Gobierno encontrarse en la imposibilidad de reali
zar el transporte, lo que significaba correi un 
albur peligrosísimo para les intereses nacionales 
y para la Empresa chTena.

4.0— Con posterioridad e] Embajador de Chita 
en Washington llamó a esa ciudad a nuestro Ge
rente General, señor Subercaseaux, que estaba en 
Nuéva York, y le rogó oyera ai señor Nelson 
Rockefeller sobre esta misma cuestión El señor 
Gerente manifestó que tenia instrucciones de] Di
rectorio de Chile en el sentido de no seguir tra
mitando nada que se refiriera al traspaso de las 
motonaves sino a través del Gobierno de Chile; 
ante la insistencia del señor Mitchell. agregó que 
asistiría a la reunión por la cortesía que debía 
a nuestro Embajador y a] señor Rockefellei pe
ro sin tomar compromiso alguno. El señor Roc
kefeller ofreció en esa ocasión condiciones subs
tancialmente más convenientes para el país.

El suscrito, como Presidente de la C 8. A. V., 
informó personalmente al Gobierno de esta con
versación dei señor Rockefeller, e] día 21 del co
rriente mes de abril.

5.O.— Al siguiente día. fecha 22. llegó una co
municación de) señor Almirante Emory Land y 
dos días después, con fecha 24. un cablegrama del 
Gerente, señor Subercaseaux, cn términos simila
res y que dice haber recibido de la War Shiping 
Administration la siguiente proposición:

a) Adquisición por parte de Estados Unidos de 
las tres motonaves "Imperial”. • "Aconcagua" y 
"Copiapó", cuya capacidad de transporte de carga 
es de 5.000 toneladas cada una, o sea, 15.000 en 
total y que tienen como ya hemos dicho un an
dar de 14 12 nudos.

b) Entrega en cambio, simultáneamente, de 
cuatro buques de 8.000 toneladas de carga cada 
uno. o sea, 32 000 toneladas, pero de un andar de 
sólo 11 1'2 nudos con los cuales se quedaría Chi
le hasta que se le entreguen buques absolutamen 
te nuevos al término de la guerra.

c) Los cuatro buques de 11 12 nudos serían 
entregados para ser operados bajo el control ab
soluto e independiente de la C. S. A. V. exacta 
mente igual que las motonaves y con bandera y 
tripulación chilenas Tienen, además, la ventaja* 
de estar armados y con dispositivos contra mi
nas.

d> Promesa del Departamento de Estado nor
teamericano que permitiría a la C. S. A. V. po
der adquirir al tBmlno de la guerra las unidades 
nuevas que vendrían a reemplazar a las motona 
ves. Tratamiento de Chile por Estados Unidos, 
en las condiciones de nación más favorecida para 
la adquisición por la C. S. A. V. de otros buques 
que podrían ser empleados en el cabotaje dando 
también iguales preferencias a la Línea Chilena 
en el tráfico entre Estados Unidos y la Costa Oc
cidental .

6.O.— Referente a] precio de adquisición de la» 
motonaves no se ha producido acuerdo entre núes 
tra Compañía y la War Shipping Admmistration, 
pero se ha recibido una oferta global que hemos 
considerado baja, haciendo un contraoferta que es 
peramos sea aceptada. Como ya hemos dicho, este 
valor serviría para pagar las nuevas unidades que 
se adquieran al término de la guerra.

7.o.— La opinión de la C. S A V. acerca de 
la proposición que hemos recibido * es la siguien 
te:

a) Con los cuatro buques cargueros podrá ha
cerse un tráfico superior al que realizan hoy día 
las motonaves, de modo que los intereses de Chi
le no se verán de ninguna manera perjudica
dos.

b) Los cálculos, de gastos dc operación de los 
cuatro buques cargueros y los de las tres motona 
ves, incluyendo diferencias por charter seguros, 
fuel olí, etc., son bastantes cercanos: pero no pa
rece que en ningún caso e] canje pueda significar 
pérdida para la C. S. A. V-. sino mas bien una 
utilidad.

c) La posibilidad de renovación de las molona 
ves. aj término de la guerra por los buques más 
modernas, es de la más vital importancia para el 
país y para el tráfico de la Línea Chilena y ha
ce muy halagadora la proposición recibida Esta 
conveniencia resulta mucho mayor si se obtiene 
el tratamiento de Nación favorecida y la prome 
sa del Departamento de Estado que.. nos permita 
adquirir otros buques, especialmente de cabotaje 
ya que es preciso renovar los actuales que cas) en 
su totalidad son anticomerciales y no podrán na
vegar muchos años.

Nuestra cía. ha proporcionado al Gobierno to- 
dos los datos que se refieren a los buques ofre
cidos en canje y las informaciones necesarias pa
ra comprobar las ventajas que en nuestro con
cepto puede reportar a Chile la operación pro
puesta, ,anto por el mayor transporte que reali
zaríamos. como por otras razones que se han rx 
piteado personalmente.

La Cía. pondrá también en conocimiento del 
Gobierno cualquiera otra novedad que se pro- 
duzca en este asunto, reiterando que toda., la« 
conversaciones que han debido sostener nuestro« 
tasTen taSír ,VE11:nStnr' han WeAadn

al e’tudl°y aprobadW"da' 
cresmo, coO j» praEent. ait-r «plkaAo e:
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pecto comercial de esta negociación Esto no síg 
ilfica que la C. 8. A. V. deje de considerar la 
estrecha relación de este asunto con nuestra posi
ción internacional y la satisfacción que nuestra 
empresa tendría en cooperar con el pensamiento 
de: Ejecutivo a este respecto. Sin embargo, sien
do esta materia del exclusivo resorte del Gobier
no, creemos que no nos toca en absoluto inmis
cuirnos en ella.

De lo anteriormente referido, la Honorable Cá
mara podrá deducir claramente cuál ha sido núes 
tra posición en este asunto, y cómo hemos recha
zado o contemplado las proposiciones recibidas, 
considerando en primer término los intereses y 
necesidades del país.

Antes de terminar deseamos hacer alcance a 
las declaraciones de alguno» señores Diputados, 
referente« a la marcha de nuestra Empresa:

Se ha dicho “que la C. 8. A. V. ha obtenido 
una utilidad superior a 120 millones de pesos, lo 
que equivale a más del 50 o'o del interés sobre 
su capital”. Esto no es efectivo: la utilidad del 
último ejercicio fué de 50 millones 298 mil pesos 
para un capital y fondos acumulados de 289 mi
llones de pesos. lo que equivale al 17 o o.

Mientras los gastos de la Empresa han subido 
durante la guerra en más de 200 oo y los sala 
ríos de nuestros obreros hemos podido elevarlos 
aún en mayor proporción, la« tarifas sólo han si
do alzadas entre un 35 y 50 o,o. Nuestras utili
dades provienen de que ha sido posible llenar to
talmente las bodega* de los buques y gracias a 
una. administración económica.

Se aseguró "que la Cía. tiene cuantiosas sub
venciones fiscales". Este es otro error, pues, la 
C. S. A. V. es justamente una de la* pocas Em 
presas narteras en el mundo que tiene que lu
char contra competidoras extranjeras subvencio
nadas, y que no recibe del Fisco ni de nadie ayu 
da pecuniaria alguna. _ _____ _______________ ___ __ __ _

Respecto a la concesión de tas buque» daneses. Letelier. apoyado por el Comité Conservador, fer
ia C. S. A. V., la ha obtenido en condiciones muía el siguiente proyecto de acuerdo: 
bastante onerosas, que no significan en modo al- I 
guno una subvención.

da y Ruiz, apoyados por el Comité Socialista, for
mulan el siguiente proyecto de acuerdo;

“CONSIDERANDO:
l.o Que el informe del arquitecto de la I. Mu

nicipalidad de Antofagasta ha declarado en es
tado ruinoso el edificio de te Escuela N.o 12 de 
esta ciudad, pidiendo su clausura.

2 o Que el último temblor dejó aún en peor es
tado este edificio, que hoy envuelve un inminen
te peligro para la vida de los alumnos y maes
tros que concurren a este plante», y

3.o Que la Dirección de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educación a’.es aprobó 

; en 1939 los planos y presupuestos de la construc
ción de un Grupo Escolar en la ciudad de Anto
fagasta, que viene a reemplazar el actual estado 

. de los establecimiento« educacionales ‘ dentro de 
' los cuales está contemplada la Escuela N.o 12 de 

la mencionada ciudad.
Por esta razón, m Brigada Parlamentaria So

cialista somete a 1« consideración de la H. Cá- 
। mara el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO:
La Cámara de Diputados acuerda:
Dirigir Oficio al señor Ministro de Educación 

a fin de que se sirva si lo tiene a bien, ordenar 
la pronta construcción del Grupo Escolar de An
tofagasta. debido al grave peligro que significa 
para la vida de los maestros y educandos el es
tado ruinoso de la Escuela de esa ciudad”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) — 
SI a la Honorable Cámara le parece, se decla
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado
S! a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado.
Aprobado.

i El señor PROSECRETARIO.— El señor Correa 
a TWTTO rta TWT- /ra...

. mui«, vra dgtuti'ic pávycvwj uc auuciuu.
I "La Cámara de Diputados acuerda solicitar del 

- - 1 señor Ministro de Agricultura el envío de) «u-
No es efectivo que el Gobierno de Chile haya marj0 instruido con motivo de irregularidades que o ¡n rtn ,,na riwvrwiclnl Ar» «TierafT-* r.» VAnrlor las i .. . - -

motonaves ya mencionadas, hace tres meses. Ja
más hemos hecho nosotros tal solicitud al Go ! 
bierno. y en consecuencia no ha existido dicho 
rechazo.
' Aunque constituimos una Empresa particular, 
nuestro Directorio nunca considerará proposicio
nes que puedan afectar desfavorablemente las 
necesidades del país. Nuestra aspiración máxima 
es servir lo» intereses de Chile y estamos satisfe
chos de la obra que realizamos. La oferta reci
bida recientemente de la Comisión Marítima de 
Washington la hemos contempSado porque no le 
alona, sino al contrario aumenta inmediatamente 
nuestra capacidad de transporte, y permitirá des 
pués de la guerra contar con las unidades más 
moderna», lo que es de gran importancia para la 
marcha y seguridad del país. Pero, en todo caso 
sólo nos hemos permitido poner esta oferta en 
manos del Gobierno para que la estudie con el 
cuidado que merece y en todos lo» ángulos que 
con ella se relacionan.

Aprovechamos la presente ocasión para ofrecer 
al señor Presidente de la Honorable Cámara Je 
Diputados cualquier antecedente o dato que se re 
fiera a la marcha de la Compañía Sud America
na de Vapores. Tenemos la esperanza de que si 
algún señor Diputado desea enterarse de nuestra 
labor, podrá seguramente desmentir cualquier in
fundado rumor en nuestra contra, conquistando 
en cambio eü aprecio a que creemos tener dere
cho.

Saludamos al Honorable señor Presidente muy 
respetuosamente. — (Fdo.): por Compañía Sud 
Americana d® Vapores, Caries E. Vial, Presi
dente”.

rechazado una proposición nuestra de vender las । habr(an ocurrido en la sucursal de Castro de la 
-- ---------------------- t™ | A^arf0„

Eí señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si a la Honorable Cámara le parece se decla
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado
SI a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado.
Aprobado.
El señor PROSECRETARIO. — El honorable 

señor Concha formula el siguiente proyecto de 
acuerdo:

“CONSIDERANDO:
Que a pesar de Ja gran escasez de carbón para 

las necesidades nacionales, que mantiene parali
zabas a muchas industrias y que ha afectado tan 
seriamente e’ servicio de trenes, se ha realizado 
en el mes d? marzo del presente año una expor
tación de 4 000 toneladas de carbón de Llrquén:

La Cámara acuerda: Solicitar de] señor Mi
nistro de Economía y Comercio una explicación 
sobre este hecho y sobre las razones que tuvo la 
Comisión de Racionamiento de Carbón para au
torizar esta exportación que tanto perjudica el 
interés nacionaJ”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si a la Honorable Cámara le parece, se decla
rará obvio y sencillo.

Acordado.
Si a la Honorable Cámara le parece, te dará 

por aprobado.
Aprobado
El señor SECRETARIO. — El señor Loyola. apo

yado por el Comité Conservador, formula el si
guiente proyecto de acuerdo:

"Que el Minl'trc de Defensa Nacional envíf a 
la Cámara de Diputados el informe que emitió 
la Dirección de la Armada Nacional sobre la ad
quisición de las motonaves a la Cía. Sud Ame
ricana de Vapores por el Gobierno de Estados 
Unidos”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si a la Honorable Cámara le parece, se decla
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado.
Aprobado.
El señor SECRETARIO — El señor Correa Lé- 

rraín, apoyado por el Comité Conservador, for
mula el siguiente proyecto de acuerdo:

CONSIDERANDO: el vergonzoso estado de aban 
dono en que se encuentra la Escuela Pública de 
Manzano, en la comuna de Las Cabras, ya que 
sus paredes están derribadas y que los alumnos ca
recen hasta de bancas, la Cámara acuerda diri
gir oficio al señor Ministro de Educación para 
que arbitre lo«; medios necesarios a fin de reparar 
la Escuela Pública de Manzano, comuna de Las 
Cabras, y a proveerla de bancas, de las que actual
mente carece.

15 —PROYECTO» DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS.

El señor PROSECRETARIO.— Los señores C. 
González y Ojeaa, apoyados por el Comité Socia
lista, formulan el «guíente proyecto de acuerdo:

“CONSIDERANDO '.
Que la escasez de harina producida en 1* pro

vincia de Antofagasta ha puesto en grave peligro 
de quedar sin pan la población de esta provin
cia, lo que es estimado como una maniobra de los 
productores y molineros de trigo para mantener 
los precios verdaderamente prohibitivos que hoy 
tiene este artículo: permitiendo a los especulado
res obtener grandes utilidades a costa de la mi
seria y del hembre del pueblo de estas provin
cias del norte, que han dado tanto a nuestro 
país.

Por estes consideraciones, la Brigada Parlamen
taria Socialista somete a la consideración de la 
H. Cámara e] siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO'
La H Cámara de Diputados acuerda:
Dirigir oficios a los señores Ministros de __„

rumia y Comercio y Agricultura a fin de que si 
lo tienen a bien arbitren las medidas necesarias 
para evitar esta especulación, solicitando de los 
organismos correspondientes a fin de que envíen 
a la provincia de Antofagasta la harina necesa
ria para el abastecimiento de esta provincia”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si a la Honorable Cámara le parece, se decla
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si a la Honorable Cámara te parece, se dará 

por aprobado.
Aprobado.

’ El señor PROSECRETARIO.— Iqs señores Oje

Eco-

El señor CASTELBLANCO ^Presidente).
Si a la Cámara le parece, se 
sencillo.

Acordado.
Si a la Cámara le perece, te 

yerto de acuerdo.
Aprobado.
Se levanta la sesión.
—Se levantó la 

nuty.

declararía obvio y

aprobará erte pro-

sesión a Tas 19 horas y 15 ml-

ENRIQUE D ARROW P.
Jefe de la Redacción

equipajes y encomiendas despachados contri reem- 
i)«lto por ferrocarril y «u. han 

A ALAMEDA
REMITENTE 

Cam Musa 
Casa Musa 
Vlllasant« Arana Hne«, 
Sohme y Cía. 
Rafael Amlot 
Casa MuezIo 
Soc. Nacional da Agricultura Rigoberto Correa 
IMGAMA

A MAPOCHO 
Villasanta Arana Hnos. 
Carlos Bruckner
Casa Muzzlo

A CARGA ALAMEDA
Joaquín Ürqulxa 
A. Guendelmann Grlmberjr 
A. Backer y Cía. Ltda.

side devueltos

DESTINO 
Osorno 
Linares 
Curacautfn 
Concepción 
Concepción 
Cura cautín 
Linares 
Chljlán 
Curlcó

(3)

Valle Fértil 
Barón
P. de Valdlvte

Osorno 
Los Angeles 
Nebuco

CONSIGNATARIO
C. E. Gleln 
R. Zafiartu 
M. de Ofiate 
C. Muñoz 
Andany Hnos.
B. Fuentes y otro 
R González 
A. Gutiérrez 
M. Sasso

M. 
G

Rivera 
Doefflnger 
Pobleta.

Pardo 
Nember* Brandt

Propuesta Pública
Par» el Lunes 10 de Mayo, a las 15 horas, se 

recibirán propuestas, entre otros, por los siguien
tes artículos:

6.000 kilos arvejas secas.
9.000 kilos avena machacada.

14.000 kilos café Brasil, crudo.
10.000 kilos cebada Perla.
25.000.kilos ciruelas secas. 90 a 110 p. libra. .'i 
52.000 kilos garbanzos regulares, 70 a 80 por onza.
15 000 kilos grasa derretida.
30.000 kilos huesillos colorados.
40.000 kilos lentejas, 6 » 7 mm.
3.000 qq. m. papas de guarda, de 1.a

60.000 kilos sal de cocina.
25 000 kilos sémola.
35.000 kilos trigo mote.
20.000 qq. m. leña de eucaliptos, de raja.

Bases y antecedentes en el

DEPARTAMENTO CENTRAL DE COMPRAS
de la Junta Central de Beneficencia

ADVA MATTA 641

EL JEFE

PAPAS DE LLANQUIHUE 
IRAN AL URUGUAY

Con el Ministro de Agri
cultura se entrevistó ayer 
el Embajador de Uruguay, 
don Hugo V. de Penna, 
quien solicitó la autoriza* 
ción necesaria para llevar 
una partida de papas chi
lenas a su país.

Basándose en considera
ciones de interés general 
que el Gobierno no puede 
desestimar, atendida la so
lidaridad que Chile man
tiene con las demás nacio
nes americanas, y en los 
motivos de urgente necesi
dad que fundamentan la 
petición, el Ministro ma
nifestó al representante 
uruguayo que. de acuerdo 
con los organismos técni- 
coc del Estado se resolve
rá la exportación de una 
partida de papas de Llan- 
ouihue.

Este envío se hará sin 
intermediarios, en atención 
a que él no obedece a ra
zones comerciales, sino que 
constituye una prueba de 
cooperación americana.

REUNION PARA DIFUNDIR 
Y ESTIMULAR AFICION 
POR ARTE FOTOGRAFICO

El miércoles próximo se 
realizará en lo.«; Salones de 
‘•El Mercurio” una reunión 
propiciada por el Club Foto
gráfico de Chile. a fin de di
fundir y estimular la afición 
por el arte fotográfico.

En esta reunión, que se Ini
ciará a las 19 horas, diserta
rán don Miguel Roger«; Cave
rò, director del Club mencio
nado, y quien dará una char
la dedicada especialmente a 
los aficionados: y don Rafael 
Alberto López, distinguido ar
tista chileno, que hablará so
bre composición fotográfica.

Además. D. Alfredo Reifsch 
nelder abrirá un curso para 
25 persona.«; que deseen apren
der fotografía.

Después de estas charlas, 
en la misma reunión se ex
hibirán fotografía«; en colores 
tomadas por el Director del 
Club, don Germán Oyarzún y 
la Kodak Chilena exhibirá la 
película en colores de la Ex
posición Mundial de Nueva 
York.

REUNIONES CIENTIFICAS

SOCIEDAD CHILENA DE TI- 
SIOLOGIA. Esta Sociedad ce
lebrará sesión ordinaria, hoy, a 
las 21.30 horas, en el local de la 
Sociedad Médica, Merced 565, 
con la siguiente tabla:

Dr. Zo'.tan von Bernath: (Di
rección General de Sanidad)— 
‘‘La hipersensibilldad individual 
frente a la acción siHcógena de 
los polvos de minas”.

Dr. Hernán Oyanguren y s«- 
ñorita Elena Bartholin: “Con
tribución al dlagnóstlc de la 
silicosis pulmonar por la inves
tigación de la sílice en la san
gre”.

Se invita a tos señores médicos 
y estudiantes de medicina que 
se Interesen por estos temas.

Propuestas de 
venta de maderas

de raulí
El día 31 del mes en curso, 

a las 15 horas, se procederá, 
en las oficinas del Departa
mento de Bosques. Palacio de 
Ja Moneda. 2.o patio, a la 
apertura de las propuestas de 
venta de 32,708”. 9 pulgadas 
de madera de raulí, elabora
das en la temporada 1941/42 
v que se encuentran encasti
lladas en la Reserva Forestal 
de Maileco.

Bases y antecedentes en el 
Departamento de Bosques de 
14 a 16 horas.
EL JEFE DEL DEPARTA

MENTO DE BOSQUES

[—DOLORES REUMATICOS
EN CIERTAS FORMAS

DE

LOS JUEGOS FLORALES 
DE LA LENGUA CATALANA

Con gran éxito prometen rea
lizarse en Santiago los Juegos 
Florales de la Lengua Catala
na. Como hemos venido anun
ciando. se celebraran en el Tea 
tro Municipal, local donde tam
bién se llevará a efecto la Expo
sición de! Libro Catalán

Esta exposición fiel exponen
to de la cultura de una lengua 
constará de dos secciones. Una 
destinada a mostrar el progreso 
editorial de Cataluña durante 
los últimos 25 años. La otra, no 
menos Interesante nos dará a 
conoce- el libro, la revista y el 
diario ca-alanés en e] destierro

Referente al Concurso Litera 
rio para los poetas catalanes, pode 
mas informar que la Flor Natu
ra! de los Juegos, fué -añada por 
el poeta catalán residente en 
Chile. Joan Oliver. Con tal dis 
tinción. Oliver será quien elija 
la Reina de los Juegos Florales, 
para que presida este magn> 
arto, a efectuarse el 16 de] pre
sente. fecha que marcará un 
acontecimiento en la vida cultu
ral de este país.

OUE SE Klffl BAÑOS PUBLICOS Esssss;.
imemBH!
UNA MOCION EN ESTE SENTIDO SE PRESENTO A 
LA ULTIMA SESION, LA QUE PASO EN ESTUDIO 
LA ÜLTIMfL7c0D¿SI0N DE HACIENDA

En la última sesión Municipal, 
el Primer Regidor don Héctor Pa
checo. presentó una moción ten
diente a obtener la instalación y 
funcionamiento, por cuenta de la 
corporación, de baños públicos pa 
ra la población de la capital- La 
Indicación pesó a la Comisión de 
Hacienda para au flnanclamlento.

El texto de la moción es el al
guien te:-Entre los muchos servicios qu» 
pueden calificarse de Imprescindi
bles en todo centro de población, 
ocupan, sin duda, un sitio de pre
ferencia los establecimientos de 
"Baños Públicos” destinados a 
fomentar las prácticas de aseo e 
higiene entre toda clase de per
sonas. y en fcrma muy especial, 
entre la gente de escasos recursos 
económicos

No hay para qué ponderar en

NOTICIAS DIVERSAS
CONFERENCIA. — A las 19 horas de hoy se llevará a 

efecto una conferencia sobre ‘‘Alimentación y Trabajo”, en el 
Centro Salud y Vida, ubicado en la Galería Alessandri N.o 
19—A., a cargo del Profesor señor Demetrio Salas.

REUNION DE LA UPCH.— La U. P. Ch. celebra reu
nión en su local de Monjitas 625, hoy a las 18.30 horas, para 
tratar especialmente de la campaña económica.

CARLOS BARELLA. DIRECTOR DE LA REVISTA “EN 
VIAJE”.— Por Decreto de la Dirección General de los Ferro
carriles del Estado acaba de ser designado Director de la_Re
vista “En Viaje”, el señor Carlos Barella que, desempeñaba 
el cargo de Jefe de Informaciones de dicha Revista.

El señor Barella llega a ocupar la Dirección de dicha pu
blicación, como consecuencia de haber presentado su expe
diente de jubilación el señor Washington Espejo.

Además de sus funciones de Director de la mencionada 
Revista el señor Barella seguirá atendiendo la Secretaría de 
Prensa de la Dirección General de los Ferrocarriles.

PERSONAS BUSCADAS.— Se desea saber de José Elias 
Bustamante que actualmente se encuentra en el Fundo “El 
Romeral”, ubicado en San Francisco. Dirigirse a Graciela Bus
tamante, Vicuña Mackenna N.o 80.

COMANDANTE RAUL GONZALEZ, ADICTO AEREO 
EN ESTADOS UNIDOS.— Ha sido designado Adicto Aéreo- 
a la Embajada en Estados Unidos el Comandante de Grupo 
señor Raúl González Nolles, actual Subsecretario de Aviación. 
No se ha designado aún la persona que le reemplazará en este 
u ^Vcat.df: de PEÑAFLOR SE ENTREVISTO CON EL 
MINISTRO DE EDUCACION.— El Alcalde de Peñaflor, se
ñor Ernesto Prado Tagle, sostuvo una entrevista con el Mi
nistro de Educación, señor Benjamín Claro Velasco, con quien 
trató sobre el problema relacionado con el desayuno y almuer 
zo escolar. El señor Prado Tagle dió a conocer la forma cómo 
tiene organizado en su Comuna esta importante ayuda a los 
escolares y las medidas que considera necesarias para su me
joramiento.

GERENTE GENERAL DE LA U. P. CON EL CANCI
LLER.— El Gerente General de Noticias de la United Press 
para Sud América, Mr. William W. Copeland, quien se en
cuentra de paso en’ Santiago, pasó a saludar en la tarde de 
ayer al Ministro de Relaciones Exteriores, don Joaquín Fer
nández Fernández, con quien sostuvo una cordial conversa
ción que versó acerca de diversos asuntos de actualidad inter
nacional.

PLANTA DE AUXILIO SOCIAL — Se ha dado curso a 
un decreto del Ministerio del Interiór, por medio del cual se 
nombra la planta del personal de la Dirección General de 
Auxilio Social.

SOBRE DON PEDRO VEGA MARTINEZ — Se ruega a 
los miembros de la familia del marinero señor Pedro Vega 
Martínez, que se embarcó en un buque holandés, presentarse 
a la Sección Informaciones del Ministerio de Relaciones Ex
teriores .

CHARLA TRIBUTARIA 
SOBRE LEY 7.144

Mañana a las 18.30 horas, 
llevará a efecto en el local_

la Sociedad Nacional de Conta
dores, calle La Bolsa N.o 64. 
oficina 326, la 2.a charla que so
bre la aplicación de la ley 7,144 
está dando dando el contador 
Jefe de la Dirección de Impues
tos Internos, don Guillermo Jo
tré González, sobre Impuestos 
a los beneficios excesivos.

Se nos ha pedido invitar a los 
socios de la institución y a las 
personas que se interesen por 
dicha clase de estudios.

de

CICLO DE CULTURIZACION 
EN POB. "VIVACETA SUR"

El Ministro de Educación se
ñor Benjamín Claro Inaugurará 
noy en la Escuela de Hombre» 
No 18, ubicada en la calle Lo» 
Nidos esquina de Huasco, a la» 
20 horas, el ciclo de culturlza- 
clón popular que la Junta de 
Vecinos de la Población Vlvaceta 
Sur tiene proyectado realizar pe
riódicamente en el barrio norte 
de nuestra capital.

El Ministro de Educación don 
Benjamín Clarq Velasco, diserta
ra sobre tópicos culturales y se 
desarrollará un programa artístl. 
co a cargo del Departamento dé 
Extensión Cultural de la Direc
ción General de Informaciones.

PARA LOSÍRINONES Y LA VEJIGA 
w -y *z— ■ us- £_* e_.li » 11... «i—j e___ a. .

coyuntures y músculoa.} Lumbago, 
ciática, dolores de-dntura, pueden 
Ser 4 también | una T advertencia ? de 
falta de eliminación renal.(

Pera obtener' alivio puede usar Las
Píldoras de Póster Haga un ensayo

foster -

F A rfteración de los ríñones sueli

INDUSTRIALES, COMERCIANTES, 
EMPLEADOS, OBREROS, ETC.

ADQUIERA EL CODIGO DEL TRA 
BAJO. REFUNDIDO, CON SUS MO 

DIFICACIONES
En venta en el “Diario Oficial’’, Imp. “La 
Nación”, Agustinas 1269, y en la Agencia en

V alparaíso: Blanco 1161.

Valor del ejemplar

äPara provincias..
MMOOMMMMMOMMá

$ 11.-

¡Lss d<M <04¡otea composi
ciones musicales de cade 
^semana, acleccionadas »n 
un concurso nacional, ponan 
en evidencia el indomable 
espíritu del puebfb de loa 
Estados Umdovj

[audición'esta noche de. 
20.15 a 21 hrs. y los Sába-1 
dos de 23 15 a 24 hrs , por^

f ” s 
CBr57’

RADIO SOOEOADllÄCIONAL 
OE AGRICULTURA.

V

demasía lo» benéfico* re»ulta<o« 
que están llamadas a reportar las 
iniciativa» tendientes a a-umen^r 
dichos servicio». Solamente podrí» 
decirse, en términos casi absolu
tos que una ciudad que oreten- 
dlerc llamarse moderna y que po 
estuviera dotada de ellos, no mer® 
cería, en realidad, tan honroso 
calificativo. , , .Y tal es. por desgracia, el caso 
de nuestra capital. Sin lugar a 
contradicción, de su recinto urba
no están desterrados los servicies 
de baños públicos, porque no pue
de afirmarse que el contar aisla
damente con uno que otro de 
ellos en algún barrio de la ciudad, 
pueda ser tomado como Indicio 
de su existencia formal y regla
mentada, cual debe ocurrir en to
da agrupación urbana de cierta 
Importancia.

*Ya la prensa se ha ocupado en 
múltiples ocasiones de este asunto, 
y siempre ha debido referirse » 
¿ en términos muy poco honrosa- 
SOS, por la escasísima o ninguna 
labor que a este respecto han de
sarrollado las autoridades para so
lucionar un problema de tan ele
vado magnitud.A remediar esta situación poco 
envidiable, que entraña un verda
dero escollo para mantener una 
buena política de hlgléne y sa
lubridad públicas, como asimismo 
a deshacer en parte el luido des
favorable que existe con respecto 
a la práctica del aseo entre nues
tras clases populares, tiende la 
iniciativa que me permito dige
rir en esta presentación, a fin de 
que la I. Municipalidad de San
tiago haga obligatorio el funcio
namiento de “Baños Públicos en 
todos los locales zonales de la 
Policía de Aseo.La realización de esta Idea cons
tituiría el primer paso que darla 
la I. Corporación en orden a so- 
luclonar el problema indlcado^_r_

ai los últimos di,, 
registrado en el 7S? «e . 
del Salto varios 
gran Intensidad. > 
correspondido a ta pV , - 
Coquimbo. fineta J

El viernes 30. al,.., 
madrugada, un violenté. i 
del sexto grado sacudid 
5?' R KS?rna' VlcUSs Combar baiá e Hlantí^‘

El sábado, hubo v'artM . 
Mores del tercer y cwT4 
dos. n

El domingo 2. a la- 4«. 
mañana, otro violenta ♦ 
del séptimo grado, con *^4 
teres de terremoto 
misma zona. Las’ J 
de este gran temblor ¿ C;°‘í 
traron durante más (u,,r% 
ñuto hasta Antofasa-ct»1111 t 
Norte y hasta SantiaS 
Sur: donde llegó muy dih«1'- 
el tercer grado. t-:

A raíz de estos fuerte. < 
blores. se han producido 
torrenciales en la ProviniW 
Coquimbo. C14 5

En .Santiago, la prensa . 
ñas ha informado de es¿,l> 
tables fenómenos, que han 11 
tuado la crítica situación 
se encuentran los hábil/' 
de la zona afectada por 
timo terremoto.

a fin de obtener ae eii& e] _ 
simún de provecho, especUi? 
te en beneficio del pueblo 
aprovechamiento de los “i.1 
Públicos Municipales" serla s 
y absolutamente gratuito ba? 
control único de la I. Miinicj^’

Para hacer viable el pfo> 
que propongo, solicito de í 
Corporación que tenga a bien , 
vlar este Memorándum a su ? 
misión de Hacienda la eua] m 
dará encargada de buscar e|i 
nancfamlento correspondiente

ARMADA NACIONAL
PROPUESTA PUBLICA N.o 90

Llámase la atención hacia el aviso que publica 
el DIARIO OFICIAL, solicitando propuestas públi 

por NEUMATICOS Y CAMARAS, para satisfa- 
necesidades de la ARMADA.

cas 
eer

APERTURA: MARTES 11 de MAYO ¿e 1943,a 
16 horas, en la DIRECCION DE ABASTECIlas

MIENTOS DE LA ARAI ADA, calle Prat N.o 620, 
2.0 piso, VALPARAISO.

Bases y folletos pueden consultarse y adquirir 
se en la Oficina de Apertura v en la SUBSECRETA
RIA DE MARINA, en SANTIAGO.

ÏL DIRECTOR DE ABASTECIMIENTO! 
DE LA ARMADA

PROGRAMAS DE RADIO PARA HÎ
JUEVES 6 DE MAYO DE 1943

C. B. 138, RADIO 
'EL MERCURIO”

C. B. 57, RADIO 
"Nacional de Agricultura”

30 NOTICIARIO MATINAL 
SU MUSICA FAVORITA.
•El Repórter Esso”.
Canciones Populares.
VIAJES DE ENSUEÑOS.
Mlrella Latorre
BOLSA DE COMERCIO.
Pequeña« Orquestas.
Música Bailable.
Trozos famosos de Opera.
Solistas Internacionales.
NOTICIARIO INTERNACIONAL.
Associated Press 
Canciones.
ORQUESTA DE JASCHA FRIDMA^
■El Repórter Esso”.
Obras completas.
Canciones «electas.
Selecciones de André Kostelanetz. 
Los famosos del Jazz.
BOLSA DE COMERCIO.
Canciones.
Obras completa».
BOLSA DE COMERCIO.
TAP ROOM RITZ, 
Orquesta de Cherniaek 
Obras completas.
INFORMACIONES AGRICOLAS 
Solistas.
COMEDIA INFANTIL.
Dirección A. Percich.
CHARLA
Ricardo Cox Baimaceda
Pequeñas orquestas.
NICANOR MOLINARE.
"El Repórter Esso".
HABLA HOLLYWOOD.
Canciones Americanas.
SU CORRESPONSAL EXTRANJERO. 
Associated Press 
"EL HIT PARADE”.
Los mejores éxitos de la semana.
SUCESOS DEL DIA.
Notioias nacionales.
INTIMIDADES DE LA FAMILIA CHILENA 
por Gustavo Campaña.
RADIO ENIGMAS.
Concurso telefónico. 
TAP ROOM RITZ.
LUIS ALVAREZ Y JASCHA FRIDMAN FE
DERICO LONGAS, MANUEL DE MOZOS.
FRENTE AL CONFLICTO.
Comentario de Juan Ortuzar.
LOS QUINCHEROS. 
"El Repórter Esso”. 
LOS DIXIES, con Mike Floren» 
Canciones Selectas.
BUENAS NOCHES. 
Obra« completas. 
Termina la transmisión.

8.00
8.30

9.00

12.00
12.30

13.00
13.15
13.30
13.35
14.00
14 15

15.00

16.00
17.00

17.30 
18 00
18 15
18.30

18.55
19.10 
19 25 
19.30 
19.45
20 00

20 15

21.00

21.10

21.30

22 00

22.35
23.05
23 30

24 00

12.00
12 30
12 45

14 00

16.30
17 00

18 00 
18 30
19 no 
19 30 
19.43

20 00 
21.00

23 no
23 15
23 30

01 00

C. B. 130, RADIO 
"LA AMERICANA” 

Bailable 
Boletín informativa desde la BBC. 
Cantante« y orquesta«. 
Música Folklórica 
Boletín informativo. 
Audición "GENIOL”.
Audición "ACUARELAS 
HORA CULTURAL”.

Música Selecta 
Fin transmisión 
Desde el LUCERNA 
Audición “MAGAZTNE 
Audición -INTIMA". 
Música ligera 
Música selecta. 
Audición ferroviaria. 
Música ligera 
Boletín Observatorio E' ! 
Boletín desde 1* B.B C. 
Música selecta. 
Orquesta serías. 
"SUCESOS'. 
Música selecta.
BOLETIN DESDE LONDRES. 
Selecciones de Operetas. 
Canciones populare» 
Bailable
aSESto" “ C’ub 

Fin transmisione«.

ESPADOLAS”

DEL ATARDECER*.

Salto.

12.00
12.15
12 30

12.35

1.00
1.10
1.30
2 00
3 00
5.00
5.30
5.45
6.00

6 30 
7.00

7.15
7 30
8.00

8.30
9.00

10.00

10.30
10 45
10.50

Melodías Bailables.
Canciones por Elvira Ríos
“Noticias de actualidad-almanaque.deporta 
etc
Intermezzo Orquestal.
Aires Brasileño«.
Música Chilena.
Versiones Orquestales.
Solistas Instrumentales-Boletín informatin 
Audición "Internacional”. Boletín iníormató 
Boletín informativo.
Boletín informativo-Boíte Gong.
Conjuntos mexicanos-Boletín informativo.
Versiones Orquestales.
Audición “Del Mundo Juvenil”. (Radio i® 
tro). Boletín informativo.
Bailables. Boletín informativo.
Femando Ortiz Echague. (Transmisión con* 
la Cadena Panamericana y la National Broa) 
casting Company de Nueva York). Bole: 
informativo.
Audición "Ondas de Salud”. Canciones
Audición "Luciérnaga”. Boletín Informix 
Cantares Chilenos. (Derlinda Araya J 15 
Heredia). Boletín informativo.
Intermedio Musical. Boletín informativo.
Magazine Radial "El Mercurio”.
Solistas en piano.
La Marcha del Tiempo. (Programa de la 
tional Broadeastlng Company de Nueva I® 
Cantares de América. (Trio sureño Hna». * 
randa).
El Día en Síntesis. (Servido United Prei« 
última hora).
Música Sinfónica.
La Historia de hoy.
Música Coral.
Audición Selecta.
al Concierto en Do Menor N o 2 6« 
maninoff.
b) Vocalice — Rachmaninoff.
Boletín informativo. (Servido Telemiu^ 
de última hora).
Fin de la transmisión.

c. B. 76, RADIO 
‘La Cooperativa Vitalicia

De 13.00 a 13.15

De 18.00

16 45

Da 18.30 a 19

NOTICIARIO MUNDIAL.
SU DIA Y EL NUESTRO. 

quin Blaya. .
LA HORA DEL HOGAR. 
Buhrle y Nibaldo Iturriaí«- 
Noticiario A. P.
DE MUJER A MUJER. # 

FTnra He !■« T"V>« Ror«4
món Prieto.
La Fiesta del Ritmo.
LA MUSICA POR SUS 
BRES Concierto.
~ “ EliaM17.45 Radioteatro. 

Cario« Palma. 
ORQUESTA LUIS VELOSO 

ge Abril, j
AGUAFUERTES DE 
cribe Reinaldo Lomboy. c 
"Los Chilenos” 
Audición CINE AL DIA. 
torium. »
ORQUESTA CONTINENTAL. 
12 profe-ore». 
Noticiario A. P .
ORQUESTA CONTINENTAL^ 
La gran soprano DELIA u 
y orquesta. 
EL TEATRO DEL AIKt 
RAL 
LOS PROVINCIANOS. 
NOTICIARIO A. P- 
LOS PROVINCIANOS. 
Hugo Silva escribe. 
GRAN TEATRO FORHAN% 
PROGRAMA DE LIBEF-T* cf> 
EL DIA EN SINTESIS

00
vi

De 19 oo a 19.30

De 19.30 a 19 45
De 19.45 a 20.00
De 20 OO a 20.15

De 21.10 a 21.25

Grabaciones 
BUDDYDAY ernu*»1*
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BALMACEDA
El teatro cam
peón de los es
pectáculos escé
nicos... y cam
peón de Jos pre
cios económico.«

Platea $ 6.00

Balcón S 3,40

y Galería $ 2

PRESENTA

VERMUT 6
NOCHE 9.30 áaSiKS

Un programnzo FORMIDABLE de 
cine y la gran

CIA. INTERNACIONAL DE 

REVISTAS 

d?UFÍ„,9rSU“ta T1P,C“ Argentina 
¡H1101'1 Carmen olmedo;

Adolfo Gallardo;
?.° Fayer V 25 artistas con las 16 Jindas chicas del coro, con 

pLoSlc° excéntricd llegado de Panamá LECHUGUIN”” v el po- 
^TUTn?TB4R2^°” de LOs VERSOS 
vista^^ ArCE en la graciosa re- 

COMO SE HACE
UN TANGO

Cine: Frank Morgan en:

GUANTES OLVIDADOS

y La Vuelta del Zorro, 3.a.

festival en el tea
tro CAUPOLICAN

Esta noche a las 3i,48 horas a„ 
”el escenario lumlnó- 

°“«Pollc4n el res- thal artístico con que los artistas 
y radl° de la ca’ ifJírtVr? t tplden « 108 actorea Aíe- 

■jandro Lira y . Pepe Harold, quie
nes se marchan a Buenos Aire*. 
K for ]a cantidad de artistas que 
• actuaran, que se calcula más o 
menos en 100, entre conjuntos, or- 

Hquestas, animadores etc. este es 
l uno de los festivales de más pro- 
•porciones que se haya realizado en 
este ultimo tiempo Entre ls 

..questa que actuarán figuran C1 
?.y$PI¡ograrna: Buldy Day y sus Jazz;Aimarza y sus Seven Swlngefs; 

¡i .. Típica Veloso y Rafael y sus Ma- 
,! • -(frlmbas. Entre los animadores es- 
'tan: Ramón Prieto el do “La Ho

ra de las dos Horas”.

50 I 
roa! 
síes

iti«
Ts

Jí-

p

OJ

Ia

»
S«-'

IA'

“LOS COMANDOS”

1“ S»? T'rpr,°- 
beneficio de la Cruz Roja Nurue'sa' « ' efXtïïïî'en ' A 

próxima en el Teatro Central

“SEXTO PISO” SE ESTRENA HOY EN 
EL MUNICIPAL

Hoy, tarde y noche, se efectua
rá en el Teatro Municipal, por ‘la 
Cía. de Enrique Barrenechea. el 
esperado estreno de "Sexto Piso" 
la orlglnalíslma comedla del au
tor norteamericano Alfredo Gehrl 
y que .se ha dado tres años conse
cutivos en Nueva York, con un 
éxito no superado por otra obra 
dentro de su género.

En un decorado exprofeso por 
el escenógrafo Rodolfo Martínez, 
en el que se ven tres departamen
tos. un pasillo, un tejado y uha 
escalera en la boca del escenario, 
en lugar de la escotilla del con-

sueta, se desarrolla no un dra
ma, ni una comedla, sino, alfco 
mas. una serle de episodios de 
aquel mundo que puebla ese 
“Sexto Piso”, un sexto piso de 
cualquier edificio, en cualquier 
ciudad del mundo. Obra palpi
tante de colorido; presentada cón 
grun lujo escénico, "Sexto Pisó”, 
dará oportunidad, para que pueda 
dar a conocer sus verdaderas cua
lidades, la Interesante primera 
actriz Eloísa Cañizares. Asimismo, 
actuará todo el elenco y hará ade
mas su debut, el primer galán 
Andrés Ollas.

EN EL ESCENARIO DEL IMPERIO
Sigue con éxito cada vez mayor 

en el escenario del teatro Imperio 
la chistosísima comedla de José 
Fernandez Blanco "El ratón Pé
rez se cayó a la olla”, cuyo triun
fo ha sido brillante al ser presen
tada por los elementos que capí» 
tanean Lucho Córdoba y Olvido Le guía.

"El ratón Pérez se cayó a la

olla , es una de las obras más 
divertidas que se han presentado 
en nuestros escenarios y en ella 
tienen destacada figuración, ade
más de Lucho Córdoba y Olvido 
Leguía, Andrelta Ferrer. Ester Ló
pez, Yoya Martínez, Teresa Pra- 
das. Jorge Que vedo y Rodolfo 
Onretto.

i SAnriRGO
HORARIO ESPECIAL

Matlnée a |as 2 30
Tarde 6 Noche 9.3(
La producción en cas
tellano:

Matlnée a las 3 P M. 
Tarde 6.30 Noche 9.45 

(Sólo para mayores)
Una obra teatral lleva
da al cine con toda 
maestría:

Hoy se despiden del 
público de Chile en 
el T. Balmaceda los 
cantores FAMA y 
AMOR con su OR
QUESTA TIPICA.

éste último Iirmnn V . ° tn auacciones escénicaeste ultimo tiempo, Entre las or- blente teatral fcintlí nrnaro ?U® fl81Iran en el Internacional de Reí

REVISTAS del TEATRO BALMACEDA
Continúa,.siendo una de 

atracciones escénicas en el aip- 
ol aguí no la Cía. 

Internacional de Revistas del Tea
tro Balmaceda. Para hoy en ver
mouth y noche anuncia la revista 
Como se hace un tango” obra 

cómica musical de A Gallardo cón 
música de R. Retes, en la que se 
lucen los cantores de Buenos Al-

las res Ernesto Fama y Francisco 
Amor, con su Orquesta Típica “Los 
Gltanillos ', el actor cómico Adol
fo Gallardo; el excéntrico musi
cal Lechuguln; el popular "Rotp” 
de los Versos Miguel Arce, v ios 
demás artistas del numeroso elen
co del Balmaceda. El cine exhibirá 
la película "Guantes olvidados”.

shtrada Permanente de n a S3.hrs

COLUMblA PICTURES

¿WEON 
WfiRNER BAXTER

“Historia de un 
fran amor”

(May. de 1S años)

"MI VIUDA TIENE UN 
AMANTE”

Se embarcan en la 
madrugada de ma
ñana a Mendoza.

Complemento : Dibujos 
en colores, Sinopsis j 
Noticiarlo Paramount

SL TEATRO RUI lt> «PIRA A TUA HURA 
«PECTAUllO CDMPUTD €< (» Hlg» Cl OUIKIOH I#

■ESDI LA i rKHASTi LAS IL (■ M.-

MfCIOS PKMÀN1NTH •
JftDAC nilK muiru». .. _________________ _ «

LA SENSACIONAL PELICULA 
POLICIAL 

“VIDA CONTRA VIDA” 
(SÓLO PARA MAYORES)

AMfWCA

Hoy en funciones 
de tarde y noche se
rán despedidos con 
una. significativa 
fiesta en el Teatro 
Balmaceda, los 
aplaudidos cantores 
ERNESTO FAMA y 
FRANCISCO AMOR 
que deberán embar
carse con su Or
questa Típica ma
ñana en la madru
gada de regreso » 
Buenos Aires.

Con este motivo, 
esta noche en el 
Balmaceda partici
parán más de 100 
artistas y se exhibi
rán do» películas: 
"Guantes O 1 ▼ id a - 
dos”, por Frank 
Morgan, y “La vuel
ta del zorro”, 3.a

TELEFONO 83361RANDERA 1<l

MITINEE A LAS 1.45 P. M.
ENTRADA « 4 00 HéMÍÍME

VERMOUTH 5.45 NOCHE 9 15 
Platea S 8.— Balcón S •

T'MICKBSRQOIffif
AVENTURAS?'» YANQUI

K^mIenn • huntírT barthokwew,^

“EL CAMINO DE ROMA”, PROXIMO 
ESTRENO DE CORDOBA

Reserve sus carcajadas pura el estreno de

Iln"sran<r»“on dell^".*raJ’U 
ön S ■qttayo if

Estreno 'T&afAo-SíiíJTIfíGO $

RECITAL DE FIDE, ALESSANDRINI
Una vez más, esta recitadora se 

prepara para ofrecer el público 
culto que gusta de la poesía ún 
segundo recital poético, alentada, 
por el éxito que significó su pri
mera audición el año pasado én 
la Sala Cervantes.

La empresa de este teatro le da 
acogida nuevamente, y el viernes 
14 de mAyo, actuará con un pro
grama de veinte poemas en el 
que figuran los mejores poetas 
de Chile y América.

Muchos de estos hermosos ver
sos será recitados por primera vez 
ante nuestro público, ya que son 
seleccionados de los últimos libros 
publicados y algunos inéditos que 
la recitadora ha recibido directa
mente de loe autores.

MATINEE GRATUITA 
DEL CAUPOLICAN

El sábado próximo a las dos de 
la tarde en el Teatro Caupollcgn 
habrá una extraordinaria matlnée 
gratuita a puertas abiertas, cedi
da por la Directiva de la Caja de 
Etapleados Particulares, con yn 
interesante programa de cine cul
tural y científico. Esta matlnée 
es gratuita para empleados, obre
ros y estudiantes.

ANGELILLO Y ANTINEA
EN T BAQUEDANO
En las funciones del sábado es

pecial y noche, Angelillo y Mafia 
Antlnea, estrenan una deliciosa 
pieza musical titulada "Ojos Vei- 
des” de la cual hacen una crea
ción. Con esta pieza terminan su 
actuación el lunes en esta sala 
donde tantos éxitos han alcan
zado en sus Interpretaciones de 
sug mejores números musicales.

Promete este, recital, anotar yn 
nuevo triunfo para la artista v 
proporcionar a su auditorio una 
velada magnífica de arte.

ANIVERSARIO DEL T. 
BLANCO

NUEVO DIRECTORIO DEL SINDICA
TO DE ACTORES

El lunes 3 de mayo del año en 
curso, se reunieron los elementos 
teatrales para elegir nuevo direc
torio que ha de regir los intere
ses de su sindicato en el periodo 
comprendido de mayo de 1943 a 
mayo de 1944. La reunión se lle
vó a efecto a las 15 horas en el 
teatro Municipal con una asisten
cia numerosísima de socios y an
te el Inspector del Trabajo, señor 
Oscar Aros B.

Se procedió de inmediato a la 
Votación arrojando mayoría para 
los señores Rogel Retes B., Juan 
Pérez Berrocal, Paco Pereda, Ro
lando Calcedo y Rubén Darlo Gue- 
vara, que dando constituido el

nuevo directorio en la siguiente 
forma:

Presidente: Señor Rogel Rete« 
B.; secretarlo, señor Paco Pererfo; 
tesorero, señor Juan Pérez Berro
cal; directores, señores Rolando 
Calcedo P. y Rubén Darlo Gue
vara.

Para el directorio que dejaba 
sus funciones como para el que 
se hacia cargo del futuro del Sin
dicato hubo calurosos aplauso« 
y felicitaciones, especialmente pa
ra el señor Fernando Settler, que 
llevó la tesorería de la institución 
durante cinco affos con una de
dicación v honradez imposible de superar.

Cía. NACIONAL Oí TEATROS SA CHILENA.

meques HOV
ESPE CTACULOS ■

CENTRAL áSANTA LUCIA
3 P. M. . 6 P. M. - 9.40: |EN AMBOS TEATROS!
Un drama de acción más sorprendente de la guerra, 
una película presentada por Alexander Horda, para 
mayores y menores.

"PERDIDO. , U N

CONTINENTAL* CERVANTES
JOE E. BROWN en la 
más chistosa de sus come 
días, para mayores y me
nores :
“Atrévete y Veras”

3 P. M. - 6 P. M. - 9.40
"CHIQUITA LINDA”

Una deliciosa comedla mu 
slcal para mayores y me
nores por GLORIA JEAN.

ORIENTE ★ ALCAZAR
M.

“Atrévete y verás'
JOE E. BROWN 

(Mayores y menores)

PERDIDO

(Mayores
UN AVION 
y' menores)

ALAMEDA ^PORTUGAL
5.30 P. M. - EN AMBOS TEATROS - 9 P. M. 

MARIA DUVAL y ANGEL MAGAÑA en la más deli
ciosa comedla sentimental argentina:

CUANDO FLORESCA EL NARANJO 
y la mejor película musical en español: "MELODIAS 

DE AMERICA” (Mayores y menores)

IMPERI ESTUCO FOH 0

LEGUIA f CORDOBA
6.30 P. M. 10 P. M.

“EL RATON PEREZ SE CAYO 
A LA OLLA”

Próximo estreno sensacional: 
“El camino de Roma”, algo 
nuevo y chistosísimo.

Hay interés en nuestros círcu
los aílccionados al teatro por el 
próximo estreno anunciado p_£jr 
Lucho Córdoba “El camino de 
Roma”, el triunfo máximo de loa 
escenarios de Nueva York, la sen
sacional Comedla cómica del nota
ble autor norteamericano Robért 
E. Sherwood. “El camino de Ro
ma”. en versión al castellano rea
lizada por el prestigioso escritor 
español Alejandro Casona.

Es esta una de esas obras que 
marcan una época y que superará 
al éxito de “Arsénico y encaje 
antiguo”, presentada también <p-

tre nosotros por el empuje y K 
entusiasmo de Lucho Córdoba.

Como se ha ddeho, la acción de 
“El camino de Roma” ocurre en 
Roma en el año 216 antes de Je
sucristo, cuando las tropas de 
Aníbal amenazaban la que en ese 
entonces era la capital del mundo.

Lucho Córdoba hará una de sus 
creaciones, en el rol de un patri
cio romano, mientras Olvido lí
gula encarnará a una actriz grie
ga de paso en Roma, y Rodolfo 
Onetto será Aníbal, el jefe de loe 
cartagineses.___________ _____

CASTILLO Y SU CIA 
DE SAINETES

Hoy actúa en el Teatro Nacio
nal del vecino pueblo de Puente 
Alto la Compañía de Sainetes 
chilenos que encabeza el primer 
actor cómico Orlarlo Castillo. Se 
pondrá en escena una de las me
jores obras del teatro costumbris
ta. y el elenco es a base de todo» 
los artistas (fue actuaron en el 
primer teatro Móvil del año pasa
do en la Plaza Almagro, la misma 
Cía. que realizó la jira al norte v 1» 
que acaba de actuar durante una 
larga temporada en Valparaíso.

En la función nocturna del pró
ximo Viernes se efectuará uña 
función de gala con motivo de 
celebrar su segundo aniversario 
desde que lo tomó la empresa 
Organización Teatral Chilena.

Con este motivo se ha prepara
do un programa de cine y varie
dades con el concurso de Ange- 
1111o. María Antinea, Carmen Ci
ta Idal y su orquesta típica v el 
popular Nicanor Mollnare. La par
te cinematográfica estará com
puesta de la película argentina 
"Cuando florezca el naranjo".

CARMEN SALAZAR EN 
EL TAP

La gran bailarina española Car
men Solazar, sigue actuando én 
el programa artístico de Tap Room. 
También actúan en el “Show” de 
variedades a la hora del té, en el 
vermouth danzante y en las reu
niones de medianoche la Orquesta 
de los cantores Argentinos ffir- 
nesto Famá y Francisco Amor; laa 
cancionistas Mlss Llana Taylor y 
Choly Mur: el recitador gltapo 
Manuel de Mozos y la Orquesta de 
Jazz y melódica del maestro Sa
muel de Rosas con su Vocalista 
Efren Capdevllla.

ASOCIACION DE INGENIEROS DE CHILE
ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

Citase a todos los socios a Asamblea Anual Ordinaria que M 
verificará el Jueves 6 del presente, a la» 18 horas, en la Universi
dad de Chile.

Tabla: 1) Memoria Anual.
2) Modificaciones al Proyecto de Ley de Colegio de Ingeniero«
3) Incidentes.
Los socios que deseen conocer el Proyecto de Colegio ela

borado por el Directorio, pueden retirar un ejemplar en la se
cretaria de la Asinch (Agustinas 972, oficina olí).

Después de la Asamblea se realizará una comida en los co
medores de¡ Lucerna. Las adhesiones les recibe el ingeniero se
ñor Luis Rojas. Morandé 45, 3.er piso, teléfono 68251. anexo 226 
o la Secretarla, hasta el Miércoles, a las 19 horas.

EL SECRETARIO

SINTONICE

ONDA LARGA Y CORTA DE 25 METROS
SANTIAGO DE CHILE

NUESTROS GRANDES PROGRAMAS DE LA 

TARDE Y NOCHE

1,1.30 Audición, la mejor compra.
12.00 Cantantes líricos.
12.15 Orquestas sinfónicas.
12.30 Canciones mexicanas.
12.45 Cinelandia. Entradas a los mejores cines del 

centro a los oyentes.
13.00 Primer servicio informativo con noticias 

Telemundial.
13.15 Grandes cantantes.
13.30 Audición: Voces Amigas. Música popular.
14.00 Música chilena.
14.15 Orquestas populares.
14.30 Finaliza nuestra primera labor.

“La Nación” transmite hoy las siguientes ofertasi

A LAS 14,30 HORAS A LAS 23.30 HORAS

COMPRO DESPERTADORES 
viejosl Galería Alessandri 22-A 
AFECCIONES HIGADO. Ta
bletas Jewel.
VOZ ARMONIOSA. ORALGE-

MATRICULA ABIERTA. HUER 
—« fanos 1724.
TA- I EXTRACCION CARBON. GRA

ne.
LLEGARON PLATANOS HUER 
fanos 785.
MUEBLES CONSIGNACION.
Huérfanos 1025.
HILO PARA COSER. STO.
Domingo 1278.
LIQUIDACION CALZADO. CA- 
rrlon 1435.

Jales 2548.
ESCUELA TECNICA. CASTRO 
58.
PIEZAS BALCON. MONEDA 
1790.
PIEZAS A LA CALE. CATE- 
dral 1326.
FARMACIA ANDRADE. ALA- 
meda 2902.
EL CHILENITO. SAN DIEGO 
1244.

emisora 55W//z;,7 "estado360

GUIA DEL ESPECTADOR TEATROS, CINES Y VARIEDADES
I--.-

TEATROS
BALMACEDA. — Artesanos N o 

641 — Teléfono N.o 88758 _
Vermouth y noche: Como se hace un 
tango, con la Orquesta Tiplea Ar_ 
gentina Famá Amor Carmen Olme
do. Los Gltanillos, Lechuguín, El ro
to de los versos. Adolfo Gallardo y 
¿Amparito Bayer Cine: Guantes ol
vidados y La vuelta del zorro, 3 a. 

1 IMPEKIO.— Delicias N.o 2987 
■— Teléfono número 91254 — 

Vermouth y noche: El ratón Péres 
se cayó a la olla.

MUNICIPAL. —' Agustinas cs- 
•nulna San Antonio.— Compa- 
'Vermouth y noche: Sexto piso.

CINES
ALAMEDA. — Delicias k o 91787 

■ — Te Afono número 912M — ■ Vermouth y noche Cuando florezca 
el naranjo y Melodías de América

ANDES— Avenida Irarrázaval 
135— Teléfono numero 48811 — 
Vermouth y noche: Adoración y 
Bailando nace el amor,

ALMAGRO. — Plaza Alma
gro — Teléfono número 8342 — 
Rotativo: Concierto de almas. Can
ción de cuna, Al ccfmpás de la mú
sica y Noticiario R K Ó. 59-60

AMERICA— Nuble número 390 
_ Telefono número 52443 —
Vermouth y noche: Concierto de al
mas, La liga de canciones y Varie_ 
dados por Raúl Videla, Alfonso Quin
tanilla y María Calderón.

BAQUEDANO. — Plaza Baque- 
daño — Teléfono N.o 65050 — 
Matlnée: La casa de los millones y 
La picara Susú. Vermouth y noche: 
La casa de los millones y actuación 
de AngelUlo, María Antinea y Car. 
man Idal.

CAPITOL— Independencia N.o 
224__Teléfono N.o 89581 —
Rotativo: Viviré otra vez y Tres
contra todos y Agregados

CARRERA. — Delicias número 
2271 Teléfono número 86685 — 
Matlnée, vermouth y noche: La casa 
de los millones y La picara Susu.

CAUPOLICAN — San Diego N.o 
653. — Teléfono número 85912 — 
Vermouth: Guantes olvidados y El 
secreto del médico Noche: Gran 
festival artístico en honor 'y despe
dida de Chile de los actores Ale
jandro Lira (Filibertoú de la Familia 
Verdejo y Pepe Harold. 100 artistas 
en escena, 5 orquestas y 5 animado
res.

CENTRAL— Huérfanos número 
930 — Teléfono No 33555. — 
Mitinee, vermouth y noehe- Perdido 
un avión

CONTINENTAL. — Plaza Bul- 
nes 41. — Teléfono N.o 60735 — 
Matlnée. vermouth y noche: Atréve
te y verás.

COLON - San Pablo esquina 
Malpú — Teléfono N o 60577 — 
Vermouth Bailando nace el amor. 
Noche: Festiva] a Verdejo.

DIECIOCHO.—Dieciocho N.o 14 
Fono 83778.—Eespeclal y noche: 
Vermouth y noche: Cuando florezca 
el naranjo y Bailando nace el amor.

DIEZ DE JULIO__10 de Julio
N.o 319_ Teléfono N.c 80836 —
Rotativo: Tarzán, contra el mundo. 
No estamos casados y La vuelta del 
zorro.

DELICIAS.— Avenida Bernardo 
O'Hlggtns asq. San Alfonso. — 
Rotativo Campeonato cómico.

HOLLYWOOD—Avda. Irarráza
val 2900.— Teléfono N.o 42389 — 
Vermouth y noche: Bailandö nace el 
amor y Adoración.

MONUMENTAL — Av B O'HiR 
e;nr. 3943.—Teléfono No 91555 — 
Vermouth y noche: La casa de los 
millones y Los amantes de mi mujer

IRIS.— Castro N.o 130 — Te
léfono número 80336.—
Rotativo: Concierto de almas. Las 
mil y una noche y Agregados.

IDEAL CLNEMA, — Mapochr 
N o 4117 — Teléfono N.o 92188.— 
Vermouth y noche: Hombres del 
mar y El hijo de Cruz Diablo.

MANUEL RODRIGUEZ — Pla
za Manuel Rodríguez.- Tel. 66950. 
Vermouth Y noche: Rosa de abolen
go, Agregados. El que nace cuervo y 
La voz que no calla

O H1GG1NS — San Pablo e¿<j 
Cummlng — Teléfono 86929 — 
Vermouth y noche: Rosa de abolen
go, Agregados. Una puerta se abrirá 
y Papá es un alcornoque.

ORIENTE — Providencia esa P. 
ae Valdivia.—Teléfono 41354 — Vermouth y noche: Atrévete y verás.

Matinée: vermouth y noche: Historia 
de un gran amor.

RECOLETA. — Recoleta N.o 
«97 — Teléfono N.o 63874 — 
Rotativo- Cuando florezca el naran. 
jo. Arbol viejo, Al compás de la 
música y Noticiario inglés 17.

IMPERIAL — San Diego 1344 
- Teléfono número 51112 — Vermouth y noche: Concierto de 
almas y El gran vals.

MINERVA — Chacebuco núme. 
ro 1178.— Teléfono N o 91464.— Rotativo: Arbol viejo, Tarzán contra 
el mundo. Amores de conveniencia 
y Noticiarios RKO y Panamericano.

PRINCIPAL — Ahumada N o 
162 — Telefono Núm. 82572.— 
Rotativo: Noticiarlo chileno N.o 75 y 
La batalla del Mar Bismark.

SAN -MIGUEL. — Av Central 
1202. — Teléfono N.o 53275 — 
Vermouth y noche: Viviré otra vez 
y Madres culpables.

INDEPENDENCIA — Indepen
dencia 373 — Teléfono No 62702. 
Rotativo: Cuando florezca el naran. 
jó. La casa de Los millones, Rótana 
y Salto atrás.

MIRAFLORES — MlraHore» 378 
- Teléfono número 30909. — Rotativo: Angeles con caras sucias 
y La mujer del panadero.

MIAMI — (ex Snlendid ) — Rotativo: Tú nombre es mujer y 
Agregados.

PORTUGAL. — Avda. Portuga) 
con 10 de Julio —Teléf 41473.— 
Vermouth y noche: Cuando florezca 
el naranjo y Melodías de América.

PRINCESA — av Recoleta N.0 
143 — Teléfono N.o 85205 — 
Rotativo: Concierto de almas, Tar
zán contra tí mundo, Noticiario» y Agregados

SANTA LUCIA. — B. O’Hlggins 
Is-dro.— Teléf 61379 — 

Matinee, vermouth y noche: Perdido un »viAn

SANTIAGO. — Merced 839 —
Te.éfono número 3288S —
Matinee, vermouth y noche; Mi viu. da tiene un amanta

AVENIDA MATTA— Avda Mat- 
618 - reléfono n <• filase

Vermouth y noche: Viviré otra ve? 
y El hijo de cruz diablo.

ALCAZAR. — Brasil N.o 373. 
I— Teléfono . número 20122 — 

Vermouth y noche: Perdido un avión.

BLANCO ENCALADA—B Emu
lada 2820—Teléfono No 91787 _ 
Vermouth y noche: Rosa de abolen_ 
go, Agregados, Escuela de fieras y 
Los peces están de fiesta.

CERVANTES— Mat: as Cousl- 
ño 134—Teléfono N.o 85569.— 
Matinée, vermouth y noche: Chiquita 
linda.

BRASIL. — Plaza Brasil — 
Teléfono número 90309 —
Vermouth y noch«: Las mil y una 
noche y Rotan*.

CLUB DE SEÑORAS— Mónjl- 
tas. — Teléfono N.o 33550. — 
Rotativo, desde las 17 horas: Cuan
do florezca el naranjo y Adoración.

ESMERALDA— San Diego No 
1635 - Teléfono Nú 64303 — 
Vermouth y noche Rosa de abolen
go, Agregados. Focas de sociedad y 
Las cinco niñas más famosas.

FRANKLIN— San Diego No 
ni7 - Teléfono N t> 60754 —
Rotativo: Canción de cuna. Bailando 
nace el amor, Noticiarios inglés y 
Paramount.

LO FRANCO — Carrascal — 
N o 40^4 — Teléfono N o 92705 — 
Vermouth y noche: La hora fatal, 
Amenaza y Tarzán contra el mundo.

METRO — Bandera con Onión 
Central. Teléfono N o 88361.— 
Matinée, vermouth y noche: Aven, 
turas da un yanqui.

NACIONAL — Independencia 
801. — Telefone N o 63568 — 
Vermouth y noche Rosa de abolen
go. Agregados. Cadetes de West- 
Pont y Por la justicia.

ÑUÑO A — irarrázaval número 
2706 - Teléfono N o 43152 —
Rotativo: El bandolero de México, 
Pasión salvaje y Noticiario de la 
Guerra.

BADIO CITY —Huérfano® 1055.
- T’èiêfono número 66421 —

Rotativo: El hombre de la máscara 
de hierro y Agregados.

_.1REP.V?L,0A ~ Avenida República 239 — Teléfono N.o 93613 — En reparación total.
REAL. — Compañía 1040 

M. K. y N.: La picara Bu 8ú.

, ~ Chacabuco N o
2/78 ~ Teléfono N.o 92194 _

y Mes® Canción de cuna y La Ganci An Hai

~ Pla2a Chacabu-— Teléfono número 61557 _
Vermouth y noche: Bailando nace tí am°r y El guante olvidado?

VICTORIA. — Huérfano® esaui- 
Antonio.— TeléfI Rotativo: Vida ««toa vSa.8*”21—



rendirá una

en la 
Gana,

DON VICTOR H. VILLEGAS 
REGRESA HOY A SU PAIS

ET. -TURADO
La Federación designó el sl-

He] p+r, • --'«orea

CITACIONES

EDICION DE 18 PAGINAS

AGUSTINAS 1269 - CASILLA 81 D.

o

LA NACION
(EMPRESA PERIODISTICA “LA NACION” S. A.)

ÍWNTIAGO DI CHILE, JUEVES 6 DE MAYO DE 1348

X*
NOTABLES SON IOS PROGRESOS DE BBCGIONE

EL CRACK CHILENO PELEARA MAÑANA CON BOMBON CORONADO. — 
CASARES Y VICTOR GATICA EN EL PRIMER MATCH DE FONDO

•níh ntfl b f sparrlng. pues el crack chileno tle.ndl.ntes riel . ne mucho QUe enseñar al novel
profesional nortino. 

Nos llamó la atención en va
rias ocasiones que Buccione asi
milaba con rapidez las cosas que 
le veía a Fernández en el ring 
v consideramos que eran de enor
me beneficio para él esos entrena
mientos .

Héctor Rodríguez, manager de 
Buccione. nos dijo que en reali
dad el nortino ganaba cada día 
más. Es un peleador Inteligente, 
guapo y firme, del que se puede ¡ 
aún esperar mucho más. Con 1 uc wmxnim euuio duc-
Fernández ha realizado sus mejo cióne y Coronado ha despertado 
£ - .-- - —, -. ---- ------; 1 ¿11 uuCuvo A11C0. puco aüi
ro. nos agrego Rodríguez, que el । esperan el resultado de este en- que mas zana en este caso es „ i« a

-  “ • ai uuí 
pendientes del profesional Hum 
berto Succione, quien, como ya 1¿ 
hemos informado, enfrentará ma
ñana. en el ring del Teatro Cau
pollcán, a Bombón Coronado, el 
más hábil y fuerte de los pugilis
tas extranjeros que nos han visita 
do en los últimos tiempos.

Succione es por el momento 
una atracción poderosa. El públi
co, que viene siguiéndolo desde 
sus comienzos, ha podido apreciar 

--------- ----- excepcionales, 
más poderosa 
a prueba en 
como en sus

en él condiciones 
siendo de estas la 
su valentía puesta 
forma tan decisiva 
últimos combates.

Ahora Succione __________
prueba ante un profesional de ca 
lida muy superior a todos los que 
ha tenido que enfrentar en este 
último año y aún el anterior, pe 
ro los que están cerca de él. nó 
duden que sabrá salir airoso como 
hasta ahora ante el peruano que 
viene prestigiado por un cartel 
francamente excepcional.
Bl CCIONE CON FERNANDITO
Vimos varias veceo trabajar a 

Fernandito. pare ru último en
cuentro, ante Succione. En rea.

ca. su contendor se lo lleve 
delante.

"Yo sé, nos dijo ayer, lo que 
debo hacer ante mis rivales. Cuan 
do hay que boxear boxeo, y cuan 
do hay que pelear peleo. No crean 
ustedes, nos agregó, que me ate
moriza el hecho de saber que 
Buccione es un eran peleador. Yo 
también, en ese terreno, me he 
visto ante un Tito Soria que es 
cosa serla como peleador y lo he 
hecho bien, tanto que lo ganó de 
pelear a pelear".
INTERES EN BUENOS AIRES
La pelea de mañana entre Buc-

por

...............     “““ —-j'- L1Uuc V 1-uiuuauu ua ueopeitauu
res. entrenamientos y estoy segu. ¡ Interés en Buenos Aires, pues allí 1
FO. nns nurpañ Rnrii-ítnip? mía —i j- _
que más gana en este caso es 
Bucclone. Ya lo verán con Coro
nado. terminó dicléndonos.

EL NEGRO ES UN FUERTE 
PELEADOR

Los entrenamientos de Bombón 
Coronado han sido encaminados 
a obtener el máximo de rapidea 
en su acción combativa. Sabe él, 
porque ha sido informado en este 
sentido, que el público chileno 
gusta de ver peleadores y, ha to-

cuentro para resolver sobre la Do, 
tibie contratación de Succione pa
ra la temporada de invierno.

Arturo Godov dejó bien enca
minadas estas gestiones y es muy 
posible aue en caso de ir Buccio- 
nc a Buenos Aires, estuviera bajo

atiuv ouLuuuc. m gusta ae ver peleadores y, na to
ldad. el nortino, que Fernández | mado las medidas del caso, con el 
gano enormemente, sirviéndole de Tin de evitar qup en la pelea fran

DEPORTES
CAMPEONATO DE CHILE DE BILLAR 

A 3 BANDAS SE INICIARA HOY
INTERVENDRAN LOS ELEMENTOS MAS DESTACA

DOS DEL PAIS— EN MERCED 838
A las 21 horas de hoy se dará 

comienzo en la Academia Rublo, 
Merced 838, a los Campeonatos 
de Chile de Billar, organizados 
por la Federación Chilena de es
te deporte. Se iniciará con la 
competencia a tres bandas en la 
cual se han inscrito los más des
tacados aficionados del país, a 
saber: Pedro Hervé. Alberto Ru
bio. Amadeo Gabrielll Manuel 
Santapau, Raúl Reyes. Gustavo 
Munizaga. Alfredo Acuñe. Raúl 
Bravo y René Letelier.

Las reuniones se iniciarán dia
riamente, a las 21 horas, a 50 
carambolas por partido. Se dlspu 
tará la Copa Ercilla y un pre
mio especial para la mejor serié 
donado por el señor Jorge Vial.

EL CALENDARIO
Verificado el sorteo reglamen

tario. éste arrojó el siguiente or
den de partidos:

Hov Jueves. Reyes con Acuña y 
Hei-vé con Munizaga: viernes 7. 
Munizaga con Rublo y Letelier 
con Gabrielll; sábado 8. Acuña 
con Santapau y Reyes con R.u- 
blo.

Fernando Escobar Cerda, Gui
llermo Silva. Manuel Barrenechea, 
Rafael Alcalde y Eliodoro Va
liente. Arbitros, señores: Oscar 
Mandiola, Pedro Letelier y Juliq 
Alvarado.

TORNEO DE 2.a CATEGORIA
La secretaría de la Federación 

nos informó que se encuentran 
abiertas las Inscripciones para el 
campeonato de tres bandas de 
segunda categoría._________ ____ _

ULTIMA PAGINA Du 
ESTA EDICION *

PRECIO EN TODO EL PAIS; UN

Ulft CITACION A 

GUILLERMO VICUÑA
El club ‘‘Dirección General B. 

C.”. nos encarga citar para hoy en 
la Estación Mapocho, oficina del 
señor René Paredes, al aficionado 
Guillermo Vicuña.
aSojtpt Oro
la dirección de Alejandro Ammy 
manager de Godoy.

Es de suponer que si Bucclone 
supera al púgil peruano, tendría 
en Buenos Aires las puertas abier
tas para actuar con los de prime
ra línea, ya que ningún extran. 
jero ha logrado en Buenos Aires 
un cartel superior al que tiene el 
negro Coronado.

LOS PRELIMINARES
El programa que la empresa de 

la Fuente anuncia para mañana 
en el Caupollcán es el siguiente:

Seis rounds. entre Rogelio Vera 
V Luis Vega.

Ocho rounds. entre Juan ' 
vertino v Juan González.

Diez rounds entre Osvaldo 
sares y Víctor Gatlca.

Diez rounds entre Bombón ' 
roñado y Humberto Bucclone.

LAS ENTRADAS
Las entradas de preferencia es

tarán a la venta desde mañana a 
las 10 en el Teatro Caupollcán.

Cu-

Co-

DESTACADOS AMATEURS TRANVIA
RIOS ACTUARAN EL SABADO

Los más destacados pugilistas de PESO MOSCA: Fidel Cepeda, 
los cenaros que forman la Asocia- I Rev. Noct. con Segundo Plno( 
ción Tranviaria de Box. actuarán I Tranviario.
en la primera rueda del torneo 1 - - - - - -
que ha organizado ésta dirigente 
para el sábado 8 del presente, a 
las 18.30 horas, en su local de 
Catedral con Sotomayor.

Esta primera rueda corresponde 
al Campeonato de Novicios, que 
anualmente realiza ésta institu. 
ción para dar cumplimiento pre
ciso al reglamento general de aso
ciaciones.

El examen médico reglamentario 
v pesaje de los aficionados se efec 
tuará en el local y gimnasio de 
la Asociación, ubicado en Catedral 
2736. de 19 a 20 horas, el viernes 
anterior a las ruedas.

El programa completo <e 1». 
vejada de la primera rueda es el 
siguiente, v será amenizado por 
el Orfeón Tranviario: 

PESO MINIMO: Daniel Bravo.
Tranviario con Juan Cisternas, 

Noct.____________ ___

PESO GALLO: Sergio López, Rev 
Noct.. con Heriberto Mella. Tran 
viarlo.

PESO PLUMA: Alberto Gonzá
lez. Mecánico, con Fernando Es
cobar. Tranviario.

Julio Muñoz. Rev. Noct.. con 
Humberto Corey. Tranviario.

PESO LIVIANO: Manuel Palma. 
Rev. Noct. con Juan Suárez, Tran 
vlario.

Alejandro Olivares. Mecánico, 
con Sergio Salinas. Tranviario.

Manuel Calderón. Tranviario, 
con Adolfo Rojas. Rev. Noct.

Manuel Valderrama. Rev. Noct. 
con Jorge Vega, Tranviario.

PESO MEDIO MEDIANO: José 
Reyes, Rev. Noct.. con Enrique 
Lecaros, Tranviario.

PESO MEDIANO: Sergio Sante. 
lices. Rev. Noct.. con Juvenal 
Vergara, Tranviario,

Actividades gremiales
HOY CUMPLE 49 AÑOS DE VIDA LA 
SOCIEDAD IGUALDAD Y TRABAJO

SUS PROGRESOS, DIRECTORIO ACTUAL Y LAS 
FIESTAS ANIVERSARIAS

EL MERCADO DE valores
Nuevamente las acciones de Vapores opuparon, Por 

ffen sobre los demás valores negociados, el primer lUgar 
sacciones durante el día de ayer en el mercado. Se anot“ '•» ú.' 
clones por 35 600 acciones, entre 182 y 178, para cerrar » «Pt,'
compradores para la próxima, lo que acusa una baja de 4 n, »1« ¿ 
relación al cierre de) día anterior. P J

Las demás operaciones de algún Interes le correspondí..
dorlaco, Punitaqui, Chañara!, Ingelsac, Sofruco, Vidrios 1 U
teroceánlca- Paños de Tomé y Pizarreño. ’’’»U, £
aoriuvu, « uu.-------- - -
teroceánlca. Paños de Tomé ? Pizarreño.

En Bancos las ventas fueron muy reducidas- y en g 
irarnn f riW SaCCÍ0 UCS

EVERTON. — Junta general 
hoy. a las 21 horas en Chiloé 
N.o 1876.

COLO COLO. — A lnte*rr?ntes 
del quinteto femenino de basket- 
balll hoy. a Jas 19 horas. ’ 
cancha del Club Cabrera 
calle Santa Rosa 449.

TENIENTE GODOT F 
Reunión genere] hov. H las 21 
horas, en su secretaria calle Eu- 
calintnc 530

RIVER PLATE F C — Asam
blea general hoy. a Ja« 21 horas 
en a venida Corcel’ 1417

PAPAYA CABARET — Junta 
general hov. a las 20 30 hor»« en 
ja r-]io Pobertr' p,:'l1r’oza 16t;9

ROBERTO ENCINA. — Tntp- 
de suc pioncos infantiles

Por el avión de hoy. a las 
8 horas, parte de regreso a su 
país el señor Víctor Hugo Vi
llegas, jefe de la redacción 
deportiva del diario "La Pe- 
públlóa" de La Paz. que con
currió a presenciar el desarro 
lio del XIII Campeonato Sud
americano de Atletismo. en 
compañía de la delegación que 
representó en este torneo a la 
Federación Atlética de Boli- 

■vla.
Miembros del directorio del 

Circulo de Cronistas Deporti
vos de Chile despedirán en Los 
Cerrillos al distinguido perio
dista boliviano.

NOTICIAS DIVERSAS
TORNEO INTERNO DEL RO- 
AL. — Se llevará a efectq el 

domingo próximo en la pista de 
la Quinta Normal Este etapa de 
cu torneo interno consulta las si
guientes pruebas: 100, 200, 400, 
800 y 1.500 metros planos; lan
zamiento de la bala y disco; sal. 
lo largo y triple y posta 4 x 100.

FINAL DE FOOTBALL. — El 
sábado por la tarde, en el Esta, 
dio Militar, se cumplirá la últi
ma fecha del torneo apertura de 
la ADIP. Disputarán el primer 
lugar en esta competencia los 
elencos superiores del Caja de 
Colonización y Direccién Gene
ral de Correos. El preliminar es
tará a cargo del Club Huelén y 
Cajaferro.

ATIVIDADES DEL ATLANTI
DA. — Iniciará su temporada 
atlética de invierna con una 
prueoa por camino que abarca, 
rá el recorrido, ida y regreso, a 
Los Cerrillos, teniendo como pun
ta de partida el Parque Cousiño. 
Esta competencia ha sido fijada 
para el domingo próximo, a las 
10 horas.

ASOCIACION DE FOOTBAIL 
DE Q. NORMAL, — Por la com
petencia oficial de 1943 progra
mó los siguientes partidos para 
el domingo próximo: Cancha 
Zambrano N.o 1: Textil Lourdes 
con Deportivo Lacámara, tres 
equipos; Cancha N.o 2: Deportivo 
Sotomayor con Maturana, tres 
equipos; Cancha Caupollcáit: Ju
ventud y Progreso con Caupoll. 
cán. tres conjuntos, y en la can
cha Roberto Encina: Compañía 
Industrial con club dueño de ca
sa .

LIVINGSTONE SE 
IRIA A R. PÍATE

Por lnformac:ones que obran 
en nuestro poder, estamos en 
situación de adelantar que el 
Club Ríver Píate <¡e Buenos 
Aires está interesado en con. 
seguir el concurso de Sergio 
Livingstone, para lo cual hizo 
proposciones a Raclng. Le ce
dería. en cambio, al ex centro 
half dfl Tigre, José Videla. 
cuya transferencia fué obteni
da por los ‘‘millonarios’' pre
vio desembolso de 25 mil na
cionales, y la cesión de tres 
players de las divisiones !n 
feriores. calculado en total 
55 mil pesos argentinos.

En esta fecha cumple 39 años 
de progresista actividad la “Socie
dad Mutuallsta Igualdad y Traba- 1 
lo”.

Su edificio social propio está 
ubicado en Andes 3028. donde 
cuenta con salón-teatro, sale de 
sesiones. Escuela Nocturna, plan, 
tel que la entidad mantiene desde 
hace 36 años, biblioteca, brigada 
de scouts v varios servicios socia
les de especial importancia. La 
Institución dispone, además, de 
un activo club de deportes.

En la actualidad dirige, con 
acierto la marcha de la sociedad 
el siguiente directorio:

Presidente, don René Guerra 
Benítez; vicepresidente, don De- 
mófilo Jotré Contreras. Secreta
rlos: Jorge Hollowav L. y Oscar 
Jofré P.. prosecretario: don Oscar 
Quiroga C.; tesorero, don Alejan 
dro Ruz A.; protesorero, don Héc
tor León D.; directores, señores: 
Lula Chacón. Carlos González. Mi 
guel Velásquez Félix Toro. Luis 
Picón, Guillermo Torres. Osvaldo 
Badilla Emilio Castro. Onofre San 
tibáñez, Recaredo López.

El programa de festejo* es e] 
siguiente:

Jueves 6 de mayo a las 21.30 ho 
। ras: ssslón solemne.

Viernes 7. a las 21.30 horas, cho 
colate, para los alumnos de la Es- 
cuela Nocturna V delegaciones de 
escuelas nocturnas de sociedades 
amigas y números artísticos por 
el conjunto Teatro.Escuela.

Sábado 8 de marzo, a las 21.30 
horas; Velada literarlo-muslcal. y 
repartición de diplomas a lo» so
cios jubilados de 20 v 15 años y 
a los aue han cumplido el novicia 
do de un año.

Domingo 9 a las 11 horas: Inau 
guracíón de la nueva sala de la 
biblioteca, entretenimientos y ca
sino social. A las 12 horas: Ban
quete Social, en honor de las so
ciedades amigas, dándose térmi
no a los festejos con un baile ía. 
miliar, a l«s 18 horas, en honor 
de los socios jubilados.________,

figuraron transacciones
El movimiento en Bonos fu* muy importante. g- l|

1.396.000 nominales. ’ ’eníltt
Los precios en general cerraron firmes y la grao rn-,,.

ia. Subieron 28 títulos contra 14 que bajaron.

ßONC' Y TITULOS TRANSADAS
EN LA BOLSA DE COMERCIO DE St

, ^nrT> » r'líHTt. DDri’lAt. «• > —TOTAL DE OPERACIONES: PRECIOS MAS ALTO«
BAJOS CIERRE DEL MERCADO Y CLAUSURA ANTERIOR A

Clausura | 
de) I Títulos

marte 4 '(

Bonos

Caja 6 3(4 ...
Hlpotec. 6-1 ...
Deuda Int. 7-1
Paviment. 7-1 .

ÖEL
Tota! del 

1 mas I más 1 Cl'%
°peraC’l alt°s I bajaos i’^/1

1555000E 
134000 
2370001

700001
83 1|4
82

70 7»

83 1|4
71
71U 
Ri,1:

VELADA DE HOY EN
POBLACION VIVACETA

Esta noche, a las 20 horas, se 
realizará una velada en el salón, 
teatro de la Escuela N.o 18. de 
Población Vivaceta Sur. acto en 
el cual dará una interesante con
ferencia el Ministro de Educación, 
don Benjamín Claro Vejasco.

La parte artística estará a car
go de la Compañía Teatral de Ex
tensión Cultural.

COMPAÑIA INFANTIL 
PARA RADIO TEATRO

Para formar un grupo infantil 
de radio-teatro se invita a quie
nes tengan condiciones- artísticas 
efectivas se sirvan pasar a inscri
birse en Compañía 1488. Este con 
(unto se presentará después en las 
colectividades obreras locales.

REMATE JUDICIAL
COMUNA DE SANTIAGO

Por resolución de fecha ocho del actual dei Tercer Juzgado 
Civil de Mayor Cuantía de esta ciudad, recaída en los autos por 
cobro de contribuciones a los Bienes Raíces caratulados “Fisco con 
Deudores Morosos’’, expediente N.o 67614, se ha filado el día DO
CE DE MAYO próximo, a las quince horas, para que tenga lugar 
el remate de las siguientes propiedades de la COMUNA DE SAN
TIAGO. 
ROL NOMBRE Y UBICACION AVALUO

ROL NOMBRE Y UBICACION AVALUO

CHARLA RADIAL DE 
HOY SOBRE LOS ALMA
CENES DEL S. OBRERO

Esta noche, a las 22 horas, por 
medio de la "Audición Popular 
Chilena.” que se trasmite por Ra. 
dio Cervantes CB 134. se inicia 
una serie de actuaciones v char
las sobre la necesidad de que se 
mantengan los servicios de Ves
tuario del Seguro Obrero, en favor 
de sus miles de imponentes. Ha
blará hoy el señor Juan Yáñez, 
secretario de la Unión de Asegura 
dos de la Ley 4054 y presidente 
del Sindicato Industrial Laborato
rio Chile.

En la mlsma charla de esta no
che se anunciarán le«, horas en 
que continuará diariamente esta 
jornada en defensa de los almace 
nes indicados la cual estará al
ternada con números de arte. 
CENTRO CULTURAL 
HIJOS DEL MATADERO

La mesa directiva del centro 
«.oclal v cultural Hijos del Matade
ro, acordó expresar su condolen
cia por el fallecimiento del pro
fesor y distinguido colaborador de 
su obra, don Alfredo Ocampo Cid, 
y que los socios concurran a los 
funerales, los cuales tendrán lu
gar hoy. a las 10.30 horas. El cor 
tejo partirá de la casa habitación 
del extinto, en Av. Vicuña Ma- 
ckenna.
PLENO OBLIGATORIO 
DE OBREROS DE LA 
INDUST. DEL CALZADO
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Jorge y Adela Figueroa. Moneda 1480 ...
Susana Montes. Moneda 1680 ....................
Isolina Amor. Moneda 1579 ...........................
Senén Alvarez Moneda 2333 ....................
José Torres. Av. Portales 2885 ....................
Ida Hayden. Valdivia 378 ... ....................
Jorge Andrés Guerra. Compañía 2095 ...
Hnos. Gaete Marimón. catedral 3014 ...
Gonzalo Ve ásquez, Catedral 3152 ............
Alcibíades Mosouera, Sto. Domingo 1550 ..
Auristela Villalcn San Pablo 1636 ..........
Ambrosio Ugarte. Andes 2097 ....................
Sara Palma. Mapocho 1674 ................... ...
Arturo Molina, Mapocho 3052 ....................
Soc. Periodística Popular, Teatinos 743 ..
Herminia Gaidames San Martín 945 ...
Herminia Gaidames. Riquelme 875 ............
Clarisa Maqueara Riquelme 650 .................
Josefina Bracknoser Riquelme 970 ...........
Hernán A?edón A. Barroso 551 .................
Pilar Fernández, Brasil 621 .........................
Ambrosio Ugarte. Baquedano 1027 ............
Lucrecia Rodriguez, G. Reves 531 ............
Isabel Rodríguez. G. Reyes 553 ................ .
Virginia Bañados. G. Kofner 579 ............
Eugenio Sudy Libertad 1351 ....................
Carlos Manterola. Libertad 624 ..................
Julio Navarro Esperanza 1203 ....................
Gonzalo Moreira- Maipú 131.........................
Jorge Andrés Guerra Maipú 255 ............
Enrique Larenas Chacabuco 42..................
Francisco Salas. Aguirre 1205 ....................
Héctor Sepulveda. Bellavista 0655 ............
Lidia García Bellavista 0196 .. ... •• 
Sue. Ramón Ondarza, Sta. Filomena 192 
Luisa López. Bnos. Aires 390 ....................
Flora Contreras Vera 438 ............................
Miguel Negrete. Unicn 379 ...........................
Miguel Calvo, San Ramón 160...................
Augusto Beals Torres Boonen 150 ............
Facnndina López. Patria Vieja 496 ............
Ubaldo Henriquez. Av. Chile 681.................
Ubaldo Henriquez. Av. Chl’e 693 ............
Julia Meléndez. Av. Chile 703 ...................
Sue. Isidoro Navia Centenario 485 ............
Maria Sotomayor. Centenario 388 ............ ,
Vicente Stellcs Centenario 1074 ............ ,
Ado:fo Corona Lircav 507 ............................
Agustín Zúñiga. Robles 804 ...........................
Institución León XIII. S. Donoso 22...........
Virgilio Mannarelü Constitución s’n.............
Hernán Vargas. Pío Nono 35........................
Sue. Firmani Sottinio Av. Perú 759 ...........

Cabrera Río Janeiro 810................
Brull Recoleta 1149......................... .
Flores Recoleta 556 .........................
Vivanco Recoleta 1930 ...................
Vivanco Recoleta 1990 ....................

482 
498
633 
667 
820 
967

1497 
1842 
1850 
2237 
2927 
3370 
3567 
3622 
4581 
4713 
4890 
4941 
4963 
4994 
5160 
5267 
5827 
5830 
5956 
6262 
6314 

« 6420
6529 
6531 
6898 
7105

10100 
10200 
10668 
10788 
11240 
11302 
11401 
11484 
11977 
12048 
12049 
12030 
12488 
12645 
•12729 
12838 
13111 
13458 
13524 
13561 
13796 _______
13996 Alfonso 
14387 Rómulo 
14493 Ernesto 
14543 Antonio 
14544 Antonio . ___  _______  ___ ______ __
14561 Mario Acuña Recoleta 2348 ........................
14826 Helene Wessely Olivos 672 ........................
14952 José Herrera, Inglaterra 1319 ....................
14953 Emilio Fredes Inglaterra 1325 ............ .
14988€ Mercedes Rivas, Inglaterra 1703 .............
15063’ Humberto Colosia. Inglaterra 1708 .......... .
15064 Joaquín Bravo Inglaterra 1712..................
15065 Joaquín Bravo Inglaterra 1720 ................
15457 Carlos Lara Hip Chile 1898 ....................
15599 Pedro A’faro. San Gerardo 769 ..................
15649 tibaldo Henríquez San Gerardo 654 ... 
15885 Antonio Ramírez. Pablo Urzúa 1542 ... . 
15904 José Hernández, Recabarren 1663 ............
15952 Manuel Ramírez Rengifo 730 ....................
16043 Gabriela Gana Av. La Paz 583 ................
16044 Olimpia Gana. Av. La Paz 591 ..............
16115 Jorge Andrés Guerra Los Castaños 1831 
16120 Jorge Andrés Guerra. Los Castaños 1895 . 
16211 Esteban Canales Dávila 2408 ....................
16C14 Fernando Toro. Independencia 328 ... 
16636 Alberto Ariztía Independencia 140 ............
16802 Olga Espinoza Pinto 1477 ............
16822 Carlos Zúñiga Pinto 1342 ... *’* ’’
17081 Suc. Luisa Ríos Carrión 1427 ..1 Z’ 
17217 Luis Muñoz, San Luis 1399 . . ..
17252 Leonardo Valle, San Lui.$ 1428 ' *’
17256 Sara Cruz. San Luis 1480 ...........................
17301 Luis Recabarren Sevil’a 1505 ...........  ..’
17528 José DíazlAv. Correa 1929 ........................’
17553 Feline Astorga Av. Correa 1870
18135 Gertrudis Román. Victoriano 427 ............
18185 María Bezanilla. F. Vivaceta 1431 . .
18214 Rosa Labra, F. Vivaceta 540 ,

Nicanor Alvarado F. Vivaceta 562’.í 
18282 Juan Clavero. P Ovafe 769 ...................
18326 Pedro Zamorano P. Ovalle 441
20110 -Elena Valdés de S. B. O’Higgins 1948'.’ 
20228 Amelia Feuand B. O’Higgins 4030 .. 
nnccc Luis Montt. Urbano Vergara 266

Julio Lazo Cousin 344 ..................................
Santiago Lanman Argomedo 125...............
Margarita González 10 de Julio 1017 ... . 
Pilar Carvacho 10 de Julio 618 ..............
Agustín Bruce Copiapó 752 ..................
Adelaida Bustos E. Ramírez 1365 ............
Félix Ruiz Tagle M. Montt 2470 ............
Suc. Angela Epidamo Gorbea 2567 ..........
Emm; Cristi Toesca 2486 ........................
Fernando Malta Gav 2230 ..........................
Ceferino Carreño. M. Thonwson 3521 

/
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21ÄJ7 
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400.000
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131.600
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41.900
67.800

141.900
161.300
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102.900
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96.100
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122.100
39.800
63.300

213.200
146.300
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166.700
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20.200
31.200
14.800
89.600
13.500
60.500
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137.500
95.000
27.900
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20.100

167.300
61.200
50.400

123.700
132.000
25.600
45.100
21.000
57.200
45.300
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60.600
22.500
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22.000 ■
56.700
55.000

122.000
20.000
27-000

102.900
42.000
40.809
24.100
32.700
27 000

360.800
171.300
122.900
70.100
89.000
73.300

120.500
87.400
45.600
20 200
59.300
35 800

1.068.000
26.200
32.600
31.000
53.300

584.300
437.100
57.700.
57.700

185.000
148.800
97.800

138.500
76.100

193.200
27.000

212 300
106.800
49.400

23365
24191
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24662
24669
24735
24917
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25530
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25728
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25985
26111
26170
26187
26219
26342
26470
26506
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26645
27192
27536
27952
28266
28297
28360
29016
29183
29248
29259
29263
29273
29306
32008
32263
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32601
32772
33150
33332
33378
33406
33570
33622
33625
33645
33652
34135
34243
36047
36051
36471
36615
36763
36791
37124
37340 ____ -___ _
37592 José Espina, R. Ugarte 1708 ..
37681 María Rojas, Madrid 1385 .........................
qS6 A’ de Mena Sierrabella 1417 .
38268 Emilio Meza, Sierrablella 1421.................
no«? S,ofía Bravo Sierrabella 12Ó2 ...
ono 1 Alejandro Briceño Tocornal 1719 ... 
38803 Rosa Martínez, Tocornal 1324 
SS Rafael Astabuniaga. D. Larrain' Ì5TO .

™ Manuel Arrlagada, D. Lanata 1670 
SS Morlndo Gajardo. stgo. Concha 1215 ... 
39488 Juan Lelva A. stgo. Concha 1214..........
39759 Hernán Espinoza E. Matte 1630 .
39896 Pedro Agulrre. San Isidro 1530.................
33898 Suc. Eugenio Véllz. San Isidro 1550 .........
ffi oter°- v- Manuel 1520 ...........

¿fc'ust n Capello. V. Manuel 1650 ..
,E,rnesÿ Quezada. V. Manuel 20Ï4 ..

S Iíer“'>es V. de Braudau. sta. Rosa 1696 
Arzobispado de Stgo.. Chiloé 1479 ..........

.S, ®rnán Espinoza Chiloé 1486 .
41021
41045
41113
41114
41115
41119
41182
41227
41313
41420
41421
41426
41427
41429
41430
41441
41540
41834
41939
41946
42027
42042
42103
42202
42408
42670
42675
42684
43088
43207
43574

Ramón Olea. Arica 3749 ............................
Wenceslao Parra, Seminario 515 ............
Filiberto Torrens. Seminario 298 ............
Comunidad Viollier. Arrale 126 ............
Sofía Briceño, Sta. Elena 791 ............ ..
Adela González. C. Henríquez 187..........
Adriana Bañados, Pedregal 6 .............’
Rodolfo Hidalgo, Av. Portugal 165 ...
Carmela León. Tocornal 251.......................
Teresa Aiessio Pje. Londres 1071............
Carlos López Carmen 715 ........................ ’.
Luis Portales San Isidro 809
Laura Leighton, San Isidro 101 ’ * ’ *
Hnas. Vergara Monzón. Sta. Rosa 123 
Manuel Merino. Sta. Rosa 845 ...
Kcmuio Larraña^a, Sta. Rosa 1007...........

“Francisco Valenzuela, Sta. Rosa 216*'
Enrique Ruiz. Nva. Valdés 960
Anacieto Espinoza. S. Francisco 178*’ 
Luis García. S. Francisco 568 ..
Soc. Unión Mutualista S. Francisco"748 
Osvaldo Rojas, Serrano 647 ..
Clemencia León, Gálvez 520
Margarita González, L. Cochrane '302 
Pascual Santórsola. Castro 26 ...
Adelaida Garcés Carrera 366 . ............
Senén Alvarez de la R. S. Bolívar 95 
Senen Alvarez de la R. S. Bolívar 438 
Suc. Gmo. García, B. Guerrero 426 ... . 
Telasco Bascuñán, Dolores 258 .
Carlos Rivera A. Varas 173
Adela Flores A. Varas 343 ........................
Telasco Bascuñán. A. Varas 445 *.
Jorge Andrés Guerra A. Varas 32 
Telasco Bascuñán A. Varas 684 ..
Elvira Espinoza. Av. Matta 136
Aída Santis, Sta. Elvira 160.................. *
Ventura González, Pedro Lagos 552 .*
Fresia Lobo S. Aldea 917.........................
Eduardo Venegas. Concepción 621 ... ..
Miguel Retamal Franklin 1021 ...........
Juan Verdaguier. Bío-Bio 1368 ..................
Caja Nac. de Ahorros Placer 1385 ..........
Rodolfo Hidalgo, Placer 1200 ....................
Sara Guzmán. A. Ugarte 3079 ..................
Beatriz Prado, Antofagasta 2925
Suc. Francisco Castro Antofagasta 3041 
Salvador Jure Antofagasta 2898 ............
Elíseo Jara E.. Antofagasta 3054 ............
Telasco Bascuñán Arica 3540 ....................
Graciela Lafourcait, Chorrillos 3416 ...
Lucrecia Soto V. Mackenna 1517............
José Venegas, V. Mackenna 1531 ...
Jerónimo Valencia, S. L. de Francia 1941 
Jorge Andrés Guerra. Portugal 1201 ...
Suc. Cándido V^llanueva Portugal 1434 ... 
Marta Biaut de E. Portugal 1626 ............
Suc. Genoveva Moreno Cuevas 1477 .........
Guillermina Muñoz Cuevas 2002 ............

Municipalidad de Stgo. A Prat 2269 . 
Rosario Clark A. Prat 1734 ............
Juana Moggio San Diego 1201 ..
Municipalidad de Stgo. San Diego ’2223 
Municipalidad de Stgo. San Diego 2237 .
lUTlinininalirl a j __ _ a, '

San Diego 2251
San Diego 2299

Municipalidad de Stgo" 
Municipalidad de Stgo.
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La Federación de Sindicatos 
de la Industria del Cuero y la 
Federación Obrera del Calzado 
y Curtidores, llevarán a cabo 
un pleno de carácter obligato
rio para sus afiliados, mañana 
viernes, a las 21 horas, en San 
Francisco 864.
Esta asamblea reviste, espe

cial importancia por cuanto se 
tratarán en ella asuntos que 
vienen preocupando al gremio 
desde hace largo tiempo, como 
el relativo a la unidad. Pre
cisamente el pleno se convoca a 
iniciativa de la comisión uni
taria.

Con relación a la demora de 
la Junta de Conciliación en 
la industria del cuero nara cons 
titulrse v trabajar, el Comando 
Unico de los obreros del ramo 
deja constancia de su protes
ta. por cuanto hay conflictos, 
como el de la Fábrica Bustlllo 
Hnos. que necesitan solución.
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i. [La Maritima ..............

I Títulos cotizadas
I sin transacciones

c.lHipotec. Valp. 6-1 .. . 
t.|Bco. Chile .. .. .. . 
c.|Bco. Crédito..................
c.|Bco. Curicó..................... .
v. ¡Carmen ................... ...

vp [Cerró- Gde.......................... .
vp. (Disputada ........................ .
cp.|Ocuri .. .........................
vp. (Tocopilla-...........................
n. (Cisne..............................   ..

tp. (Fuegos..................................
cp.|Cem. Melón ...................
tm. (Cristales..............................

n.iLoza Penco......................
cp.(Mecánica .. ;...............

ven. |Tej. Paños * Bellavista. 
tc.|Tej Salto.............. ..
n.[Textil Viña .. .. .. 
n.|Chil. Cons. Gn...............
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rn, m Tí—7 UVRU- oan uiego 2299 . Ubatóo Henríquez. San Diego 1926 .
¿os® 2/° Torres Gálvez 1315 * ’ **
Roberto Droguett Nataniel 1439 ”* *
Onofre Agujlo Natanie] 2130 . .................
Onofre Aguiió Natanie] 2130 . ....................
Municipalidad de Stgo. Nataniei 2220
Municipalidad de Stgo. Natanie] 2240 ..
Municipalioad de Stgo. Natanie] 2270
Municipalidad de Stgo.. Natanie] 2280 7
Banco de Chile R Espinoza 1239 
Suc Lorenzo Lobos R. Espinoza 1480 
Patricio Vicuña Aldunate 1513..................
Saturio Bosh, San Ignacio 1205 ... .’.
Luis Rodríguez, San Ignacio 1269 .*
Santiago Galletti, San Ignacio 346 ...’ 
Universidad Católica San Ignacio 1576 7. 
Florentino Rosas Graí. Mitre 1912 *
Rafael Heredia Fábrica 1835 ... ....................
Fermín Loyola Av. Pizarro 1802 .7 77
Jorge Andrés Guerra B. Guerrero 1374 ... 
Cristina Pacheco B. Guerrero 1532 
Lucrecia Navarrete. B. Guerrero 1650 
Filomena H. de Pérez S. Alfonso 1502 .. . 
José M. Alvarez. Conferencia 957 .. . " . 
Manuel Delgado, Exposición 1718 .............’

Mínimum nara cada Propiedad los dos tercios del gente.
Boleta: 10% del mínimum.

,ri ■ D^máI *¿ases v antecedentes en los autos citados v en el Ser- 
vioo de Cobranza Judicial de Impuestos. Moreda 1339 oficinas ¿ y 4.

Santiago. 14 de Abril de 1943.

REUNIONES DEL DIA
COOP. DE HUERTOS OO LOS 

CASTAÑOS.— Sesión de consejo 
a lao 21 horas. Encarece la asis
tencia, Incluso al señor gerente. 
La junta general oueda convocada 
para el oróxlmo lunes 10 de ma
yo. a las 21 horas.

CONFERENCIA EN EL SIND. 
DE DUEÑOS DE DEPOSITOS.— 
Se efectuará hoy e las 15 horas, 
en el loca] de] Sindicato. Puente 
682. Estará a cargo del abogado 
señor Juan Rlesco Gálvez v ver 
sará sobre asuntos de especial in
terés para todo el gremio. Los 
asistentes podrán hacer consultas 

COMERCIANTES AM-’ 
BULANTES Y ESTACIONADOS EN 
PAQUETERIA.— Llama a reunión 
para hoy. a la 20 horas, en San 
Pablo 1860. a fin de resolver va
rios asuntos de importancia para el gremio.
»r£2£;-^COMDOR DE SOCORROS MUTUOS.— Celebra junta gene
ral extraordinaria hoy. a las 22 
v 22.30 horas, en 1.a y 2.a ci
tación. Tabla; elección de tesore 
ro. prosecretario y tres directores’ v otros asuntos.
o DE peluqueros8.a COMUNA.— Reunión hoy a 
148621'30 hOra8' en Diez de Jull° 
CURSOS DE VENDEDO

RES, INGLES Y PRO
PAGANDA

Hav v mañana se recibirán las 
ultimas Inscripciones para los cur 
sos rápidos de vendedores, inglés 
y propaganda comercial, que ha 
organizado Extensión Cultural 
lunto a sus acostumbrados cursos 
u<ei.Jeíacclon- taquigrafía contabilidad v matemáticas, que se inl 
clan el próximo sábado en la tar- 
de^ Ese mismo día. a las 15.30 
horas. £e efectuará una reunión 
de alumnos para Inglés v propa
ganda comercial, a fin de fijar los 
días y horario de clases. Inscrjp- 

en Compañía 1488 
AMPLIADO DEL FRENTE 
NAO. DE LA VIVIENDA

Mañana viernes, en Gálvez 132 
la hora fijada, el r^,¿nl2la del ampliado a que ha convocado el Frente Nacional de 

H Y^lend?- Asistirán delegados 
IS® comltés v poblaciones adheridas. Concurrirán, asi

mismo. funcionarlos de servicios 
relacionados con el problema de la vivienda.

Ea?Io°es Proseguirán el sá- 
r^°5AV fl”aIizarán el domingo. La reunión de clausura se efectuará 
pP Av Tyi Paz 134.

REMATE JUDICIAL
FISCO CON DEUDORES 

MOROSOS
(Ejecución contra don Pedro 

Agulrre A Izaga)
Por decreto de 2 de Abril de 

1943 dei Quinto Juzgado Civil 
de Mayor Cuantía, recaído en 
los autos "Fisco con Deudores 
Morosos del Impuesto a la Ley 
5,786" .ejecución contra don 
Pedro. Agulrre Alzaga. expe
diente 89,014. se ha oraenado 
el remate de la propiedad ubi- 
cada en San Isidro 1530. de es 
ta ciudad, y que se encuentra 
inscrita a fs. 3707 N o 8605 
del Registro de Propiedades 
del año 1937 y que correspon
de a los roles N.os 39.8Ó5 y 
39,896. V

El avalúo fiscal, es de 117 
mil pesos.

El remate se efectuará el día 
8 de Mayo, a ¡as 10 horas.

Mínimum. $ 78 066 66.
Boleta $ 7 806 66.
Bases y demas antecedentes 

en los autos Indicados v en el 
Servicio de Cobranza Judíele) 
de Impuestos Moneda 1339 
Of 6.

£L SECRETARIO EJ SECRETARIO

LNFORú MHOXEb DI INTEKI-X S'HiKI S(H i|,i,\
Títulos* Cierre Registro, Dividendos y Citaciones:
Indac. abril 27 a mayo 6. Neto S 4.00, mayo 7 en Banco de CL
Fiap, mayo l.o a mayo 10. Neto 8 1.00, mayo 10 en Banco Espiii
Mademsa abril 19 a mayo 9. Neto ~ .

Chile
Seguro Araucanla, mayo 5 a mayo 

Banco Alemán T.
Seguro Germania, mayo 5 a mayo 

Banco Alemán T.
Austral de Electr., mayo 7 a mayo 

Banco de Chile.
Vidrios Planos mayo l.o a mayo 16. Neto S 1.00, mayo 17 en ie 

oficinas.
Papeles y Cartones, mayo 3 a mayo 19. Neto $ 0 86, mayo U« 

Central N o 40.
Cons. Grles (div ext.), mayo l.o a mayo 31. Neto 8 20.00; ma1»í 

en Banco Edwards
Cons Grles, mayo l.o a mayo 31. Neto $ 1.29, mayo 81 en 

Edwards
m4y0,n-1 mayo 10' 3 Ord- maF° »O en B. de Con«*

Refinería de Vina, mayo 11 a mayo 23.
rXI’ ?ay°- !° 7 mayo 23 Net° S 1 00- «»yo 24 en •»» oficlu'
5at.fi wF“60’ Líq ‘ abril K a 15

Estados u°nid?sCS ”ay° 5 * “ay0 ” J’ Ord ‘ may0 26 eD N’ T’ 

la ^Consolidada Grles. Hasta el 31 de mayo hay plazo para bdsctíW 

la N^e"°S BeI,av,sts- Hasta el IB de mayo se puede suscribir y

Vidr'ó»Spianos 1nB’ 31 de mayo se Pnede suscribir y pagar 1» 
la N|E D# mayo 17 a Jonio 4 se puede suscribir y P’P',

AMIMI

S 2 00, mayo 10 en Banal-

10 Neto S 0 86, maye ÍH

10. Neto S 0.86, may# 10 o

12. Neto S 032, mayo 1¡ «

INFORMACIONES COMERCIALES I
INDUSTRIALES DEL EXTERIOR í

DE THE UNITED PKESsJYsSOCIATIONS T DE NüESÍ 
CORRESPONSALES EN EL EXTRANJERO

bolsa de valorfs
.nueva YORK, 5

cierre de la Bolsa de Valores, la, ac 
clones estaban de alza y activas- los 
bonos comerciales y del Gobiérne 
norteamericano, de alza La? vLntas 
sumaron 2.470.175 accione8 aS

Los precios de las acciones alean- 
zaron nuevos altos niveles desde 1940 
y el volumen nuevamente pasó de

Matadero Municipal
ENCIERRA DE AYER 

BueyesG*NAD0 MAYOR 

Novillos .. ................

TOTAL
T«,„.rSANAD° MEN°X:

Corderos ............... .............
Cerdos .............. ........................
Caballos............ ..........................

261
223

88

634

188 
1920

910 
21

PRECIOS DE LAc CARNF?8
Buey 1.a clase a S .

id. de 2 a .. 
id de 3. a ..

Novillo l a clase ; ' 
de 2 a . . 
de 3.a .
1 a clase , 
de 2.a .. .

id 
id. 

Vaca 
id. 
id „.a .

Ternero 1 a clase 
id. de

Cordero 1 a clase " 
id de 2.a
id de 3.a

Cordero Magallanes 
Oveja J a clase 

id 
Cerdo 

id. 
id.

Grasa 
Sebo <

1 a clase

4 60
3 80

7.60
1 en rama 
de ovejuno 

PRECIOS de LOS

$ 6 20 
5.80 
5 40 
6.80 
6 40

6.40

5 eo 
5 80 
5.40 
7 40 
6 40
5 40
4 20
4 80 
4 20 
3 40 
8 40 
7 80

5 80 7.— 
4.20 4 40

Machos mayores dé'37 kúT 
Machos menores £ 3? ‘

cS"°sd' >0 a » M C|U
faetón E,,‘'

tóctóñ* Es.

Según decreto lint j , Kiloda Subibtqnclai?701 del ComlaarLito

los dos millones de acciones. LJj 
rroviarias encabezaron lo» aT^ 
con un nuevo alto promedio 
el 9 de octubre de 1937 Los 
ferroviarios registraron las más j 
cotizaciones de los últimos seis L 
y las principales emisiones dei 
cado subieron.

Los precios comenzaron lrre®¿t 
y el volumen de las operación0« 
concentró en los papeles de Dai« » 
CÍO. Las operaciones moderalAjr¿ 
ra consolidar utilidades no 1 » | 
causar una reacción y en ^»7,, ¡¡ 
nuevas compras hicieron su । 
precios de numerosas emislon j

Ofertas especiales se h)Cie 
60.000 acciones comunes y g 
la Twentieth Century Fox F 
que fueron vendidas con ta , 
Se hicieron fuertes trasacci 
Commonwealth Southern y 10 
les de empresas de comúnir J 
también estuvieron activa». 
que las de la industria de £ 
tuvieron cierto movimiento r 
Armour igualaron la mas ai 
zación de año; de los PaPc'es„- 1 
vicios públicos se destae^ani»1 
United Corporation que 1 nJ'0;á* 
un nuevo alto nivel y las C , 
ted Edison que igualaron su rn 
cotización anterior. <4

Las cupríferas estuvler°n„tro!,:J 
firmes y sostenidas y las d» 
firmes, registrando Jas sta„tWt* 
of New Jersey nueva alta co

Las del acero tuvieron 
fluctuaciones y se mantuvie 0 
sostenidas y firmes. Las Ua ó, 
alcanzaron nuevas altas CCI'_<4J f 
destacándose entre las 
tricantes de neumáticos ¡f»

El mercado de los produc«" ¿ 
Jó. con excepción del al8° 0 n(j* 
registró alzas hasta de 50 f 
por bala. . un p-r

El índice Dow-Jones acU.a,juitry 
medio para las acciones m 
de 138.34 y de 36 81 para Ia5 - 
vlarias - ¡

BONOS Y ACCION^9
NUEVA YORK. 5 (ü. F- ^4 

valores que se mencionan 
nuación se cotizaron a l°s 
tes precios: /jjrrt]
-Anaconda Copper. 30 jjs, 

Motors. 76; General Motors- 
International Nickel, 35; I l-g (f 
nal Tel y Tel iDomestíc' jnf, - 
ternational Tel y Te) 'Fot . pji?. 
118; New York Central 192° l.ri 
Mines. 27: Socony Vacuum- 
United States Steel. 5« *-A *( (E. 
Bond Share (Curb>. " Íi.' WfiPí 
States Rubber, 41 1(2; Cufú* ” : 
24 1¡4. _


